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	Esta edición no incluye:

* Normas de saneamiento económico y de ordenamiento financiero de los clubes profesionales, y Modernización de la forma de disputa de los campeonatos profesionales a partir de la temporada 2001 (aprobadas por la Asamblea General en sesiones de 10 y 27 de noviembre y 5 de diciembre de 2000; y reformadas en sesiones de 11 de diciembre de 2001, 10 y 25 de enero de 2002, 31 de enero y 17 de febrero de 2003; interpretación de 15 de octubre de 2002, homologada el 4 de agosto de 2003; y modificación de 8 de setiembre de 2006).

* Reforma de reglamentación de las divisiones juveniles (aprobada por la Asamblea General en sesión de 30 de julio de 2004).

* Manual de procedimiento de funcionamiento de la Asamblea General (aprobado por la Asamblea General en sesión de 7 de setiembre de 2004) y Régimen de competencias administrativas y jurisdiccionales (aprobado por la Asamblea General en sesión de 16 de diciembre de 2004).

* Campo de juego de divisiones juveniles (aprobado por la Asamblea General en sesión de 22 de febrero de 2005).
* Reestructura de temporadas oficiales de la AUF (aprobada por la Asamblea General en sesión de 10 de agosto de 2005).

* Aportes económicos a la Liga Profesional de Segunda División (aprobados por la Asamblea General en sesión de 5 de abril de 2006).

* Interpretación sobre la imputación a cupo de descenso de los clubes que pierdan la categoría por razones extradeportivas (aprobada por la Asamblea General en sesión de 13 de agosto de 2007).

* Reglamentación de la “Liga de Segunda División Amateur” (aprobado por la Asamblea General en sesión de 20 de diciembre de 2007).

* Disposiciones básicas de nueva organización administrativa y deportiva del Fútbol Juvenil (aprobadas por la Asamblea General en sesiones de 20 de diciembre de 2007, 26 de febrero de 2008 y 7 de marzo de 2008).

* Reglamento Interno del Colegio de Árbitros (aprobado por la Asamblea General en sesión de 7 de marzo de 2008, con derogación de todas las normas del Reglamento General que se opongan al mismo).
Estas disposiciones se agregan en separatas




	Otras reglamentaciones de interés
* Reglamento de la Comisión Nacional de Futsal y Fútbol Playa (aprobado por el Consejo Ejecutivo en sesión de 10 de mayo de 2006, Resolución Nº 061/2006).

* Reglamento del Consejo de Fútbol Femenino (aprobado por el Consejo Ejecutivo en sesión de 30 de mayo de 2000, Resolución Nº 184/2000, y modificación de 3 de noviembre de 2003, Resolución Nº 153/2003).




	E S T A T U T O
Artículo 2º. Objeto social. El propósito fundamental de la AUF es el de promover, difundir e incrementar la cultura en todas sus manifestaciones, especialmente por medio de la cultura física, y a través del fútbol como ejercicio físico, recreativo, educativo e higiénico, para lo cual:


a) dirigirá y fomentará en todo el país el deporte del fútbol, desarrollando para ello relaciones amistosas con asociaciones o instituciones de otros países, promoviendo la organización de partidos y torneos de fútbol, controlando el estricto cumplimiento de las reglas de juego impuestas por la International Football Association Board, con el fin de impedir toda práctica irregular de este deporte;


b) promoverá, creará y mantendrá los centros e institutos donde se fomenten las expresiones culturales, sociales y deportivas, particularmente las destinadas al beneficio del sano desarrollo de la niñez, la juventud y el deporte en general;


c) se mantendrá, en el cumplimiento de sus fines, ajena a toda cuestión que no tenga relación directa con la cultura o una expresión por medio del deporte.

Queda prohibida la discriminación de cualquier país, individuo o grupo de personas por su origen étnico, sexo, lenguaje, religión, política o por cualquier otra razón. La contravención será punible con suspensión o exención.

Asamblea General Extraordinaria

Sesión de 2 de mayo de 2006.

(Norma con valor reglamentario hasta su aprobación por el Poder Ejecutivo)



	E S T A T U T O
Artículo 20º. Competencias. Al Consejo Ejecutivo le competerá la administración y representación de la AUF, con las más amplias facultades de ejecución, con las solas limitaciones establecidas en este Estatuto.


Elaborará un Código Ético.


Podrá reglamentar su propio funcionamiento con arreglo a este Estatuto y al Reglamento General. Sesionará al menos una vez a la semana, con la asistencia de un mínimo de tres miembros, adoptando decisiones por simple mayoría, salvo disposiciones especiales del Estatuto o del Reglamento General. En caso que fuere necesario, el Presidente tendrá doble voto.


Para el otorgamiento de préstamos o anticipos a sus clubes afiliados será necesario el voto conforme de cuatro de sus miembros.

Asamblea General Extraordinaria

Sesión de 2 de mayo de 2006.

(Norma con valor reglamentario hasta su aprobación por el Poder Ejecutivo)




	E S T A T U T O

Artículo 21º. (...) j) el Secretario General a propuesta del Presidente, el cual asistirá de oficio a las reuniones de todas las comisiones.

Asamblea General Extraordinaria

Sesión de 2 de mayo de 2006.

(Normas con valor reglamentario hasta su aprobación por el Poder Ejecutivo)




	E S T A T U T O

(Los artículos 37º, 38º, 39º y 40º del Estatuto, los que pasan a ser 39º, 40º, 41º y 42º, respectivamente)

Artículo 37º. Conductas de órganos y oficiales. Las ligas, los órganos, los miembros, jugadores y oficiales, agentes organizadores de partidos y agentes de jugadores licenciados, deben acatar los Estatutos, Reglamentos, las decisiones de las autoridades competentes de la FIFA que, conforme a sus estatutos, sean definitivas y no estén sujetas a recurso, así como el Código Ético de la FIFA.

Artículo 38º. Tribunal de Arbitraje Deportivo. 


Se reconocen las siguientes competencias del Tribunal de Arbitraje Deportivo (TAS):


a) para resolver disputas entre la FIFA, las confederaciones, los miembros, las ligas, los clubes, los jugadores, los oficiales, los agentes de partidos y los agentes de jugadores licenciados, se podrá interponer recurso de apelación ante el Tribunal de Arbitraje Deportivo (TAS);


b) para entender en litigios entre terceros y alguna de las entidades o personas mencionadas precedentemente, siempre que exista una convención de arbitraje. 


No interviene, en cambio, en recursos relacionados con: violaciones de las reglas de juego, suspensiones de hasta cuatro partidos o de menos de tres meses, una decisión de un tribunal arbitral de una asociación o de una confederación, independiente y constituído regularmente;


c) el procedimiento arbitral se rige por el código de arbitraje en materia deportiva. En cuanto al fondo, el TAS aplica las diversas reglas emitidas por la FIFA o, según el caso, por las confederaciones, los miembros, las ligas, los clubes y adicionalmente, el derecho suizo.
Asamblea General Extra ordinaria

Sesión de 2 de mayo de 2006.

(Normas con valor reglamentario hasta su aprobación por el Poder Ejecutivo)



ASOCIACIÓN URUGUAYA DE FÚTBOL

E S T A T U T O

CAPÍTULO I - CONSTITUCIÓN

Artículo 1º. Denominación, domicilio, composición. La "Asociación Uruguaya de Fútbol", en adelante AUF, fundada el 30 de marzo del año 1900, con domicilio en la ciudad de Montevideo, está constituida por los clubes y ligas de todo el país admitidos como asociados.


Club es toda asociación civil con personería jurídica; Liga es la agrupación de varios clubes. Ambos tipos de organizaciones estarán regidas por estatutos que no se opongan al de esta Asociación y deberán dar cumplimiento a las normas reglamentarias que rigen la misma.

Artículo 2º. Objeto social. El propósito fundamental de la AUF es el de promover, difundir e incrementar la cultura en todas sus manifestaciones, especialmente por medio de la cultura física, y a través del fútbol como ejercicio físico, recreativo, educativo e higiénico, para lo cual:


dirigirá y fomentará en todo el país el deporte del fútbol, desarrollando para ello relaciones amistosas con asociaciones o instituciones de otros países, promoviendo la organización de partidos y torneos de fútbol, controlando el estricto cumplimiento de las reglas de juego impuestas por la International Football Association Board, con el fin de impedir toda práctica irregular de este deporte;


promoverá, creará y mantendrá los centros e institutos donde se fomenten las expresiones culturales sociales y deportivas, particularmente las destinadas al beneficio del sano desarrollo de la niñez, la juventud y el deporte en general;


se mantendrá, en el cumplimiento de sus fines y objetivos, ajena a cuestiones políticas, religiosas y en general a toda otra que no tenga relación directa con la cultura o su expresión por medio del deporte.

Artículo 3º. Emblemas. Los emblemas de la AUF consistirán en:


a) bandera: formada por cinco bandas blancas y cuatro azules alternadas, horizontales, cruzadas por una diagonal roja, desde el asta de arriba hacia abajo sobre la que llevará las letras A.U. de F. en color blanco.


b) insignia: tendrá como base los colores de la bandera, y encima de ella, entre laureles, las letras AUF.


CAPÍTULO II - PATRIMONIO SOCIAL
Artículo 4º. Recursos. El patrimonio de la AUF estará constituido por:


a) los aportes de los clubes y ligas afiliados, los proventos o utilidades derivados de la explotación de sus bienes y derechos, las utilidades provenientes de los porcentajes que perciba por la 

organización o disputa de partidos y los derechos que le correspondan cuando actúe por y en representación de organismos a los que esté afiliada;


b) la contribución de organismos públicos o privados, nacionales o internacionales;


c) las donaciones o legados aceptados por el Consejo Ejecutivo;


d) todo otro aporte que establezca la Asamblea General o el Consejo Ejecutivo, de acuerdo con sus respectivas competencias.

Articulo 5º. Presupuesto. El presupuesto de gastos de la AUF será cubierto con los ingresos provenientes de la actividad de la Liga Profesional de Primera División, los generados por las Selecciones Nacionales y los provenientes de los contratos de cualquier naturaleza que realice.


Los presupuestos de gastos de las demás divisiones serán atendidos por cada una de ellas.

Artículo 6º. Organización financiera de OFI. La Organización del Fútbol del Interior (en adelante OFI) tendrá autonomía financiera, de modo que administrará sus finanzas con absoluta independencia de la AUF.

CAPÍTULO III - INTEGRACIÓN

Artículo 7º. Ligas y clubes. La AUF estará integrada por la Liga Profesional de Primera División, la Liga Profesional de Segunda División, las ligas y clubes del interior del país de carácter amateur, afiliados a la AUF por intermedio de la OFI, la Liga Metropolitana Amateur, la Liga Nacional Amateur, las distintas ligas de todo el país y todos los clubes que integren cada una de las mismas a través de sus divisiones y organizaciones. 


Solamente los clubes afiliados, pertenecientes a las ligas profesionales podrán tener jugadores que practiquen fútbol con contrato oneroso registrado.


Los clubes de la Organización de Fútbol del Interior podrán tener un número limitado de jugadores profesionales, de acuerdo a lo que dispongan su estatuto y reglamento.

Artículo 8º. Integración de las ligas. Las Ligas Profesionales y la Liga Metropolitana Amateur estarán integradas por el número de clubes que establezca el Reglamento General, debiendo cumplir con todos los requisitos exigidos por dicho cuerpo normativo.


El Reglamento General establecerá los requisitos y condiciones para la admisión y permanencia de clubes en la categoría profesional.


El Reglamento General establecerá las formas de ascensos y descensos entre cada una de las divisiones pertenecientes a las distintas Ligas, de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 17º, literal c).

Artículo 9º. Liga Metropolitana Amateur. Las ligas y clubes con sede en Montevideo que se afilien, lo harán en la Liga Metropolitana Amateur, debiendo participar en los torneos que ésta organice, so pena de desafiliación.


Para su afiliación los clubes deberán cumplir los siguientes requisitos:


a) poseer personería jurídica o haber iniciado el trámite para obtenerla; 



b) poseer un campo de juego en propiedad o uso exclusivo de acuerdo con lo que disponga el Reglamento General;


c) realizar periódicamente elecciones de sus autoridades, de acuerdo con lo que disponga su propio estatuto;                 


d) presentar el estatuto y reglamento de la institución, los que no podrán contradecir este Estatuto, el Reglamento de la AUF, ni de los organismos internacionales a los que la misma esté afiliada;


e) dar cuenta del formato y colores de su bandera, insignia y del uniforme de sus jugadores;


f) abonar en el momento de presentar la solicitud la cantidad que fijará anualmente la Asamblea General por derecho de afiliación, la que será devuelta en caso de no admitirse la misma.


Para su afiliación las ligas deberán cumplir los requisitos establecidos en los literales d) y f) y presentar su solicitud por escrito, detallando las formas en que se encuentran constituidas y clubes que las componen.

Artículo 10º. Normas que rigen la afiliación. La afiliación a la AUF supone el acatamiento a este Estatuto, al Reglamento General, resoluciones dictadas por sus órganos en el ejercicio de sus respectivas competencias y a las normas de la Federation International de Football Association (FIFA) y de la Confederación Sudamericana de Fútbol (CSF). El ingreso será resuelto por el Consejo Ejecutivo con el voto conforme de la mayoría absoluta de sus miembros o del organismo autorizado para ello por el Reglamento General.

Articulo 11º. Ligas y clubes del Interior. Las ligas y clubes del interior del país mantendrán su afiliación a la AUF, por intermedio de la OFI dentro de las condiciones que establece este Estatuto. Toda Liga para afiliarse a la OFI debe ser afiliada a la AUF y toda Liga del interior afiliada a la AUF se considerará automáticamente afiliada a OFI.

Articulo 12º. Ligas del Interior y OFI. En tanto la Asamblea General de la AUF no determine lo contrario, el gobierno, dirección, representación y administración de las Ligas del interior de la República Oriental del Uruguay, serán ejercidos por esas mismas ligas, mediante la entidad que las reúne, conocida por Organización del Fútbol del Interior (OFI). 


Las decisiones que adopten los organismos de OFI y que tengan relación con la aceptación, suspensión, o cancelación de la afiliación, serán susceptibles de apelación ante la AUF. 


El recurso debe necesariamente interponerse dentro de los diez días siguientes a la notificación de la resolución respectiva. La AUF podrá adoptar todas las providencias que estime convenientes para su mejor ilustración. Si dejara pasar sesenta días a partir de aquel en que recibiera el escrito de apelación sin dictar resolución, se entenderá confirmada la disposición adoptada por OFI. La resolución de la AUF causará ejecutoria y obligará a la OFI a su cumplimiento.


Todo lo concerniente a relaciones internacionales (competencias deportivas, pases, etc.) es privativo de la AUF, rigiendo para la OFI el mismo régimen de las ligas afiliadas. Las instituciones afiliadas no pueden disputar partidos internacionales de cualquier especie, sin la autorización previa de la AUF, quedando sin efecto todas las autorizaciones genéricas o especiales otorgadas hasta la fecha.

Artículo 13º. Cuando un club con domicilio en el interior del país se incorpore a una Liga Profesional de la AUF para participar en los campeonatos de tal categoría, mantendrá su vinculación directamente con la AUF y no por intermedio de OFI.


El ingreso a la categoría profesional será en la forma y condiciones que establezcan la Asamblea General, el presente Estatuto o el Reglamento General.

Artículo 14º. Pérdida de afiliación. La afiliación a la AUF se pierde: 



a) por la voluntad de las ligas o de los clubes de acuerdo con lo que dispongan sus estatutos;


b) como sanción a infracciones cometidas por los clubes, lo que será resuelto por la Asamblea General, en la forma que disponga el Reglamento General. Las infracciones que darán lugar a dicha sanción, serán los actos u omisiones que configuren abierto desacato a los preceptos estatutarios o reglamentarios, o a las decisiones arregladas a derecho, adoptadas por los órganos de la Asociación. En todos los casos, deberá conferirse, previamente, vista al interesado, por el término de diez días hábiles, a fin de que pueda ensayar su defensa, formular descargos y aportar probanzas;


c) por la no participación voluntaria de los clubes  en los torneos  oficiales en los que deba competir o por abandono de la competición una vez iniciados aquellos;


d) por no cumplir los requisitos establecidos por este Estatuto y sus normas reglamentarias.

Artículo 15º. Fusiones de clubes. El Consejo Ejecutivo de la AUF podrá autorizar fusiones entre clubes afiliados, siempre que se cumpla con los requisitos que determine el Reglamento General.


CAPÍTULO IV - ÓRGANOS DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN
1º - De la Asamblea General
Artículo 16º. Composición. La Asamblea General estará compuesta por: 


a) los clubes de la Liga Profesional de Primera División,  representados por su presidente o delegados alternos, contando con un voto cada uno de ellos;


b) la representación de la Liga Profesional de Segunda División, designada por sus clubes y con un voto;


c) la representación de OFI, designada por su Consejo Ejecutivo, con un voto, salvo cuando se traten temas de exclusiva incumbencia de las Ligas Profesionales (Primera y Segunda Divisiones);


d) la representación de la Liga Metropolitana Amateur, designada por sus clubes, con un voto, salvo cuando se traten temas de exclusiva incumbencia de las Ligas Profesionales (Primera y Segunda Divisiones);


e) las Mesas Ejecutivas con voz pero sin voto en todos aquellos temas en que tengan interés directo.


Será presidida por el Presidente de la AUF, actuando en la Mesa todos los miembros del Consejo Ejecutivo, quienes tendrán voz pero no voto.


Para aplicar los distintos quórum y mayorías exigidos por este Estatuto o su Reglamento, será tenida en cuenta la totalidad de miembros que integren la Asamblea con derecho a voto. 


Cuando los miembros con derecho a voto fueran más de trece, las mayorías de cuatro quintos pasarán a ser de dos tercios, en todos los casos, con excepción de las establecidas en los artículos 17°, lit. l), y 19º.

Artículo 17º. Competencias. La Asamblea General tendrá plenas potestades de fiscalización y contralor sobre el Consejo Ejecutivo y demás órganos de la AUF e intervendrá en todas las cuestiones que le asigne este Estatuto y sus normas reglamentarias.


La Asamblea General Ordinaria sesionará una vez al año para considerar el presupuesto del ejercicio, así como la memoria, balance y rendición de cuentas del ejercicio anterior que le presente el Consejo Ejecutivo.


La Asamblea General Extraordinaria se reunirá, exclusivamente, por convocatoria del Consejo Ejecutivo o de un cuarto de sus integrantes y sólo considerará los asuntos incluidos en el orden del día, siendo sus competencias:


a) asesorar al Consejo Ejecutivo en todo aquello en que así lo establezcan este Estatuto o el Reglamento General.


b) autorizar la enajenación o el gravamen real de bienes inmuebles con el voto conforme de cuatro quintos del total de integrantes. 


c) sancionar las reformas al Estatuto y sus normas reglamentarias, las que deberán contar con cuatro quintos del total de integrantes de la Asamblea, salvo que la propuesta de reforma haya sido presentada con el voto conforme de los cinco miembros del Consejo Ejecutivo, en cuyo caso se necesitarán solamente dos tercios del total de votos. En los casos de modificación del régimen de ascensos y descensos siempre será necesario el voto afirmativo de cuatro quintos de clubes integrantes de la Asamblea, con el voto conforme de la representación de la Liga Profesional de Segunda División.


d) elegir mediante voto secreto al Presidente del Consejo Ejecutivo con el voto conforme de dos tercios del total de sus integrantes y conceder la venia por mayoría absoluta para la designación de los otros cuatro miembros de aquél, a propuesta del Presidente. 


El Presidente electo deberá efectuar las nominaciones dentro del plazo de cinco días hábiles siguientes a su aceptación. 


Si los integrantes nominados no contaran con la venia requerida, el Presidente deberá nominar nuevos miembros, dentro de los tres días hábiles siguientes, pudiendo incluirse personas propuestas anteriormente.


Si en esta segunda instancia tampoco se lograra la venia requerida, quedará sin efecto la elección del Presidente, debiéndose postular un nuevo candidato, el que deberá ser elegido por idéntico procedimiento, al igual que la designación de los otros miembros.


La Asamblea que elija al Presidente del Consejo Ejecutivo y conceda la venia para la designación de los otros miembros, estará integrada por la totalidad de los clubes de la Liga Profesional de Primera División y un representante de la Liga Profesional de Segunda División;


e) dictar normas interpretativas del Estatuto y Reglamento General por dos tercios de votos de sus integrantes;


f) designar a los miembros del Tribunal de Apelaciones y sus suplentes;


g) designar, de acuerdo con las normas reglamentarias los miembros del Colegio de Árbitros;


h) designar por dos tercios de votos, de sus integrantes y a propuesta del Consejo Ejecutivo, a dos representantes de la AUF en la Comisión Administradora del Field Oficial (CAFO);


i) resolver los asuntos no legislados por este Estatuto y todos aquellos para los que no se exija otro número de votos, por simple mayoría, debiendo contar con la presencia de diez integrantes por lo menos;


j) asesorar, sin perjuicio de lo dispuesto en el literal k) de este artículo, al Consejo Ejecutivo, sobre la política internacional de la AUF decidiendo en todo lo referente a las afiliaciones internacionales de la misma;


k) decidir la posición de la AUF en materia de estatutos o reglamentos internacionales;


l) conceder amnistías o indultos por el voto conforme de cuatro quintos de sus integrantes;


m) aprobar, a propuesta del Consejo Ejecutivo y por mayoría absoluta de sus integrantes:


1) los presupuestos de gastos de las Selecciones Nacionales; 


2) los contratos de cualquier tipo relativos al patrocinio de dichas selecciones;


3) los contratos televisivos referentes a la actividad deportiva;


4) los calendarios bianuales correspondientes a la actividad deportiva local e internacional.


n) a solicitud fundada del Consejo Ejecutivo, con el voto conforme de los dos tercios de sus integrantes y por un plazo máximo de sesenta días, podrá otorgar a dicho órgano facultades extraordinarias de dirección, interpretación, designación, resolución y ejecución en todos los asuntos, con la sola excepción de lo dispuesto en el literal b) de este artículo, con carácter inapelable.

2º - Del Consejo Ejecutivo

Artículo 18° - Integración y término del mandato. El Consejo Ejecutivo estará integrado por cinco miembros: un Presidente y cuatro miembros, que ocuparán los cargos de Vicepresidente, Secretario General, Secretario de Asuntos Económicos y Administrativos, y Secretario de Asuntos Internacionales y Selecciones Nacionales.

         
  El mandato del Presidente del Consejo Ejecutivo será de cuatro años y será designado el último día hábil del mes de julio del año que corresponda, pudiendo la Asamblea General, a propuesta fundada del Consejo Ejecutivo o de club, y por el quórum previsto en el artículo 17°, adelantar la elección de los integrantes del Consejo Ejecutivo, por un lapso no mayor a los sesenta días.

Artículo 19º. Cese. El Presidente del Consejo Ejecutivo, al igual que los demás integrantes de dicho Consejo, podrá ser destituido solamente por dolo o falta grave, mediante el voto de los cuatro quintos de los integrantes de la Asamblea General, previo informe fundado y aprobado por los cuatro quintos de miembros del Tribunal de Honor. 

Artículo 20º. Competencias. Al Consejo Ejecutivo le competerá la administración y representación de la AUF, con las más amplias facultades de ejecución, con las solas limitaciones establecidas en este Estatuto.


Podrá reglamentar su propio funcionamiento con arreglo a este Estatuto y al Reglamento General. Sesionará al menos una vez a la semana, con la asistencia de un mínimo de tres miembros, adoptando decisiones por simple mayoría, salvo disposiciones especiales del Estatuto o del Reglamento General. En caso que fuere necesario, el Presidente tendrá doble voto.


Para el otorgamiento de préstamos o anticipos a sus clubes afiliados será necesario el voto conforme de cuatro de sus miembros.

Artículo 21º- Designaciones. Al Consejo Ejecutivo le corresponde designar a:


a) presidente y cuatro miembros de la Mesa Ejecutiva de la Liga Profesional de Primera División;

b) presidente y dos secretarios de la Mesa Ejecutiva de la Liga Profesional de Segunda División;


c) presidente de la Liga Nacional Amateur;


d) presidente y demás integrantes de la Liga Metropolitana Amateur;


e) presidente de la Comisión Administradora del Field Oficial;


f) los representantes de la AUF en la Comisión de Integración del Fútbol Uruguayo;


g) los miembros de la Comisión de Reglamentos;


h) los miembros del Consejo Juvenil de Montevideo y los miembros de Tribunales de Divisiones Juveniles;


i) los miembros de la Comisión Nacional de Apoyo al Desarrollo del Fútbol.

Artículo 22º. Funciones de sus miembros. Cada uno de sus miembros tendrá las funciones que establezca el Reglamento General, correspondiendo la representación de la AUF al Presidente y Secretario General, actuando conjuntamente.

Artículo 23º. Facultad de remoción. El Consejo Ejecutivo está facultado, a remover, por razones de conveniencia u oportunidad, y en forma individual o corporativa, a los miembros que designe en forma directa.

Artículo 24º. Asesorías. El Presidente del Consejo Ejecutivo podrá designar los asesores o comisiones asesoras que considere convenientes, para el mejor funcionamiento del cuerpo o sus secretarías. Igualmente podrá sustituir a cualquiera de los designados o dejar sin efecto aquellas comisiones.

3º - De los Consejos y Mesas Ejecutivas de las Ligas Profesionales

Artículo 25º. Consejos de Primera y Segunda División. Integración. Los Consejos de Primera y Segunda División, se integran con las Mesas Ejecutivas respectivas, y los clubes de cada Liga profesional, representados por su presidente o delegados alternos, contando con un voto cada institución.

Artículo 26º. Consejos. Competencias. A los Consejos les compete la administración de la actividad deportiva del fútbol profesional dentro de la respectiva Liga, siendo sus cometidos y atribuciones:



a) imponer amonestaciones a los clubes o a sus representantes sin perjuicio de la facultad conferida, en este último caso, al Tribunal de Honor; 


b) formular oposición a las resoluciones de la Mesa Ejecutiva respectiva, en las situaciones previstas en el literal a) del artículo 29;


c) considerar cualquier otro asunto que le cometa el Reglamento General, las resoluciones de la Asamblea General u otra asignación de actividades por parte del Consejo Ejecutivo;


d) designar, a propuesta de la Mesa Ejecutiva respectiva los miembros de los Tribunales de Penas de cada Liga, por dos tercios de votos de sus integrantes;


e) designar, en el caso de la Liga Profesional de Segunda División, la representación ante la Asamblea General de la AUF;


f) todas las resoluciones serán adoptadas por el voto de la mayoría absoluta de sus integrantes, salvo para efectuar las designaciones previstas en el precedente literal d), las que se decidirán por el voto de dos tercios de sus integrantes.

Artículo 27º. Consejos. Funcionamiento. Los Consejos se reunirán, cuando menos una vez al mes, para recibir informes y para considerar el orden del día que establezca la Mesa Ejecutiva.

    
El Consejo de la Liga Profesional de Primera División, se reunirá en forma bimensual con el Consejo Ejecutivo de la AUF para recibir del mismo información sobre la actividad política y deportiva internacional, actividades de las selecciones nacionales y situación económico-financiera, pudiendo efectuar las observaciones y planteos que considere convenientes para el mejor desarrollo de la actividad deportiva local e internacional.

Artículo 28(. Mesas Ejecutivas. Integración. La Mesa Ejecutiva de la Liga Profesional de Primera División se integrará con un presidente y cuatro miembros.


La Mesa Ejecutiva de la Liga Profesional de Segunda División se integrará con un presidente y dos secretarios.


Sesionarán, al menos, una vez a la semana.

Artículo 29º. Mesas Ejecutivas. Competencias. Les compete administrar, organizar y dirigir, de acuerdo con las directivas y políticas deportivas establecidas por el Consejo Ejecutivo, la actividad de los campeonatos profesionales de cada División, con amplias potestades de ejecución que comprenden, con carácter enunciativo, las siguientes atribuciones:


a) fijar la actividad local o modificarla por razones extraordinarias y resolución fundada. En caso de oponerse el Consejo de la Liga respectiva, resolverá el Consejo Ejecutivo;


b) organizar y administrar los espectáculos, fijar mínimos y máximos de los valores de las entradas y disponer regímenes de bonificaciones, descuentos o exoneraciones;


c) establecer el programa de partidos y designar campos de juego, con amplias facultades, a efectos de preservar los espectáculos, la seguridad de los participantes y el interés general del deporte;


d) cumplir y hacer cumplir en el ámbito de su competencia el Estatuto, el Reglamento General y las resoluciones de los distintos órganos y tribunales;


e) remitir a los tribunales correspondientes los asuntos en que cada uno de ellos deba entender, conforme a las respectivas competencias;


f) promulgar los fallos del Tribunal de Penas de la respectiva Liga;


g) suspender partidos en las condiciones que establezca el Reglamento General;


h) tramitar y diligenciar los planteamientos formulados por los clubes de la Liga;


i) conceder autorización para efectuar partidos amistosos con instituciones ajenas a la AUF.


j) todas las resoluciones serán adoptadas por el voto de la mayoría de sus integrantes.

4º - De la Liga Nacional Amateur y Liga Metropolitana Amateur

Artículo 30º. Liga Nacional Amateur. Integración y competencias. La Liga Nacional Amateur será regida por un Consejo de cinco miembros, designados de la siguiente manera: el presidente, por el Consejo Ejecutivo; y los demás integrantes, de conformidad con lo que disponga el Reglamento General. El Consejo tendrá plenas potestades de representación y administración del fútbol nacional amateur dentro de las competencias y limitaciones que le imponga este Estatuto y el Reglamento General.

Artículo 31º. Liga Metropolitana Amateur. Integración y competencias. La Liga Metropolitana Amateur será regida por un Consejo de cinco miembros designados por el Consejo Ejecutivo. Tiene a su cargo la administración y ejecución de toda la actividad del fútbol amateur a desarrollarse en el área metropolitana de Montevideo, dentro de las competencias y limitaciones que le impone el Reglamento General.

5º - Del Tribunal de Apelaciones

Artículo 32º. Integración y competencias. El Tribunal de Apelaciones es el órgano competente para resolver todos los recursos de apelación interpuestos contra las resoluciones del Consejo Ejecutivo, y de las Mesas Ejecutivas, presuntamente violatorias del Estatuto o del  Reglamento General.


Estará integrado por siete miembros titulares y sus suplentes designados por cuatro quintos de votos de la Asamblea General, los que deberán poseer título universitario en Derecho.


Los recursos deberán interponerse en el término perentorio de cinco días hábiles, en las condiciones y bajo el régimen que establezca el Reglamento General.

6º - De los Tribunales de existencia necesaria

Artículo 33°. Enumeración, integración y competencias. Serán de existencia necesaria los tribunales de Apelaciones, de Honor, de Penas, Arbitral, y de Contiendas.


La forma de integración y designación del Tribunal de Apelaciones es la prevista en este Estatuto. La del resto, es la que dispone el Reglamento General. 


El Tribunal de Honor se integra con seis miembros electos por cuatro quintos de votos de la Asamblea General, nominación que debe recaer en ex-dirigentes de fútbol con dilatada trayectoria en el mismo y con reconocido prestigio, que hayan cesado en la actividad por un lapso no inferior a tres años.


La de los tres restantes, así como las competencias en todos los casos, serán las que disponga el  Reglamento General o el reglamento propio de cada uno de ellos.

7º - De la Comisión Fiscal

Artículo 34º. Integración. La Comisión Fiscal se integra con un representante de cada uno de los clubes de la Liga Profesional de Primera División, con un mandato anual a partir de cada ejercicio. Los miembros designados podrán desempeñar sus cargos sin límite temporal.

Artículo 35º. Competencias. Tendrá las más amplias facultades de supervisión, fiscalización y vigilancia de los aspectos económicos y financieros, con los cometidos y competencias que establezca el Reglamento General.

8º - De la Comisión Nacional de Apoyo al Desarrollo del Fútbol.

Artículo 36º. Integración y finalidad. Se integrará con cinco miembros designados por el Consejo Ejecutivo de la AUF. Este deberá elegirlos entre personalidades distinguidas, vinculadas al deporte y en especial al fútbol.


La finalidad de esta Comisión Nacional será la de procurar el mejor relacionamiento con las autoridades públicas, nacionales y departamentales, organizaciones y empresas privadas industriales y comerciales, para la obtención de colaboraciones y recursos con destino a la construcción y el mantenimiento de la infraestructura deportiva del fútbol. Todo ello, preferentemente, en apoyo de las actividades juveniles y selecciones nacionales.

CAPÍTULO V – DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 37º. Incompatibilidades, duración y prórroga de mandatos. Será incompatible integrar los Tribunales, el Colegio de Árbitros y órganos ejecutivos de la AUF, con el ejercicio simultáneo de funciones directrices o remuneradas en los clubes afiliados a la AUF.


Los miembros de los órganos individualizados en el inciso precedente, así como los de la Asamblea y de la Comisión Fiscal, serán honorarios y no podrán ser empleados o dependientes de esta Asociación por ningún concepto.


En el caso de que este Estatuto no disponga otro término, los integrantes de todos los órganos de la AUF durarán cuatro años en sus funciones y continuarán en las mismas, aun después de vencido el mandato para el que fueron electos o designados, hasta que asuman las personas que habrán de sustituirlos.

Artículo 38º. Disolución de la AUF. En caso de disolución de la Asociación Uruguaya de Fútbol los bienes y los archivos que no hubieran sido liquidados de acuerdo con sus normas, pasarán a ser propiedad fiscal.


CAPÍTULO VI - DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo 39º. Mandato del Presidente del Consejo Ejecutivo.  El mandato del actual Presidente del Consejo Ejecutivo continuará hasta el último día hábil del mes de julio del año 2002. A partir de esa fecha su mandato tendrá la extensión establecida por el Artículo 18º.

Artículo 40º. Integrantes del Tribunal de Apelaciones. El requisito de poseer título universitario en Derecho para poder integrar el Tribunal de Apelaciones, establecido en el Art. 32º, tendrá aplicación en oportunidad del cese de los actuales miembros.
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ASOCIACIÓN URUGUAYA DE FÚTBOL

REGLAMENTO GENERAL

CAPÍTULO  I  -  NORMAS BÁSICAS

Artículo 1º. Estatuto y reglamentos. El Estatuto de la Asociación Uruguaya de Fútbol, el presente Reglamento General y  los reglamentos anexos al mismo regularán las relaciones y actividades de todos los clubes y ligas afiliados a la misma, así como la de los distintos órganos que la integran.

CAPÍTULO  II  -  INTEGRACIÓN Y AFILIACIONES

Artículo 2º. Ligas y clubes. La AUF se integrará con las ligas y clubes previstos en los artículos 7º y 8º del Estatuto.


Asimismo, integrarán la AUF las ramas Fútbol Femenino y Futsal.


El Fútbol Femenino y el Futsal elaborarán su reglamento interno, los cuales deberán ser aprobados por el Consejo Ejecutivo de la AUF.

Artículo 3º. Instituciones profesionales.
3.1 - Para constituirse en institución de fútbol profesional y permanecer en esa categoría, los clubes afiliados, además de cumplir con las exigencias del artículo 9º del Estatuto, deberán:

a) contar con campo de juego en propiedad o uso exclusivo, con habilitación municipal y capacidad locativa mínima de 2.000 espectadores sentados para un total de 3.000 localidades, para los clubes de la Liga Profesional de Primera División; abatiéndose la exigencia locativa a 1.500 y 3.000 personas respectivamente, para los clubes de la Liga Profesional de Segunda División.

Los campos de juego deberán medir 105 metros de largo por 68 metros de ancho como mínimo y cumplir con las demás medidas reglamentarias de FIFA en el marcado de las distintas áreas y en el tamaño de los arcos.

Los escenarios donde jueguen los clubes Nacional y Peñarol, ubicados en los departamentos de Montevideo y Canelones, deberán tener una capacidad mínima de 5.000 espectadores sentados. El resto de los escenarios ubicados en los departamentos de la República, deberán tener, para poder recibir a los clubes señalados, una capacidad mínima de 6.000 espectadores sentados.

En el caso de clubes con sede en ciudades del interior del país, se considerará cumplida la exigencia, cuando la institución cuenta con la cesión del Estadio Municipal, en forma exclusiva y prioritaria, para la realización de los partidos oficiales de la AUF, en los que el club sea locatario. Los clubes con sede en el interior del país pertenecientes a un mismo departamento podrán compartir los estadios municipales.

Se entiende por uso exclusivo el arrendamiento o usufructo exclusivo y que la institución tenga prioridad absoluta para la utilización del campo de juego. La pérdida del usufructo no la provoca el vencimiento de la concesión y/o contrato sino el efectivo desalojo por parte del propietario del bien;

b) sede social e infraestructura administrativa con funcionamiento regular;

c) presentar en la AUF los balances que reflejen la gestión económico-financiero-contable, que deberán formularse y aprobarse en la forma regulada por el estatuto que la rija;

d) para los clubes que integran la Liga de Primera División Profesional: disponer, para la actividad de divisiones juveniles, de un campo de juego propio, en usufructo, arrendamiento, etc., diverso del presentado para la Primera División, pudiendo ser compartido por dos instituciones.

Para los Clubes de la Liga de Segunda División: los clubes que integran la Segunda División, podrán presentar el mismo campo de juego que presentan para la primera división;

e) cubrir en la AUF la totalidad de los gastos originados en los partidos de la actividad oficial en que actúen, dentro de los 15 días corridos siguientes al mes en que se devengaron. En caso de no hacerlo, la Contaduría de la AUF deberá comunicar por escrito a las Mesas Ejecutivas respectivas, las que no les fijarán los partidos que les correspondan, perdiendo los puntos en disputa. Simultáneamente, la Mesa Ejecutiva notificará esta situación al Consejo Ejecutivo para efectivizar la descategorización del club de Primera División, descendiendo a la Segunda División Profesional;

f) la misma obligación y sanción le corresponderá a los clubes profesionales de la Liga de Segunda División, perdiendo en tal caso la categoría profesional;

g) quedan derogadas todas las normas que se opongan directa o indirectamente a lo consagrado en el presente Artículo 3.1, literales a) a f).


3.2 - Habrá 24 instituciones con sede en Montevideo entre Primera División y Segunda División Profesional, sin perjuicio de llegar a la reducción a 20 clubes (artículo 3.3).


      La Liga Profesional de Primera División se compondrá con 18 instituciones, de las cuales podrán tener sede en Montevideo un máximo de 13 y un mínimo de 9 (Anexo - Régimen de Ascenso y Descenso: artículo 1º, apartado II).


      La Liga Profesional de Segunda División podrá componerse con 18 clubes, llenando las plazas vacantes, únicamente, con instituciones del Interior.


      Se entiende por institución del Interior aquella con sede fuera de Montevideo. Sin embargo, se considerará institución con sede en Montevideo, aquélla ubicada en el Área Metropolitana, fuera del Departamento de Montevideo, que hubiere registrado su afiliación a la AUF, en la Liga Metropolitana Amateur (ex-Divisional "C").


3.3 - En caso de producirse la pérdida de categoría de instituciones con sede en Montevideo, por razones extradeportivas (ajenas a la tabla de posiciones), el lugar que deje libre el club afectado, no será ocupado por otro, hasta alcanzar el número de 10 por divisional.

Artículo 4º. Liga Metropolitana Amateur. Las ligas y clubes con sede en el área metropolitana se afiliarán en la Liga Metropolitana Amateur, debiendo cumplir, al efecto, con las exigencias previstas en el artículo 9º del Estatuto.


El uso exclusivo del campo de juego se entenderá, para esta Liga, cuando se efectúa por medio de arrendamiento o comodato escrito, que abarque toda la temporada y que, en las fechas y horarios en que deba actuar la institución, no puede ser privada de su utilización, por ninguna causa, por el arrendador o comodante.

Artículo 5º. Club profesional del Interior.

5.1 - El ingreso a la categoría profesional de un club del Interior, para participar en los campeonatos de tal categoría, es directo a la AUF y no por intermedio de OFI. 

5.2 - El ingreso a las ligas profesionales de los clubes del Interior, lo será directamente a la Liga Profesional de Segunda División, salvo disposición de la Asamblea General adoptada por el voto de 4/5 de sus integrantes.


5.3 - Los clubes del área metropolitana que hubieran militado en la AUF con anterioridad a la aprobación de estas disposiciones, tendrán la opción de seguir haciéndolo en la Liga Metropolitana Amateur o en la que corresponda de OFI.


5.4 - Todo club profesional que pierda la categoría y quiera retornar al fútbol amateur, debe ser admitido en la liga amateur que corresponda a su lugar de ubicación territorial y en la división pertinente, de acuerdo con las normas de la organización rectora respectiva.


5.5 - Las ligas profesionales de primera y segunda división tienen jurisdicción territorial en todo el país.


5.6 - Los clubes del Interior que se postulen para incorporarse a la Liga Profesional de Segunda División, podrán ser clubes en actividad que adopten la categoría profesional o un nuevo club profesional que surja de la asociación de dos o más clubes. Los clubes amateur mantendrán su propia identidad, su patrimonio independiente y su actividad deportiva regular en las ligas amateur a las que pertenecen. Los mismos se considerarán clubes filiales del club profesional del cual son asociados.

Artículo 6º. Fusiones de clubes.

6.1 - El Consejo Ejecutivo de la AUF podrá autorizar fusiones entre clubes afiliados, siempre que fueren solicitadas antes del 1º de febrero de cada temporada y cumplan con los siguientes requisitos:


a) resolución favorable de las asambleas de las instituciones interesadas;


b) solicitudes, separadas, de cada una de las instituciones, expresando las bases y condiciones para la fusión;


c) la entidad resultante de la fusión será responsable de deudas y compromisos de las entidades que se fusionen y dispondrá de los derechos y obligaciones de estos;


d) los jugadores de las entidades fusionadas mantendrán su vinculación con la nueva entidad;


e) cuando los clubes que se fusionen pertenezcan a distintas divisiones, la entidad resultante de la fusión continuará actuando en la de más jerarquía.


6.2 - Cuando se produzcan fusiones, durante el primer año el Consejo Ejecutivo podrá considerar a los clubes profesionales como independientes a los efectos de la percepción de utilidades, así como de cualquier otro recurso disponible.

Artículo 7º. Desafiliaciones.

7.1 - La pérdida de la afiliación a la AUF ocurrirá en las hipótesis reguladas por el artículo 14º del Estatuto.


7.2 - Las infracciones a que alude el literal b) del artículo 14º del Estatuto consistirán en el desacato abierto a las reglas estatutarias y reglamentarias y a las disposiciones adoptadas por los órganos de la AUF ajustadas a derecho. 


7.3 - La institución que no participe de los torneos oficiales por no llenar los requisitos exigidos por el Estatuto y los reglamentos de la AUF, perderá la afiliación en todas las categorías, pudiendo reafiliarse a partir de la temporada siguiente en la División de Fútbol Amateur. Cuando la institución no completare la mitad de la actividad oficial, también quedará desafiliada en todas las divisiones.


7.4 - En cualquier caso, para la desafiliación de una institución, deberá mediar resolución de la Asamblea de la AUF, adoptada por el voto de los 2/3 de sus integrantes, previo otorgamiento de vista a la institución afectada, por el término de diez días hábiles, para que pueda formular descargos, ofrecer probanzas y articular su defensa.


7.5 - En caso de que el abandono del certamen por parte de un club se produzca a partir del Torneo Clausura o segunda rueda en adelante, se le suspenderá la afiliación en sus actividades profesionales por el resto de la temporada, pudiendo participar por ese año de los torneos de divisiones no-profesionales. Tal institución participará de la distribución de utilidades, solamente en proporción a los partidos disputados.

CAPÍTULO  III  -   NORMAS INSTITUCIONALES


A) Asamblea General.

Artículo 8º. Representantes de clubes y facultades de la Asamblea.

8.1 - Los presidentes y la terna de delegados de las instituciones que componen la Asamblea, representarán a los clubes ante todos los órganos de la AUF. Deberán ser acreditados por escrito ante el Consejo Ejecutivo y tendrán que reunir los siguientes requisitos:


a) ser mayor de 18 años de edad;


b) no ser miembro de ningún órgano de la AUF para cuya integración no se requiere la calidad de delegado; no ser empleado de la AUF, jugador ni árbitro en actividad.


El club que no se hiciere representar en tres asambleas generales consecutivas o cinco consecutivas del Consejo de su Liga, será suspendido en su afiliación, la que sólo recuperará cuando regularice su situación.


8.2 - La Asamblea General tendrá las mismas facultades otorgadas al Consejo Ejecutivo en el artículo 23º del Estatuto, respecto a los miembros de órganos que la misma designe.


B) Consejo Ejecutivo.

Artículo 9º. Competencia residual. Corresponderá al Consejo Ejecutivo toda competencia no jurisdiccional no atribuida a otros órganos de la AUF.

Artículo 10º - Funciones. Son funciones de sus miembros:


I) Presidente:


a) representar a la Asociación Uruguaya de Fútbol, conjuntamente con el Secretario General;


b) presidir las sesiones de la Asamblea General y del Consejo Ejecutivo;


c) hacer cumplir las resoluciones acordadas;


d) firmar, conjuntamente con el Secretario General, las actas, la correspondencia, etc.;


e) tomar las providencias necesarias en los casos que exijan resolución urgente e inaplazable;


f) en caso de empate en las votaciones del Consejo Ejecutivo, su voto será el decisivo.


II) Vicepresidente.


El Vicepresidente sustituye al Presidente en caso de ausencia del titular, con las facultades y obligaciones de dicho cargo.


III) Secretario General.


Son deberes y atribuciones del Secretario General:


a) representar, junto con el Presidente, a la Asociación Uruguaya de Fútbol;


b) refrendar las actas del Consejo Ejecutivo y de la Asamblea;


c) confección y contralor de las actas. Estas registrarán: 1º) asistencias; 2º) intervenciones, mociones y votos de los miembros; 


d) coordinación y apoyo de la actividad de las Mesas Ejecutivas, Comisiones, Tribunales y Liga Metropolitana Amateur.



IV) Secretario de Asuntos Económicos y Administrativos:


a) contralor de la contabilidad de la Asociación;


b) preparar el presupuesto anual, balance, memoria anual y rendición de cuentas;


c) disponer, conjuntamente con el Contador rentado, los gastos e inversiones autorizados por la Asamblea o el Consejo Ejecutivo;


d) supervisar la actividad administrativa de la AUF.


V) Secretario de Asuntos Internacionales y Selecciones Nacionales:


a) atender, conjuntamente con el Presidente del Consejo Ejecutivo, los asuntos vinculados al relacionamiento institucional con la FIFA, la Confederación Sudamericana, asociaciones de fútbol de otros países, Comité Olímpico y otros organismos internacionales;


b) planificar la actividad de las selecciones y disponer su ejecución de conformidad a las directivas que establezca el Consejo Ejecutivo;


c) supervisar y coordinar la actividad de los Consejos y Comisiones con competencia en el área de las selecciones nacionales;


d) asesorar en los contratos relativos al patrocinio de las selecciones nacionales.


C) Consejos de las Ligas.

Artículo 11º. Reglamento interno de las ligas. Los Consejos de las Ligas dictarán el reglamento interno de cada una de ellas, regulando su actividad, a propuesta de su respectiva Mesa Ejecutiva. 


Sus normas no podrán colidir con las reglas del Estatuto y del Reglamento General de la AUF.


D) Consejos de las Ligas Nacional Amateur y Metropolitana Amateur.

Artículo 12º. Composición Consejo Nacional.

12.1 - El Consejo de la Liga Nacional Amateur tendrá cinco miembros: el Presidente será designado por el Consejo Ejecutivo; de los cuatro restantes, dos serán elegidos por OFI, uno por la Liga Metropolitana Amateur y uno por la Liga Universitaria de Deportes.


12.2 - Tendrá, en el ámbito de su jurisdicción, las competencias previstas en el artículo 30º del Estatuto y deberá dictar su propio Reglamento Interno, el cual tendrá que ser aprobado por el Consejo Ejecutivo de la AUF.

Artículo 13º. Consejo Liga Metropolitana. El Consejo de la Liga Metropolitana Amateur tendrá, en el ámbito de su jurisdicción, las competencias mencionadas en el artículo 31º del Estatuto, sin perjuicio de las previsiones del Reglamento Interno que se dicte, el cual deberá ser aprobado por el Consejo Ejecutivo de la AUF.


E) Colegio de Árbitros.

Artículo 14º. Consejo Directivo.

14.1 – El Colegio de Árbitros será dirigido por un Consejo Directivo, el cual estará compuesto por cinco miembros titulares, en los caracteres de presidente, secretario y tres miembros técnicos, así como cinco suplentes preferenciales, designados por la Asamblea General mediante el voto de 2/3 de sus integrantes y a propuesta del Consejo Ejecutivo.

14.2 - El Consejo Directivo tendrá todas las atribuciones como jerarca del Órgano, contando con jurisdicción disciplinaria sobre todos los funcionarios y árbitros (por actos ocurridos fuera del arbitraje).


14.3 - El Consejo Directivo actuará bajo la superintendencia directiva, consultiva y económica del Consejo Ejecutivo de la AUF.


14.4 - El Consejo Directivo podrá integrar, entre sus miembros, Comisiones de Trabajo cuando lo considere pertinente, determinando la forma de composición y cometidos.


14.5 - El Presidente del Consejo Directivo tendrá doble voto en todos los casos de empate.

Artículo 15º. Requisitos para integrar el Colegio de Árbitros. Para ser miembro del Consejo Directivo se requiere:


a) tener 25 años de edad;


b) no integrar, en el mismo período, la Asamblea, el Consejo Ejecutivo, ni las Mesas Ejecutivas de la AUF, Consejo de la Liga Metropolitana Amateur, Comisión Delegada de Futsal, Coordinadora de Fútbol Femenino y Consejo Juvenil de Montevideo;


c) no ocupar cargo de dirigente en clubes afiliados a la AUF, y que haya transcurrido un año desde el cese de la vinculación;


d) no ser funcionario a sueldo u honorario de clubes afiliados a la AUF, y que haya transcurrido un año desde el cese de la actividad;


e) no estar cumpliendo una sanción por parte de la AUF;


f) para el caso de haber tenido actuación como árbitro o jugador, que haya transcurrido un lapso superior a un año del abandono de las actividades citadas;


g) para el caso de los miembros referidos en el artículo 14.1 (párrafo 2() se requerirá, además, no tener parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, que sean árbitros o árbitros asistentes oficiales en actividad, cualquiera fuera la categoría que integren.

Artículo 16º. Designaciones de árbitros. Los árbitros y árbitros asistentes serán designados por el Consejo Directivo por el método de sorteo calificado y ponderado, que será utilizado solamente para primera división de las ligas profesionales de Primera y Segunda División.

Artículo 17º. Procedimiento disciplinario.

17.1 - El Consejo Directivo podrá imponer sanciones a los árbitros en casos en que actitudes o conductas de estos así lo ameriten, actuando de oficio o por denuncia que califique como justificada. Asimismo, podrán ser sancionados los árbitros que hubiesen infringido notoriamente la aplicación de las Reglas de Juego (no errores de apreciación).


Se observará, en todos los casos, el siguiente procedimiento:


a) iniciado el mismo, se reunirán todos los antecedentes del caso;


b) se conferirá vista al denunciado por el término de tres días hábiles;


c) recibidos los descargos, producidas y sustanciadas las pruebas que se hubiesen ofrecido, se dictará resolución;


d) la resolución adoptada por el Consejo Directivo podrá ser apelada sin efecto suspensivo para ante el Tribunal de Apelaciones;


e) durante el lapso que abarque el procedimiento, el árbitro será considerado como disponible, es decir, podrá ser designado.


17.2 - El Tribunal de Apelaciones conocerá, en única instancia, en los recursos de apelación que pudieren interponer los árbitros ante decisiones del Colegio de Árbitros que consideren que vulneran sus derechos, en los siguientes casos:


a) cuando un árbitro haya sido descendido de categoría, o dado de baja en los registros del Colegio, o haya sido objeto de sanción superior a sesenta días de suspensión por el Consejo Directivo;


b) cuando un árbitro haya sido dado de baja de la Categoría Internacional, se le deberá notificar dicho descenso con una anticipación que permita la interposición del recurso y su fallo antes de la Comunicación a FIFA, por parte del Consejo Ejecutivo, de la Lista de Árbitros Internacionales.


17.3 - El Tribunal de Apelaciones ajustará su actuación a los preceptos contenidos en el Manual de Procedimientos anexo a este Reglamento.

Artículo 18º. Reglamento Interno. La Asamblea General dictará un Reglamento Interno, el cuál regulará el funcionamiento del Colegio de Árbitros dentro de la normativa contenida en el presente.


F) Comisión Fiscal.

Artículo 19º. Cometidos.  Son cometidos de la Comisión Fiscal:


a) efectuar la visación de todo el movimiento de fondos de la AUF;


b) efectuar la visación de los balances de comprobación y saldos;


c) efectuar la visación del balance general anual;


d) ejercer las medidas de contralor que considere necesarias dentro de la Contaduría y Tesorería;


e) informar al Consejo Ejecutivo de los diversos trabajos de contralor y visación que realice;


f) efectuar arqueos, sin previo aviso, en la Tesorería, toda vez que lo crea conveniente;


g) cumplir los mismos cometidos respecto a la Comisión Administradora del Field Oficial (CAFO).

Artículo 20º. Contralor en los partidos. La Comisión Fiscal está facultada para ejercer, durante la realización de los partidos, todos los contralores que estime necesarios, desde la vigilancia en las puertas, hasta la intervención en las boleterías. Esta intervención se practicará en presencia del encargado, quién deberá facilitar las gestiones de fiscalización, así como proporcionar todos los datos que la Comisión le pueda exigir.


G) Fútbol Juvenil.

Artículo 21º. Composición.

a)  La Mesa Ejecutiva se integrará con 5  (cinco) miembros con las condiciones establecidas por el artículo 15° del Reglamento General, designados por el Consejo Ejecutivo en la forma prevista por el artículo 21°, literal h) del Estatuto.


b) El Consejo de Liga Juvenil se integrará en la forma prevista en el artículo 25° del Estatuto.

Artículo 22º. Competencias.

22.1 - Administrará la actividad de las divisiones juveniles correspondientes a las ligas profesionales, y demás divisiones juveniles, con las facultades establecidas en el artículo 29( del Estatuto.


22.2 – La Mesa Ejecutiva Juvenil elaborará un Reglamento Interno, el que será aprobado por el Consejo Ejecutivo y agregado al presente como Anexo.


22.3 - El Consejo de Ligas Juveniles tendrá las competencias previstas en el artículo 26( del Estatuto, y funcionará del modo establecido en el artículo 27( de dicho Estatuto.


H) Comisión de Reglamentos.

Artículo 23º. Composición.

23.1 - Se integrará con siete miembros que deberán ser profesionales universitarios en Derecho, designados por el Consejo Ejecutivo.


23.2 - La Comisión de Reglamentos será el Cuerpo encargado de asesorar a la Asamblea General, al Consejo Ejecutivo y demás órganos de la AUF, en materia de aplicación e interpretación del Estatuto, Reglamento General y demás reglamentaciones de la AUF.


23.3 - El asesoramiento de esta Comisión no tendrá efecto vinculante.


I) Comisión Administradora del Field Oficial - (CAFO).

Artículo 24º. Composición. La Comisión Administradora del Field Oficial se integrará con dos delegados de la Intendencia Municipal de Montevideo y con tres delegados de la AUF; el Presidente será designado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 21º, literal e) del Estatuto; los dos restantes, mediante el procedimiento regulado por el artículo 17º, literal h) del mismo. 


El mandato de estos dos últimos será de dos años, siempre que las instituciones de las cuales provengan continúen -en ese lapso- en la Primera División Profesional.

Artículo 25º. Quórum. Podrá sesionar con la presencia de tres de sus miembros y adoptar decisiones por simple mayoría de presentes, salvo cuando se trate de temas que afecten el patrimonio de CAFO, en cuyo caso deberá contarse con la asistencia de cuatro miembros.

Artículo 26º. Competencias. Tendrá a su cargo la administración del Estadio Centenario y del Estadio Charrúa, con facultades para:


a) realizar obras por administración;


b) designar, sancionar y destituir a su personal;


c) celebrar contratos para la concesión a terceros de la explotación de servicios auxiliares en los espectáculos que se realicen en el campo de juego oficial;


d) realizar obras por cuenta de la Intendencia Municipal de Montevideo, con autorización de ésta;


f) efectuar toda obra que no se oponga al contrato celebrado con la Intendencia Municipal de Montevideo;


g) administrar los proventos que produzca la explotación del campo de juego oficial, con arreglo a lo estipulado en el contrato respectivo;


h) adoptar un sistema contable que permita individualizar, por rubros, los recursos que administra;


i) rendir cuentas, anualmente, a la AUF y a la IMM.

Artículo 27º. Reglamento Interno. Todo lo dispuesto precedentemente será sin perjuicio de las previsiones que incluya el Reglamento Interno que la misma Comisión dicte con aprobación del Consejo Ejecutivo de la AUF y de las normas convenidas con la Intendencia Municipal de Montevideo.

CAPÍTULO  IV  -   ÓRGANOS JURISDICCIONALES

Artículo 28º. Mandato. Carácter de los fallos. Obligación de votar.

28.1 - El mandato de los integrantes de todos los tribunales de la AUF se extenderá por el plazo de cuatro años, sin perjuicio de reelecciones parciales o totales. 


28.2 - Los fallos de todos ellos son inapelables, salvo disposición expresa en contrario.


28.3 - Los tribunales no podrán dejar de fallar por oscuridad, insuficiencia o vacío estatutario o reglamentario, debiéndose aplicar, en tales situaciones, los criterios desarrollados en los artículos 15º y 25º del Código General del Proceso (Ley 15.982).


28.4 - En ningún caso podrán los integrantes de los tribunales abstenerse de votar, sin perjuicio del derecho de excusación por razones de decoro o delicadeza –que resolverá el propio tribunal- en cuya hipótesis, se deberá convocar al suplente que corresponda.


28.5 - Los votos discordes serán debidamente fundamentados.


28.6 - Todos los fallos deberán cumplirse a partir de la 0 hora del día siguiente a su promulgación, quedando inhabilitada la institución o persona obligada, hasta su efectivo cumplimiento.


28.7 - Los tribunales comprendidos en el presente Capítulo tendrán competencia excluyente en el conocimiento de las contiendas de carácter jurisdiccional que se planteen ante la AUF.

Artículo 29º. Tribunal de Apelaciones. El Tribunal de Apelaciones fallará por expediente, dentro del plazo de diez días contados a partir del día en que tome conocimiento, lo cual no podrá dilatarse más allá de las 48 horas de elevados los antecedentes a su consideración.

No podrá disponer diligencia de clase alguna, que signifique algo más que completar la documentación disponible y siempre dentro del plazo previsto. Y si así no procediere, el fallo será absolutamente nulo.

Artículo 30º. Tribunales de Penas, de Honor, Arbitral, y de Contiendas. Estos tribunales  ajustarán su actuación a las reglas previstas en el "Manual de Procedimientos" que se publica como Anexo del presente y que se considerará parte integrante de este Reglamento.

Artículo 31º. Fallos fuera de plazo. El incumplimiento o la interrupción de los plazos por los tribunales producirá la nulidad absoluta, de pleno derecho, de todo lo actuado por parte del tribunal infractor.

Artículo 32º. Jurisdicción obligatoria. Ningún asunto podrá plantearse por los clubes, sus dirigentes, sus jugadores o sus técnicos contra la AUF o sus afiliados ante la justicia ordinaria u organismos administrativos, so pena de desafiliación o aplicación de las sanciones pertinentes.


J) Tribunal  de Apelaciones.

Artículo 33º. Competencias.

33.1 - El Tribunal de Apelaciones será competente para conocer en los recursos de apelación mencionados en el artículo 32º del Estatuto, así como contra las resoluciones de la Liga Metropolitana Amateur, los cuales se interpondrán dentro del término perentorio de cinco días, a contar del siguiente a la comunicación del acto cuestionado.


El órgano cuya resolución ha sido apelada, previamente a su elevación al Tribunal de Apelaciones, deberá sustanciar el recurso, confiriendo un traslado al contendor del impugnante, por el término de cinco días.


33.2 - Si no emitiera pronunciamiento en el lapso indicado en el artículo 29º o el mismo fuera declarado nulo, quedará firme la resolución del órgano apelado.


33.3 - También conocerá de las denuncias de nulidad en los casos en que así lo dispone el "Manual de Procedimientos" y en las contiendas de competencia que pudieren suscitarse entre órganos de la AUF.


33.4 - El recurso de apelación y las denuncias de nulidad, carecen de efectos suspensivos.


K) Tribunal de Penas.

Artículo 34º. Integración.

34.1) Todos los tribunales de penas, con excepción del que se regula en el ordinal siguiente, se integrarán con tres miembros titulares y tres suplentes preferenciales.


34.2) El Tribunal de Penas de la Liga Profesional de Primera División se integrará con siete miembros titulares, uno representante de la Mutual Uruguaya de Futbolistas Profesionales, y dos suplentes preferenciales. La mayoría de los miembros titulares deberá tener la calidad de profesionales en derecho.

34.3) Para ser miembro de los tribunales de penas se requieren las mismas condiciones previstas por este reglamento a los efectos de integrar el Colegio de Árbitros.


34.4) El régimen de suplencias de todos los tribunales de penas será automático.

Artículo 35º. Competencias.

35.1 - Los tribunales de penas ejercerán la jurisdicción disciplinaria de conformidad con lo preceptuado por el Código de Penas de la AUF.


35.2 - También conocerá en los casos en que se plantee la posibilidad de aplicar sanciones de suspensión para los clubes infractores, cuando se produzcan anormalidades en los espectáculos, de conformidad con lo regulado por el Código de Penas, cuando concomitantemente se verifique alguna de las siguientes hipótesis:


a) que tales anormalidades tengan su origen o causa en las incidencias de juego del encuentro disputado entre las instituciones involucradas; o, 


b) cuando en la promoción y desarrollo de tales anormalidades participaren, en cualquier forma (artículos 60º, 61º y 62º del Código Penal), dirigentes o funcionarios de las instituciones involucradas, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 23º, literal  b), numeral 9) del Código de Penas.


35.3 - En caso de que el fallo suspendiera a un club, los jugadores que se consideren perjudicados podrán ocurrir en el plazo de cinco días contados desde la notificación al club, ante el Tribunal Arbitral del Fútbol Profesional, con copia a la MUFP. Al efecto, deberán comparecer en un solo escrito, firmado por un mínimo de la mitad más uno de los jugadores del plantel del club con contrato registrado en la AUF.


L) Tribunal de Honor.

Artículo 36º. Competencias.

36.1 - El Tribunal de Honor ejercerá el poder disciplinario sobre todos los dirigentes  de fútbol, cualquiera fuere la entidad u órgano en que actúe.


36.2 – Conocerá en las situaciones reguladas por los artículos 2°, 22° y 37° del Código de Penas; y  en toda acción iniciada por un dirigente, a título personal, para que juzgue una situación, vinculada al fútbol, en que se viere comprometido o involucrado.


LL) Tribunal de Contiendas.

Artículo 37º. Composición. Estará integrado por cinco miembros titulares y cinco suplentes respectivos, todos ellos  profesionales en derecho, designados por la Asamblea General, a propuesta del Consejo Ejecutivo. 

Artículo 38°. Competencias.

38.1 – Tendrá por competencia la resolución de todos los conflictos, de cualquier naturaleza, que se planteen entre instituciones afiliadas a la AUF, incluyendo a ésta, así como las diversas organizaciones vinculadas a la misma, siempre que el asunto no se halle atribuido al conocimiento de otro tribunal.


38.2 – Conocerá, asimismo, en los casos en que se planteen inhabilitaciones de clubes o jugadores.


38.3 – Todo asunto de carácter jurisdiccional no atribuido a otro tribunal de la AUF, corresponderá al Tribunal de Contiendas.


M) Tribunales Arbitrales del Fútbol Profesional.

Artículo 39º. Composición. Habrá dos Tribunales Arbitrales del Fútbol Profesional, cada uno integrado con siete miembros, seis de ellos designados de común acuerdo entre la AUF (por el Consejo Ejecutivo) y la MUFP, y estos elegirán al Presidente.
Artículo 40°. Funcionamiento.  Cada uno de los tribunales podrá funcionar en tres salas independientes, compuestas de un miembro elegido por la AUF y otro por la MUFP.

Los fallos deberán ser visados por el Presidente respectivo, a fin de uniformizar la jurisprudencia del tribunal y desempatar las votaciones.
Artículo 41°. Competencias.

41.1 – Actuarán como órganos de arbitraje en los conflictos individuales que puedan suscitarse entre los clubes y los jugadores respecto a la interpretación, aplicación y rescisión de los contratos, así como en los conflictos colectivos promovidos entre la AUF y la MUFP, y entre la AUF y la AUDEF. En este último caso, los tribunales se integrarán en la forma prevista en el ordinal siguiente.


41.2 – También entenderán en los conflictos que se planteen entre clubes y entrenadores, de conformidad con lo previsto en el Estatuto del Entrenador. A estos efectos, cada tribunal se integrará con un representante de la Asociación Uruguaya de Entrenadores de Fútbol.
41.3 – Los tribunales conocerán en los casos de fallos dictados por el Tribunal de Penas, cuando se discuta si en los incidentes que dieron mérito a la suspensión de los clubes, participaron directa o indirectamente jugadores (artículo 35.3). 
Si los tribunales al fallar entendieren que en los incidentes no participaron directa ni indirectamente los jugadores, sustituirán la suspensión por la quita de puntos.

41.4 – El Consejo Ejecutivo de la AUF reglamentará los turnos en que entenderá cada tribunal, la distribución de los asuntos y todo lo atinente al funcionamiento de los Tribunales Arbitrales del Fútbol Profesional.
CAPÍTULO   V   -   ORGANIZACIÓN DEL FÚTBOL DEL INTERIOR  (OFI)

Artículo 42º. Normas reguladoras.

42.1 - La Organización del Fútbol del Interior estará regida por las normas del Estatuto de la AUF, de su propio Estatuto y reglamentaciones, así como por las disposiciones del presente Reglamento.


42.2 - Tendrá  autonomía financiera, administrando sus finanzas con absoluta independencia de la AUF.

Artículo 43º. Clubes de Montevideo. Todo club profesional con sede en Montevideo, que desee radicarse en el Interior, deberá contar con la autorización del Consejo Ejecutivo de la AUF, por cuatro votos conformes, debiendo, en todos los casos, oír a la OFI sobre la conveniencia de tal solicitud, en los planos deportivos, sociales y económicos del medio donde se produzca la radicación.

Artículo 44º. Dilucidación de conflictos. Será competencia de la Asamblea de la AUF, la interpretación y resolución de las diferencias que pudieran suscitarse en la aplicación de este reglamento, así como la dilucidación de conflictos interpretativos entre el presente y el Estatuto de la AUF, con el Estatuto o Reglamento de la OFI.

Artículo 45º.  Pases de jugadores.

45.1 - Los pases de jugadores, desde o para instituciones del Interior, afiliadas a OFI, se regularán por el régimen previsto en el "Anexo: Régimen Especial de Pases en la AUF, de Jugadores de Clubes de las Ligas Afiliadas a OFI y de Clubes de las Ligas Profesionales y Metropolitana Amateur", que será considerado como parte integrante de este Reglamento.


45.2 - Las ligas del Interior que habiliten jugadores sin el pase correspondiente de la AUF serán suspendidas en el goce de su afiliación. 

CAPÍTULO    VI  -     ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

Artículo 46º. Ejercicio económico. El ejercicio económico y todas sus consecuencias, abarcarán el período comprendido entre el 1º de agosto y el 31 de julio del año siguiente. La memoria, el balance anual y el presupuesto de ese ejercicio deberán ser considerados por la Asamblea dentro de los treinta primeros días posteriores

Artículo 47º. Recursos.

47.1 - El Presupuesto de gastos de la AUF será atendido con los recursos previstos en el artículo 5º del Estatuto y otros propios.


47.2 - A tales fines, se destinará el monto equivalente al 3.6% del producido bruto de las recaudaciones obtenidas por cada club de Primera División, en los encuentros que dispute en carácter de actividad oficial de la AUF o los organizados por ella, así como internacionales de cualquier naturaleza disputados en el país.


47.3 - El resultado económico de las selecciones (ingreso de recaudaciones o "cachet", derechos de televisión, indumentaria, publicidad estática, etc., deducidos los gastos específicos de dichas selecciones), en un 50% se destinará al presupuesto de la AUF y el saldo se distribuirá conforme a lo dispuesto en el artículo 49º.


47.4 - Terminado cada ejercicio, de existir superávit en el balance de la AUF, el mismo se verterá a un "Fondo  de Previsión"; de registrarse déficit se enjugará por los clubes de Primera División, por partes iguales, en lo que no estuviere cubierto por el "Fondo de Previsión". 

Artículo 48º. Distribución del superávit entre los clubes.

48.1 - Culminado el ejercicio, si el monto disponible de dicho Fondo de Previsión excede lo necesario para cubrir dos meses de obligaciones presupuestales, el Consejo Ejecutivo, por cuatro votos conformes, podrá repartir entre los clubes de la Primera División el eventual superávit de la cuenta Presupuesto.


48.2 - Los superávit que produzcan cualquiera de las Selecciones Nacionales, en el ejercicio económico, serán repartidos en la siguiente forma: entre los clubes de Primera División Profesional en tantas avas partes como clubes integren dicha división, más las dos avas partes de la Segunda División Profesional, con la salvedad que  más adelante se señalará. 

Artículo 49º. Distribución del producido de las selecciones. La distribución del producido de dichas selecciones, por su participación en eliminatorias de campeonatos mundiales y en los propios campeonatos mundiales, se ajustará a las siguientes reglas:


1 - El resultado de las eliminatorias, cuando se disputen en dos años, se repartirá de este modo: a) Se dividirá en tantas avas partes como clubes integren la Primera División Profesional, más dos avas partes de la Segunda División Profesional; b) se formará una unidad entre cada club que desciende, con cada club que asciende, distribuyéndose por mitades los resultados; c) en relación con los clubes que no hayan integrado la Primera División los 3 años (dos de eliminatorias y uno del Mundial) se integrarán los resultados económicos de las eliminatorias y de la copa del mundo, en una sola, y le corresponderá a cada club 1/42 avas partes por cada año de permanencia en Primera División; d) la participación de la Liga Profesional de Segunda División es de dos avas partes siempre que la integren la misma cantidad de clubes que en la Liga Profesional de Primera División. Si la cantidad de clubes integrantes fuere menor, se seguirá el siguiente procedimiento: 1) las dos avas partes asignadas a la Liga Profesional de Segunda División se dividirán entre el número de clubes integrantes de Primera División, dando como resultado la cuota parte individual para club de la Segunda División Profesional y, 2) el total de las cuotas no distribuidas se reintegrará a la Liga Profesional de Primera División, distribuyéndose -a su vez- en partes iguales entre sus clubes componentes;  e) los resultados del campeonato mundial  se distribuirán de la misma forma prevista en el literal a).


2 - Cuando las eliminatorias se disputen en un año, se repartirá su producido en tantas avas partes como clubes integren la Primera División, más las dos avas partes de la Segunda División, con la salvedad consignada en el precedente numeral 1.


3 - El resultado del campeonato mundial se repartirá de acuerdo  a lo indicado en el numeral 2 precedente, formándose una parte entre el o los clubes que desciendan y asciendan, para lo cual se integrarán los resultados económicos de las eliminatorias y de la copa del mundo.

Artículo 50º. Precios de las localidades.

50.1 - Antes de la iniciación de cada campeonato, la Mesa Ejecutiva respectiva establecerá los precios máximos y mínimos, en valores equivalentes a unidades reajustables, de las localidades a aplicarse durante su desarrollo, así como el régimen de bonificación a los socios,. damas, menores, etc..


50.2 - La fijación de los precios de las localidades para cada partido, corresponderá al club locatario dentro de las pautas establecidas por la Mesa Ejecutiva.


50.3 - La responsabilidad, en cuanto a la organización y control del espectáculo, será de la AUF, sin perjuicio del derecho de los clubes, a su solicitud, de asumir las funciones de inspección de venta de entradas y el control total del acceso al escenario de que se trate.


50.4 - La distribución de la recaudación líquida de todos los partidos de la actividad local de la Liga Profesional de Primera División, será de 50% para el locatario y 50% para el visitante, salvo acuerdo de las instituciones participantes.


50.5 - De las recaudaciones de todos los partidos internacionales que disputen en el país, los clubes Nacional y Peñarol o entre ellos por torneos internacionales, deberán verter el 1% de la recaudación bruta a la Liga Profesional de Segunda División.

Artículo 51º. Devolución de entradas.

51.1 - Cuando se suspenda un partido de Primera División, luego de jugado el preliminar, corresponderá la devolución de las entradas cobradas, a todo espectador que presente el talón respectivo, en el día y a la hora que se determine. 


51.2 - Cuando se suspenda solamente el encuentro preliminar, los clubes interesados tienen el derecho de establecer, dentro de las condiciones reglamentarias, el cobro de entrada el día que se decida realizarlo. Sin perjuicio, en esta oportunidad tendrán valor los talones de las entradas vendidas y utilizadas en la fecha original. En este caso, la distribución  de porcentajes debe hacerse de acuerdo con las disposiciones en vigor, según sea torneo o partido, oficial o amistoso.

Artículo 52º. Fiscales de los clubes. Los clubes podrán nombrar hasta 20 fiscales, que deberán acreditar en forma, para controlar las recaudaciones. Los fiscales tendrán derecho a exigir el recuento de las entradas al terminarse los partidos y a sellar las urnas que las contengan, las que sólo podrán ser abiertas en presencia del Tesorero de la AUF y del representante del club o clubes interesados. 

Artículo 53º. Convenios especiales. Los convenios que formalicen los clubes para la disputa de torneos o partidos especiales (nacionales o internacionales) deben ser presentados a la Mesa Ejecutiva correspondiente con la suficiente antelación para que ésta decida al respecto, ya que la actividad oficial o los calendarios oficiales de AUF tienen absoluta prioridad sobre cualquier tipo de convenio especial.

Artículo 54º. Club locatario.

54.1 - La AUF tiene derecho de utilizar los campos de juego de los clubes para la realización de los partidos, confiriendo a los clubes no propietarios el derecho de locatarios.


54.2 - Los clubes propietarios de campos de juego deben fijar las condiciones del arrendamiento de los mismos al inicio de la temporada, y tienen derecho a recibir el importe íntegro del alquiler cuando sean utilizados. El alquiler del campo de juego será abonado, en todos los casos, por el club que oficie de locatario, cualquiera sea el torneo en disputa.

Artículo 55º. Carnés de libre acceso.

55.1 - La AUF podrá otorgar carnés de libre acceso, los cuales serán válidos en todos los campos de juego de las instituciones afiliadas, en el Estadio Centenario y en el Estadio de Alternativa Charrúa.


55.2 - El derecho de libre acceso de dichos carnés, invitaciones, entradas especiales, etc., comprenderá, solamente, a las localidades sin numerar.


55.3 - El otorgamiento de estos carnés se regirá por lo que disponga el reglamento que apruebe el Consejo Ejecutivo.

CAPÍTULO   VII   -   DISPUTA DE TORNEOS OFICIALES

Artículo 56º. Definición de temporada. A todos los efectos de este Reglamento, se entiende por temporada el período comprendido entre el 1º de agosto y el 31 de julio del año siguiente.


A los fines contractuales, regirá lo previsto en el Estatuto del Jugador.

Artículo 57º. Campeonato Uruguayo: Apertura y Clausura.

57.1 - Todos los años se disputará un Campeonato Uruguayo de Primera División Profesional, el cual se integrará con los torneos Apertura y Clausura. El primero comenzará en la primera semana de marzo. 


Los campeonatos uruguayos de las ligas de Segunda División Profesional y Metropolitana Amateur se disputarán de acuerdo a las modalidades y características que aprueben sus respectivos Consejos, dando cuenta al Consejo Ejecutivo de la AUF. En los encuentros de estas dos ligas, la AUF subvencionará con el 50% del importe de los viáticos que perciban los árbitros en los espectáculos en que se vendan menos de 2.500 entradas.


57.2 - Cada uno de estos torneos se jugará a una rueda entre todos los clubes de la Liga Profesional de Primera División, resultando campeón aquél que obtenga más puntos.


57.3 - Si empataran tres o más clubes la primera posición se establecerá un orden de clasificación mediante sistema FIFA. El primero y segundo clasificados de esta forma, así como si el primer lugar lo igualaran solamente dos clubes, jugarán una final en un partido que, en caso de empate, se definirá por la ejecución de penales.

Artículo 58º. Calendario de partidos. La Mesa Ejecutiva correspondiente, tendrá amplias facultades para fijar y modificar la actividad local, siempre y cuando no se altere el orden de los partidos correspondientes a los calendarios oficiales. Para alterar dicho orden, se requerirá la iniciativa de la Mesa Ejecutiva y la autorización del Consejo de la Divisional por 2/3 de votos.

Artículo 59º. Campeón Uruguayo.

59.1 - Si un mismo club resultara campeón de los torneos Apertura y Clausura, simultáneamente, obtendrá el título de campeón uruguayo.


59.2 - Si dos clubes diferentes fueran los campeones de los torneos Apertura y Clausura, el título de campeón uruguayo se definirá en dos partidos por puntos entre ambos campeones. De existir igualdad de puntos se disputará un tercer partido que, de resultar empatado, se definirá mediante la ejecución de penales.

Artículo 60º. Tabla Anual.

60.1 - Habrá una Tabla Anual con puntaje acumulado de los torneos Apertura y Clausura.


60.2 - En caso de resultar dos o más clubes con el mayor puntaje, el primer lugar de la Tabla Anual se definirá así: si son dos clubes, con la disputa de un partido que, en caso de resultar empatado, se definirá mediante la ejecución de tiros penales. De ser tres o más clubes se establecerá un orden de clasificación mediante sistema FIFA. El primero y segundo clasificado de esa forma jugarán una final en un partido que, en caso de empate, se definirá por la ejecución de penales.

Artículo 61º. Campeón de la tabla anual. Si quien resultara primero en la Tabla Anual fuera una institución que no obtuvo ninguno de los dos torneos -Apertura y Clausura- el título de campeón uruguayo se definirá así:


a) el primero de la Tabla Anual disputará un partido semifinal con el campeón del Torneo Apertura o Clausura que tenga menos puntaje en esa tabla anual. Si el partido resultara empatado el ganador se determinará por tiros penales;


b) si en la hipótesis en el precedente literal, los campeones de los torneos Apertura y Clausura tuvieran el mismo puntaje en la tabla anual, el caso se resolverá de acuerdo a la definición general de posiciones igualadas reguladas en el artículo siguiente;


c) el ganador del partido semifinal jugará por el título de campeón uruguayo con el otro club campeón del Apertura o Clausura, mejor ubicado en la tabla anual, dos partidos por puntos. En caso de igualdad de puntos se disputará un tercer partido que, de resultar empatado, se definirá por penales.

Artículo 62º. Definición de posiciones igualadas.

62.1 - Salvo los casos expresamente previstos, o los ya reglamentados, todas las posiciones igualadas en puntos, se definirán así a los efectos de la confección de las tablas oficiales:


a) diferencia de goles;


b) número de goles marcados;


c) resultado de los encuentros disputados entre sí; y,


d) sorteo.


62.2 - Todas las definiciones por penales, en torneos oficiales, se regirán por el sistema FIFA, tanto en lo atinente al Campeonato Uruguayo, como al Torneo Pre-Libertadores y Pre-Conmebol.

Artículo 63º. Torneo Pre-Libertadores.

63.1 - A la Copa Libertadores de América clasifican tres instituciones:


a) el campeón uruguayo, directamente, en primer lugar;


b) el campeón del Torneo Pre-Libertadores, en segundo lugar; y,


c) el vicecampeón del Torneo Pre-Libertadores, en tercer lugar.


63.2 - El Torneo Pre-Libertadores se juega, a una rueda por puntos, con la participación de seis clubes, excluido el campeón uruguayo, los que clasifican en el siguiente orden:


a) los campeones de los torneos Apertura y Clausura, en caso de que ninguno de ellos sea el campeón uruguayo, e independientemente de la posición que ocupen en la tabla anual; y,


b) los que ocupen las mejores posiciones en la tabla anual (artículo 60º).


En este último caso, de existir posiciones clasificatorias igualadas, éstas se resolverán, si fueren dos los involucrados, mediante la disputa de un partido, y si fueren tres o más, se seguirá el siguiente procedimiento:


- se ordenarán en forma decreciente siguiendo las previsiones del artículo 62º; y,


- los dos mejor ubicados jugarán el encuentro definitorio.


En todos los casos, si al término del tiempo reglamentario persistiere la igualdad, el partido se definirá mediante la ejecución de tiros penales (artículo 62.2).


63.3 - Las ubicaciones primera (campeón), segunda (vicecampeón) y, en su caso, tercera (artículo 63.4) del Torneo Pre-Libertadores, de resultar igualadas, se resolverán de acuerdo al siguiente procedimiento:


a) si fueren dos equipos, mediante la disputa de un partido; y,


b) si fueren tres los equipos:


- se ordenarán en forma decreciente, siguiendo las previsiones del artículo 62º, asignándoseles, respectivamente, las denominaciones "A", "B" y "C"; 


- "B" y "C" jugarán entre sí y el perdedor ocupará la tercera posición; el ganador jugará con "A" para definir la primera y segunda ubicaciones.


En todos los casos (literales a y b), si al término del tiempo reglamentario persistiere la igualdad, el encuentro se definirá mediante la ejecución de tiros penales (artículo 62.2).


63.4 - En el caso de que el campeón uruguayo estuviere automáticamente clasificado para la disputa de la Copa Libertadores de América (último campeón u otra hipótesis), la participación en ese torneo continental corresponde al primero, segundo y tercero del Torneo Pre-Libertadores, en ese orden.


63.5 - En el caso de que un club, que no fuere el campeón uruguayo, estuviere clasificado para la disputa de la Copa Libertadores de América (último campeón u otra hipótesis), no participará -si correspondiere- en el Torneo Pre-Libertadores, y la clasificación para el torneo continental operará siguiendo la previsión contenida en el ordinal 1.

Artículo 64º. Ascensos y descensos. El régimen de ascensos y descensos entre las ligas de la AUF se regulará por las disposiciones incluidas en el anexo respectivo, el cual se considera parte integrante de este Reglamento.

Artículo 65º. Suspensión de partidos. Los partidos podrán suspenderse por la Mesa Ejecutiva o por el Consejo Juvenil de Montevideo hasta una hora antes de la fijada para el comienzo del encuentro, en caso de mal tiempo que perjudique el espectáculo y por causas extraordinarias, a juicio de la Mesa Ejecutiva, por resolución fundada.

Artículo 66º. Suspensión por los árbitros. Los árbitros podrán suspender partidos desde una hora antes del comienzo de los mismos, o durante el curso de los encuentros, por lluvias intensas, grandes perturbaciones atmosféricas, notorio deterioro del campo de juego que haga imposible el normal desarrollo del espectáculo, falta de seguridad para los actores o el público, o en casos de disturbios.

Artículo 67º. Partidos suspendidos. Los partidos suspendidos por cualquier circunstancia se jugarán en la fecha que determine la Mesa Ejecutiva respectiva o el Consejo Juvenil de Montevideo. 


En su caso, se jugará el resto del tiempo que faltare para completar el tiempo reglamentario, con el tanteador que se hubiera dado antes de la suspensión, salvo que el Tribunal de Penas competente lo dé por terminado de acuerdo con sus facultades.

Artículo 68º. Partidos suspendidos. Integración de los equipos.

68.1 - Cuando se dispute un partido que haya sido suspendido en su totalidad, o en los complementos de partidos, podrán participar todos los jugadores de cada club que estuvieran habilitados para actuar en ese momento. 


68.2 - En los complementos de partidos suspendidos durante su transcurso, los clubes podrán sustituir a cualquier jugador que hubiese actuado entonces, por otros habilitados para hacerlo, excepto el que hubiera sido previamente sustituido o expulsado.


68.3 - El jugador sancionado por un determinado número de partidos debe cumplirlos en forma íntegra. Sin embargo, puede actuar en complementos de partidos que hubieran sido suspendidos con anterioridad al que dio motivo a su sanción, pero no en partidos completos hasta el total cumplimiento de la pena.


El jugador sancionado por un determinado número de partidos que no los haya podido cumplir por haberse suspendido uno o más partidos luego de iniciados, cumple la pena con el o los complementos de esos encuentros suspendidos. En el ínterin, el jugador está habilitado para actuar en partidos completos.

Artículo 69º. Reglas de Juego. Los partidos serán regidos por las disposiciones establecidas en las Reglas de Juego dictadas por la FIFA, que se publican como Anexo del presente, considerándose parte integrante de este Reglamento. 


Las sucesivas modificaciones que se fueren introduciendo, se harán conocer de inmediato a los clubes afiliados.

Artículo 70º. Mínimo de jugadores. Cuando por expulsiones u otras causas, cualquiera de los equipos quedare sin el número reglamentario de jugadores (menos de siete), o no contare con el mismo para comenzar el partido, el encuentro no podrá disputarse o no podrá continuar, considerándose al o a los clubes omisos, como perdedores.

Artículo 71º. Cambio de jugadores.

71.1 - En los partidos de torneos oficiales se aplicará el sistema de cambios de jugadores que autoriza FIFA. 


En los encuentros de las categorías Sub/19, Sub/17, Sub/15 y Sub/14 se autorizarán cuatro cambios.


El club que los hubiera practicado queda impedido de dar entrada al arquero suplente, aún en caso de probada lesión del titular.


71.2 - Antes del comienzo de cada partido los clubes deben presentar al Juez una lista de hasta cinco jugadores, siete en las categorías Sub/19, Sub/17, Sub/15 y Sub/14, con sus números correspondientes. Sólo estos jugadores estarán habilitados para reemplazar al o a los jugadores sustituidos, estando sometidos a la autoridad del Juez, sean llamados o no a participar del juego.

Artículo 72º. No presentación a partidos oficiales.

72.1 - Si un club profesional no se presenta a disputar un "match" oficial, incurrirá en una multa equivalente al porcentaje que le corresponda en los tres partidos consecutivos siguientes. Esta privación se efectuará en la misma temporada o en la siguiente si los partidos de esa temporada no alcanzaran el número establecido. 


La mitad del monto de la multa se distribuirá por partes iguales entre los demás clubes de la divisional, menos el sancionado, y la otra mitad se adjudicará al club adversario, sin perjuicio de los porcentajes de descuento para cada divisional. Si la multa referida fuera menor a 200 unidades reajustables, la misma quedará fijada en dicho importe. 


En caso de reiteración, se aplicará lo dispuesto en el artículo 7.3 del Reglamento. 


72.2 - Si un equipo rehusara continuar jugando, impidiera que pudiera continuarse, o abandonara el terreno antes del término reglamentario, será considerado perdedor.


72.3 - Cuando en la Mesa Ejecutiva respectiva, se recibiere aviso oficial (por escrito) de que un club no se presentará a jugar, el presidente de la misma eximirá al club oponente de la obligación de presentarse en el campo de juego.


72.4 - En las hipótesis previstas en los ordinales 72.1, 72.2 y 72.3, los tres puntos correspondientes se otorgarán al club adversario, con un resultado de dos a cero y eventualmente más, si éste había alcanzado un resultado más alto en el momento en que el otro se retiró de la cancha; además, perderá la recaudación que pudiera corresponderle por el partido, la que se adjudicará al ganador.


72.5 - Si en un encuentro final de serie o de campeonato, dejaran de jugar los dos equipos, ambos serán eliminados y clasificará como campeón quien lo siga en la tabla de posiciones respectiva.


72.6 - Cuando ninguno de los clubes se presentare a jugar un partido, se procederá, de oficio, a la quita de tres puntos a cada uno de los que ya tuvieren conquistados o a conquistar.

Artículo 73º. Actividades simultáneas: sanciones.

73.1 - Si se disputan, simultáneamente, varios campeonatos, las sanciones previstas se aplicarán en cada uno de ellos.


73.2 - Las penalidades establecidas en el artículo precedente, se aplicarán sin perjuicio de las genéricas que prevé el Código de Penas y que el tribunal competente juzgara del caso imponer.


73.3 - Los jugadores sancionados por el tribunal competente, podrán integrar las selecciones nacionales. Su actuación en partidos internacionales no será computada a efectos de reducir sus penas, siempre que la actuación no le impida jugar en sus respectivos clubes.

Artículo 74º. Actuación en diversas divisiones. Los jugadores menores que actúen en los encuentros de Primera División pueden jugar en los de divisiones juveniles suspendidos el día en que se jugaron los encuentros de Primera División.

Artículo 75º. Giras de clubes. No se autorizará la realización de giras durante la disputa de los torneos oficiales. Sin perjuicio de ello, con previa comunicación a la Mesa Ejecutiva respectiva y cumpliendo con las reglamentaciones de FIFA, los clubes podrán disputar partidos dentro o fuera del país en cualquier época del año, en días no coincidentes con aquellos en que deban disputar partidos en campeonatos oficiales o en fechas en que no actúe la Selección Nacional.

Artículo 76º. Aporte de balones.

76.1 - Cada encuentro oficial de las ligas de primera y segunda división profesional, se disputará con 3 balones que deberá proporcionar la AUF al club locatario, quién los pondrá a disposición del árbitro antes del comienzo del partido, debiendo éste reintegrarle al club los balones disponibles luego de la finalización del mismo.


El costo de los balones de referencia será debitado de la recaudación correspondiente.


76.2 - En el caso de los encuentros oficiales de la Liga Metropolitana Amateur, se seguirá el mismo procedimiento. No obstante, en esos casos, se entregará al locatario dos balones, los que no tendrán costo para el club, siendo el mismo de cargo de la AUF.


76.3 - Si el partido no pudiera empezar porque el club locatario no presentara los balones a que está obligado, se le declarará perdedor.


76.4 - Ningún partido podrá suspenderse sí, durante el transcurso, se deterioran o desaparecen los balones reglamentarios y se ponen a disposición del árbitro, uno o más balones en condiciones, a criterio del Juez. Si ello no sucediera, el árbitro suspenderá el partido dando cuenta a la Mesa Ejecutiva, estándose a su decisión.

Artículo 77º. Presentación de formularios, carnés y fichas médicas.

77.1 - Cada club deberá presentar al árbitro tres formularios oficiales antes de que falten quince minutos para el comienzo del partido, en los que se hará constar: fecha en que se juega, campeonato, rueda que se disputa, nombres de los clubes en pugna, campo de juego en que se realiza el encuentro, hora de comienzo, nómina de jugadores que comenzarán actuando y de los suplentes identificados por las letras o números de sus respectivos carnés.


77.2 - A estos efectos, deben ponerse a disposición del árbitro, hasta la terminación del encuentro, los carnés y fichas médicas correspondientes a cada jugador. 


Los árbitros tienen la obligación de verificar personalmente que los carnés y fichas médicas correspondan a los jugadores que actúan, pudiendo exigir la presencia personal de un determinado jugador y hacerle firmar al dorso del formulario, si tiene dudas de su identidad.


77.3 - El jugador que teniendo carné, no lo presentare, deberá firmar al dorso del formulario, dejando el Juez constancia de tal hecho. Si el jugador sin carné se negara a firmar no podrá jugar. Si la infracción igualmente se produjera, el club perderá los puntos que pueda haber ganado en ese partido. En caso de que no se presente la ficha médica de alguno de los jugadores que actúan, el árbitro dejará la constancia al dorso del formulario.

Artículo 78º. Formularios: obligaciones de los árbitros.

78.1 - Finalizado el partido, la terna arbitral suscribirá el formulario, estampando la hora de terminación del mismo, el resultado registrado y los nombres de los autores de los goles de cada club. 


Dicho formulario deberá ser firmado, en todos los casos, por el árbitro, los líneas y los capitanes de ambos equipos.


78.2 - En los formularios sólo podrá hacerse constar, en forma concreta, las protestas de los clubes por transgresiones reglamentarias y las observaciones del juez que deseare formular. Quedan excluidos los juicios generales sobre actuaciones, tanto de clubes como de jugadores.


78.3 - Solamente se podrá escribir en los formularios con tinta o bolígrafo.


78.4 - El árbitro será el responsable de la entrega de los formularios en las Oficinas de la AUF antes de la hora 18 del primer día hábil siguiente al que se jugó el encuentro.  


La inobservancia, por el árbitro, a lo dispuesto en este artículo y los dos precedentes, determinará su suspensión por tres fechas.

Artículo 79º. Formularios especiales (reservados). Las observaciones que deban hacer el árbitro o los líneas, acerca del partido disputado, serán estampadas en formularios especiales, siguiendo las siguientes reglas:


a) tres formularios especiales serán llevados al campo de juego por los encargados de recaudación y entregados por estos al árbitro y los líneas. Al término del primer tiempo y luego de finalizado el partido, estos consignarán las observaciones correspondientes;


b) los formularios especiales deberán ser entregados en las Oficinas de la AUF, a más tardar, el día siguiente del encuentro, por los encargados de la recaudación.

Artículo 80º. Informes de los árbitros.

80.1 - Los árbitros y líneas podrán explicar, por nota, las observaciones que se hubieran  hecho en los formularios, así como cualquier otra cuestión que estimaren oportuno. 


80.2 - Cualquier información referente a un partido, debe agregarse siempre a los formularios, para conocimiento de las  autoridades de la AUF.


80.3 - Las denuncias consignadas en los formularios pasarán, automáticamente, al Tribunal de Penas.  
En tales casos, los árbitros se abstendrán de calificar las infracciones que hubieren dado causa a una sanción, o de realizar la imputación prevista en el Código de Penas, debiendo ceñirse su informe, al respecto, a la descripción objetiva de los hechos.

Artículo 81º. Observaciones de los clubes. Los clubes podrán explicar por nota a la Mesa Ejecutiva, o por manifestación oral de sus representantes, las observaciones que se hubiesen hecho en los formularios, así como cualquier otra cuestión que se estime conveniente poner en conocimiento de la AUF.

Artículo 82º. Confección obligatoria de formularios.

82.1 - No se confeccionarán formularios, cuando el partido ha sido suspendido por la autoridad ejecutiva competente, cuando se trate de un amistoso en que no se cobre entrada, o cuando se trate de partidos que no sean organizados, administrados o controlados por la AUF.


82.2 - En cambio, existe obligación de confeccionar y remitir formularios, cuando los partidos hubieran sido suspendidos por el árbitro, en forma parcial o total.

Artículo 83º. Obligación de presentar campo de juego.

83.1 - Los clubes profesionales tienen obligación de disponer de dos campos de juego propios o de uso exclusivo, en las condiciones reglamentarias, establecidas por la AUF, y las oficinas técnicas municipales, uno de los cuales será utilizado para la disputa de los partidos oficiales de su plantel principal y el otro para la actividad exclusiva de las divisiones juveniles.


83.2 - Antes de iniciarse cada temporada oficial, cada Mesa Ejecutiva dispondrá la inspección de las canchas donde se disputarán los torneos de Primera y Segunda División Profesional y habilitará las que estén en condiciones, salvo las excepciones que autorice el Consejo de la Liga.


83.3 - El campo de juego principal deberá tener capacidad locativa mínima para 2.000 espectadores sentados y un total de 3.000, en el caso de la Liga de Primera División, y 1.500 y 3.000 -respectivamente- para la Liga de Segunda División, y en el mismo deberán jugar sus partidos de local los clubes profesionales, sin perjuicio de lo establecido en el literal a) del artículo 3.1. No se autorizará el mismo para prácticas o actividades de divisiones juveniles.


83.4 - La correspondiente Mesa Ejecutiva podrá autorizar a los clubes afiliados a no usar su campo de juego por determinado tiempo, siempre que se invoquen y acrediten razones que justifiquen tal excepción. 


Los clubes autorizados a no utilizar su campo de juego por cierto tiempo, deberán acordar con sus adversarios ocasionales la fijación del mismo o, en su caso, disputar los partidos correspondientes en el que fije la respectiva Mesa Ejecutiva.

Artículo 84º. Condiciones de los campos de juego.

84.1 - Los campos de juego deben estar cercados por alambre tejido de mts. 2,20 de alto, que separe el campo de juego de las instalaciones para el público.


84.2 - Tendrán que contar con vestuario independiente para cada equipo, para la terna arbitral de conformidad con lo que disponga la AUF y la Oficina Técnica municipal pertinente. Los clubes profesionales, deben tener comunicación de los vestuarios de los jugadores y de los árbitros con el campo de juego, en condiciones de seguridad para evitar agresiones.


84.3 - Ninguno de los vestuarios puede estar ubicado a más de 100 metros del campo de juego.


84.4 - Los escenarios utilizados para la disputa de los torneos profesionales, deberán contar con comodidades para los suplentes.

Artículo 85º. Utilización y mantenimiento de los campos de juego.

85.1 - Ningún club puede negarse a arrendar su campo de juego que se halle en las condiciones previstas en el artículo precedente, para que actúen en él, como locatarios, en torneos oficiales, otros clubes. Antes del comienzo de cada temporada, los clubes comunicarán a la AUF el valor de dicho arrendamiento. El campo de juego debe entregarse en debidas condiciones reglamentarias; el club arrendador que así no lo hiciere, o que se negare a arrendarlo, será sancionado, con una multa equivalente al monto del arriendo establecido. El destino de la misma será cubrir los perjuicios ocasionados, estándose a lo que la Mesa Ejecutiva resuelva al respecto.


85.2 - El club que incumpla con la obligación de mantenimiento adecuado de los campos de juego y de los vestuarios, perderá los puntos, cuando, en razón de esa omisión, no pueda realizarse o terminar el partido. 


85.3 - Cuando el encuentro se dispute en el Estadio Centenario o en el Estadio Municipal de Alternativa Charrúa, no será aplicable la obligación al club locatario.

Artículo 86º. Comodidades de los campos de juego.

86.1 - Salvo en las canchas en que se dispone de lugar específico para el calentamiento de los jugadores, el mismo se realizará, obligatoriamente, en el campo de juego.


86.2 - El equipo locatario deberá contar con un servicio de camilleros, durante el desarrollo del espectáculo.


86.3 - Las Mesas Ejecutivas reglamentarán el servicio de alcanza pelotas.

Artículo 87º. Actuación en diversas divisiones.

87.1 - Los clubes integrantes de la AUF tienen obligación de intervenir en los torneos oficiales de las divisiones juveniles, según lo dispuesto en el reglamento publicado como Anexo, el cual se considerará parte integrante del presente.


87.2 - Cuando un club, por cualquier circunstancia, no actúa en una de las divisiones de la AUF, excepto el caso en que le corresponda fecha libre, sus jugadores sancionados en esa divisional podrán cumplir las sanciones en otras divisiones, siempre que  estén habilitados para actuar. En caso de que un jugador sea sancionado en Primera División, podrá cumplir únicamente la sanción en dicha divisional.


87.3 - A los efectos del cumplimiento de sanciones, serán computables los partidos jugados o no, si originaren puntos adjudicables a las tablas de los respectivos campeonatos.

CAPÍTULO   VIII   -    CONTRATOS DE JUGADORES

Artículo 88º. Relación jurídica de jugadores con clubes. La relación jurídica que vincula a las instituciones afiliadas con quiénes se dedican a la práctica del fútbol como profesión, no permite catalogar a estos como trabajadores comunes. 


El contrato que liga a ambas partes, por sus particularidades, debe ser considerado como sui generis.


Por tanto, no es aplicable, en subsidio, la legislación laboral, sino la establecida en el Estatuto del Jugador celebrado entre la AUF y la MUFP, los fallos del Tribunal Arbitral del Fútbol Profesional y del Tribunal de Conflictos, así como la jurisprudencia de dichos tribunales.

Artículo 89º. Estatuto del Jugador.

89.1 - Todo lo relacionado con las transferencias de jugadores, requisitos y vigencia de los contratos, los jugadores libres y las retribuciones, se regirán por las prescripciones contenidas en el Estatuto del Jugador del Fútbol Uruguayo, que se publica como Anexo del presente y que se considerará parte integrante de este Reglamento General.


89.2 - En razón de que es obligación del club el pago del porcentaje de la transferencia, su incumplimiento dará lugar a que la AUF proceda en la misma forma que para el pago de sueldos atrasados de jugadores.


89.3 - El recibo por el monto correspondiente a ese porcentaje, o la renuncia del mismo, deberá firmarse y registrarse en las Oficinas de la AUF.

Artículo 90º. Registro de Jugadores.

90.1 - La AUF debe llevar un registro oficial, mantenido permanentemente al día, donde figuren los jugadores profesionales y aficionados. 


Dicho registro debe  estar a disposición de la FIFA, en caso de que ésta lo decidiera consultar.


90.2 - Un jugador registrado como profesional sólo podrá ser habilitado como aficionado luego de trascurrido un mes, contado a partir del día en que haya disputado su último partido con la calidad que desea abandonar.

Artículo 91°. Comisión de Transferencias. Habrá una Comisión de Transferencias, designada por el Consejo Ejecutivo, con la aprobación de la Asamblea General, integrada por tres miembros titulares y tres suplentes ordinales, todos ellos profesionales en derecho. Los miembros suplentes actuarán en caso de convocatoria especial, realizada dentro de las veinticuatro horas.

Artículo 92°. Pases y habilitaciones de jugadores.

92.1 – Todos los pases que se tramiten, cualquiera sea su naturaleza, deben ser acordados o denegados por la Comisión de Transferencias, por decisión de la mayoría de sus integrantes.

El Área Administrativa tendrá, solamente, la tarea material de registro, comunicaciones y las operativas que expresamente le cometa la Comisión de Transferencias.

92.2 – A la Comisión de Transferencias le competerá, asimismo, evacuar las consultas que clubes afiliados a la AUF y jugadores, a título personal, le formulen por escrito, las cuales tendrán carácter vinculante, siempre que la transferencia que la motiva se ajuste en un todo al planteo original. Se configurará denegatoria ficta si la Comisión no evacua la consulta en un plazo de 24 horas de recibida, el que, por razones fundadas, podrá ampliar a 72 horas.

92.3 – Cuando se deduzcan impugnaciones de cualquier género vinculadas con transferencias de jugadores, la Comisión, sin más actuaciones y en un plazo de veinticuatro horas, elevará todos los antecedentes a conocimiento del Tribunal de Contiendas.

92.4 – Toda habilitación dispuesta por la Comisión de Transferencias tendrá pleno efecto desde el inicio y, en caso de impugnación, se mantendrá en forma provisional hasta el pronunciamiento del Tribunal de Contiendas que dicte el fallo que la confirme o la revoque.

92.5 – El penúltimo día hábil de la semana, la Administración publicará y notificará por medio idóneo a todas las instituciones profesionales, el listado de jugadores habilitados por club, incluyendo a todo jugador en condiciones reglamentarias para actuar.


92.6 – Toda otra habilitación deberá verificarse a través de una consulta escrita, y ser respondido de la misma forma por la Comisión de Transferencias.


92.7 – Los clubes no son pasibles de sanción por cualquier error derivado de una habilitación.


92.8 -  Si se suscitare contienda, intervendrá el Tribunal de Contiendas.
Artículo 93º. Carné de identidad del jugador.

93.1 - El carné de identidad de jugador es obligatorio para los jugadores de todas las divisiones, siendo responsabilidad del club su obtención.


Se obtendrá en las oficinas de la AUF en cualquier momento que se solicite, mediante el pago de su costo. 


En el carné se hará constar nombres y apellidos, y contendrá la foto, firma o impresión digital del jugador.


93.2 - Todo carné emitido por la AUF tiene valor para que el jugador pueda actuar en cualquiera de sus divisiones.


93.3 - La AUF no fichará a un jugador ni le expedirá carné, si no ha justificado su identidad con la presentación de su cédula de identidad o credencial cívica, o a falta de ambos documentos, con la presentación de un certificado del club, extendido en papel membretado de la institución, con el sello de la misma y las firmas de presidente y secretario, estableciendo cual es el nombre y apellido del jugador que se desea fichar. Al pie del certificado deben lucir la firma y la impresión digital del jugador.


93.4 - Para actuar, un jugador en las divisiones juveniles de un club, debe haber acreditado, previamente, su edad en las oficinas de la AUF mediante la presentación de su cédula de identidad.

Artículo 94º. Requisitos para el fichaje de jugadores.

94.1 - Los jugadores deben estar debidamente fichados por su club. 


Los jugadores menores de 18 años, para ficharse en un club afiliado a la AUF, deberán concurrir acompañados de su padre, madre o representante legal. En caso contrario, sin perjuicio de proceder a su inscripción, la AUF enviará a su domicilio la notificación correspondiente, a efectos de que aquéllos tomen conocimiento de tal inscripción. Si trascurrido un plazo de 30 días no se formalizara objeción alguna, el fichaje correspondiente se considerará definitivamente válido.


94.2 - No podrá ficharse en clubes de la AUF ningún jugador que tenga menos de 13 años cumplidos de edad, de acuerdo al convenio celebrado entre la AUF y la Comisión Nacional de Educación Física.


94.3 - A los jugadores extranjeros que actúen o deseen actuar en clubes uruguayos y que deban llenar el requisito de registrar su edad en la AUF se les reconocerán los documentos oficiales de sus países de origen que certifiquen la fecha de su nacimiento.


94.4 - Las infracciones a las edades máximas límites para actuar en las divisiones juveniles determinará la suspensión del jugador por el resto de la temporada y la pérdida de los puntos que los clubes hubieran ganado con el concurso antirreglamentario de los infractores. 

Artículo 95º. Sanciones en caso de jugadores no fichados.

95.1 - El club que incluya en encuentros oficiales a un jugador que no tiene carné por no haberse fichado en las condiciones previstas en el artículo anterior, perderá los puntos en disputa, que se adjudicarán al club rival.

            Será responsabilidad de las respectivas autoridades ejecutivas de las ligas aplicar el Reglamento en estos casos.


95.2 - Cuando la AUF es responsable de que un jugador actúe sin presentar carné, por no habérselo entregado las oficinas, no se computará la actuación del jugador a los efectos de la sanción por la no presentación de ese documento. En tal caso, la Gerencia debe certificar que la omisión no es imputable al jugador ni al club. 

Artículo 96º. No presentación de carné por jugador fichado. Un jugador debidamente fichado podrá actuar hasta en dos partidos sin presentar el carné respectivo. 


La actuación posterior sin cumplir con ese requisito importará, para el club al que pertenece, la pérdida de los puntos en disputa y el jugador será suspendido por un partido.


Cuando un jugador actuare sin tener carné o cuando, teniéndolo, no lo presenta en dos partidos oficiales, la Gerencia debe comunicar esos hechos a la Mesa Ejecutiva respectiva y a los clubes que correspondan. 


De no mediar la comunicación referida al club, el jugador no será sancionado.

Artículo 97º. Uso del carné de jugador.

97.1 - Cada club profesional dispondrá de carnés intransferibles de jugadores, los que permitirán el acceso a cualquier espectáculo futbolístico de las respectivas divisiones, en todas las localidades, excepto en el Palco Oficial y en las que sean numeradas. El número de estos carnés no podrá exceder la cantidad de jugadores que integren la respectiva lista de contratos. Habrá 20 carnés para cada una de las divisiones juveniles. 


97.2 - El uso indebido de un carné de jugador dará lugar a su decomiso y el jugador perderá el derecho de libre acceso por el término de un año, a partir de la fecha de la infracción.


Los carnés retenidos por uso indebido quedarán en poder de la AUF por dos meses, la primera vez, 6 meses la segunda y, en forma definitiva en caso de nuevo uso indebido. Se exceptúan de esta retención los casos de extravío denunciado por los interesados.

Artículo 98º. Ficha médica.

98.1 - Todos los jugadores afiliados a la AUF están obligados a poseer ficha médica de aptitud deportiva para poder actuar en partidos oficiales o amistosos.


98.2 - Dicha ficha será expedida por la Oficina Médica de la Comisión Nacional de Educación Física o quién ésta autorice.


98.3 - La ficha médica tiene vigencia hasta la fecha de su vencimiento, inclusive, y será renovada en los plazos que establezca la Comisión Nacional de Educación Física.


98.4 - El club que incluya un jugador que no tiene ficha médica en condiciones perderá los puntos en disputa, que se adjudicarán al club rival.


98.5 - Si el jugador tiene ficha médica en condiciones, pero no la presentare en dos partidos durante la disputa de un mismo campeonato, será suspendido  por un partido.


98.6 - Los árbitros tienen obligación de hacer constar en los formularios de los partidos qué jugadores no presentan ficha médica. 


La Gerencia de la AUF comunicará a los clubes y a la Mesa Ejecutiva correspondiente, en la primera sesión que ésta realice, las omisiones que se produzcan a este respecto. 


Si en esa sesión el club al que pertenece el jugador que actuó sin ficha médica, no la presenta, la AUF consultará a la Comisión Nacional de Educación Física. 


Recibida la respuesta, la AUF aplicará la sanción que corresponda.

Artículo 99º. Controles antidoping. La AUF, sus afiliados y los jugadores se ajustarán a la normativa legal reguladora del control antidoping. Además, se someterán a las disposiciones de la Comisión Nacional de Educación Física y de FIFA, en cuanto corresponda, en materia de controles antidoping. 
Artículo 100º. Listas General de Jugadores,  y de Retención.

100.1 - Los clubes deberán inscribir en la AUF, en la forma que disponga su Administración, las listas General de Jugadores y de Retención.

Se entiende por Lista General de Jugadores la que cuenta con un cupo limitado de jugadores con contrato registrado en las divisiones profesionales, y la de aquellos que, sin tenerlo, podrán actuar hasta un máximo de cinco partidos por ser menores de edad. 


La Lista de Retención es aquella por la cual los clubes pueden retener hasta un cupo determinado de jugadores juveniles, incluso con contrato profesional de acuerdo a las previsiones del artículo 13º del Estatuto del Jugador.


100.2 - En las divisiones juveniles y dentro de las limitaciones de edad establecidas, a propuesta del Consejo Ejecutivo por la Asamblea General de la AUF, los clubes podrán retener en cada temporada un máximo de veinte jugadores por división. Además, y con relación únicamente a aquellos jugadores que no hayan cumplido catorce años de edad -sin perjuicio de la oficialización de otras categorías juveniles que pudieran establecerse- al 31 de diciembre del año anterior, y que no hayan actuado en la temporada precedente, las instituciones podrán formular una Lista de Retención complementaria de hasta ocho jugadores, la que deberá ser inscripta en la AUF entre el 1º y el 31 de diciembre de la temporada que finaliza. Si alguno de estos jugadores actuara en Primera División, automáticamente pasará a integrar la Lista General de Jugadores.


100.3 -  Los jugadores que integren la Lista General al principio de la temporada, no podrán integrar la Lista General de otro club en la misma temporada, salvo en caso de pase en préstamo o de transferencia en el segundo período del año.

100.4 – Sólo se permitirá excluir de  las listas a aquellos jugadores transferidos, fallecidos, con lesión definitiva, o rescisión de contrato de común acuerdo realizada cumpliendo con los requisitos establecidos por el Reglamento.

Se entiende por lesión definitiva aquella que según dictamen de una Junta Médica, compuesta por tres miembros designados por la AUF, determine que la lesión impedirá que el jugador pueda actuar hasta después de la finalización de la temporada.
Artículo 101º. Períodos de pases.

101.1 - Los períodos de pases son regulados por el Estatuto del Jugador, publicado como Anexo, con excepción de las ligas amateur cuyos Consejos fijarán su propio régimen.


101.2  - Sólo se autorizarán  transferencias para instituciones afiliadas a la AUF realizadas en uno de los dos períodos de pases anuales.

El segundo período del año se complementará con un apéndice, a cumplirse durante los últimos cinco días hábiles del mes de agosto inmediato siguiente. En esta ocasión, cada institución podrá reemplazar tantos jugadores como hubiere transferido al extranjero, hasta un máximo de dos. Estas transferencias no implicarán modificación a lo previsto en los artículos 102° (Jugadores ajenos al club) y 104° (Pases en préstamo).

Los jugadores transferidos al extranjero deben reunir, para permitir su reemplazo, los requisitos siguientes:

a) no tener la calidad de  jugador en préstamo, en el ámbito local;

b) haber jugado por el club cedente un mínimo de diez partidos en primera división, en el campeonato oficial inmediato anterior.


101.3 – La suspensión parcial o total de los partidos que integren la primera fecha del Torneo Apertura por razones de mal tiempo o de fuerza mayor, no implica la prórroga del vencimiento del período de pases internacionales.

Artículo 102°. Jugadores ajenos al club y jugadores oriundos del club.
102.1 – Se consideran jugadores ajenos al club, los que en la temporada cumplan 25 o más años de edad y no sean oriundos del club, así como, los incorporados con pase en préstamo.

Los clubes sólo podrán tener, al mismo tiempo, ocho contratos con jugadores ajenos al club, por temporada.

Los jugadores ajenos al club pueden ser sustituidos sólo en los casos previstos en el artículo 100.5 y dentro de los períodos de pases autorizados.

102.2 – Se considera oriundo al jugador que haya actuado en tres temporadas seguidas, como mínimo, en las divisiones del club, quien haya actuado en cualquier divisional de un mismo club, aún en forma discontinua, durante cinco temporadas y a aquel jugador mayor de veinticuatro años que suscriba contrato con la institución por dos o más temporadas.               

Artículo 103º. Requisitos de los pases.

103.1 - Todo jugador de un club afiliado a la AUF puede incorporarse a otro de la misma siempre que su pedido de transferencia sea hecho en las condiciones establecidas en el Estatuto del Jugador y este Reglamento.


El jugador fichado por un club de la AUF no puede solicitar pase hasta la temporada inmediata siguiente a la de su fichaje.


En el caso de transferencias internacionales realizadas desde fuera del país, solamente se aceptará la solicitud para una institución. En caso de remitirse para varias, solamente tendrá validez la primera que se reciba en las Oficinas de la AUF.


Sólo se permitirán transferencias en el ámbito local desde el exterior, en caso de ausencias del país debidamente justificadas a juicio del Consejo Ejecutivo.


103.2 - Los jugadores que no sean libres tienen derecho a desistir de sus pedidos de pase, nacionales o internacionales, mientras no sea depositado  en las Oficinas de la AUF el respectivo consentimiento de la institución de origen o no se haya adoptado resolución sobre el mismo. Los desistimientos entrarán en vigor desde el momento de su presentación.


103.3 - Cuando un club expresare por escrito su decisión de no autorizar la recepción de un pase antes de que éste haya sido concedido, deja sin efecto la gestión de pase. Esta disposición se aplica solamente a las divisiones profesionales.

103.4 - Las transferencias solamente serán recibidas por las Oficinas de la AUF en horario hábil de  lunes a jueves hasta las 18 horas.

En ningún caso se habilitarán las oficinas para la recepción de Certificados de Transferencias Internacionales de viernes a domingo y los días feriados.


El día del vencimiento del plazo para la presentación de las listas de Limitación y de Retención no se tramitará ninguna transferencia, cualquiera sea su naturaleza o destino.



103.5 – Ningún jugador será habilitado si no formaliza personalmente su pedido.

103.6 - El jugador libre solamente puede solicitar transferencia en períodos habilitados para ello.
Si es para un club de Primera o Segunda División Profesional debe presentar en el momento de hacerlo la autorización del club para el cual solicita pase, sin cuyo requisito no será tramitado. Dicha autorización también deberá acreditarse cuando la transferencia se hace con consentimiento o con indemnización reglamentaria.

Si el pase se pide para clubes de la División Amateur no necesita el jugador libre presentar el consentimiento precitado.

Artículo 104º. Pases en préstamo.

104.1 - En los pases en préstamo los clubes contratantes establecerán las condiciones del convenio, entre las que podrá incluirse la opción, en determinadas circunstancias, de adquisición definitiva.


En todos los casos, deberá mediar consentimiento del jugador, el que se establecerá mediante su concurrencia a solicitar pase y su firma en el convenio.


104.2 – El plazo del préstamo no puede ser inferior a seis meses.


104.3 - El club que ha recibido la transferencia de un jugador en carácter de préstamo, solamente puede transferirlo a un tercero  si cuenta con la conformidad  expresa del club cedente (club titular de los derechos federativos).


104.4 - Los jugadores que militan en préstamo en una institución, si sus pases en tal calidad hubieran sido prorrogados con anterioridad al vencimiento del mismo, no  requieren nueva solicitud de pase, por lo cual no ocupará uno de los tres cupos del segundo período, no obstante lo cual el jugador deberá dar su consentimiento expreso.


104.5 - En tal caso el jugador seguirá ocupando un lugar en la lista de jugadores en préstamo y también en la lista de  jugadores ajenos.


104.6 - Si el pase en préstamo no hubiera sido prorrogado con anterioridad al vencimiento, el jugador retornará automáticamente y sin mas trámite a su club de origen, y si volviera a ser transferido en préstamo, aún al mismo club, deberá solicitar transferencia en el período y ocupará el cupo correspondiente en el máximo de tres transferencias.


104.7 - En la totalidad de la temporada un club sólo puede tener, al mismo tiempo,  hasta cinco pases en préstamo, por división.


104.8 – Los jugadores en préstamo están habilitados para actuar en cualquier división, dentro de los límites etarios previstos en este Reglamento, excepto en Primera División, en la que solamente lo pueden hacer quienes integren el cupo correspondiente a la misma.

Artículo 105º. Limitaciones de los pases en préstamo. Los pases en préstamo quedarán sometidos a las siguientes limitaciones:


a) el plazo se extenderá a un máximo de dos temporadas consecutivas en un mismo club; ningún jugador podrá actuar por más de un club en el mismo torneo (Apertura o Clausura), salvo que exista un período de pases intermedio. El pase en préstamo no habilita al jugador a actuar en el Torneo Pre-Libertadores y Pre-Conmebol por un club diferente al que defendió en el campeonato inmediato anterior a éste;


b) deberá vencer, indefectiblemente, en fecha anterior a la de presentación de las Listas de Limitación y de Retención de jugadores de cada división;


c) ningún club puede recibir, por este sistema, en cada temporada más de cinco pases, por divisional;


d) los jugadores sancionados a raíz de actuaciones en clubes en los que militan en préstamo, cumplirán la sanción en los clubes a que pertenecen, salvo que hubiesen cumplido la misma durante su actuación en préstamo.

Artículo 106º. Término del pase en préstamo. El préstamo tiene carácter inmodificable. Por tanto, hasta el término del mismo, el jugador no puede ser transferido ni volver a ser prestado, dentro del país. Puede, sin embargo, ser transferido al exterior con el acuerdo documentado de los clubes intervinientes en el pase en préstamo. 


El vencimiento de los pases en préstamo es automático. Los jugadores, en caso de no prorrogarse el plazo, vuelven a pertenecer sin más trámite a su club de origen.

Artículo 107º. Derechos del jugador cedido en préstamo. Los jugadores en préstamo tienen los mismos derechos y las instituciones iguales obligaciones  hacia ellos que los demás jugadores, sean profesionales o aficionados.

Artículo 108º. Porcentajes. En todos los casos en que existiera negociación con base dinero, el jugador percibirá el porcentaje correspondiente.

Artículo 109º. Transferencias en casos de sanciones.

109.1 - El jugador que esté cumpliendo una sanción –por falta propia o de un club sancionado con participación del jugador en los hechos- puede obtener pase en los períodos reglamentarios y actuar una vez cumplida la sanción.


109.2 - El jugador sancionado que estuviere fuera del país cumplirá la pena al volver a la AUF, excepto si hubiera cumplido la misma, en parte o en su totalidad, en el extranjero.


109.3 - Los jugadores de clubes o ligas disueltas o desafiliadas pueden pedir pase para cualquier club de la AUF a partir del momento en que se produjo la disolución o desafiliación del club o liga en la que actuaba. Previo pedido de transferencia, ese jugador puede ser habilitado de inmediato.


109.4 - Los jugadores de clubes con afiliación suspendida pueden solicitar pase y jugar de inmediato, cuando no hubieran actuado por su club en la temporada en que se aplicó la sanción o cuando haya transcurrido un año desde la aplicación de la sanción al club.

Artículo 110º. Actuación de jugadores libres.

110.1 - Los jugadores libres que soliciten transferencia podrán actuar en cualquier división de la AUF sin restricción alguna, salvo las limitaciones de edad establecidas. 


110.2 - Los jugadores de las ligas amateur que jugaron menos de tres partidos oficiales en la temporada inmediata anterior, serán considerados libres para solicitar pase sin traba alguna.

Artículo 111º. Derechos de transferencia.

111.1 - Por cada transferencia que se solicite deberán abonarse los derechos de pase que fije el Consejo Ejecutivo de la AUF.


111.2 - Los jugadores uruguayos que pidan pase para una asociación del exterior deberán abonar por concepto de pase internacional la suma que prevea el arancel correspondiente.


111.3 - Cuando el pase sea del exterior al Uruguay, además de los derechos que cobre la asociación de origen, deberá hacerse efectiva la tasa que fije el Consejo Ejecutivo de la AUF.


111.4 - Todos estos derechos deberán abonarse simultáneamente con el pedido de pase, sin lo cual la transferencia no será tramitada. Esta regla será aplicable a todos los clubes afiliados, sean de Montevideo o del Interior.

Artículo 112º. Pases internacionales.

112.1 - Las solicitudes de pases internacionales presentadas en la AUF dentro del plazo reglamentario, pueden hacerse en forma telegráfica, cablegráfica o via fax, cuya hora de recepción en la agencia telegráfica, o en la AUF, en su caso, será la que tendrá valor a los efectos del vencimiento del período. 


Tal solicitud tendrá valor definitivo si es ratificada personalmente por el jugador interesado dentro de los quince días siguientes a su solicitud; de lo contrario quedará sin efecto.


112.2 - Los clubes tienen derecho a exigir se les abone el pase internacional acordado, condición que deben establecer en las gestiones previas que realice con el club interesado en adquirir el pase del jugador. La concesión del consentimiento sin indicar condiciones, implica que éstas no existen.


112.3 - Serán admitidos con el carácter de certificados de transferencias, los consentimientos recibidos por telegrama colacionado, los consentimientos telegráficos, cablegráficos y via fax con las limitaciones previstas por el "Reglamento sobre el Estatuto y las Transferencias de Jugadores " (FIFA), que figura como anexo.

Artículo 113°. “Jugadores AUF”. La persona nacida fuera del Uruguay, que se haya fichado como jugador en la AUF, sin que para ello hubiere mediado transferencia internacional, no será considerada, a los efectos del Reglamento, como jugador extranjero.

Artículo 114º. Jugadores extranjeros. Cada institución podrá registrar jugadores de nacionalidad extranjera con pase internacional. Estos podrán actuar en los torneos oficiales de cada división. Como única limitación, hasta tres podrán actuar en forma simultánea dentro del campo de juego.


Artículo 115º. Actuación de jugador que solicitó pase.

115.1 - El jugador que solicite pase no podrá actuar por su club de origen o por el que solicitó pase hasta que haya mediado pronunciamiento de la AUF.


115.2 - Todo jugador no-libre que solicite pase en los períodos reglamentarios podrá jugar una vez que llegue el consentimiento del club de origen, salvo el caso previsto en el artículo 120.4, y se haya comunicado su transferencia mediante el boletín correspondiente.

Artículo 116º. Cómputo de actuaciones. A todos los efectos reglamentarios, y con excepción de los jugadores inhabilitados, se computará la actuación de un jugador cuando hubiere intervenido, por lo menos, durante medio partido en un encuentro oficial.


Cuando uno solo de los equipos se presentare en el campo de juego los jugadores del mismo serán registrados en el Libro de Actuaciones, las que serán computadas a los efectos de sus situaciones reglamentarias como si el partido se hubiere disputado.

Artículo 117º. Jugadores libres sin consentimiento.  Los jugadores declarados libres de acuerdo al reglamento pueden pedir transferencia internacional sin que los clubes a que antes pertenecían puedan formular objeciones.

Artículo 118°. Transferencias internacionales. Las transferencias internacionales de jugadores deberán ajustarse a las normas incluidas en los reglamentos de la FIFA y de la CSF, y en los artículos siguientes.

Artículo 119°. Certificado y contrato.

119.1 - Sólo pueden registrarse jugadores provenientes  de una asociación nacional extranjera, después de recibir el Certificado de Transferencia Internacional,  y en el caso del jugador profesional una copia del contrato del jugador con su nuevo club.

119.2 - Los contratos de transferencia, así como los contratos entre el jugador y el club, deberán establecer si ha actuado un agente licenciado, debiéndose declarar claramente su nombre.

Artículo 120°. Límites temporales.

120.1 - La AUF sólo puede solicitar a otra asociación nacional un certificado internacional de transferencia, si el club en el cual se va a enrolar el jugador ha solicitado su inscripción dentro de uno de los períodos de pases que la Asociación tiene establecidos.

120.2 - La AUF deberá expedir los CTI  en siete días a partir de la fecha de solicitud (enviada por la  asociación requirente), debiendo remitir una copia a la FIFA.

120.3 - En caso de que exista un  litigio contractual, la asociación  no emitirá el certificado internacional de transferencia, debiendo comunicar a la asociación requirente, dentro del plazo de siete días, que existe el litigio pendiente.

120.4 - Cuando la AUF no reciba un Certificado de Transferencia Internacional solicitado a otra Asociación, dentro del plazo de treinta días de solicitado,  y la asociación requerida no  le ha comunicado la existencia de un litigio contractual,  a solicitud del jugador o del club que solicitara la transferencia, podrá expedir un certificado provisional que le permita, a aquel, jugar en el país.

El certificado provisional se convertirá en permanente después de transcurrido un año a partir de la fecha en que la AUF requirió la expedición del certificado a la antigua asociación a la que pertenecía el jugador, debiéndose tener en cuenta que la Comisión del Estatuto del Jugador podrá retirar el certificado provisional, si, en el ínterin, la antigua asociación nacional presenta razones válidas que justifiquen su denegación.



120.5 - Es admitido habilitar a un jugador para jugar en un club afiliado a AUF  mediante un CTI enviado por telefax, por un máximo de una temporada deportiva  dentro de un período de 12 meses. Aunque no se reciba el CTI oficial, la elegibilidad del jugador se considerará definitiva.

120.6 -
Ningún jugador podrá ser inscripto en un club mediante transferencia internacional, si no es en alguno de los dos períodos de pases establecidos por el Reglamento.

Artículo 121° - Modificaciones contractuales y prohibiciones.
121.1 - Cuando el Certificado de Transferencia Internacional es solicitado por otra Asociación Nacional, el club en el cual estaba contratado el jugador deberá informar a la AUF, si el contrato ha finalizado,  si ha habido rescisión  de mutuo acuerdo o si existe un litigio contractual.

121.2 -Solamente podrá expedirlo cuando reciba la notificación de la decisión sobre la sanción impuesta en caso de ruptura injustificada.

121.3 - El CTI no puede estar sujeto a ninguna condición fuera de las establecidas expresamente en el Estatuto y  no podrá tampoco estar limitado a cierta duración.  Son nulas y sin ningún valor las cláusulas contrarias a esta norma. 

121.4 - Deberá establecerse en un anexo si el jugador que solicita la transferencia es objeto de una suspensión por motivos disciplinarios, vigente al momento de efectuar la solicitud de transferencia. 

En caso de que el jugador que se registre en nuestra Asociación   tenga sanciones pendientes deberá cumplir la sanción, o el resto de la misma, antes de ser habilitado para jugar partidos oficiales por la institución que ha contratado sus servicios.

121.5 -En todos los casos, la validez de un contrato de transferencia o de un contrato entre club y jugador no estará subordinada en ningún caso, al resultado de un examen médico ni a la obtención de un permiso de trabajo.

Todas las medidas al respecto deberán ser tomadas por el club con anterioridad a la firma del contrato, de lo contrario el club será responsable de pagar la totalidad del monto de indemnización por formación y educación y el monto de las retribuciones adeudadas al jugador.

Artículo 122°. Transferencias en préstamo.
122.1 - El préstamo de un jugador entre clubes de distintas nacionalidades, se considera una transferencia internacional y necesita por tanto el CTI.

122.2 - El jugador debe retornar a su club de origen cuando finalice el plazo del préstamo. El préstamo y las condiciones que lo rigen deben estar incluidos en un contrato suscrito por los dos clubes y el jugador, pero no puede anexarse al CTI ninguna cláusula al respecto, la que de existir se considerará nula.

Artículo 123°. Normas tributarias. La AUF solamente emitirá un Certificado de Transferencia Internacional (CTI) solicitado por una asociación nacional extranjera, luego de cumplidos, además de los enumerados, los siguientes requisitos (Ley N° 17296, Art. 575):

a) en el caso de transferencias de jugadores libres, estos deben efectuar una declaración jurada para la Dirección General Impositiva (DGI), en el formulario correspondiente. Si fueren libres por rescisión de contrato, en el momento de formalizarse la misma, además, el club deberá justificar el fundamento de la liberación;

b) si en la transferencia no mediare el pago de precio alguno, el club debe efectuar una declaración jurada para la DGI, en el formulario correspondiente;

c) si en la transferencia mediare el pago de un precio, el club debe presentar:

- convenio suscrito con el club extranjero adquirente,

- declaración jurada del precio de la transferencia, con testimonio notarial de representación y certificación de firmas,

- entrega de una Letra de Cambio a la orden de la AUF, o de la DGI, equivalente al 5% (cinco por ciento) del precio total de la transferencia. Si el pago se efectuare mediante cheque, una vez acreditado su importe en cuenta de la AUF, se emitirá el correspondiente CTI.
Artículo 124º. Inhabilitación de jugadores.  Se considerarán jugadores inhabilitados:


124.1 – La inclusión, por un club, de un jugador sin contrato registrado.

124.2 - Aquellos que excedan la cantidad máxima de jugadores en las listas de limitación y retención general.


124.3 - Los jugadores ajenos al club que excedan el máximo de contratos autorizado.


124.4 - El jugador que exceda el número de cinco pases en préstamo por temporada.


124.5 - Los jugadores que actúan en préstamo por más de dos temporadas consecutivas en un mismo club.


124.6 - Los jugadores con penas pendientes que retornan al país y no las hayan cumplido en el extranjero.


124.7 - El jugador de nacionalidad extranjera que juegue un partido excediendo el número máximo de tres jugadores en forma simultánea.

124.8 – Otros casos previstos en este Reglamento o en disposiciones de FIFA.

124.9 – En todos los casos previstos precedentemente (ordinales 1° a 8°),  el club que incluyese a uno o más jugadores inhabilitados perderá los puntos en disputa, los cuales se adjudicarán al club adversario. La denuncia respectiva puede ser formulada por cualquier club de la Liga.


124.10 - En todos los casos, aquellos jugadores que hubieren actuado sin pase serán inhabilitados por un año, no sufriendo los clubes sanción alguna por su inclusión.

CAPÍTULO   IX   -    SELECCIONES NACIONALES

Artículo 125º. Potestades del Consejo Ejecutivo de la AUF.

125.1 - El Consejo Ejecutivo tendrá las más amplias facultades para regular, administrar y controlar toda la actividad de las selecciones nacionales, con las solas limitaciones previstas en el Estatuto de la AUF.


125.2 - La AUF reintegrará a los clubes cuyos jugadores estén al servicio exclusivo de las selecciones nacionales profesionales los sueldos correspondientes al tiempo de participación que determine el Consejo Ejecutivo en cada oportunidad, así como también el tope a servir.

Artículo 126º. Omisión de cesión de jugadores.

126.1 - El club  que se negare a ceder a uno o más jugadores para integrar selecciones nacionales será sancionado, por el Tribunal de Penas competente, con la quita de seis puntos que se le restarán de la tabla oficial (campeonato y descenso) del certamen en disputa. Si no hubiera campeonato oficial, el club deberá pagar una multa que fijará el Tribunal entre un mínimo de UR 1.500,00 y un máximo de UR 2.500,00.


126.2 - En todos los casos, el club no podrá utilizar al jugador en competencias oficiales mientras dure la actividad específica de la selección que se viera afectada por su ausencia.


126.3 - Los clubes tienen la opción de reemplazar, en igual cantidad, a aquellos jugadores convocados para integrar alguna de las selecciones de la AUF -o convocados por otras asociaciones nacionales, por aplicación de las reglamentaciones de FIFA-  por otros que se encuentren cumpliendo sanciones dispuestas por los tribunales de penas.


Este sistema se ajusta al siguiente procedimiento:


a) La opción debe ser comunicada al Consejo Ejecutivo, antes o durante el lapso que dure la convocatoria del jugador reemplazado, con 72 horas de anticipación a la actuación del reemplazante.


b) El jugador reemplazante no puede haber sido sancionado con una pena superior a los 3 partidos.


c) Si durante el usufructo de este beneficio, el jugador reemplazante fuere expulsado o denunciado por el Arbitro, quedará inmediatamente inhabilitado para continuar actuando por su club, recobrando, automáticamente, vigor la sanción interrumpida, sin perjuicio de la que, adicionalmente, correspondiere con motivo de la nueva infracción.


d) En la hipótesis del literal anterior el club puede comunicar, siguiendo los procedimientos comunes, un nuevo sustituto.


126.4 - Si al término de la actuación en las selecciones, un jugador se reintegrase lesionado a su club, situación esta fehacientemente comprobada por el Cuerpo Médico de la AUF, mientras dure su incapacidad para la práctica del fútbol, el club al que pertenece puede optar por un reemplazante, siguiendo para ello los procedimientos comunes, por un lapso de hasta 4 partidos.


126.5 - Las habilitaciones especiales  previstas por los artículos 121.3 y 121.4 caducarán una vez efectivamente reintegrados los jugadores reemplazados a sus clubes.


CAPÍTULO X - DISPOSICIONES GENERALES Y TRANSITORIAS 
Artículo 127º. Interpretación e integración de las normas reglamentarias.

127.1 - Cuando el sentido de la norma sea claro no se desatenderá su tenor literal a pretexto de consultar su espíritu.


Para interpretar una expresión oscura del Reglamento se podrá recurrir a su intención o espíritu claramente manifestados en el mismo o en la historia fidedigna de su sanción.


El contexto del Reglamento y sus Anexos servirá para ilustrar el sentido de cada una de sus partes de manera que haya entre todas ellas la debida correspondencia y armonía.


127.2 - Cuando una situación no pueda resolverse por el tenor literal de este Reglamento o sus Anexos se acudirá al fundamento de las normas análogas, a los principios generales de derecho y a las doctrinas generalmente admitidas, consideradas las circunstancias del caso.

Artículo 128º. Interdicción de jugar sin cumplir penas impuestas. Ningún jugador podrá actuar y ningún club podrá disputar, partido oficial alguno sin haber cumplido las penas que se le hayan aplicado. Si igualmente lo  hiciere, el club  perderá los puntos en disputa, los cuales se adjudicarán al club contendor.

Artículo 129º. Liga Metropolitana Amateur (Autoridades). Toda referencia a las Mesas Ejecutivas contenidas en el presente Reglamento se consideran extendidas al Consejo de la Liga Metropolitana Amateur.

Artículo 130º. Integración a la Liga Profesional de Segunda División. Se faculta al Consejo Ejecutivo, con el asesoramiento de la Mesa Ejecutiva respectiva, a organizar la integración de la Liga Profesional de Segunda División y la estructura de sus campeonatos, con la participación de clubes del interior del país.

Artículo 131°. El requisito de contar con la calidad de profesional en derecho para integrar los tribunales que así lo requieren, tendrá aplicación en oportunidad del cese de los actuales miembros.

Articulo 132°. Ascenso y descenso. 

132.1 - Al término de la temporada 1999 ascienden, directamente, de la Liga Profesional de Segunda División a la Liga Profesional de Primera División, los dos equipos que han obtenido ese derecho. Al mismo tiempo, el equipo de la Liga Profesional de Segunda División, ubicado en tercer lugar, juega por un lugar de ascenso con el equipo ubicado en último lugar en la tabla del descenso de la Liga Profesional de Primera División, mediante el régimen previsto en el artículo 1º, inciso 2º.


Si dos o más equipos igualaren el último puesto de la Liga Profesional de Primera División se aplicará el procedimiento previsto en el artículo 5º del Anexo Régimen de Ascenso y Descenso.


Los equipos del Interior de la Liga Profesional de Primera División  no están comprendidos en esta disposición.


132.2 - Al término de la temporada 2000 se aplica el régimen general, con las siguientes excepciones:


a) el equipo del Interior ingresado en esa temporada no está comprendido en esta disposición; y,


b) de los restantes equipos del Interior que permanezcan en la Liga, solamente uno puede descender (directo o por "repechaje") a la Liga Profesional de Segunda División, si por su ubicación en la tabla del descenso así correspondiere. Los restantes lugares de descenso serán cubiertos por instituciones de Montevideo, según fuere el menor puntaje acumulado en la tabla del descenso.


132.3 - Al término de la temporada 2001 se aplica el régimen general, con la única excepción, de que solamente uno entre los equipos del Interior que permanezcan en la Liga Profesional de Primera División puede descender (directo o por "repechaje") a la Liga Profesional de Segunda División, si por su ubicación en la tabla del descenso así correspondiere. Los restantes lugares de descenso serán cubiertos por instituciones de Montevideo, según fuere el menor puntaje acumulado en la tabla del descenso.


132.4 - A partir de la temporada 2002 rige el régimen general (Anexo: Régimen de Ascenso y Descenso).

Artículo 133º. Incorporación de clubes del Interior a las Ligas Profesionales.

133.1 - A partir de la temporada 2000 se puede incorporar a la Liga Profesional de Primera División un club del Interior, entre los que se postulen y reúnan las condiciones establecidas por la Asamblea General en sesiones de 1/7/1997 y 16/2/1998, completando las cinco plazas admitidas como incorporaciones directas.


133.2 - A partir de la temporada 2000 la calificación, elección e incorporación de clubes profesionales del Interior a la Liga Profesional de Segunda División, y la estructura y organización de la actividad deportiva de esta Liga en dos llaves, "Metropolitana" e "Interior", o en fases, se ajusta a lo dispuesto por la Asamblea General, en sesiones de 1/7/1997 y 16/2/1998, y el artículo 5º, ordinal 6), del Reglamento General.

Artículo 134º. Derogación de normas. Quedan derogadas todas las disposiciones que, directa o indirectamente, se opongan a las normas del presente Reglamento General.

* * * * *

ANEXO - RÉGIMEN DE ASCENSO Y DESCENSO
Artículo 1º.  I) Al término de cada temporada ascienden, en forma directa, a la Liga Profesional de Primera División, los dos equipos provenientes de la Liga Profesional de Segunda División que han obtenido ese derecho. Al mismo tiempo, descienden directamente a esta última, los dos equipos que han obtenido los dos menores puntajes acumulados en la tabla del descenso de la Liga Profesional de Primera División.


Además, el tercer equipo mejor puntuado de la Liga Profesional de Segunda División y el club de la Liga Profesional de Primera División que ha obtenido el antepenúltimo lugar en la tabla del descenso, disputan dos partidos en régimen de local y visitante, por un lugar en la Liga nombrada en último término, pasando a integrarla el equipo que obtenga la mayor cantidad de puntos. En caso de igualdad en puntos al cabo de los referidos partidos, se juega un tercero, de carácter definitorio, y si a su término (90 minutos) subsistiere el empate, la situación se dilucidará mediante la ejecución de penales.


II) El régimen de ascenso y descenso, en cada temporada, debe contemplar la condición de que la Liga Profesional de Primera División no puede quedar integrada con más de 18 clubes, en total, entre Montevideo (Área Metropolitana) e Interior, de los cuales no pueden integrarla más de 13 clubes de Montevideo (Área Metropolitana), correspondiendo 5 plazas para clubes del Interior.


No pueden integrar la Liga Profesional de Primera División menos de 9 clubes de Montevideo (Área Metropolitana).

Artículo 2º. Al término de cada temporada asciende, en forma directa, a la Liga Profesional de Segunda División, el equipo de la Liga Metropolitana Amateur que ha obtenido ese derecho. Al mismo tiempo, desciende a esta última, en forma directa, aquel de la Liga Profesional de Segunda División, con sede en Montevideo, que ha ocupado el último lugar en la tabla del descenso.

Artículo 3º. Los equipos que obtienen el derecho de ascenso deben cumplir con todas las condiciones exigibles a los clubes profesionales de la Liga a la cual acceden, y si -por esa causa- estuvieren impedidos de ascender, se aplicará lo dispuesto en el artículo 3.3 del Reglamento General.

Artículo 4º. La tabla del descenso determinará -con relación al régimen de descenso- la posición de los equipos al término de la temporada. 


A esos efectos, la tabla computará la suma de los puntos logrados en los tres últimos campeonatos uruguayos (1ª y 2ª rueda o torneos Apertura y Clausura), en una misma Liga, sin perjuicio de la circunstancia especial del artículo 5º.


En el caso de los equipos que no reunieren el tiempo de permanencia mínimo, se aplicará el siguiente procedimiento:


a) de no tener ninguno, multiplicarán por 3 los puntos logrados en el certamen de la temporada de que se trate; y,


b) de tener uno, sumarán los puntos en su haber a los logrados en el certamen de la temporada de que se trate, multiplicándolos por el coeficiente 1,5.

Artículo 5º. Si se modificare el número de instituciones componentes de una Liga, a los efectos de la confección de la tabla del descenso, aquéllas que permanecieren integrándola ponderarán  los puntos de los campeonatos involucrados en proporción directa entre los partidos jugados y a jugar. Aplicado este cálculo matemático, las fracciones de unidad se tomarán hasta los centésimos.

Artículo 6º. Si dos clubes de la Liga Profesional de Primera División empataren el penúltimo o antepenúltimo puesto, y debe definirse cual de ellos descenderá a la Liga Profesional de Segunda División, o debe disputar el "repechaje" con el clasificado por ésta, para determinarlo se jugarán dos partidos, en régimen de local y visitante. En caso de mantenerse la igualdad en puntos al cabo de los referidos partidos, se disputará un tercero de carácter definitorio, y si a su término (90 minutos) subsistiere el empate, la situación se dilucidará mediante la ejecución de penales.


Si fueren más de dos los clubes involucrados en la hipótesis precedente, así como también para el caso del último puesto, se establecerá un orden de clasificación de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 62º del Reglamento General, y los ubicados en los dos últimos lugares  definirán la posición, según prevé este artículo.

Artículo 7º. Las instituciones de la Liga Profesional de Primera División que por aplicación de esta normativa deben descender a la Liga Profesional de Segunda División, verán condonadas las deudas que mantengan con la AUF hasta el tope de UR 2.500,00 (dos mil quinientas Unidades Reajustables), calculadas al valor de la fecha de la Asamblea General Ordinaria Anual en que se decrete el descenso respectivo.


Las instituciones cuyas deudas superen el tope indicado deberán cancelar el excedente, el cual se convertirá a Unidades Reajustables, una vez que retornen a la Liga Profesional de Primera División.

* * * * *
ANEXO - MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Artículo 1º. El mismo día en que el respectivo tribunal reciba los antecedentes, si estos dieren mérito para ello, o desde el día en que se reciba la demanda pertinente, dispondrá la instrucción del asunto.


En el caso del Tribunal de Penas, le queda reconocida la facultad de iniciar de oficio los procedimientos con referencia a los jugadores.

Artículo 2°. La resolución que se dicte al respecto, deberá contener:


a) las providencias de trámite que se estimen pertinentes y el inmediato diligenciamiento de las pruebas que se determinen, pudiendo decretarse el carácter reservado de esto último;

b) conferir traslado a la parte demandada, por el término de cinco días, cuando deba entender el Tribunal Arbitral o el de Contiendas. Los interesados agregarán a sus escritos toda la prueba que se propongan producir, única oportunidad en que lo podrán hacer;


c) la fijación de una audiencia para el tercer día siguiente, a la que deberán asistir los representantes legales de las instituciones involucradas y a cuyos efectos éstas serán notificadas mediante fax o telegrama colacionado, dentro de las veinticuatro horas siguientes al decreto de instrucción.

La audiencia será señalada, igualmente, luego de contestada la demanda o de transcurrido el término pertinente, cuando corresponda.

Artículo 3°. Los interesados podrán presentarse por escrito y ofrecer probanzas y, en su caso, formular descargos, antes de la celebración de la audiencia.

Artículo 4°. El trámite se concentrará en una sola audiencia, donde se fijarán los puntos de debate y prueba.

Se diligenciará, en la misma, las probanzas ofrecidas y las que el Tribunal crea del caso.

Se oirán los alegatos de la partes, por el término de diez minutos, pudiéndose formular los mismos por escrito.

Acto seguido, el Tribunal pasará a deliberar durante el término de veinticuatro horas para dictar su fallo.

Artículo 5º. No existiendo decisión anticipada, se celebrará la audiencia complementaria señalada, diligenciándose en la misma las pruebas pendientes y concluido ello, las partes involucradas podrán presentar sus alegatos en forma verbal por el término de diez minutos a cada una. De todo lo actuado se labrará acta.

Artículo 6º. Previo al dictado del fallo, y en cualquier instancia del procedimiento, el tribunal podrá disponer el diligenciamiento de cualquier medio probatorio, en carácter de medidas para mejor proveer, lo cual podrá hacer por una sola vez y por un plazo máximo de 5 días. 

Artículo 7º. Decretada por concluida la instrucción del asunto, el tribunal deberá dictar el fallo dentro del plazo de cinco días a partir del referido decreto.

Artículo 8º. Las resoluciones del tribunal, para ser válidas, deberán contar con el voto de la mayoría de sus integrantes.

Artículo 9º. Las instituciones deberán comparecer a través de sus representantes legales o de sus delegados ante la Asamblea General de la AUF.


La no comparecencia a cualquiera de las audiencias configurará presunción de responsabilidad en contra del no asistente.

Artículo 10º. Para todos los actos del procedimiento, que no tuvieran el carácter de reservado, las partes o agentes involucrados, podrán estar asistidos por abogado.

Artículo 11º. Todas las actuaciones, con excepción de las reservadas, estarán de manifiesto en las oficinas de la AUF, pudiendo ser examinadas por todo aquel que acredite tener un interés legítimo en las mismas, a criterio del respectivo tribunal.

Artículo 12º. Los árbitros, al formalizar por escrito la denuncia de faltas, expulsiones o cualquier otro hecho relacionado con un partido, deberán, solamente, dejar constancia sumaria de los hechos ocurridos de acuerdo con el Reglamento General, estándoles vedado cualquier tipificación de la falta o valoración subjetiva de los sucesos.


La inobservancia de lo dispuesto precedentemente, obligará al árbitro a comparecer ante el respectivo tribunal, a los efectos de realizar, en forma verbal, la descripción  de los hechos acaecidos.


Es obligatorio para el árbitro la presentación del respectivo formulario en la AUF, antes de la hora 18 del día hábil siguiente a la finalización del partido. La omisión injustificada, dará lugar a la aplicación de una suspensión automática por una fecha.


Es asimismo obligación del árbitro  y de sus colaboradores la comparecencia ante el respectivo tribunal, toda vez que dicho órgano los convoque a los efectos de prestar declaraciones sobre los hechos denunciados. La omisión injustificada dará lugar a la aplicación de la sanción señalada precedentemente, pudiéndose ampliar a dos si el  árbitro revista en la categoría internacional.

Artículo 13°. Las impugnaciones y reclamaciones de cualquier género deben interponerse dentro del término de cinco días. Todos los plazos son de carácter perentorio y se computarán por días hábiles, entendiéndose por tales, los días en que funcionen ordinariamente las oficinas de la AUF. Todos los términos comenzarán a contarse a partir del día siguiente a su notificación, o desde que fueron puestos de manifiesto los fallos de los tribunales en las oficinas de la AUF, una vez promulgados por la Mesa Ejecutiva.


Cuando un tribunal emitiera un fallo fuera del plazo reglamentario, el mismo será absolutamente nulo, a partir de su declaración, pudiéndose alegar la nulidad por cualquier interesado ante el Tribunal de Apelaciones, dentro del término de tres días. 

En todos los casos los plazos se suspenderán en Semana de Turismo.

Artículo 14º. Podrá interponerse el recurso de aclaración y ampliación  contra los fallos de los tribunales, dentro del término de 24 horas de notificado el mismo, o desde que se hizo público, por cualquier interesado, a fin de que el  respectivo tribunal aclare algún concepto oscuro o palabras dudosas, o amplíe la resolución  emitida y se pronuncie sobre algún punto esencial que se hubiere omitido.


 El tribunal dispondrá del plazo de 3 días para pronunciarse.


* * * * *

ANEXO - RÉGIMEN ESPECIAL DE PASES EN LA AUF, 

DE JUGADORES DE CLUBES DE LAS LIGAS AFILIADAS A OFI 

Y DE CLUBES DE LAS LIGAS PROFESIONALES Y METROPOLITANA AMATEUR
Artículo 1º. Los pases de jugadores desde o para instituciones del Interior afiliadas a OFI, o para o desde instituciones de Montevideo, se regirán en adelante, exclusivamente, por las disposiciones que a continuación se establecen.

Artículo 2º. Los pases de jugadores del Interior para las distintas divisiones de AUF y recíprocamente, solamente podrán realizarse con el consentimiento previo del club al cual pertenecen, hasta el día anterior al comienzo de la segunda rueda del Campeonato Uruguayo de la respectiva división, o dentro del segundo período de pases de la temporada. 


No será necesario el consentimiento del club de origen, cuando el jugador no hubiere sido incluido en las listas de jugadores retenidos a que se refieren las disposiciones siguientes.

Artículo 3º. Cada club de OFI deberá formular una lista de retención de hasta 14 jugadores de su pertenencia, cuyos pases a las divisiones profesionales de AUF y demás ligas de Montevideo, sólo podrán efectuarse con el consentimiento previo y escrito del club.


En el listado se podrán incorporar hasta 14 jugadores de cada una de las categorías Sub-20, Sub-17 y Sub-15, siempre que los mismos hayan actuado durante la temporada en sus respectivos clubes en más de 6 partidos oficiales en cualquier división. Se entenderá por actuación cumplida de un jugador, cuando haya actuado no menos de 45 minutos o 40 minutos en caso de Sub-15 y Sub-17.


Las listas serán presentadas en el mes de enero de cada año y, una vez entregadas a la AUF, no podrán ser modificadas hasta la presentación de la nueva lista el siguiente mes de enero, en la que podrán repetirse, total o parcialmente, los nombres de la anterior, en forma indefinida.


Cuando en el mes de enero el club no formulare lista, se entenderá que queda ratificada la precedente.


Los restantes jugadores del club no incluidos en la nómina, se considerarán libres  y podrán incorporarse los clubes de Montevideo, sin que ello dé lugar a indemnización alguna al club al que hubieren pertenecido.


Asimismo quedará en situación de poder incorporarse sin indemnización a los clubes de la AUF, el jugador que no hubiere actuado en partidos oficiales durante toda la última temporada, haya sido o no incluido en la Lista de Retención.

Artículo 4º. Las listas de retención de jugadores se presentarán en formularios especiales con clara expresión de todos los datos que interesen, como nombres completos  y documentos de identidad de cada jugador, y denominaciones del club, liga y federación departamental a que corresponda.


La lista deberá ser entregada en la AUF, avalada por OFI, que conservará copia de cada lista presentada con recibo de AUF del original.

Artículo 5º. Los jugadores incluidos en la lista de retención de un club de OFI que posteriormente pasaren a otro club de OFI, conservarán el carácter de jugadores retenidos por la temporada, pero el club que podrá disponer de su pase es la nueva institución a la que se incorpore.


Cuando este caso se produzca, la visación de OFI en el formulario de pase deberá hacerlo constar expresamente, con aclaración de la fecha en la cual el jugador pidió pase desde el club en cuya lista de retención se hallare incluido.

Artículo 6º. Todo jugador de OFI no incluido en la lista de retención, y por tanto en condiciones de solicitar pase sin necesidad de consentimiento para clubes profesionales de AUF, en el momento de hacerlo deberá presentar en las oficinas de la AUF la certificación de la OFI de encontrarse en las condiciones antes indicadas.

Artículo 7º. Los pases de jugadores entre AUF y OFI, fueren o no con consentimiento, deberán diligenciarse en formularios especiales que deberá firmar el jugador y en el que se establecerá claramente: a) nombre completo y documento de identidad del jugador; b) designación del club de origen y de la liga y sector a las cuales pertenece; c) designación del club de destino y federación correspondiente; d) visto bueno de OFI, cuando el jugador provenga de un club del Interior.


En los pases en que es necesario el consentimiento, deberá insertarse, además, en el formulario, el consentimiento expresamente dado por el club de origen y el  monto de la indemnización pecuniaria acordada.

Artículo 8º. Los formularios de pase con consentimiento, deberán ser presentados a OFI a fin de que ésta controle y certifique las firmas de quiénes dan el consentimiento y la procedencia y formalización del pase, efectuando la visación correspondiente. Los formularios que no fueren correctamente llenados no serán visados por OFI, mientras las observaciones no fueren relevadas y no tendrán entrada en la AUF mientras no lleven el visto bueno de la OFI.

Artículo 9º. En los pases con consentimiento, los clubes que convienen la transferencia acordarán la indemnización compensatoria del club adquirente del jugador al de origen, o la constancia de que este último renuncia a la misma.


El consentimiento y el pacto de indemnización -o la renuncia, en su caso- deberán constar imprescindiblemente y de manera inequívoca y explícita en el formulario respectivo y carecerá  de valor frente a AUF y OFI cualquier otra documentación paralela, aún de fecha posterior, celebrada entre los clubes modificando lo dicho y convenido en el formulario, o un anexo especial que deberá ser entregado simultáneamente formando parte del mismo.


La AUF deberá rechazar aquellos pedidos de pase con condiciones no suficientemente claras, que puedan admitir diferentes interpretaciones, bastando para ello la sola opinión de la Gerencia General.

Artículo 10º. En todo pase con consentimiento realizado desde clubes de OFI a las ligas profesionales, la OFI podrá percibir, si así lo resolviera, desde un mínimo aplicable en todos los casos, hasta el 10% de la indemnización monetaria cierta convenida entre las partes.


El mínimo que regirá cada temporada, lo establecerá OFI al comienzo de ella, y podrá darle carácter reajustable, debiendo abonarse aún en los casos en que la indemnización fuera renunciada por el dador del pase.


El derecho de OFI será de cargo exclusivo del club a ella afiliado, que deberá hacer efectivo el pago previo a la visación por OFI del formulario respectivo.


La OFI deberá devolver el importe en todos los casos en que el pase fuere desistido reglamentariamente, o no fuere homologado por la AUF.

Artículo 11º. Hasta el día anterior al comienzo de la segunda rueda del campeonato uruguayo de la respectiva división, los pases de jugadores incluidos en las listas de retención de OFI para clubes de las divisiones profesionales de la AUF y demás ligas de Montevideo, también podrán hacerse en carácter de préstamo desde el Interior a Montevideo, y recíprocamente, extendidos a no más de dos temporadas consecutivas y siempre que exista acuerdo entre las instituciones interesadas.


En los préstamos, los clubes interesados establecerán, respetando las limitaciones que esta reglamentación establece, las condiciones del convenio, entre las que podrá incluirse la opción, en determinadas circunstancias, de adquisición definitiva.


Recíprocamente, dentro de las mismas fechas, y en análogas condiciones, los clubes profesionales podrán conceder pases en préstamo a clubes del Interior.

Artículo 12º. En todo pase en préstamo el plazo será siempre hasta el fin de la temporada en que el mismo se produzca y podrá ser renovado una sola vez, previo consentimiento del club de origen y de OFI, hasta el fin de la temporada siguiente.

Artículo 13º. El préstamo tiene carácter de inmodificable y, por tanto, durante su vigencia hasta el fin de la temporada el jugador no puede ser transferido ni volver a ser prestado dentro del país. Puede, sin embargo, ser transferido al exterior, con el acuerdo documentado de los dos clubes intervinientes en el pase en préstamo, previo consentimiento de AUF y OFI.

Artículo 14º. Los jugadores en préstamo tienen los mismos derechos que los demás. Las instituciones profesionales tienen iguales obligaciones hacia ellos que con los demás jugadores profesionales.

Artículo 15º. Una vez que un jugador del Interior haya pedido pase, con o sin consentimiento, dentro de los plazos antes indicados, está en iguales condiciones que cualquier otro jugador de Montevideo, para pedir pase en el segundo período anual de pases.

Artículo 16º. Los pases de jugadores de clubes del Interior para clubes extranjeros, estuvieren o no incluidos en las listas de retención, sólo podrán operarse con el consentimiento de OFI y del club de origen, y autorización de la AUF.

Artículo 17º. En todos los casos en que la Comisión de Reglamentos de la AUF sea llamada a asesorar al Consejo Ejecutivo o a la Asamblea de la AUF sobre cualquier duda en la aplicación del presente Reglamento, la misma deberá integrarse con dos representantes de la OFI.

Artículo 18º. Régimen especial del artículo 129 del Reglamento General. 


1) Los clubes del Interior, de categoría profesional de AUF, podrán incorporar con carácter transitorio, conforme a lo dispuesto por el artículo 129 del Reglamento General, a jugadores pertenecientes a clubes aficionados afiliados a OFI, radicados en el mismo sector del Departamento, los que se consideran asociados o filiales del club profesional.


2) Los jugadores incorporados en las condiciones definidas en el artículo anterior, requerirán, en todos los casos, el consentimiento de su club de origen y el visado de OFI, pero no generarán derecho a la indemnización monetaria prevista en el artículo 10º, en tanto dicha incorporación no requiere transferencia, se considera transitoria y el derecho federativo continúa perteneciendo al club asociado o filial, el cual deberá incluir al jugador en su lista de retención anual.


El carácter transitorio cesa, cuando el club profesional del Interior realiza el pase definitivo, según los términos del régimen general de pases de clubes de ligas afiliadas a OFI a clubes de ligas profesionales.


3) Los jugadores incorporados en la condición prevista en el artículo 129 no ocuparán lugar en la Lista de Limitación General, pero sí integrarán una lista de buena fe de hasta diez jugadores, de los cuales se podrán utilizar hasta cuatro jugadores por partido en primera división.


Cuando se trate de jugadores destinados a divisiones juveniles de AUF se permitirá integrar su lista de buena fe con hasta diez jugadores por cada divisional y sin limitaciones en cuanto a su uso por partido.


Las listas de buena fe serán presentadas dentro de los mismos plazos que las listas de limitación, podrán ser completadas durante el transcurso de la temporada y únicamente podrán ser modificadas antes del segundo torneo oficial del año (segunda rueda del Campeonato Uruguayo o Torneo Clausura).


4) La incorporación transitoria se extenderá como máximo hasta el final de la temporada, no obstante lo cual, los clubes profesionales del Interior pueden recomponer su lista de buena fe antes del segundo torneo del año (Clausura), quedando automáticamente desvinculados los jugadores que no sean incluidos, que a partir de ese momento pasan a la órbita de OFI.


Finalizada la temporada, los jugadores provenientes de clubes filiales del Interior retornarán a sus clubes de origen, excepto que ambos clubes, el profesional del Interior y el club filial, convengan la transferencia definitiva, en los términos del régimen de pases de clubes de ligas afiliadas a OFI a clubes de ligas profesionales.


Un jugador que haya sido incluido en la lista de buena fe del club profesional del Interior, podrá volver a ser incluido para la temporada inmediata siguiente, y deberá contar, para ello, con la renovación del consentimiento de parte del club de origen.


Las listas de buena fe presentadas por parte de los clubes profesionales del Interior al comienzo de la temporada y antes del comienzo del segundo torneo anual (Clausura), serán entregadas en la Gerencia de AUF y se remitirá copia a OFI.


5) No obstante lo determinado en el artículo anterior, en cualquier momento, el club profesional del Interior puede desvincular de su lista de buena fe a cualquiera de los jugadores incluidos, mediante comunicación oficial a AUF, cuya copia se remitirá a OFI, la que dispondrá la habilitación del jugador por su club y liga de origen.

Artículo 19º. Régimen especial para jugadores de clubes asociados a clubes profesionales del Interior. 
1) Los clubes profesionales del Interior, integrados con clubes asociados o filiales (artículo 5.6 del Reglamento General), que pertenezcan a ligas afiliadas a OFI y que se incorporen directamente a las ligas profesionales, deberán presentar a OFI, al comienzo de la temporada, una lista de inscripción de hasta 35 jugadores, señalando el club de procedencia y acompañando los respectivos consentimientos. La Lista puede completarse durante el transcurso de la temporada.


Si el club del Interior en el profesionalismo decidiera participar en una divisional juvenil (Sub/19, Sub/17, Sub/15 y Sub/14) podrá presentar un listado complementario de hasta quince jugadores por cada divisional en que intervenga, especificándose dicho destino.


En los casos citados, OFI procederá a su visado, elevando su informe a AUF y no corresponderá el cobro de indemnización.


Fuera de dichas listas de inscripción, los clubes profesionales del Interior únicamente podrán incorporar jugadores de clubes considerados filiales a través de incorporaciones transitorias del régimen especial del artículo 129, incluyéndoles en sus listas de buena fe, o a través de la tramitación de los pases en los términos del régimen establecido en los artículos 1º y siguientes del Anexo.


2) Los clubes profesionales del Interior, o los clubes asociados filiales de ese club, pueden participar en las ligas amateur a las que pertenecen o en divisiones juveniles, presentando sus listas de limitación.

Artículo 20º.  A los efectos del mejor contralor y cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 129 y 5.6 del Reglamento General, y 18 y 19 al Anexo, se crea la categoría de pase transitorio, figurando así en los respectivos boletines de pases.


Finalizada la temporada y establecidas las respectivas listas de retención y de buena fe por parte de los clubes profesionales del Interior afiliados a las ligas profesionales, se producirá, automáticamente, la desvinculación reglamentaria de los jugadores que no sean incluidos en ellas, los que a partir de ese momento pierden la condición de pase transitorio y pasan a la órbita de OFI, quién dispondrá su habilitación por club y liga. Idéntico procedimiento corresponderá para los jugadores no incluidos en la lista de buena fe antes del último torneo del año (Clausura). En el momento de producirse tales desvinculaciones, la administración de AUF, si correspondiere, comunicará la fecha del último partido disputado en el régimen profesional por los jugadores que vuelven al régimen aficionado. 


En ningún caso la administración de AUF admitirá la inclusión de jugadores en la lista de buena fe con carácter de transitorio, sin la presentación del consentimiento del club de origen y el visado de OFI, así como tampoco admitirá que el jugador sea incluido por una nueva temporada en la lista de buena fe, si antes no se reiteró el consentimiento y visado.


Los jugadores que hayan ingresado a un club filial o asociado de un club profesional del Interior, mediante pase de clubes no-filiales, no podrán, en la misma temporada, ser incorporados al club profesional del Interior mediante el mecanismo del artículo 129.


* * * * *

ANEXO - CÓDIGO DE PENAS

PARTE GENERAL

Artículo 1º. Concepto de la infracción. Constituye infracción toda acción u omisión expresamente prevista en este Código, en el Estatuto, en el Reglamento General y/o Resoluciones de la Asamblea de la Asociación Uruguaya de Fútbol.

Artículo 2º. Ámbito de aplicación de este Código. Serán castigados con arreglo a las normas citadas en el artículo 1º, los clubes, árbitros, funcionarios técnicos o no, socios o adictos, pertenecientes a las instituciones afiliadas a la Asociación Uruguaya de Fútbol, que incurran en alguna de las infracciones previstas, durante un espectáculo deportivo nacional, local o internacional, oficial o amistoso, organizado por la Asociación Uruguaya de Fútbol, Confederación Sudamericana, o Federación Internacional de Fútbol Asociación o por alguna institución afiliada a uno u otros organismos, o fuera del espectáculo, siempre que el hecho tenga por causa u origen el espectáculo.


Quedan excluidos los hechos ocurridos en entrenamientos, prácticas o exhibiciones que no supongan confrontaciones deportivas.

Artículo 3º. Régimen de culpabilidad. Nadie puede ser castigado por un hecho que se prevé como infracción, si no es intencional y cometido además, con conciencia y voluntad.

Artículo 4º. De la frustración y la tentativa. Es punible el que empieza la ejecución de una infracción por actos externos y no realiza todos los que exige su consumación por causas ajenas a su voluntad.


El desistimiento voluntario antes de consumarse la infracción no es punible salvo disposición expresa en contrario.

Artículo 5º. Sanciones mínimas automáticas por acumulación de tarjetas amarillas por amonestaciones o expulsión.

a) Suspensión por un partido como mínimo para quienes hayan recibido cinco amonestaciones, por infracciones, en partidos diferentes de una misma competición nacional. En caso de reincidencia, en la misma temporada, la suspensión mínima se reiterará.


b) Suspensión por un partido como mínimo para quienes hayan recibido dos amonestaciones con expulsión pronunciada en un mismo partido de una competición nacional.


c) Suspensión por un partido como mínimo para quienes hubieran sido objeto de expulsión pronunciada durante un partido de una competición nacional, cualesquiera sean los motivos de la expulsión.


El Consejo Ejecutivo, por vía administrativa, al tomar conocimiento del informe de los árbitros, efectivizará la suspensión automática del caso y, de proceder, remitirá los antecedentes al Tribunal de Penas.


Las suspensiones preceptivas por amonestaciones o expulsión, se imputarán a la sanción que determine el Tribunal, computándose para su cumplimiento.


No se computarán a los efectos de los artículos 6º y 7º (reincidencia y reiteración) del Código de Penas, que sólo operará en caso que el Tribunal de Penas sanciones efectivamente al autor por las infracciones del caso.

Artículo 6°. De las circunstancias que alteran el monto de la pena.

I - Circunstancias atenuantes.


a) Buena conducta.


La buena conducta anterior, emerge de tener el infractor la ficha libre, entendiéndose por ficha libre, el no registrar sanciones durante la temporada en que incurrió en la infracción.


b) Primariedad relativa.


El hecho de no haber sido sancionado durante los tres meses (3) anteriores a la comisión de la infracción o no haber cumplido, en el mismo lapso, ninguna sanción anterior.


II - Circunstancias agravantes.


a) La reincidencia.


Se entiende por reincidencia el acto de cometer una infracción en la misma temporada, dentro de los tres (3) meses a partir de la fecha en que ha cumplido una pena de suspensión impuesta por una infracción anterior.


b) La reiteración.


Se entiende por reiteración la comisión de más de una infracción dentro del mismo espectáculo por el mismo agente.


Artículo 7º. Efectos de las circunstancias atenuantes y agravantes. La existencia de atenuantes autoriza al Tribunal de Penas a disminuir un grado de pena por cada circunstancia concurrente, hasta llegar al mínimo fijado por este Código.


La reincidencia autoriza al Tribunal de Penas a aumentar la sanción de uno a dos grados.


La reiteración obliga a establecer la pena de la infracción más grave. En caso de reincidencia puede excederse el máximo previsto para las respectivas infracciones. En caso de continuidad, (más de una infracción con unidad de intención), se aumentará la pena de la infracción mayor en un grado, pudiendo también, en esta proporción, excederse el máximo previsto.

Artículo 8º. De las circunstancias eximentes. Se hallan exentos de responsabilidad, los que incurran en algunas de las infracciones previstas por este Código, cuando lo hayan hecho en defensa de su persona y por haber mediado, además, la falta de provocación por parte del que resulte damnificado por el hecho. Se entenderá que concurren todas las circunstancias para la exención de la responsabilidad, cuando la infracción se haya cumplido respecto de un particular que ha invadido la cancha. No habrá exención de responsabilidad cuando el medio empleado para repeler la agresión,  sea desproporcionado con relación al daño que se quiere evitar.                               

Artículo 9º. Del autor. Se considera autor a cualquiera de los mencionados en el artículo 2º, que ejecute actos consumativos de una infracción.


Toda sanción aplicada a un infractor se entenderá como persona física y no respecto al cargo que ocupa en cualquiera de las divisionales, y será asimilada a la fecha a disputarse.

Artículo 10º. De las penas. Los autores de las infracciones (artículo 1º) serán pasibles de las siguientes sanciones:


a) multas;


b) suspensiones en partidos oficiales, nacionales e internacionales;


c) suspensiones de las relaciones con la Asociación Uruguaya de Fútbol.

Artículo 11º. Del grado de las penas. Cada grado de pena será constituido por un partido de suspensión. Cuando la pena se prevea por un período, el grado de la pena será constituido por un mes. Cuando la pena sea de multa, caso de partidos amistosos de carácter nacional entre Instituciones nacionales y lo preceptuado en el artículo 37º (omisión de colaboración), el grado estará constituido por el importe de cinco (5) Unidades Reajustables por partido de suspensión, cotizadas al primer día hábil del semestre en el cual se cometió la infracción.

Artículo 12º. Aplicación de las penas. No podrá ejecutarse ninguna pena sino en virtud de las resoluciones emanadas del Consejo Ejecutivo, Tribunales de Penas, Tribunal de Honor o de la Dirección de delegaciones en su caso, en cumplimiento de este Código, ni hacerse sufrir de distinta manera que como el fallo lo ha establecido.

Artículo 13º. El Tribunal de Penas determinará en el fallo la pena dentro del mínimo y máximo señalado por este Código para cada infracción, teniendo en cuenta las circunstancias concurrentes (artículos 6º y 7º).

Artículo 14º. Minoridad. La edad del infractor no modifica su responsabilidad. No obstante, cuando se trate de jugadores de fútbol menores de dieciocho (18) años, que incurran en alguna de las infracciones previstas en este Código, interviniendo en partidos oficiales o amistosos, correspondientes a todas las Divisionales, los respectivos Tribunales tendrán, excepto en los casos de los artículos 17º; 18º; 23º; 24º; 25º; 26º; 27º; 28º y 30º, potestad para aplicar penas de un partido en cualquier clase de infracción, atendiendo las circunstancias que rodearon la comisión del hecho y la mayor o menor educación deportiva del agente. Asimismo podrán los Tribunales, en esos casos, disponer las medidas que juzguen oportunas tendientes a lograr la formación deportiva de los jugadores de fútbol infractores. Para los casos previstos en este artículo no rige la limitación que con respecto del mínimo de pena a aplicar, establece el artículo 13º.


Los menores reincidentes no se verán beneficiados con la aplicación de este artículo.

Artículo 15º. De la extinción de la infracción y de la pena. La amnistía extingue la infracción y, si media condena, hace cesar su efecto.


El indulto hace cesar los efectos de la condena.  


Cumplido un año de la promulgación del fallo, la pena se considerará extinguida, salvo que la misma se haya cumplido o se esté ejecutando, y con excepción de la infracción prevista en el artículo 17º.


Cumplida la mitad de la pena impuesta por el Tribunal, se podrá pedir a este la rehabilitación condicional del sancionado.


a) No podrán ser rehabilitados condicionalmente los reincidentes específicos, ni los que sufran penas impuestas a solicitud o por iniciativa del club al que pertenecen, salvo que éste lo solicite;


b) Si el rehabilitado condicionalmente incurre en el término de la pena en una nueva infracción, aunque de distinta índole, cumplirá primero la parte de la pena que le fue dispensada y luego la que le corresponda, en virtud de la segunda infracción castigada con suspensión;


c) Puede pedir la rehabilitación, si se trata de un jugador, éste o el club al que pertenece;


d) Si trata de un árbitro o árbitro asistente, o entrenadores, preparadores físicos, kinesiólogos, etc., la rehabilitación la puede pedir en los dos primeros casos el Colegio de Árbitros o el interesado y en las otras situaciones se aplicará la previsión del literal c);


e) El derecho de rehabilitación condicional solamente ampara a personas físicas.


PARTE ESPECIAL

CAPÍTULO I - HECHOS CONTRA LOS ÁRBITROS (JUECES Y LÍNEAS)

Artículo 16º. Agresión simple contra los árbitros. Quienes empujen, tomen del cuerpo, le tiren de cualquier manera la pelota, ataque los emblemas de su autoridad (uniforme, silbato, banderín, tarjetas, etc.) o sometan a los árbitros de un partido a cualquier hecho físico que por su naturaleza o circunstancia no pueda ser considerado como destinado a infligir un castigo corporal o que le haga objeto de amenazas con hechos o palabras, serán castigados con suspensión de dos (2) a cuatro (4) partidos.

Artículo 17º. Agresión grave contra los árbitros. Quienes apliquen a un árbitro, a cualquier integrante de los Cuerpos Dirigentes, Tribunales de la Asociación Uruguaya de Fútbol, Comisiones Especiales o personas que actúen oficialmente, en su representación, cualquier forma de castigo corporal distinto a las enumeradas en el artículo anterior o le saliven, serán sancionados con suspensión de diez (10) a doce (12) partidos oficiales.


La agresión frustrada, (artículo 4º), será sancionada con suspensión de dos (2) a cuatro (4) partidos.

Artículo 18º. Injurias contra los árbitros. Quienes ofendan o injurien, de hecho o verbalmente a uno de los árbitros, o a cualquier integrante de los Cuerpos Dirigentes, Tribunales de la Asociación Uruguaya de Fútbol, Comisiones Especiales o personas que actúen oficialmente en su representación, fuera de los casos de los artículos 16º y 17º, serán sancionados con suspensión de uno (1) a cuatro (4) partidos.

Artículo 19º. Desobediencias o actitudes incorrectas respecto a un árbitro. Quienes no acaten de inmediato las órdenes de un árbitro, obstaculicen manifiestamente por vía de hecho la continuación de un partido, o no hagan inmediato abandono de la cancha, cuando el árbitro así lo dispusiera serán sancionados con suspensión de uno (1) a tres (3) partidos.

Artículo 20º. Protestas improcedentes. Quienes protesten ostensiblemente una decisión del árbitro, si ya estuvieren observados por cualquier causa, serán sancionados con uno (1) a dos (2) partidos de suspensión.

Artículo 21º. Simulación. Quienes con gestos o actitudes tiendan a inducir en error a los árbitros respecto a infracciones o lesiones, si ya estuvieren observados por cualquier causa, serán sancionados con suspensión de uno (1) a dos (2) partidos.

Artículo 22º. Situaciones especiales.

I) - Cuando el autor de una infracción prevista en los artículos 16º, 17º y 18º sea dirigente o funcionario jerarquizado de una institución, con excepción del entrenador de fútbol, la pena resultante será de inhabilitación de sus derechos emergentes de su condición con la AUF de uno (1) a tres (3) meses.


II) - Los fallos de todos los tribunales de la AUF, así como las actuaciones de los Jueces y del Colegio de Árbitros no podrán ser discutidos por el Consejo Ejecutivo ni por la Asamblea, ni ser objeto de comentario público por parte de los clubes, dirigentes, jugadores, árbitros, líneas, etc..


La infracción a este norma determinará la aplicación de las siguientes sanciones:


a) Cuando la infracción la cometieran los clubes por vía de sus autoridades o funcionario invocando la representación del club, sin que medie rectificación dentro de las 72 horas, una multa mínima de 5 UR  y máxima de 50 UR;


b) tratándose de dirigentes de clubes a título personal, será de simple observación a un año de suspensión, a contar del fallo del Tribunal de Honor. 


La suspensión implicará inhabilitación para ejercer funciones como dirigente de un club ante los órganos de AUF, ocupar cargos en la AUF, así como representarla ante cualquier organismo; hacer uso de los derechos y prerrogativas que otorgan a los dirigentes las normas de la AUF.


III) Tratándose de presidentes o representantes de clubes, en el momento de cometerse la falta, generarán la responsabilidad del club, sin perjuicio de la personal ante el Tribunal de Honor.


IV) Cuando la infracción la cometiesen los jugadores y demás funcionarios de un club deberán estos abonar una multa de 5 UR. Mientras no se abonen las multas establecidas los infractores quedarán inhabilitados para actuar.

Artículo 23º. Anormalidades en los espectáculos. Son también atribuciones del Tribunal de Penas:


a) Aplicar suspensiones preventivas las que serán comunicadas a través de la Mesa Ejecutiva correspondiente, avisadas por el Tribunal de Penas con 48 horas de anticipación, por lo menos , al momento en que debieran surtir efecto. Sin perjuicio de ello, los delegados tendrán obligación de concurrir a las Oficinas de la AUF a notificarse de las suspensiones preventivas que hubieren sido aplicadas, so pena de pérdida del partido si el club incluyere en su equipo a un jugador suspendido;


b) En caso de producirse antes, durante o después de la realización de un partido hechos que afectaren su normal desarrollo o se generaren incidentes que implicaren alteración o se produjeren agresiones a árbitros, técnicos y demás funcionarios, dirigentes, periodistas, funcionarios policiales o integrantes del público, o se destruyeren emblemas representativos de las instituciones o se produjeren daños a las instalaciones, siempre que los hechos tuvieren por causa u origen el espectáculo, el Tribunal de Penas podrá aplicar sanciones, según las siguientes normas:


1) Clausura de los campos de juego. La clausura podrá ser de cinco a doce fechas, las que se cumplirán en la misma temporada y si ello no fuere posible, en la inmediata siguiente.


Cuando los hechos determinantes de la clausura de un campo de juego se produjeren en uno que no fuere propiedad del club infractor, la suspensión afectará el derecho de este club, tanto a utilizar esa cancha, como la propia, por el tiempo que se determinare.


En caso de clausura de campos de juego, mientras se encontrare en vigencia la misma, la Mesa Ejecutiva respectiva fijará el escenario en que actuará el club sancionado cuando le correspondiere ser locatario.


2) Privación a los socios de los clubes de los derechos que le confiere la calidad de locatario, cuando les correspondiere serlo.


3) Multas a los clubes cuyos adictos fueren culpables de los hechos mencionados en el precedente literal b). Dichas multas no podrán ser inferiores a 150 UR ni mayores de 400 UR.


4) Cuando los hechos fueren manifiestamente graves y no respondieren a actitudes individuales, sino de origen indiscutiblemente colectivo, podrá aplicarse una pena equivalente a la quita de hasta tres puntos a la institución o instituciones responsables, según el siguiente procedimiento:


4.1 - Partidos concluidos:


4.1.1 - El club responsable perderá los tres puntos en la siguiente temporada, en idéntico campeonato, cualquiera fuere la división.


4.1.2 - Los clubes responsables perderán, cada uno, los tres puntos en la siguiente temporada, en idéntico campeonato, cualquiera fuere la divisional.


4.2 - Partidos suspendidos:


4.2.1 - Si la institución responsable fuere ganando o empatando perderá los puntos (3) en favor de su oponente.


4.2.2 - Si la institución responsable fuere perdiendo, sufrirá, además de la pérdida de los puntos reglamentariamente en juego, de otros (3) en la siguiente temporada, en idéntico campeonato, cualquiera fuere la división.


4.2.3 - Si fueren responsables ambas instituciones la que fuere ganando perderá los puntos del partido y la que fuere perdiendo otros tres puntos. Si fueren empatando las dos perderán los puntos del partido.


4.3 - Partidos suspendidos antes de su comienzo:


4.3.1 - El club responsable perderá los puntos en favor de su oponente.


4.3.2 - Si los responsables fueren los dos clubes ambos perderán los puntos (3) en el certamen en que se hubiere cometido la infracción.


5) Para la aplicación de las sanciones previstas en el apartado anterior, sólo se considerarán los hechos ocurridos en la misma temporada y, salvo aquellos casos excepcionalmente graves, la primera anormalidad y los hechos o incidentes acaecidos con posterioridad al partido en igual situación, no generarán pérdida de puntos.


6) Siempre y cuando los incidentes se registraren dentro de las tres últimas etapas del campeonato en disputa, la Mesa Ejecutiva respectiva podrá suspender el mismo, atendiendo a las circunstancias del caso.


7) Tratándose de partidos en las Divisiones Juveniles, las sanciones referidas en el Apartado 4. podrán duplicarse.


8) Cuando sucedan incidentes colectivos de inusitada gravedad, de los que se deriven lesiones graves o muerte de alguna persona, promovidos por la parcialidad de un club, o ambos, en ocasión de la disputa de un encuentro, la o las instituciones responsables serán castigadas con la pena de suspensión de 1 a 4 partidos.


En caso de reiteración o reincidencia, la Asamblea General, por 4/5 de votos, podrá decretar la expulsión del club de la AUF.


Se tendrán en cuenta los antecedentes de las instituciones.


Si en los incidentes referidos en el apartado anterior no hubieren tenido participación directa ni indirecta los jugadores, la pena de suspensión será sustituida por la quita de puntos obtenidos en el certamen, de 3 a 12 puntos.


9) En relación con lo dispuesto en los numerales 4 a 8 del presente literal, en todos los casos se considerarán, como atenuantes de la responsabilidad de las instituciones y de los dirigentes, las dificultades que presente el entorno en el que se produzcan los hechos, las actitudes de uno o más dirigentes orientadas a prevenir incidentes o a combatirlos, a evitar actos de violencia o a atemperar sus posibles consecuencias.


Serán circunstancias agravantes la participación directa o la vinculación a los hechos, sea por instigación, autoría intelectual, complicidad o encubrimiento, de dirigentes o funcionarios de la institución involucrada.


En ambas hipótesis deberán mediar elementos de convicción suficientes a juicio del Tribunal de Penas competente.


10) Si al culminar el certamen la quita total de puntos no fuere posible en virtud del número de puntos conquistados en el torneo, el saldo pendiente de sanción se cumplirá en la temporada inmediata siguiente, en idéntico campeonato, cualquiera fuere la división.


La sanción a un club con quita de puntos, no implicará perjuicio económico alguno para los jugadores, quedando a cargo del club sancionado la compensación de las expectativas respectivas.


CAPÍTULO II -- HECHOS CONTRA EL PÚBLICO Y PARTICULARES

Artículo 24º. Agresión. Quienes se traben en pelea, arrojen la pelota u otros objetos o castiguen de cualquier manera a particulares, salvo que sea en actitud manifiestamente defensiva, serán sancionados con suspensión de dos (2) a cuatro (4) partidos.


Si de los hechos resultare grave daño de los ofendidos, la suspensión será de cuatro (4) a seis (6) partidos.

Artículo 25º. Insultos. Quienes profieran insultos de hecho o de palabra contra particulares, serán sancionados con suspensión por uno (1) a tres (3) partidos.

Artículo 26º. Hechos inmorales. Quienes ejecuten actos obscenos o contrarios al pudor público, serán sancionados con suspensión de dos (2) a cuatro (4) partidos.


CAPÍTULO III - INFRACCIONES CONTRA JUGADORES Y FUNCIONARIOS DE CLUBES

Artículo 27°. Agresión. Quienes empujen, tomen del cuerpo, le tiren de cualquier forma la pelota o sometan a un jugador, funcionario técnico o ayudante de Club, a cualquier hecho físico que, por su naturaleza o circunstancia no pueda ser considerado como destinado a infligirle un castigo corporal, o que le haga objeto de amenazas con hechos o con palabras, será sancionado con suspensión de uno (1) a tres (3) partidos.


Quienes fuera de los casos del inciso anterior inflijan a un jugador, funcionario técnico o ayudante de Club, cualquier forma de castigo corporal distinta de las enumeradas en el inciso anterior, o lo saliven, serán sancionados con suspensión de tres (3) a cinco (5) partidos.-

Artículo 28º. Agresión grave. Si el castigo corporal revistiera manifiesta gravedad, o del mismo resultare daño para los ofendidos, la sanción será de cinco (5) a siete (7) partidos.


Cuando la agresión resultare frustrada (artículo 4º) la sanción será de suspensión de uno (1) a dos (dos) partidos.

Artículo 29º. Injurias. Quienes ofendan o injurien de hecho o verbalmente, a un jugador, funcionario técnico o ayudante de Club, fuera de los casos de los artículos 26º y 27º, serán sancionados con suspensión de uno (1) a dos (2) partidos.

Artículo 30°. Puntapié intencional. Quienes en acción de juego apliquen a un jugador un golpe con el pie en forma intencional, serán sancionados con suspensión de uno (1) a tres (3) partidos.


Si el hecho se cometiera contra el arquero, la pena será de suspensión de dos (2) a cuatro (4) partidos.


En cualquiera de estos casos, si el hecho revistiera manifiesta gravedad, o del mismo resultare grave daño para el ofendido, el Tribunal podrá aumentar la sanción entre dos (2) y cinco (5) partidos.


Cuando el golpe no llegare a destino, la pena de suspensión será de uno (1) a dos (2) partidos.

Artículo 31º. Pelea o riña. Quienes en número de dos o más se traben en pelea o riña, en ocasión de un partido, serán sancionados con suspensión de uno (1) a tres (3) partidos.

Artículo 32º. Juego brusco. Quienes en acción de juego, fuera de los casos del artículo 29º, realicen una zancadilla, carguen deslealmente, pongan en peligro el físico de otro jugador, empleen brusquedades, si ya estuvieran observados por cualquiera de estos hechos, serán sancionados con suspensión entre uno (1) y tres (3) partidos.

Artículo 33º. Juego desleal. Quienes obstruyan antirreglamentariamente, tomen de la ropa o impidan deslealmente la acción de los contrarios o infrinjan con persistencia las reglas de juego, si ya estuvieran observados, serán sancionados con suspensión entre uno (1) y dos (2) partidos.


CAPÍTULO IV - HECHOS CONTRA LA GESTIÓN INTERNACIONAL DE LA AUF

Artículo 34º. Omisión de colaboración. El jugador de fútbol que convocado por medio de su club para integrar el plantel seleccionado de la Asociación Uruguaya de Fútbol, no se ponga a disposición de las autoridades del mismo dentro de las veinticuatro horas siguientes, salvo causa de fuerza mayor debidamente justificada, será sancionado con suspensión entre cinco (5) y diez (10) partidos.


La misma sanción recaerá en quien, después de convocado, sin causa justificada no asiste a los entrenamientos, exhibiciones, exámenes y tareas dispuestas para el plantel o lo haga en forma manifiestamente desganada o se niegue a jugar partidos, a realizar giras al interior o exterior, o no preste su colaboración para la obtención de documentos, equipos, vestimenta, etc., que se requieran o no cumpla con las indicaciones médicas o técnicas que se formulen por los respectivos responsables o incurran en cualquier acto de indisciplina durante su incorporación al plantel.

Artículo 35º. Inconducta deportiva. Quienes integrando un plantel seleccionado de la Asociación Uruguaya de Fútbol en partidos amistosos u oficiales, resulten expulsados, serán sancionados con ajuste a  normas establecidas por la FIFA y sus medidas disciplinarías.

Artículo 36º. Ámbito de aplicación de estas normas. Lo dispuesto en el presente capítulo regirá desde que el interesado sea convocado por intermedio del club en que milita hasta que por la misma vía se le hace saber su desvinculación del plantel. En este caso, de haber nueva convocatoria, se hará también por intermedio del club donde entonces regirán nuevamente las normas de este capítulo.


CAPÍTULO V - REPRESIÓN DE ESTÍMULOS Y SOBORNOS

Artículo 37º. Estímulos y sobornos. Quienes prometieren o dieren, aceptaren o recibieren cualquier provecho o ventaja ilegítima, con el fin de alterar el rendimiento normal de quien actúa en un partido o el resultado del mismo, serán suspendidos de uno (1) a dos (2) años.


Si el responsable fuera un club, la sanción consistirá en la suspensión de la afiliación de diez (10) a quince (15) partidos.


Las penas referidas se aplicarán en su máximo grado si la maniobra estuviere destinada a afectar ascensos o descensos de clubes.


Los Tribunales de Penas y de Honor fallarán, en todos los casos del presente artículo, por convicción moral.

APÉNDICE - NORMAS DE APLICACIÓN EN LA ÓRBITA DEL CONSEJO JUVENIL

Artículo 1º. Aplicación de las penas. a) No podrá ejecutarse ninguna pena sino en virtud de las resoluciones emanadas del Consejo Ejecutivo, Consejo Juvenil de Montevideo, Tribunales de Penas, Tribunal de Honor o de la dirección de delegaciones en su caso, en cumplimiento de este Código, ni hacerse sufrir de distinta manera que como el fallo lo ha establecido.


b) De no ser cumplida la misma por el club infractor, no podrá disputar las siguientes fechas de la división en que fue sancionado.


c) En caso de que la pena impuesta sea una multa, el club no podrá disputar las siguientes fechas en la división en que fue sancionado hasta que la misma sea cancelada en su totalidad.
Artículo 2º. De la extinción de la infracción y de la pena. No podrán ser rehabilitados condicionalmente los reincidentes específicos, ni los que sufran penas impuestas a solicitud o por iniciativa del club al que pertenecen, salvo que éste lo solicite. Se entiende por reincidente específico quien comete una misma conducta infractora penalizada por el respectivo Código, en un período de noventa días. Una vez sancionada la pena no podrá rehabilitarse al infractor en el corriente año.

Artículo 3º. Anormalidades en los espectáculos. Las infracciones al artículo 23°, literal b), serán sancionadas:


a) con clausura de los campos de juego de dos a doce fechas;


b) con multas a los clubes, cuyos parciales fueren culpables de los hechos tipificados, las que no podrán ser inferiores a 50 UR ni mayores a 400 UR.


* * * * *

ANEXO - ESTATUTO DEL JUGADOR

CAPITULO I

Artículo 1º. Relación Jurídica. Vigencia de las normas. La relación jurídica que vincula a las entidades deportivas con quienes se dediquen a la práctica del fútbol como profesión, se regirá por las disposiciones del presente Estatuto, y, en su defecto, por los fallos del Tribunal Arbitral del Fútbol Profesional.


Se define este Estatuto como la norma de máxima jerarquía respecto a la regulación de las relaciones laborales entre futbolistas y clubes de nuestro país, por lo cual los reglamentos, resoluciones o similares de carácter unilateral, como asimismo los acuerdos entre terceros que afecten al mismo o colidan con él, serán nulos de pleno derecho.

Cualquier modificación al texto de este Estatuto será determinada de común acuerdo entre la Asociación Uruguaya de Fútbol (en adelante “AUF”) y la Mutual Uruguaya de Futbolistas Profesionales (en adelante “Mutual”). A estos efectos, la propuesta cursada por una de las partes a la otra, por nota o telegrama colacionado (TCCPC), se tendrá por aceptada y comenzará a regir inmediatamente si no se realizaran objeciones dentro del término perentorio de 45 (cuarenta y cinco) días calendario, contados desde el día inmediato siguiente al de recibo de la propuesta.

CAPITULO II

Artículo 2º. Clasificación de futbolistas. Los clubes podrán utilizar futbolistas profesionales y aficionados. En la integración de los equipos de categoría Profesional solo podrán utilizarse futbolistas profesionales, salvo lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 3.
Artículo 3º. Requisitos para actuar en equipos de categoría Profesional. Será requisito imprescindible para actuar en equipos de categoría Profesional, que el contrato del futbolista haya sido registrado.


La disposición anterior no regirá para los futbolistas menores de 18 (dieciocho) años, quienes podrán jugar hasta un máximo de 5 (cinco) partidos sin haber registrado contrato. Se entiende por partido jugado, a éste y a todos los efectos previstos en este Estatuto, todo aquel en el que el futbolista haya participado un mínimo de 45’ (cuarenta y cinco minutos) dentro del campo de juego o tiempos parciales que lo complementen.


Los clubes no podrán incluir en un partido oficial más de 8 (ocho) futbolistas sin contrato registrado o contratos comprendidos en el artículo 13 conjuntamente, ni más de 4 (cuatro) futbolistas a la vez en el campo de juego en esas condiciones.


El incumplimiento de lo dispuesto en este artículo determinará la pérdida de los puntos en disputa para el club infractor, los que se asignarán al equipo rival. En caso de incumplimiento de los dos equipos en un partido, no se le asignarán puntos a ninguna de las dos instituciones. En todos los casos los futbolistas estarán exentos de responsabilidad.

Artículo 4º. Máximo de futbolistas con contrato registrado. Los clubes que integran las ligas de categoría Profesional no podrán tener en cada temporada mas de 35 (treinta y cinco) futbolistas con contrato registrado, cupo que podrá ser ampliado hasta 5 (cinco) más si se tratare de transferencias recibidas en el período de pases establecido entre el primer y segundo campeonato, torneo, fase o similar de la temporada.

Solo se permitirá la sustitución de contratos en casos de rescisión, transferencia, fallecimiento o incapacidad permanente debidamente acreditada (Capítulo IX)

Los clubes no podrán registrar más de 6 (seis) contratos de futbolistas extranjeros en cada temporada, ni incluir más de 3 (tres) simultáneamente en el campo de juego. 

El incumplimiento de lo establecido en el inciso precedente, aparejará la aplicación de las sanciones previstas en el inciso 4 del artículo 3.

No se computarán –a efectos de la limitación prevista en el inciso 3 de este artículo- los futbolistas extranjeros que:

a) teniendo contrato registrado en la AUF, no residan en el país;

b) teniendo contrato registrado en la AUF, no estén habilitados para jugar los partidos oficiales en virtud de no cumplir con todos los requisitos reglamentarios exigidos para disputar campeonatos organizados por esa Asociación.

Los futbolistas que se encuentren en las circunstancias establecidas en los literales “a” o “b” indistintamente, no ocuparán cupo de extranjero, pero en caso de que dejen de cumplir con alguna de las circunstancias de excepcionalidad previstas, pasarán automáticamente y de pleno derecho, a ocupar el cupo de extranjero previsto en el inciso 3 de este artículo.
Se considera futbolista extranjero a estos efectos, todo aquel nacido fuera del territorio de la República que cuente con menos de cinco contratos registrados en forma ininterrumpida como futbolista profesional en el medio, haya mediado o no, transferencia desde el extranjero. 


Exceptúanse de la definición de futbolista extranjero los hijos de padre o madre uruguayos, o aquellos que tengan una residencia ininterrumpida en el territorio de la República no menor a cinco años.

Los clubes podrán registrar contratos de futbolistas no oriundos, de forma ilimitada.

CAPITULO III - DE LOS CONTRATOS

Artículo 5°. Plazos de los contratos. 
Los contratos de cualquier naturaleza que suscriban los futbolistas profesionales con las instituciones o con las personas referidas en el artículo 8, se extenderán cómo mínimo hasta el final de la temporada en que se celebren. 

Los contratos cuyo plazo sea inferior al establecido en el inciso anterior, se entenderán celebrados en las condiciones prescriptas en el mismo.

En ningún caso los contratos podrán extenderse por un periodo mayor a cinco (5) años. 

Los contratos celebrados por futbolistas profesionales menores de dieciocho (18) años no podrán extenderse por un plazo mayor a tres (3) años.
Artículo 6°. Sin perjuicio de lo expresado en el artículo anterior, todo futbolista que sea convocado por el club a entrenar fuera del plazo contractual establecido en el mismo, tendrá derecho a percibir su salario, cuando se verifique por cualquier medio fehaciente su presencia efectiva a la orden del mismo, de acuerdo a las siguientes pautas:


a) Si el futbolista actuó en el torneo inmediato anterior para un club, finalizó su relación contractual con el mismo, comienza a entrenar en esa misma institución, pero finalmente no es contratado, tendrá derecho a percibir el salario por el tiempo real trabajado, calculado de acuerdo a lo percibido el último mes de contrato, siempre  que no sea contratado por otra Institución dentro de los 30 (treinta) días de finalizada su actividad con la primera de las instituciones referidas.


b) Si el futbolista actuó en el torneo inmediato anterior para un club, finalizó su relación contractual con el mismo, comienza a entrenar en esa misma institución y finalmente es contratado, tendrá derecho a percibir el salario por el tiempo real trabajado, calculado de acuerdo a lo establecido en el nuevo contrato.


c) Si el futbolista no tuvo vínculo contractual con una Institución en el torneo inmediato anterior, comienza a entrenar en la misma y finalmente no es contratado, no tendrá derecho a percibir remuneración alguna.


d) Si el futbolista no tuvo vínculo contractual con una Institución, comienza a entrenar en la misma y finalmente es contratado, tendrá derecho a percibir el monto convenido desde el momento en que empezó a prestar sus servicios.
Artículo 7º. Plazo y forma para registrar los contratos.  Los contratos de los futbolistas profesionales se extenderán por quintuplicado, quedando una copia en poder del futbolista, y el original y las tres copias restantes en poder del club. Este deberá presentarlas en el Área Administrativa de la AUF dentro de los 10 (diez) días hábiles de celebrado el contrato, la que luego de su registro entregará por su orden, y en un plazo no mayor de 10 (diez) días hábiles: el original al club respectivo, al futbolista una copia canjeable por la que posee, y otra copia a la Mutual, quedando la restante en poder de la AUF
Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso precedente, el contrato podrá ser registrado por el futbolista en cualquier momento, en cuyo caso se entenderá vigente desde el inicio de la relación contractual. 

Artículo 8º. Acuerdos de carácter privado.  Sin perjuicio de la validez  de las cláusulas convenidas en los contratos registrados, serán válidos los acuerdos de carácter privado firmados entre los miembros de las comisiones directivas en representación de los clubes o a título personal, terceras personas, instituciones o sociedades de cualquier tipo que actúen como concesionarios o intermediarios a cualquier título de la actividad profesional de las instituciones, y los futbolistas profesionales.

En todos los casos de convenios privados refrendados por los representantes legales o estatutarios del club, éste será fiador del cumplimiento de las obligaciones establecidas en los mismos, por lo cual si el deudor principal no paga la totalidad de lo convenido al finalizar el contrato, se aplicará a aquel lo dispuesto en el Capítulo V.

Artículo 9°. Modelo de contrato.  Los formularios de contratación se ajustarán al siguiente modelo:
CONTRATO DE FUTBOLISTA

En................a los.............días del mes de.......... del año dos mil...................., por una parte................................ (nombre del club), en adelante  “el club”, representado por……………….....................que actúan en sus calidades de.......................y………………..., y por otra parte................... (nombre completo del futbolista), en adelante “el futbolista”, C.I. o similar Nº.........................de estado civil................., domiciliado en ...........nacido el día ........ en..............(ciudad y país) representado por (en caso de ser menor).......................... acuerdan:

PRIMERO.- El futbolista se compromete a practicar el fútbol en calidad de profesional, exclusivamente en y para el club durante el período ......... a ..........., a respetar el Estatuto y  reglamentos generales y particulares del club contratante, de la Asociación Uruguaya de Fútbol, de la Confederación Sudamericana de Fútbol, de la FIFA y de cualquier Asociación, Liga o Confederación a la cual el club estuviere afiliado, directa  o indirectamente al momento de la celebración del presente contrato.

SEGUNDO El club se compromete a remunerar los servicios del futbolista en la siguiente forma:

a) Un sueldo mensual de .............., pagadero antes de los 10 (diez) primeros días siguientes a cada mes vencido.

b) Monto total por concepto de prima: ............ Forma de pago:.......................................................................................

c) Premios por puntos obtenidos ...................

d) Premios por obtención de campeonatos y/o ascenso ...................

e) Premio por clasificaciones y/o avances de fases........................................................................................

f) Otros ..........................................................................................


(Testar las formas de  retribución que no se utilicen).

TERCERO.- Cláusula de Rescisión.- El futbolista podrá rescindir unilateralmente este contrato, previo pago al club, de una indemnización equivalente a ______________________.

CUARTO.- Las partes se comprometen además a cumplir fielmente las obligaciones contenidas en el reglamento de la Asociación Uruguaya de Fútbol en tanto no colidan con las disposiciones del presente Estatuto y las demás que emanen de sus respectivas condiciones de club de fútbol y futbolista profesional respectivamente.

Para constancia se firman cinco ejemplares del mismo tenor en el lugar y  fecha arriba indicados.

.......................      ......................                                           ......................

PRESIDENTE    SECRETARIO                                          FUTBOLISTA


(POR EL CLUB)

..............................................   

        .............................................

REPRESENTANTE LEGAL        

        REPRESENTANTE LEGAL

Artículo 10º. Representantes legales. Los contratos referidos en el inciso 4 del artículo 5 del presente Estatuto deberán ser celebrados y firmados entre la institución y quienes estén en el ejercicio de la patria potestad o de la tutela legal del futbolista.

Artículo 11º. Participación de agentes, representantes o similares. En caso de participar en la negociación del contrato un tercero ajeno a las partes en carácter de agente, representante o similar, no podrá percibir retribución alguna, si no constara su firma en el mismo.


El agente, representante o similar deberá acreditar, al momento de celebración del contrato, su condición de Agente FIFA o su inscripción en el Registro de Representantes que la AUF creará a estos efectos.

Artículo 12º. Retribuciones mínimas. En ningún caso la retribución y pago mensual para los futbolistas pertenecientes a entidades que militan en la Primera División Profesional será inferior al equivalente a 10 (diez) Bases de Prestaciones y Contribuciones al valor de las mismas en enero de 2007 más los reajustes correspondientes. Estas retribuciones se reajustarán los días 1º de agosto de cada año de acuerdo al Índice de Precios al Consumo.

Para los Futbolistas pertenecientes a entidades que militan en la Segunda División Profesional, la retribución y pago mínimo mensual será el equivalente al 50 % de lo determinado para los futbolistas de Primera División Profesional.


Las instituciones que incumplan con lo dispuesto en este artículo, quedarán automáticamente inhabilitadas para continuar participando en el torneo, fase o similar que se esté desarrollando.

Artículo 13º. Régimen Especial. Cada club podrá celebrar –por temporada- hasta 8 (ocho) contratos con futbolistas que tengan entre 18 y 21 años de edad, que no hayan celebrado contrato anteriormente en Primera o Segunda División Profesional, estableciéndose para estos casos un salario mínimo equivalente al 60% (sesenta por ciento) de los mínimos referidos en el artículo anterior.


El salario del futbolista quedará fijado automáticamente en el 100% (cien por ciento) de esos mínimos:


a) al cumplir 21 años de edad;


b) por haber jugado en al menos tres partidos en la categoría superior de la Primera o Segunda División Profesional. 


Cada club podrá celebrar –de forma ilimitada- contratos con futbolistas menores de 18 años que no hayan celebrado contrato anteriormente en Primera o Segunda División Profesional, estableciéndose para estos casos un salario mínimo equivalente al 50% (cincuenta por ciento) de los mínimos referidos en el artículo anterior.


El salario del futbolista quedará fijado automáticamente:


a) en el 60% (sesenta por ciento) de esos mínimos al cumplir 18 años de edad o haber jugado con contrato, al menos 5 (cinco) partidos en la categoría superior de la Primera o Segunda División Profesional;


b) en el 100% (cien por ciento) de esos mínimos, si al cumplir 18 años de edad, ya había jugado al menos tres partidos en la categoría superior de la Primera o Segunda División Profesional.


Estos contratos no se computarán a los efectos del cupo establecido en el inciso 1 del artículo 4º.


Serán de cargo de la Institución a la que pertenecen los futbolistas referidos en este artículo, la cobertura mutual médica de los mismos.


Las instituciones que incumplan con lo dispuesto en este artículo, quedarán automáticamente inhabilitadas para continuar participando en el torneo, fase o similar que se esté desarrollando.
Artículo 14º. Aumentos anuales en contratos superiores a un año.  El salario de los futbolistas que hubieren celebrado contrato con un club por mas de un año, se incrementará anualmente de acuerdo al I.P.C. de los últimos 12 (doce) meses, más un 3% (tres por ciento) el segundo año de contrato, 4% (cuatro por ciento) el tercer año, y 5% (cinco por ciento) del salario nominal reajustado desde el cuarto año de contrato y hasta el final del mismo, salvo que se hubiere pactado un porcentaje mayor, en cuyo caso corresponderá la aplicación del mismo. 
Artículo 15º. Futbolistas libres.  Los futbolistas quedarán automáticamente en condición de libres:


a) Una vez finalizado el contrato vigente con el club.


b) Si es menor de edad y no jugó durante la temporada más de 6 (seis) partidos oficiales en cualquier División.


c) Si ejercitaren el derecho de rescisión previsto en el inciso 2 del artículo 16. En este caso se aplicará lo dispuesto en el artículo 34 de este Estatuto.


d) Si hicieren uso de la opción prevista en los artículos 22 o 16, inciso 3.

Artículo 16º. Rescisión de contrato. En caso de rescisión unilateral del contrato por parte del club, el futbolista tendrá derecho a reclamar la totalidad de lo adeudado por el tiempo contractual restante.


El contrato podrá contener, cláusula de  rescisión unilateral del contrato por parte del futbolista, debiéndose establecer expresamente la indemnización a pagar al Club.  


Los futbolistas profesionales que en el transcurso de una temporada jueguen en menos del diez por ciento de los partidos oficiales disputados por su club en cualquier categoría, pueden optar por rescindir prematuramente su contrato sin la responsabilidad establecida en el inciso anterior.
CAPITULO IV - DE LAS OBLIGACIONES  DE LAS PARTES
Artículo 17º. Obligaciones del futbolista. Son obligaciones del futbolista de fútbol profesional:


a) Respetar y cumplir los contratos firmados con el club, las disposiciones del presente Estatuto, Reglamentos Generales y particulares del club contratante, de la AUF, de la Confederación Sudamericana de Fútbol, de la F.I.FA, y de cualquier Asociación, Liga o Confederación a la cual el club estuviere afiliado.


b) Presentarse y cumplir con los entrenamientos, exámenes médicos y concentraciones que el Club establezca, las que salvo acuerdo de partes no podrán tener una duración mayor a 72 horas semanales.
Artículo 18º. Obligaciones de los clubes. Son obligaciones de los Clubes:


a) Respetar y cumplir los contratos firmados con el futbolista, las disposiciones del presente Estatuto, Reglamentos Generales de la AUF, de la Confederación Sudamericana de Fútbol, de la F.I.FA, y de cualquier Asociación, Liga o Confederación a la cual el mismo estuviere afiliado.


b) Abonar los importes devengados mensualmente por los futbolistas profesionales de conformidad a lo establecido en el artículo 21 del presente estatuto, y realizar las retenciones y aportes legales correspondientes.

c) Contar con director técnico, preparador físico, médico y kinesiólogo, que posean título otorgado o reconocido por autoridad competente, que los habilite para el desempeño de sus respectivas profesiones.

d) Proporcionar a los futbolistas condiciones mínimas para el buen desempeño de su profesión (vestimenta deportiva, material médico, pelotas, alimentación, complejos vitamínicos, vestuarios con agua caliente, canchas y lugares de concentraciones en buen estado, etc).

e) Entregar al futbolista –al momento de celebración del contrato- un ejemplar del reglamento interno del club. 

Artículo 19º. Sanciones. Si el Futbolista faltare al cumplimiento de sus obligaciones el Club podrá:


a) Amonestarlo.


b) Aplicar sanciones económicas por infracciones cometidas, las que en ningún caso podrán superar el 20% (veinte por ciento) de su salario mensual, excepto para hechos de extrema gravedad, en cuyo caso no podrán superar el 35% (treinta y cinco por ciento) del mismo. 


Toda sanción será comunicada al futbolista por escrito y será apelable ante el Tribunal Arbitral referido en el artículo 37 del presente Estatuto, en un plazo perentorio de 15 días hábiles.


Recibida la apelación se dará traslado de la misma a la contraparte por un plazo de 10 (diez) días hábiles. Contestada que sea o vencido el término, se convocará a audiencia en un plazo de 5 (cinco) días hábiles, en la que se diligenciará la prueba ofrecida. Cumplida la misma –si la complejidad del asunto así lo ameritare- el Tribunal  podrá ordenar diligencias para mejor proveer o convocar a audiencia de alegatos en un plazo no mayor a 5 (cinco) días hábiles. 


El Tribunal Arbitral deberá pronunciarse sobre la apelación en un plazo máximo de 15 días hábiles de recibidos todos los antecedentes, siendo su fallo inapelable.


Si el Tribunal no se pronunciare dentro del plazo establecido o revocare la sanción, la misma quedará sin efecto, debiéndose –en caso de que la sanción hubiera sido económica- reintegrar los haberes al futbolista en un plazo no mayor a 5 (cinco) días hábiles a partir de la notificación del fallo o de de su revocación ficta.    

Artículo 20º.  Si el Club faltare al cumplimiento de sus obligaciones, previa denuncia del futbolista o de la Mutual, el Consejo Ejecutivo de la AUF podrá –previa participación del denunciado y dentro de sus respectivas facultades- aplicar:


a) Amonestación.


b) Sanciones económicas.
CAPITULO V - REGIMEN ECONOMICO

Artículo 21º. Las retribuciones mínimas establecidas en los artículos 12 y 13, serán abonadas por los clubes dentro de los 10 (diez) primeros días del mes siguiente al que se generaron. En caso de incumplimiento en el pago por parte de los clubes, la AUF será subsidiariamente responsable del pago –antes del día 15 de cada mes- de dos meses por tal concepto y por fase, exigiéndole a las instituciones –previo al inicio de cada temporada- avales o garantías suficientes para asegurar el pago del tercer mes. El club que incurra en incumplimiento de pago de las retribuciones mínimas por un período de tres meses, quedará automáticamente inhabilitado para participar en el campeonato, torneo, fase o similar inmediata siguiente.


Las partes (AUF y Mutual) se comprometen a formar una Comisión Paritaria en un plazo no mayor a 10 días a partir de la aprobación del presente Estatuto, a fin de que la misma cree –en un plazo no mayor a tres meses- un Fondo de Garantía para solventar los adeudos a los jugadores cuyos pagos no sean cumplidos por las instituciones. El referido Fondo será administrado de forma conjunta por la AUF y la Mutual, o por las personas que estos designen a tales efectos. 

Artículo 22º. El futbolista que durante dos meses consecutivos o tres meses alternados no percibiere los mínimos establecidos en los artículos 12 y 13, podrá optar por quedar en condición de libre, sin perjuicio de su derecho al cobro de los haberes que se le adeuden hasta el momento en que el mismo se haga efectivo. 

Artículo 23º. Reclamos. Los futbolistas profesionales podrán presentar sus reclamos económicos en cualquier momento ante el Área Administrativa de la A.U.F o ante el Tribunal Arbitral.

Artículo 24º. Procedimiento. El escrito de demanda deberá contener una relación sumaria de los hechos que motivan el reclamo, proponiéndose en el mismo, la prueba correspondiente.


Recibida la demanda por parte del Área Administrativa de la AUF, ésta deberá –en el plazo de 3 (tres) días hábiles- dar traslado a la contraparte por un plazo de  5 (cinco) días hábiles.


Si el demandado no contestare la demanda, lo hiciera fuera del plazo establecido, se allanare a la pretensión, o no aportare comprobantes de pago cuando invocare éste, se elevarán los antecedentes al Tribunal Arbitral el que dictará sentencia sin más trámite, comunicando la misma a Contaduría de la AUF para la liquidación y pago del reclamo.

Evacuado el traslado en tiempo y forma, se elevarán los antecedentes al Tribunal Arbitral el que convocará a audiencia, en la cual se diligenciará la prueba ofrecida y se producirán los alegatos. El Tribunal podrá –si la complejidad del asunto así lo ameritare- ordenar diligencias para mejor proveer o convocar a audiencia de alegatos en un plazo no mayor a 5 (cinco) días hábiles. Producidos los mismos, el Tribunal deberá dictar sentencia en un plazo no mayor a 10 (diez) días hábiles. 

Los fallos emitidos por el Tribunal Arbitral deberán estar debidamente fundados, y solo se admitirá contra los mismos, recurso de aclaración y ampliación, el cual deberá ser interpuesto dentro del plazo perentorio de 3 (tres) días hábiles a partir del día siguiente a su  notificación.

El Tribunal Arbitral deberá expedirse en un plazo no mayor a 5 (cinco) días hábiles. 

Una vez ejecutoriado el fallo, se notificará de forma inmediata a las partes por intermedio del Área Administrativa, la que llevará un registro de los mismos.

El Tribunal Arbitral podrá establecer sanciones a aquellos que demanden, contesten o litiguen con malicia temeraria, las cuales no podrán exceder el 100% (cien por ciento) del monto reclamado.

En los fallos que se condene al pago de una suma de dinero, será de aplicación en lo que correspondiere el Decreto-Ley 14.500. 

Artículo 25º. Prescripción- Los reclamos económicos por cualquier concepto entre clubes y futbolistas prescribirán al año del cese de la relación contractual.

En casos de contratos sucesivos, el plazo referido precedentemente se contará a partir del cese del último de los contratos suscritos entre las partes.

Artículo 26º. Los clubes no podrán comenzar ningún torneo oficial, fases, ruedas o similares, manteniendo deudas con futbolistas sobre cuyos reclamos existan fallos favorables a los mismos, o no se encontraren al día con convenios de pago suscritos con futbolistas. 

En caso que una institución deje de participar en Torneos Oficiales o sus respectivas fases por los motivos expresados en el inciso anterior, la AUF afectará los ingresos que por todo concepto le hubieren correspondido percibir en él o en los últimos torneos o fases en las cuales hubiera participado, a la cancelación de las deudas existentes con futbolistas.

El club no podrá volver a competir oficialmente en ningún campeonato que organice la AUF (amateur o profesional), hasta la cancelación total de las deudas que mantenga con futbolistas y de sus respectivos aportes legales al Banco de Previsión Social. En caso de incumplimiento por parte de la AUF, de lo dispuesto en el inciso 2 de este artículo, la misma será solidariamente responsable del pago de las sumas adeudadas.

Los futbolistas de los Clubes que se encuentren en las condiciones establecidas en el presente artículo quedarán automáticamente en condición de libres y podrán ficharse en cualquier otra institución local o extranjera, en cuyo caso dejarán de percibir lo que le hubiere correspondido hasta la finalización del contrato. En caso contrario deberán percibir lo acordado hasta el término del mismo.

Artículo 27º. Los clubes no podrán recibir transferencias mientras mantengan deudas con futbolistas sobre cuyos reclamos existan fallos ejecutoriados favorables a los mismos, salvo que exista convenio de pago entre las partes y el mismo se esté cumpliendo.

CAPITULO VI - TEMPORADA, PASES Y TRANSFERENCIAS

Artículo 28º. Definición de temporada. Se entiende por temporada el período comprendido del 1º de agosto de cada año al 31 de julio del año siguiente.

Artículo 29º. Período de pases. Podrán realizarse pases de futbolistas desde el día inmediato siguiente a la finalización de un torneo, fase o similar hasta el día hábil inmediato anterior inclusive, de la iniciación del torneo, fase o similar siguiente.

Artículo 30º. Futbolistas libres. Los futbolistas que hayan quedado libres en temporadas anteriores podrán solicitar transferencia para cualquier club afiliado a la AUF, hasta 3 (tres) fechas antes de la finalización de la segunda fase, torneo o similar.
Artículo 31º. Pases en préstamo. Serán válidos los pases en préstamo de futbolistas profesionales, en las condiciones establecidas en los artículos 104, 105, 106 inciso 1º, 107 y 108 del Reglamento General de la AUF, siempre que el plazo del mismo no exceda la vigencia del contrato suscrito con el club de origen. 


Para ser cedido en préstamo, el futbolista deberá prestar su consentimiento en forma expresa.

Artículo 32º. Pases de futbolistas que regresan al país. Los futbolistas uruguayos y/o aquellos referidos en el inciso 8 del artículo 4, que hayan militado en instituciones extranjeras con pase, por un período no menor de 180 (ciento ochenta) días, al regresar al país serán libres de afiliarse a cualquier club de la AUF, aunque el regreso opere en la misma temporada y hasta el día hábil anterior al fijado para el comienzo del torneo clausura, segunda fase o similar, excepto si su regreso se produce dentro de un período de pases. En este último caso, no se exigirá el plazo de 180 (ciento ochenta) días, siempre que el pase se encuentre dentro del cupo máximo de 5 (cinco) pases referido en el inciso 1º del artículo 4º. Tampoco se exigirá el cumplimiento del plazo cuando el futbolista vuelve al club de origen, entendiéndose por tal el que hubiere otorgado su última transferencia internacional. 

Artículo 33º. Transferencias Directas.  El futbolista que no se encuentre en condición de libre podrá ser transferido directamente dentro de los períodos de pases, siempre que medie la solicitud de pase del futbolista y el consentimiento de la institución de origen.


Si la transferencia se solicitare para una institución del extranjero, la misma podrá efectuarse en cualquier momento.


En todos los casos de transferencia al extranjero los pases serán tramitados por parte del Consejo Ejecutivo de la AUF.

Artículo 34. Porcentaje sobre transferencias.

34.1 - Hecho Generador. Toda cesión de un futbolista generará la obligación de las instituciones contratantes de abonar un porcentaje calculado sobre el monto de la operación, a favor del futbolista cuya transferencia fue cedida.


34.2 - Exigibilidad. Los futbolistas percibirán sus porcentajes en los plazos de pago pactados entre los clubes contratantes. Si no se hubiere pactado plazo de pago entre los clubes, el porcentaje deberá abonársele al futbolista antes de los 6 (seis) meses de realizada la transferencia.

En caso de que el futbolista no perciba la totalidad de su porcentaje en los plazos establecidos en el inciso anterior, será de aplicación lo establecido en el artículo 26.-

34.3 - Porcentaje y Monto Imponible. 

En caso de cesión de derechos federativos, el futbolista percibirá el 20% (veinte por ciento) del precio total  estipulado en el contrato correspondiente, del cual deberá otorgársele indefectiblemente copia del mismo.

En caso de que el precio del contrato referido precedentemente se estipule parte en dinero y parte en cesiones de derechos de otros futbolistas, el porcentaje correspondiente se calculará sobre el precio total, estimando expresamente el valor de las cesiones de los futbolistas cedidos, quienes a su vez tendrán derecho a percibir su porcentaje correspondiente.

34.4 - Sujeto Pasivo.  El pago en caso de cesiones a nivel local corresponderá en partes iguales a las dos instituciones contratantes en el orden de un 10% (diez por ciento) a cada una.

En caso de cesiones internacionales el pago del porcentaje establecido en el artículo 34.3, será de cargo del club nacional cedente de la ficha.

CAPITULO VII - LICENCIA Y DESCANSOS

Artículo 35º. Licencia.  Los futbolistas gozarán de un período de licencia anual pago de 20 días hábiles, el que de común acuerdo podrá fraccionarse en dos períodos de 10 (diez) días hábiles cada uno. La licencia se hará simultánea para todo el plantel y deberá comunicarse a la AUF con una antelación no inferior a 10 (diez) días del inicio de la misma. La AUF deberá llevar un registro de licencias y velar por el cumplimiento de las mismas. 


La licencia o en su defecto una de sus fracciones deberá comenzarse a gozar indefectiblemente el 22 de diciembre de cada año.

Artículo 36º. Descanso. Los futbolistas gozarán de un descanso semanal no inferior a 24 (veinticuatro) horas corridas.

Salvo acuerdo de partes, los futbolistas que hubieran actuado más de la mitad del tiempo reglamentario en un partido no podrán ser utilizados en otros partidos de su club sin que haya mediado un lapso de 48 (cuarenta y ocho) horas desde la finalización del anterior.


Los futbolistas menores de 18 (dieciocho) años no podrán actuar en más de un partido en un lapso menor de 48 (cuarenta y ocho) horas aún mediando acuerdo de partes.


Quedan exceptuados de esta disposición los futbolistas que ocupen el puesto de arquero.

CAPITULO VIII - DE LOS TRIBUNALES
Artículo 37º. Tribunal Arbitral. 


37.1 - Integración, designación y remoción. Existirá un Tribunal Arbitral que estará integrado por siete miembros: tres designados por la AUF, tres por la Mutual y un Presidente elegido de común acuerdo entre todos los miembros. Durarán 1 año en sus funciones, período que se renovará automática e indefinidamente, salvo que la parte que los hubiere designado comunicare su cese al Consejo Ejecutivo de la AUF, dentro de los 30 días previos al inicio de la temporada. 


El Tribunal podrá actuar totalmente integrado, por Salas, debiendo cada una funcionar con al menos 2 (dos) miembros (uno por cada parte) o con seis miembros (tres por cada parte).


Las decisiones se adoptarán por mayoría simple, y en caso de empate en la definición de un asunto entre los miembros de una Sala y/o del Tribunal, decidirá el Presidente del mismo.


Podrá determinarse de común acuerdo entre la AUF y la Mutual, la integración de tantos miembros y creación de Tribunales y Salas como se consideren convenientes.


37.2 - Competencia. Serán de competencia del Tribunal Arbitral:


- Los conflictos individuales o colectivos derivados de las relaciones contractuales entre los futbolistas y los clubes. 


- Los conflictos entre la Mutual y la AUF, que tengan por objeto la interpretación o la aplicación del presente Estatuto.


Las controversias que se planteen en el seno del Tribunal Arbitral se regirán en su totalidad por el procedimiento establecido en el artículo 24° de este Estatuto en lo que corresponda, excepto las que se regulan por un proceso específico.


El Tribunal conocerá también en los casos de fallos dictados por el Tribunal de Penas, cuando se discuta si en incidentes que dieron mérito a la suspensión de clubes, participaron directa o indirectamente futbolistas. Si el Tribunal al fallar entendiere que en los incidentes no participaron directa o indirectamente los futbolistas, se elevarán los obrados al Tribunal de Apelaciones de la AUF, el que resolverá en definitiva, pudiendo sustituir la suspensión por sanciones económicas al club. 

Artículo 38º. Tribunal de Penas. El Tribunal de Penas creado por el Reglamento General de la AUF contará con al menos un miembro designado por la Mutual.

Artículo 38º bis. Los miembros integrantes de los Tribunales referidos en los artículos 37 y 38 deberán tener título de Abogado, Doctor en Derecho y Ciencias Sociales o Escribano Público. Los miembros no poseedores de cualquiera de los mencionados títulos que actualmente integran estos Tribunales, podrán continuar en sus funciones hasta su efectivo cese.
CAPITULO IX - DE LAS LESIONES

Artículo 39º. Seguro de lesiones y fallecimiento.  Será de cargo de la AUF el pago de un Seguro de Lesiones que se destinará a atender la situación de futbolistas que se incapaciten definitivamente en el desempeño de sus actividades, a consecuencia de estas o en actos vinculados directa o indirectamente a las mismas.


Atenderá asimismo la situación de familiares de futbolistas fallecidos en esas circunstancias.

Artículo 40º. Beneficiarios. Serán beneficiarios del Seguro los futbolistas Profesionales que en ocasión o como consecuencia del cumplimiento de su profesión al servicio de la Institución o de Selecciones Nacionales de cualquier naturaleza, en viajes, o actos que en forma directa o indirecta tengan relación con dicho cometido, experimenten lesiones o enfermedades que los incapaciten en forma permanente para la práctica del fútbol.


En caso de fallecimiento en las circunstancias previstas en el inciso anterior, serán beneficiarios del Seguro, la cónyuge o concubina e hijos del futbolista por partes iguales. 


En caso de ausencia de las personas referidas en el inciso anterior, serán beneficiarios –por partes iguales- aquellos que acrediten fehacientemente que integraban el núcleo familiar que sostenía o contribuía a sostener el futbolista al momento del fallecimiento. 

En los casos de fallecimiento o incapacidad permanente del futbolista, ocasionados por viajes o traslados al servicio de la AUF, además del seguro previsto en el presente Estatuto, el monto del seguro contratado por la AUF para estas ocasiones será distribuido en partes iguales entre el accidentado o familiares del fallecido y el club que lo tiene registrado.

Artículo 41º. Junta Médica. Créase una Junta Médica que se integrará con tres Médicos, y tendrá como cometido determinar el grado de lesión o incapacidad sufrida por los futbolistas. Los miembros serán designados, uno por el club contratante, otro por la Mutual y un tercero por la AUF para cada caso en particular.-


La convocatoria de la Junta Médica podrá ser realizada indistintamente y en cualquier momento por el futbolista, por el club, o por la AUF.


Sus dictámenes serán inapelables y de carácter vinculante. 


Hasta tanto la junta médica no se expida, el club deberá cumplir sus obligaciones contractuales sin perjuicio de la restituciones que pudieran corresponder.

Artículo 42º. Seguro por incapacidad permanente. En caso de que la lesión experimentada por el futbolista tenga carácter permanente, la indemnización será de cargo de la AUF


El monto de la misma será el equivalente al sueldo pactado en el último contrato más el promedio mensual que corresponda por concepto de prima, debiéndose abonar en forma mensual por un período de  5 (cinco) años.


En caso de que la lesión determine la invalidez o pérdida de alguna de sus extremidades, el seguro se servirá por un período de 8 (ocho) años. 
Artículo 43º. Seguro por fallecimiento del futbolista. En caso de fallecimiento del futbolista, la indemnización será de cargo de la AUF


El monto de la misma será el equivalente al sueldo pactado en el último contrato más el promedio mensual que corresponda por concepto de prima, debiéndose abonar en forma mensual por un período de 8 (ocho) años.
Artículo 44º. Incapacidad transitoria. En caso de que la lesión experimentada por el futbolista tenga carácter transitorio, el club contratante deberá cumplir estricta e íntegramente los compromisos convenidos con el mismo, considerándose a estos efectos que el futbolista continúa integrando el equipo de la división que defendía al momento de sufrir la lesión. 


Esta obligación subsistirá aún luego de finalizado el contrato y hasta tanto el Médico del club lo declare en condiciones de reintegrarse a la actividad oficial o el futbolista celebrare un nuevo contrato con otra Institución.


Si al retorno a la actividad el futbolista considerare que no se ha recuperado totalmente de la lesión sufrida, podrá  solicitar a la AUF o al médico del club la convocatoria de la Junta Médica referida en el artículo 41.


En caso de que la lesión  se produjera estando el futbolista a la orden de Selecciones Nacionales de cualquier naturaleza, la indemnización mensual será de cargo de la AUF.

Artículo 45º. Reajustes. Los indemnizaciones y obligaciones referidas en los artículos 42 a 44 del presente Estatuto se reajustarán anualmente de acuerdo al Índice de Precios al Consumo, los días 1º de enero de cada año.
CAPITULO X - DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 46º. 1º de mayo. Los futbolistas gozarán del día 1º de mayo de cada año como feriado pago no laborable.

Artículo 47º. Fecha libre. La Mutual dispondrá anualmente –en fecha a convenir con la AUF- de la totalidad de los futbolistas para la realización de un espectáculo, ya sea en el país o en el exterior.


No podrá realizarse –salvo consentimiento expreso de la Mutual- ninguna actividad futbolística profesional en la misma ciudad en la que se lleve a cabo el espectáculo referido en el inciso anterior.

Artículo 48º. Libre acceso. Cada Club Profesional dispondrá de carnés intransferibles para los futbolistas de todas sus divisionales, los que le permitirán a los mismos el acceso a todas las localidades no numeradas de cualquier espectáculo futbolístico que se realice en el territorio de la República. 


En caso de que se haga uso indebido del carné, éste será retenido por el funcionario que constate la infracción, perdiendo el futbolista el derecho al libre acceso por el término de un año a partir de la fecha de la misma.


La AUF otorgará para los directivos, gerente y asesores de la Mutual 10 (diez)
carnés sin cargo de libre acceso, con derecho a Palco cuando así pudiere habilitarse.


Los futbolistas que registren 10 (diez) años o más de actividad profesional, tendrán derecho a un carné permanente de libre acceso para localidades no numeradas.

Artículo 49º. Cuota gremial. Los clubes retendrán de los haberes correspondientes a los futbolistas, el importe de la cuota social de afiliación que la Mutual debidamente autorizada por los interesados les informe, debiendo verter mensualmente en la AUF las sumas resultantes. 


La AUF entregará a la Mutual los importes respectivos dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes al mes correspondiente a la retención. 


El incumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo determinará la incursión en mora de pleno derecho sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial alguna, y la aplicación de lo establecido en el Decreto Ley 14.500 para el reajuste de las obligaciones, sin perjuicio de las acciones legales que pudieran corresponder.

CAPITULO XI - DISPOSICIONES TRANSITORIAS


A) Los contratos registrados en la AUF con anterioridad al 1º de enero de 2007 se ajustarán automáticamente a las disposiciones establecidas en el presente Estatuto a partir de su entrada en vigencia.

B) El Reglamento General de la AUF a que se hace referencia en el presente Estatuto, es el vigente al momento de aprobación del mismo. 


C) Los futbolistas a los cuales en la actualidad se le adeuden montos por cualquier concepto de parte de clubes, y cuya forma de pago corresponde al régimen de pago establecido en la 2ª parte del inciso 5 del artículo 36  del Estatuto anterior, que reza “El 30% de los ingresos que por cualquier concepto correspondan a los clubes quedará afectado exclusivamente al pago de las deudas contraídas con los futbolistas”, continuarán percibiendo o comenzarán a percibir sus haberes bajo ese régimen, hasta la cancelación total de los adeudos que correspondan al mismo.  


D) Créase una Comisión Especial integrada por tres representantes de la AUF, designados por el Consejo Ejecutivo, y tres por la Mutual, elegidos por su Consejo Directivo, que tendrá como cometidos establecer el monto máximo que dispondrá la AUF para atender los seguros a que se alude en el Capítulo IX del presente, la que deberá expedirse en un plazo de noventa días a partir de la aprobación de este Estatuto.


* * * * *


ANEXO - ESTATUTO DEL ENTRENADOR DE FÚTBOL

CAPÍTULO I - DEFINICIONES

Artículo 1º. A los efectos del presente Estatuto, se establecen las siguientes definiciones:


a) AUF (Asociación Uruguaya de Fútbol): es la Asociación Uruguaya de Fútbol;


b) AUDEF (Asociación Uruguaya de Entrenadores de Fútbol): es la Asociación Uruguaya de Entrenadores de Fútbol;


c) CLUB: es la asociación civil afiliada a la AUF;


d) ENTRENADOR DE FÚTBOL: persona que habiendo obtenido título habilitante, cumple con los requisitos establecidos en este Estatuto para el ejercicio profesional.

Artículo 2º. La relación jurídica que vincula a los clubes con los entrenadores de fútbol, se regirá por las disposiciones del presente Estatuto y del contrato respectivo.


CAPÍTULO II - DEL REGISTRO DE ENTRENADORES DE FÚTBOL
Artículo 3º. Créase en la AUF un Registro de Entrenadores de Fútbol en el que deberán inscribirse todas las personas que tengan derecho a ello, de acuerdo a lo establecido en el artículo 5º de este Estatuto.

Artículo 4º. Los inscriptos en el Registro de Entrenadores de Fútbol quedarán inhabilitados para ejercer la función mientras adeuden el pago de la indemnización especial para el caso de rescisión de contrato establecida por los artículos 16º y 17º.


CAPÍTULO III - DEL ENTRENADOR DE FÚTBOL

Artículo 5º. Sólo podrán ejercer la función de entrenador de fútbol en los diferentes clubes, en cualquiera de sus divisiones, las personas que al inscribirse en el Registro de Entrenadores cumplan con los siguientes requisitos:


1º) Presentar título de entrenador de fútbol expedido por la Comisión Nacional de Educación Física u otro organismo que las partes establezcan expresamente de común acuerdo; o 


2º) Presentar título de entrenador de fútbol obtenido en el extranjero, y adjuntar;


    a) constancia de reválida expedida por la Comisión Nacional de Educación Física u otro organismo que las partes establezcan expresamente de común acuerdo, o; 


    b) constancia expedida por la asociación nacional (FIFA) respectiva que acredite el ejercicio de la profesión por un mínimo de tres años calendario en clubes de categoría profesional.


En caso de incumplimiento de los requisitos exigidos, la AUF, a instancia de AUDEF, no habilitará el ingreso al campo de juego del infractor en caso de competencias oficiales.

Artículo 6º. Las disposiciones del presente Estatuto son aplicables asimismo a los entrenadores de selecciones nacionales.

Artículo 7º. Son derechos del entrenador de fútbol:


a) el percibir mensualmente un sueldo;


b) gozar de vacaciones anuales pagas en proporción al tiempo trabajado, de acuerdo al calendario civil;


c) gestionar el cobro compulsivo de todos los haberes adeudados, siguiendo los procedimientos que se establecen en este Estatuto;


d) ejercicio autónomo de sus funciones, sin perjuicio de su deber de rendir informes a las autoridades competentes del club sobre el cumplimiento de sus obligaciones.

Artículo 8º. Son competencias del entrenador las inherentes a su especialidad con el alcance que se acuerde con la respectiva comisión directiva.

Artículo 9º. Son obligaciones del entrenador de fútbol:


a) cumplir sus funciones en el club con el máximo de responsabilidad y dedicación, para coadyuvar a la obtención de las metas deportivas;


b) rendir informes periódicos de su gestión sin perjuicio de los graves y urgentes cuando las circunstancias así lo requieran o los especiales requeridos por las autoridades competentes del club;


c) dirigir y controlar a los funcionarios de la institución vinculados con las actividades futbolísticas, entrenadores auxiliares, preparadores físicos, personal de utilería y de sanidad (excepto en su aspecto técnico).


CAPÍTULO IV - DE LOS CLUBES
Artículo 10º. Los clubes no podrán contratar para cumplir funciones como entrenador de fútbol en cualquiera de sus planteles, a personas que no cumplan con los requisitos establecidos en los Capítulos II y III.


La actuación del entrenador en un partido oficial sin tener contrato registrado en la AUF, determinará la pérdida de los puntos en disputa para el club infractor, que se adjudicarán al rival de turno.

Artículo 11º. El cargo de entrenador de fútbol en todas las divisionales de cada club, no podrá mantenerse acéfalo, estando en competencia y durante la actividad oficial, por un plazo superior a 15 días. La institución deberá inscribir en la AUF en dicho plazo el contrato del nuevo entrenador que regirá las relaciones entre las partes.


En caso de incumplimiento, se aplicará la sanción prevista en el artículo anterior.

Artículo 12º. Los clubes tendrán derecho:


a) a gestionar la rescisión del contrato con el entrenador de fútbol, en los casos, condiciones y de acuerdo a los procedimientos establecidos en este Estatuto;


b) a pedir los informes que estimen necesarios o convenientes para evaluar la gestión del entrenador de fútbol y el cumplimiento de sus obligaciones.


CAPÍTULO V - CONTRATO ENTRE EL CLUB Y EL ENTRENADOR DE FÚTBOL

Artículo 13º. Se establece la obligatoriedad de otorgamiento por escrito, suscripción e inscripción en el plazo de quince días en la AUF del contrato entre el club y el entrenador de fútbol en cualquiera de sus divisiones.


La AUF, a instancias de AUDEF, fiscalizará el cumplimiento de esta norma, negando, en caso de incumplimiento, la habilitación para ingresar al campo a dirigir partidos oficiales así como la entrega de carné de libre acceso.

Artículo 14º. Todos los clubes de las Divisiones Primera y Segunda Profesional deberán registrar ante la AUF, previo al comienzo del primer campeonato de la actividad futbolística anual, los contratos suscritos con los entrenadores de todas las divisiones.


Dicha obligación regirá durante toda la temporada y en todo campeonato oficial, no pudiendo el club autorizar ni inscribir un nuevo contrato sin presentar antes un reconocimiento de adeudo o acuerdo de pago con el entrenador cesante.


En su defecto, dicha suma adeudada será reclamada por el entrenador a efectos de su cobro compulsivo.

Artículo 15º. El contrato que rige la relación entre club y entrenador deberá reunir los siguientes requisitos:


a) seguir los términos del contrato-tipo que proporcione la AUF redactado de acuerdo al presente Estatuto;


b) fijar la fecha de finalización.


CAPÍTULO VI - RESCISIÓN DEL CONTRATO E INDEMNIZACIÓN ESPECIAL
Artículo 16º. Tanto el club como el entrenador de fútbol, podrán proceder, en cualquier momento, a la rescisión unilateral del contrato sin expresión de causa.


I) De ser el club quien hace uso de dicha facultad, deberá abonar al entrenador como indemnización especial, tres meses de sueldo junto con todo lo adeudado por concepto de prima en forma indivisible.


Si el club no cumpliera con lo dispuesto precedentemente el entrenador podrá ejercer su derecho de cobro compulsivo junto con el resto de la deuda que existiere.


II) De ser el entrenador quien haga uso de la opción de rescisión, deberá abonar al club una indemnización especial que consistirá en el pago de tres meses de sueldo, más la devolución de lo recibido por concepto de prima.

Artículo 17º.  Tanto el club como el entrenador de fútbol podrán proceder a la rescisión unilateral del contrato, por causa justificada en el incumplimiento de las obligaciones de la contraparte. Comprobada la exactitud de la causa por el Tribunal respectivo, se condenará a la parte incumplidora al pago de la indemnización especial prevista en el artículo anterior.


Los reclamos económicos por cualquier concepto entre clubes y entrenadores caducarán al año de la desvinculación contractual de éstos últimos.


CAPÍTULO VII - DEL COBRO COMPULSIVO
Artículo 18º.  Si al término de la vinculación contractual o al inicio de la temporada siguiente a la que se trabajó, no se le hubiera hecho efectivo al entrenador la totalidad de los haberes que tiene derecho a percibir, ya sea, por rubros de naturaleza salarial, indemnizatoria o diferencial, el entrenador podrá presentar reclamación por escrito ante la AUF a efectos de:


I) Que en caso de aquiescencia del club deudor (reconocimiento de adeudo), previa comunicación de acuerdo a lo establecido en el Estatuto del Jugador, la AUF actúe de inmediato como agente de retención de hasta un 10% de los ingresos, créditos o recaudaciones por cualquier concepto que se disponga del deudor (con destino exclusivo en Contaduría al Rubro Entrenadores) a los efectos de amortizar la deuda hasta que se haga exigible su total extinción voluntaria, o compulsiva en la forma y plazos que se referirán.


II) Que en caso de desacuerdo del club deudor, se eleve el reclamo al Tribunal Arbitral del Fútbol Profesional a los efectos de su actuación jurisdiccional.


El Tribunal Arbitral emitirá su fallo en la forma y plazos previstos en el Manual de Procedimientos. 


Los clubes condenados a pagar los créditos laborales reclamados ante el Tribunal, tendrán en todos los casos, aunque el club cambie de categoría, un plazo de 20 días para cumplir con el pago.

Artículo 19º. En caso de incumplimiento en el pago de la condena en el plazo referido, el club deudor -en la divisional del club en que trabajare el entrenador acreedor- no podrá continuar disputando el campeonato que se encuentre en actividad, ó, de no encontrarse en curso el Campeonato Uruguayo en alguno de sus torneos, no podrá comenzar el torneo inmediato próximo a disputarse, cualquiera sea la división profesional en que el club compita.


En caso de incumplimiento en el pago total del crédito reconocido por el club deudor, éste no podrá comenzar el torneo inmediato próximo a disputarse -en la divisional del club en que trabajare el entrenador acreedor- cualquiera sea la división profesional en que el club compita.


CAPÍTULO VIII - DEL TRIBUNAL ESPECIAL

Artículo 20º. El Tribunal Arbitral del Fútbol Profesional, se integrará, para conocer en las causas previstas en este Estatuto en forma excluyente a cualquier otra vía, en la forma prevista en el artículo 38º del Reglamento General de la AUF.

Artículo 21º. Es competencia del Tribunal, además de las previstas en otras normas, las siguientes:


A) entender y fallar en las acciones de rescisión de contrato que, por causa justificada, promuevan el club o el entrenador de fútbol;


B) entender y fallar en todos los conflictos contractuales individuales entre el club y el entrenador de fútbol de Primera o Segunda División Profesional en todas sus divisionales.

Artículo 22º. En caso de transgresiones al presente Estatuto, por parte del entrenador de fútbol, el Tribunal podrá aplicarle las siguientes sanciones:


a) amonestación escrita;


b) suspensión hasta por 2 años del Registro respectivo, con comunicación a la FIFA.


El entrenador de fútbol que no recurra al procedimiento establecido en el presente Estatuto para el cobro de los adeudos y opte por vías independientes de aquel, no podrá dirigir instituciones afiliadas a la AUF hasta por dos temporadas íntegras siguientes.


CAPÍTULO IX - REAJUSTE DE OBLIGACIONES

Artículo 23º. En todos los casos en que por aplicación de este Estatuto, resulte la obligación de pagar una determinada cantidad, se aplicará en lo pertinente, la ley Nº 14.500 y disposiciones concordantes y modificativas.


CAPÍTULO X - CONFLICTOS COLECTIVOS

Artículo 24º. En caso de conflictos colectivos entre las partes será Tribunal competente el Arbitral del Fútbol Profesional de la AUF. (Ad-referéndum de la AUDEF).

* * * * *

ANEXO - REGLAMENTO DEL  CONSEJO JUVENIL

(En proceso de reforma – Ver separata)

Artículo 1(. Fines. Toda actividad de las divisionales juveniles de las divisiones profesionales y Amateur de la Asociación Uruguaya de Fútbol y de los clubes que la integran, será planificada, organizada y supervisada por el Consejo Juvenil, el que estará integrado por cinco miembros designados por el Consejo Ejecutivo de la AUF.

Artículo 2(. Jurisdicción. El Consejo Juvenil planificará, organizará y supervisará todas las competencias oficiales y amistosas en que participen las entidades que integran las divisionales 3era., Sub/14 a Sub/20 de la Liga Profesional de Primera División; Sub/14 a Sub/20 de la Liga Profesional de Segunda División y Sub/20 de la Liga Metropolitana Amateur de la AUF, además de las divisionales juveniles que se crearen en el futuro.

Artículo 3(. Competencia. Compete al Consejo Juvenil:


a) Programar la actividad deportiva para cada temporada, a cumplir por las distintas divisionales juveniles en las divisiones Profesional y Amateur.


b) Integrar el Consejo de Liga Juvenil conjuntamente con los delegados de los clubes de acuerdo a las competencias previstas en el artículo 26( del Estatuto.


Los Miembros del Consejo Juvenil presidirán las sesiones del Consejo de Liga.


c) Proponer al Consejo Ejecutivo de la AUF los integrantes de los tribunales de Penas y Comisión Asesora de Procedimiento Disciplinario.


d) Aplicar a los clubes que no cumplan con las obligaciones de presentarse a los encuentros oficiales fijados por el Consejo Juvenil, las sanciones que se establecen en este Reglamento, comunicándolo a la Tesorería de la AUF en caso de aplicarse multa para que se viertan dichos importes en la cuenta corriente del Consejo Juvenil.


e) Resolver el cobro de entradas al público e implantar el régimen del mismo en aquellos espectáculos en que ello se estime conveniente, informando con la debida antelación a la Tesorería de la Asociación a fin de que ésta designe el personal de recaudación y de fiscalización que corresponda.


f) Alterar el día u hora de disputa habitual de algún  o algunos de los partidos oficiales de divisionales juveniles, así como fijar un campo de juego distinto al establecido con anterioridad.


g) Promulgar los fallos que emanen del Tribunal de Penas.


h) Interpretar y resolver toda situación no prevista en este Reglamento y vinculada con divisionales juveniles.

Artículo 4(. Integración. El Consejo Juvenil se integrará de la siguiente forma: un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario General, un Secretario de Asuntos Económicos y Administrativos, y un Secretario de Selecciones Nacionales Juveniles. 


Los distintos cargos serán distribuidos o designados por el Consejo Ejecutivo de la AUF.

Artículo 5°. Habrá una Mesa Ejecutiva de Divisiones Juveniles, designada por el Consejo Ejecutivo, integrada por el Presidente del Consejo Juvenil y por dos secretarios, con análogas competencias a las asignadas, en el artículo 29° del Estatuto, a las Mesas Ejecutivas.

Artículo 6(. Duración del mandato. Los miembros del Consejo Juvenil durarán cuatro años  en el ejercicio de sus funciones. No obstante deberán continuar en sus respectivos cargos aún vencido ese lapso hasta la toma de posesión de los nuevos titulares. Sin perjuicio de ser designados por nuevos períodos, incluso consecutivos.

Artículo 7(. Cese del mandato. Los miembros del Consejo Juvenil cesarán en sus cargos:


a) Por decisión expresa del Consejo Ejecutivo respecto de todos, alguno o algunos de sus miembros.


b) Por fallecimiento, incapacidad física o renuncia aceptada por el Consejo Ejecutivo. En cualquiera de estas situaciones el Consejo Ejecutivo cubrirá la o las vacantes producidas procediendo, si lo estima conveniente, a un reordenamiento de la distribución de los respectivos cargos, de acuerdo a la o las incorporaciones que se produzcan.

Artículo 8(. Régimen de sesiones. Quórum. Acta. El Consejo Juvenil sesionará ordinariamente una vez por semana durante el desarrollo de la temporada deportiva y en forma extraordinaria, cada vez que sea convocado por  el Presidente o dos de sus miembros.


Sesionará válidamente con un quórum de tres miembros, como mínimo y toda votación para ser afirmativa requerirá la simple mayoría de los presentes. En caso de empate, el Presidente tendrá doble voto.

Artículo 9(. De los miembros del Consejo Juvenil. Deberes y atribuciones. 

A) Del Presidente. Son deberes y atribuciones del Presidente:


a) Representar al Consejo Juvenil.


b) Hacer cumplir las resoluciones de dicho Consejo.


c) Integrar conjuntamente con el Consejo Ejecutivo de la AUF el órgano competente para la organización, preparación de planteles de Selecciones Nacionales Juveniles, planificación  y competencias nacionales y amistosas.


El mismo tendrá voz y voto en dichas decisiones.


d) Firmar con el Secretario General, las actas, correspondencia, resoluciones, etc..


e) Tomar providencias en caso de reuniones frustradas y decidir asuntos de resolución urgente o inaplazable. En estos casos deberá dar cuenta de lo actuado en la primera sesión que el Consejo Juvenil realice.


f) Firmar con el Secretario de Asuntos Económicos y Administrativos las órdenes de pago, balances, estados, etc., responsabilizándose con aquellos de su procedencia y exactitud.


g) Suspender los partidos de divisiones juveniles por mal estado del tiempo o por razones graves, hasta una hora antes de la fijada  para la iniciación del encuentro. En caso de ausencia del Presidente y del Vicepresidente, esa facultad corresponderá al Secretario de Asuntos Económicos y Administrativos del Consejo Juvenil.


h) Integrar las actividades juveniles de los clubes de las ligas profesionales, Metropolitana Amateur y de las ligas de OFI.


i) Hacer uso del doble voto en los casos que se requiera.


B) Vicepresidente. El Vicepresidente suplirá al Presidente en todos los casos de ausencia del titular con todos sus deberes y atribuciones.


C) Del Secretario General. Corresponde:


a) Firmar con el Presidente, las Actas, correspondencia, etc..


b) Redactar la correspondencia.


c) Proyectar la memoria anual, sometiéndola a consideración del Consejo Juvenil, para su posterior elevación al Consejo Ejecutivo.


d) Llevar el archivo de la documentación relacionada con la actividad del Consejo Juvenil.


e) Intervenir previa y posteriormente los ingresos y egresos de fondos del Consejo Juvenil, dictando de acuerdo con el Presidente, todas las disposiciones que tiendan a asegurar la mejor organización y contralor al manejo de tales fondos.


D) Del Secretario de Asuntos Económicos y Administrativos. Corresponde:


a) Controlar la recaudación y fondo de las cuentas del Consejo Juvenil.


b) Firmar con el Presidente y el Secretario General las órdenes de pago, balances, etc, responsabilizándose de su procedencia y exactitud.


c) Controlar los movimientos de Caja, dando cuenta de ellos, mensualmente, al Consejo Juvenil para su posterior evaluación, junto con la memoria anual, al Consejo Ejecutivo de la AUF.


d) Proponer al Consejo Juvenil el cobro de entradas al público en aquellos encuentros en que ello se estime conveniente, a los efectos indicados en el artículo 3(, literal e).


e) Informar al Consejo Juvenil acerca de las infracciones cometidas por los clubes, de acuerdo a lo establecido en el artículo 29( del Estatuto, a los efectos de la sanción correspondiente y su comunicación a la Tesorería de la AUF a los fines establecidos en el artículo 3(, literal d).


f) Dirigir, fiscalizar y controlar la contabilidad del Consejo Juvenil, visar los estados mensuales de Caja que presente la Contaduría de la AUF y el balance general anual, formulando las observaciones que juzgue del caso.


g) Reemplazar al Secretario General en todas sus facultades en caso de ausencia temporal de éste.


h) Preparar el Balance General.


E) Del Secretario de Selecciones Juveniles Nacionales. Corresponde:


Integrar conjuntamente con el Presidente del Consejo Juvenil y el Consejo Ejecutivo de la AUF el órgano competente para la organización, preparación de planteles de Selecciones Nacionales Juveniles, planificación y competencias nacionales y amistosas. El mismo tendrá voz y voto en dichas decisiones.

Artículo 10(. Tribunal de Penas.

A) Integración. Habrá un Tribunal de Penas para las divisiones juveniles integrado con seis miembros titulares y tres instructores, que serán designados por el Consejo Ejecutivo de la AUF, a propuesta del Consejo Juvenil.


B) Competencias. El Tribunal de Penas deberá fallar sobre las sanciones a aplicar a jugadores, árbitros, clubes, funcionarios técnicos o no, socios o adictos pertenecientes a las instituciones y resolver en todos los asuntos relacionados con la actividad que rige el Consejo Juvenil.


En todo lo no previsto en este reglamento, el Tribunal de Penas se remitirá a las normas generales en la materia (Reglamento General - Anexo Código de Penas).


C) Veedores. Habrá un sistema de veedores para cada encuentro, que tendrán como función la de elevar informe al Tribunal de Penas.


D) Incompatibilidades. No podrán integrar el Tribunal de Penas:


a) Los menores de 25 años cumplidos de edad.


b) Los que integren en el mismo período cualquiera de los órganos de gobierno de la AUF.


c) Los que estén vinculados como dirigente a algunos clubes de la AUF.


d) Los que hayan sido sancionados por la AUF, por algún hecho de gravedad, antes de transcurridos diez años.


e) Los jugadores o árbitros en actividad.


f) Los empleados, honorarios o a sueldo de la AUF o de asociaciones similares o de cualquiera de los clubes afiliados.

Artículo 11(. Edades para actuar. Fecha límite 1( de enero. Se fija la fecha de primero de enero de cada año, como fecha límite de la edad reglamentaria para actuar en las distintas divisiones juveniles de la AUF.


Todo jugador que cumpla la edad límite luego del primero de enero podrá actuar durante toda esa temporada.


Los límites etarios serán establecidos, en todos los casos y para cada divisional, por la Asamblea General a propuesta del Consejo Ejecutivo de la AUF.

Artículo 12(. El jugador sancionado que cumple la pena con un partido jugado el domingo, está en condiciones de jugar en el curso de la semana siguiente, si el encuentro corresponde a la fecha de partidos que sigue. Pero si la salda el sábado o domingo de mañana, no puede jugar el domingo por la tarde en la misma fecha del partido.

Artículo 13(. Obligación de participar por parte de los clubes. Todos los clubes afiliados a las divisiones profesionales y Amateur tienen obligación de participar en los torneos oficiales de divisiones juveniles, de acuerdo a lo siguiente:


a) Los clubes afiliados a la Liga Profesional de Primera División deben inscribir representativos para participar en los torneos de 3era. y de Sub/14 a Sub/20.


b) Los clubes afiliados a la Liga Profesional de Segunda División deben inscribir representativos en Sub/15 a Sub/19. En tanto los de la Liga Metropolitana Amateur deben inscribir representativo en Sub/20.


c) Los clubes que no cumplan con las obligaciones establecidas en el artículo anterior serán sancionados por las penas que el Consejo Juvenil estipule al comienzo de cada temporada.


d) Será sancionada de modo similar la presentación en el campo de juego de cualquiera de los representativos juveniles de un club, en torneos oficiales, cuando alguno o algunos de sus jugadores ha sido incluido con violación de las normas reglamentarias en materia de fichaje y ficha médica.

Artículo 14(. Obligación de presentar campo de juego. Los clubes de Primera División Profesional al registrar su participación en los torneos de divisionales juveniles, deberán disponer de un campo de juego propio, en usufructo o arrendamiento exclusivo, a fin de disputar sus encuentros de divisiones juveniles.

Artículo 15(. Condiciones de preliminaristas en Primera División. En caso de que una de las divisionales juveniles sea preliminarista de los partidos de Primera División en cualquier divisional, el Consejo Juvenil mantendrá las facultades que los reglamentos le otorgan, salvo lo relativo a la fijación de partidos, que estará a cargo de la Mesa Ejecutiva competente.

Artículo 16(. Partidos de Tercera y Cuarta Divisionales. En los partidos de 3era. División de la Liga Profesional de Primera División podrán figurar en el formulario hasta cinco jugadores mayores de 22 años pero disputando el partido sólo pueden haber tres. En los partidos de Sub/20 de Liga Profesional de Segunda División  podrán figurar en el formulario más de cinco jugadores mayores de 19 años pero disputando el partido sólo pueden haber tres.

Artículo 17(. Suspensión de partidos. Los partidos de divisiones juveniles suspendidos el día sábado pasarán automáticamente a disputarse el día martes y los suspendidos el día domingo pasarán a disputarse el día miércoles.


En caso de suspenderse la etapa completa fijada  para los días sábados y domingo el Consejo Juvenil tendrá la opción de pasarla para el fin de semana siguiente.


Cualquier situación excepcional podrá ser resuelta por el Consejo Juvenil con el visto bueno del Consejo Ejecutivo de la AUF.

Artículo 18(. Régimen financiero. De la recaudación de cada espectáculo en que se cobre entrada, se deducirán los gastos promovidos por el mismo. Del importe resultante se afectará un diez por ciento (10%) para el fondo del Consejo Juvenil, estándose en lo demás a lo previsto en el Reglamento General de la AUF.

Artículo 19(. Selecciones Nacionales Juveniles. Los señores Presidente y Secretario de Selecciones Nacionales Juveniles se integrarán con voz y voto al Consejo Ejecutivo de la AUF y la Gerencia Deportiva para conjuntamente planificar la actividad de las Selecciones Nacionales Juveniles, supervisar su ejecución y organizar la participación de las mismas en las competencias internacionales oficiales de FIFA y CONMEBOL, como asimismo en toda competencia internacional amistosa u oficial.


* * * * *

	ANEXO EN PROCESO DE REFORMA – VER SEPARATA




ANEXO – REGLAMENTO SOBRE EL ESTATUTO Y LA

TRANSFERENCIA DE JUGADORES (F.I.F.A.)

En conformidad con el artículo 5 de los Estatutos de la FIFA del 19 de octubre de 2003, el Comité Ejecutivo ha promulgado el presente reglamento y sus anexos que forman parte integral del mismo.

DEFINICIONES


En el presente reglamento, los términos que figuran a continuación denotan lo siguiente:


1. Asociación anterior: la asociación en la que el club anterior está afiliado.


2. Club anterior: el club que el jugador abandona.


3. Nueva asociación: la asociación a la que está afiliado el nuevo club.


4. Nuevo club: el club al que cambia el jugador.


5. Partidos oficiales: partidos jugados en el ámbito del fútbol organizado, tales como los campeonatos nacionales de liga, las copas nacionales y los campeonatos internacionales de clubes, con excepción de los partidos de prueba y los partidos amistosos.


6. Fútbol organizado: el fútbol asociación, organizado bajo los auspicios de la FIFA, las confederaciones y las asociaciones o autorizado por estas entidades.


7. Período protegido: un período de tres temporadas completas o de tres años, lo que ocurra primero, tras la entrada en vigor de un contrato; si el contrato se firmó antes de que el jugador profesional cumpliese 28 años, o por un período de dos temporadas completas o de dos años, lo que ocurra primero, tras la entrada en vigor de un contrato, si el contrato se firmó después de que el jugador profesional cumpliese 28 años.


8. Período de inscripción: un período fijado por la asociación correspondiente conforme al artículo 6.


9. Temporada: una temporada comienza con el primer partido oficial del campeonato nacional de liga correspondiente y termina con el último partido oficial del campeonato nacional de liga correspondiente.


10. Indemnización por formación: los pagos efectuados en concepto de desarrollo de jóvenes jugadores conforme al Anexo 4.


También se hace referencia a la sección “Definiciones” en los Estatutos de la FIFA.


N.B. Todos los términos que se refieren a personas físicas se aplican indistintamente a hombres y a mujeres. El uso del singular incluye también el plural y viceversa.

I. DISPOSICIÓN PRELIMINAR

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

1. Este reglamento establece las normas mundiales y obligatorias concernientes al estatuto de los jugadores y su elegibilidad para participar en el fútbol organizado, así como su transferencia entre clubes de distintas asociaciones.


2. La transferencia de jugadores entre clubes de una misma asociación está sujeta a un reglamento específico, redactado por la asociación correspondiente conforme al Art. 1 apartado 3 del presente reglamento, el cual debe ser aprobado por la FIFA. Dicho reglamento establecerá las disposiciones para la resolución de disputas entre clubes y jugadores, de acuerdo con los principios estipulados en el presente reglamento. Asimismo, establecerá un sistema para recompensar a los clubes que invierten en la formación y la educación de jugadores jóvenes.


3. a) Las siguientes disposiciones son obligatorias en el ámbito nacional y deben incorporarse sin modificación al reglamento de la asociación: Art. 2 – 8, 10, 11, 18 y 18 bis.


b) Cada asociación deberá establecer en su reglamento los medios apropiados para proteger la estabilidad contractual, con el debido respeto a la legislación nacional obligatoria y a los convenios colectivos. En particular, deberían considerarse los siguientes principios:


- Art. 13: El principio del cumplimiento obligatorio de los contratos;


- Art. 14: El principio de que cualquier parte puede rescindir un contrato sin consecuencias en el caso de una causa justificada;


- Art. 15: El principio de que un jugador profesional puede rescindir un contrato por causa deportiva justificada;


- Art. 16: El principio de que los contratos no pueden rescindirse en el transcurso de la temporada;


- Art. 17 apartados 1 y 2: El principio de que en caso de rescisión de un contrato sin causa justificada se deberá pagar una indemnización que se estipulará en el contrato;


- Art. 17 apartados 3 – 5: El principio de que en caso de rescisión de un contrato sin causa deportiva justificada se impondrán sanciones deportivas a la parte infractora.


4. El presente reglamento se aplica a la liberación de jugadores para los equipos representativos de las asociaciones, así como a su elegibilidad para jugar en tales equipos, conforme a las disposiciones de los Anexos 1 y 2, respectivamente. Estas disposiciones son vinculantes para todas las asociaciones y clubes.

II. ESTATUTO DE JUGADORES
Artículo 2. Estatuto de jugadores: jugadores aficionados y profesionales.

1. Los jugadores que forman parte del fútbol organizado son aficionados o profesionales.


2. Un jugador profesional es uno que tiene un contrato escrito con un club y que percibe un monto superior a los gastos que realmente efectúa por su actividad futbolística. Cualquier otro jugador se considera aficionado.

Artículo 3. Reasunción de la calidad de aficionado.

1. Un jugador inscrito como profesional no podrá inscribirse de nuevo como aficionado hasta que transcurran al menos 30 días después de su último partido como profesional.


2. No deberá pagarse una indemnización en el caso de reasunción de la calidad de aficionado. Si un jugador se inscribe de nuevo como profesional dentro de los 30 meses siguientes a la reasunción de la calidad de aficionado, el nuevo club deberá pagar una indemnización por formación conforme al artículo 20.

Artículo 4. Cese de actividades.

1. El jugador profesional que finaliza su carrera al vencimiento de su contrato y el jugador aficionado que cesa en su actividad permanecerán inscritos durante 30 meses en la asociación de su último club.


2. Este plazo comienza a contar a partir del día en el que el jugador jugó su último partido oficial por el club.

III. INSCRIPCIÓN DE JUGADORES
Artículo 5. Inscripción.

1. Un jugador debe inscribirse en una asociación como profesional o aficionado, conforme a lo estipulado en el artículo 2. Sólo los jugadores inscritos son elegibles para participar en el fútbol organizado. Mediante la inscripción, el jugador se obliga a aceptar los Estatutos y reglamentos de la FIFA, las confederaciones y las asociaciones.


2. Un jugador puede estar inscrito en un solo club.


3. Los jugadores pueden estar inscritos en un máximo de tres clubes durante una temporada. Durante este período el jugador es elegible para jugar partidos oficiales solamente por dos clubes. Como excepción a esta regla, un jugador que juega en dos clubes pertenecientes a asociaciones cuyas temporadas se crucen (es decir, donde la temporada comience en el verano/otoño mientras la otra comience en invierno/primavera) puede ser elegible para jugar partidos oficiales en un tercer club durante la temporada que corresponda, siempre que haya cumplido cabalmente sus obligaciones contractuales con sus clubes anteriores. Asimismo, han de respetarse las disposiciones sobre los períodos de inscripción (Art. 6), así como la duración mínima de un contrato (Art. 18 apdo. 2).


4. En cualquier caso, se tendrá en cuenta la integridad deportiva de la competición. En particular, el jugador no será elegible para jugar en partidos oficiales por más de dos clubes durante la misma temporada en el mismo campeonato nacional o copa, a reserva de estipulaciones más rigurosas en los reglamentos individuales de competiciones de las asociaciones miembro.

Artículo 6. Períodos de inscripción.

1. Un jugador podrá inscribirse durante uno de los dos períodos anuales de inscripción fijados por la asociación correspondiente. Una excepción a esta regla la constituye el jugador profesional cuyo contrato ha vencido antes del fin del período de inscripción y quien podrá inscribirse fuera de dicho período de inscripción. Las asociaciones están autorizadas para inscribir a tales jugadores profesionales siempre que se tenga en consideración la integridad deportiva de la competición correspondiente. En el caso de que exista una causa justificada para la rescisión de un contrato, la FIFA podrá adoptar medidas provisionales, a fin de evitar abusos, conforme al Art. 22.


2. El primer período de inscripción comenzará tras la finalización de la temporada y terminará, por regla general, antes del inicio de la nueva temporada. Este período no debe durar más de doce semanas. El segundo período de inscripción comenzará a mediados de temporada y no deberá durar más de cuatro semanas. Los dos períodos de inscripción de la temporada deben comunicarse a la FIFA, al menos, con 12 meses de antelación antes de que entren en vigor. La FIFA fijará las fechas de los períodos de cualquier asociación que no los comunique.


3. Los jugadores sólo podrán inscribirse –sujetos a la excepción prevista en el Art. 6 apartado 1- si el club somete una solicitud a la asociación correspondiente durante un período de inscripción.


4. Las disposiciones sobre los períodos de inscripción no se aplican a competiciones en las que participan sólo aficionados. Para tales competiciones, la asociación correspondiente establecerá los períodos de inscripción de los jugadores, teniendo en cuenta la integridad deportiva de la competición en cuestión.

Artículo 7. Pasaporte del jugador.

La asociación que realiza la inscripción tiene la obligación de entregar al club en el que se ha inscrito el jugador un pasaporte del jugador con los datos relevantes de este último. El pasaporte del jugador indicará el club o los clubes en que el jugador ha estado inscrito desde la temporada en que cumplió 12 años. Si el cumpleaños de un jugador es entre temporadas, se inscribirá al jugador en el pasaporte del jugador para el club en el que estaba inscrito en la temporada siguiente a su cumpleaños.

Artículo 8. Solicitud de inscripción.

La solicitud de inscripción debe presentarse con una copia del contrato del jugador profesional. El órgano competente tendrá potestad discrecional para considerar cualquier enmienda en el contrato o acuerdos adicionales que no se han presentado debidamente.

Artículo 9. Certificado de transferencia internacional.

1. Los jugadores inscritos en una asociación podrán registrarse en una nueva asociación sólo cuando esta última haya recibido un certificado de transferencia internacional (en adelante, CTI) de la asociación anterior. El CTI se expedirá gratuitamente, sin condiciones ni plazos. Cualquier disposición en contra se considerará nula y sin efecto. La asociación que expide el CTI remitirá una copia a la FIFA. Los procedimientos administrativos para la expedición del CTI se encuentran definidos en el Anexo 3 del presente reglamento.


2. Los jugadores menores de 12 años no necesitan un CTI.

Artículo 10. Préstamo de profesionales.

1. Un jugador profesional puede cederse a otro equipo en calidad de préstamo sobre la base de un acuerdo por escrito entre el jugador y los clubes en cuestión. Cualquier préstamo está sujeto a las mismas disposiciones que se aplican a la transferencia de jugadores, incluidas las estipulaciones sobre la indemnización por formación y el mecanismo de solidaridad.


2. De acuerdo con el Art. 5 apartado 3, el período mínimo de préstamo será el tiempo entre dos períodos de inscripción.


3. El club que ha aceptado a un jugador en cesión de préstamo no tiene derecho a transferirlo sin la autorización por escrito del club que lo prestó y del jugador en cuestión.

Artículo 11. Jugadores no inscritos.

Si un jugador que no ha sido inscrito en la asociación participa con un club en cualquier partido oficial, la participación se considerará ilegal. Podrán imponerse sanciones contra el jugador o el club, sin perjuicio de cualquier medida necesaria para rectificar las consecuencias deportivas de dicha participación. Por principio, la asociación correspondiente o el organizador de la competición en cuestión tiene el derecho a imponer dichas sanciones.

Artículo 12. Aplicación de sanciones disciplinarias.

La nueva asociación en que está inscrito un jugador ejecutará o aplicará cualquier sanción que haya sido impuesta a un jugador antes de la transferencia. La asociación anterior tiene la obligación de notificar a la nueva asociación cualquier sanción por escrito, así como de expedir el CTI.

IV. ESTABILIDAD CONTRACTUAL ENTRE JUGADORES PROFESIONALES Y CLUBES
Artículo 13. Cumplimiento de contratos.

Un contrato entre un jugador profesional y un club podrá rescindirse sólo al vencimiento del contrato o de común acuerdo.

Artículo 14. Rescisión de contratos por causa justificada.

En el caso de que exista una causa justificada, cualquier parte puede rescindir un contrato sin ningún tipo de consecuencias (pago de una indemnización o imposición de sanciones deportivas).

Artículo 15. Rescisión de contratos por causa deportiva justificada.

Un jugador profesional que en el transcurso de una temporada participe en menos del 10% de los partidos oficiales disputados por su club puede rescindir prematuramente su contrato argumentando causa deportiva justificada. En el examen de estos casos, se considerarán debidamente las circunstancias del jugador. La existencia de una causa deportiva justificada se establecerá individualmente en cada caso. En tal caso, no se impondrán sanciones deportivas, aunque podrá exigirse indemnización. Un jugador profesional podrá rescindir su contrato sobre esta base en los 15 días siguientes a su último partido oficial de la temporada con el club en el que está inscrito.

Artículo 16. Restricción de rescisión de contratos durante la temporada.

Un contrato no puede rescindirse unilateralmente en el transcurso de una temporada.

Artículo 17. Consecuencias de la ruptura de contratos sin causa justificada.

Se aplicarán las siguientes disposiciones siempre que un contrato se rescinda sin causa justificada:


1. En todos los casos, la parte que rescinde el contrato se obliga a pagar una indemnización. Bajo reserva de las disposiciones sobre la indemnización por formación del artículo 20 y el Anexo 4, y salvo que no se estipule lo contrario en el contrato, la indemnización por incumplimiento se calculará considerando la legislación nacional, las características del deporte y otros criterios objetivos. Estos criterios deberán incluir, en particular, la remuneración y otros beneficios que se adeuden al jugador conforme al contrato vigente o al nuevo contrato, el tiempo contractual restante, hasta un máximo de cinco años, las cuotas y los gastos desembolsados por el club anterior (amortizados a lo largo del período de vigencia del contrato), así como la cuestión de si la rescisión del contrato se produce en un período protegido.


2. El derecho a una indemnización no puede cederse a terceros. Si un jugador profesional debe pagar una indemnización, él mismo y su nuevo club tienen la obligación conjunta de efectuar el pago. El monto puede estipularse en el contrato o acordarse entre las partes.


3. Además de la obligación de pago de una indemnización, deberán imponerse sanciones deportivas a un jugador que rescinda un contrato durante el período protegido. La sanción consistirá en una restricción de cuatro meses en su elegibilidad para jugar en cualquier partido oficial. En el caso de circunstancias agravantes, la restricción será de seis meses. En cualquier caso, estas sanciones deportivas deberán surtir efecto a partir del comienzo de la siguiente temporada del nuevo club. El incumplimiento unilateral sin causa justificada o causa deportiva justificada tras el período protegido no implicará sanciones deportivas. Fuera del período protegido podrán imponerse medidas disciplinarias si la rescisión no se notifica con la debida antelación dentro de los quince días siguientes al último partido oficial de la temporada (incluyendo las copas nacionales) con  el club en el que está registrado el jugador. El período protegido comienza de nuevo cuando, al renovar el contrato, se extiende la duración del contrato previo.


4. Además de la obligación de pago de una indemnización, deberán imponerse sanciones deportivas a un club que rescinda un contrato durante el período protegido, o que haya inducido a la rescisión de un contrato. Debe suponerse, a menos que se demuestre lo contrario, que cualquier club que firma un contrato con un jugador profesional que haya rescindido su contrato sin causa justificada ha inducido al jugador profesional a la rescisión del contrato. La sanción consistirá en prohibir al club la inscripción de nuevos jugadores, tanto en el ámbito nacional como en el internacional, durante dos períodos de inscripción.


5. Se sancionará a toda persona sujeta a los Estatutos y reglamentos de la FIFA (funcionarios de clubes, agentes de jugadores, jugadores, etc.) que actúe de cualquier forma que induzca a la rescisión de un contrato entre un jugador profesional y un club con la finalidad de facilitar la transferencia del jugador.

Artículo 18. Disposiciones especiales relacionadas con los contratos entre jugadores profesionales y clubes.

1. Si un agente actúa en la negociación de un contrato, su nombre deberá figurar en el contrato.


2. La duración mínima de un contrato será a partir de la fecha de inscripción al final de la temporada; la duración máxima será de cinco años. Cualquier otro contrato de una duración distinta se permitirá solamente si se ajusta a la legislación nacional. Los jugadores menores de 18 años no pueden firmar un contrato de profesionales de una duración mayor de tres años. No se aceptará cualquier cláusula de un período mayor.


3. Un club que desee concertar un contrato con un jugador profesional debe comunicar por escrito su intención al club del jugador antes de iniciar las negociaciones con el jugador. Un jugador profesional tendrá la libertad de firmar un contrato con otro club si su contrato con el club actual ha vencido o vencerá dentro de un plazo de seis meses. Cualquier violación de esta disposición estará sujeta a las sanciones pertinentes.


4. La validez de un contrato no puede supeditarse a los resultados positivos de un examen médico o a la concesión de un permiso de trabajo.


5. Si un jugador profesional concierta más de un contrato para el mismo período, se aplicarán las disposiciones del Capítulo IV.

V. INFLUENCIA DE TERCEROS
Artículo 18 bis. Influencia de terceros en los clubes.

1. Ningún club concertará un contrato que permita a cualquier parte de dicho contrato, o a terceros, asumir una posición por la cual pueda influir en asuntos laborales y sobre transferencias relacionados con la independencia, la política o la actuación de los equipos del club.


2. La Comisión Disciplinaria de la FIFA podrá imponer sanciones disciplinarias a los clubes que no cumplan las obligaciones estipuladas en este artículo.
VI. TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES DE MENORES DE EDAD
Artículo 19. Protección de menores de edad.

1. Las transferencias internacionales de jugadores se permiten sólo cuando el jugador alcanza la edad de 18 años.


2. Se permiten las siguientes tres excepciones:


a) Si los padres del jugador cambian su domicilio al país donde el nuevo club tiene su sede por razones no relacionadas con el fútbol.


b) La transferencia se efectúa dentro del territorio de la Unión Europea (UE) o del Espacio Económico Europeo (EEE) y el jugador tiene entre 16 y 18 años de edad. El nuevo club debe cumplir las siguientes obligaciones mínimas:


i. Proporcionar al jugador una formación escolar o capacitación futbolística adecuada, que corresponda a los mejores estándares nacionales.


ii. Además de la formación o capacitación futbolística, garantizar al jugador una formación académica o escolar, o una formación o educación y capacitación conforme a su vocación, que le permita iniciar una carrera que no sea futbolística en caso de que cese en su actividad de jugador profesional.


iii. Tomar todas las previsiones necesarias para asegurar que se asiste al jugador de la mejor forma posible (condiciones óptimas de vivienda en una familia o en un alojamiento del club, puesta a disposición de un tutor en el club, etc.).


iv. En relación con la inscripción del jugador, aportará a la asociación correspondiente la prueba de cumplimiento de las citadas obligaciones; o


c) El jugador vive en su hogar a una distancia menor de 50 km. de la frontera nacional, y el club de la asociación vecina está también a una distancia menor de 50 km. de la misma frontera en el país vecino. La distancia máxima entre el domicilio del jugador y el del club será de 100 km. En tal caso, el jugador deberá seguir viviendo en su hogar y las dos asociaciones en cuestión deberán otorgar su consentimiento.


3. Las condiciones del presente artículo se aplicarán también a cualquier jugador que no haya sido previamente inscrito y que no sea natural del país en el que desea inscribirse por primera vez.


4. Cada asociación garantizará el cumplimiento de esta disposición por parte de sus clubes.


5. La Comisión del Estatuto del Jugador será el órgano competente para decidir sobre cualquier disputa que surja en relación con estos asuntos y adoptará las sanciones pertinentes en el caso de violación de esta disposición.

VII – INDEMNIZACIÓN POR FORMACIÓN Y MECANISMO DE SOLIDARIDAD
Artículo 20. Indemnización por formación.

La indemnización por formación se pagará al club o clubes formadores de un jugador: 1) cuando un jugador firma su primer contrato de profesional y 2) por cada transferencia de un jugador profesional hasta el fin de la temporada en la que cumple 23 años. La obligación de pagar una indemnización por formación surge aunque la transferencia se efectúe durante o al término del contrato. Las disposiciones sobre la indemnización por formación se establecen en el Anexo 4 del presente reglamento.

Artículo 21. Mecanismo de solidaridad.

Si un jugador profesional es transferido antes del vencimiento de su contrato, el club o los clubes que contribuyeron a su educación y formación recibirán una parte de la indemnización pagada al club anterior (contribución de solidaridad). Las disposiciones sobre la contribución de solidaridad se establecen en el Anexo 5 del presente reglamento.

VIII. JURISDICCIÓN
Artículo 22. Competencia de la FIFA.

Sin perjuicio del derecho de cualquier jugador o club a elevar un caso ante un tribunal ordinario de disputa laborales, la FIFA tiene la competencia para tratar:


a) disputas entre clubes y jugadores en relación con el mantenimiento de la estabilidad contractual (Art. 13 – 18) si se ha expedido una solicitud de un CTI y si existe una demanda de una parte interesada en relación con dicho CTI, en particular por lo que se refiere a su expedición, concerniente a sanciones deportivas o a la indemnización por incumplimiento de contrato;


b) disputas con respecto a la relación laboral entre un club y un jugador que cobren una dimensión internacional, a menos que se haya establecido en el ámbito nacional, y en el marco de la asociación o de un acuerdo colectivo, un tribunal arbitral independiente que garantice un proceso justo y respete el principio de una representación paritaria de jugadores y clubes;


c) disputas con respecto a la relación laboral entre un club y una asociación y un entrenador que cobren una dimensión internacional, a menos que exista un tribunal arbitral independiente que garantice un proceso justo en el ámbito nacional;


d) disputas relacionadas con la indemnización por formación (Art. 20) y el mecanismo de solidaridad (Art. 21) entre clubes que pertenecen a asociaciones distintas;


e) disputas relacionadas con el mecanismo de solidaridad (Art. 21) entre clubes que pertenezcan a la misma asociación, siempre que la transferencia del jugador que ocasione la disputa haya ocurrido entre clubes que pertenezcan a diferentes asociaciones;


f) disputas entres clubes de distintas asociaciones que no corresponden a los casos previstos en las letras a), d) y e).

Artículo 23. Comisión del Estatuto del Jugador.

1. La Comisión del Estatuto del Jugador decidirá sobre cualquier disputa conforme al Art. 22 letras c) y f), así como sobre cualquier otra disputa que surja de la aplicación del presente reglamento, sujeta al Art. 24.


2. En el caso de incertidumbre respecto a la jurisdicción de la Comisión del Estatuto del Jugador o de la CRD, el presidente de la Comisión del Estatuto del Jugador decidirá a qué órgano corresponde la jurisdicción.


3. La Comisión del Estatuto del Jugador decidirá en presencia de al menos tres miembros, incluidos el presidente o vicepresidente, a menos que el caso sea de tal naturaleza que pueda ser resuelto por un juez único. En casos urgentes o en los que no surjan difíciles asuntos fácticos o legales, y en decisiones sobre la expedición de un CTI provisional de acuerdo con el Anexo 3, puede decidir como juez único el presidente de la Comisión u otra persona que éste designe y que debe ser miembro de la Comisión. Durante el proceso, cada parte tiene derecho a ser oída. Las decisiones del juez único o de la Comisión del Estatuto del Jugador pueden recurrirse ante el Tribunal de Arbitraje Deportivo (CAS, en sus siglas inglesas).

Artículo 24. Cámara de Resolución de Disputas (CRD).

1. La CRD la Cámara de Resolución de Disputas decidirá sobre cualquier disputa conforme al Art. 22 letras a), b), d) y e), salvo si se trata de la expedición de un CTI.


2. La CRD decidirá en presencia de al menos tres miembros, incluidos el presidente o vicepresidente, a menos que el caso sea de tal naturaleza que pueda ser resuelto por un juez único de la CRD. Los miembros de la CRD designarán a un juez de la CRD para los clubes y a uno para los jugadores de entre sus miembros. El juez de la CRD decidirá en los casos siguientes:


i) todas las disputas en las que el valor en litigio no sea mayor de CHF 100.000;


ii) disputas sobre la indemnización por formación;


iii) disputas sobre el cálculo de la contribución de solidaridad.


El juez de la CRD tiene la obligación de someter asuntos fundamentales a la Cámara. La composición de la Cámara será paritaria, con igual número de representantes del club y del jugador, salvo en los casos que pueda decidir un juez de la CRD. Durante el proceso, cada parte tiene derecho a ser oída. Las decisiones de la Cámara de Resolución de Disputas o del juez de la CRD pueden recurrirse ante el Tribunal de Arbitraje Deportivo (CAS, en sus siglas inglesas).

Artículo 25. Reglamento de procedimiento.

1. Por regla general, el juez único decidirá dentro de los 30 días siguientes a la recepción de una demanda válida y la Comisión del Estatuto del Jugador o la Cámara de Resolución de Disputas dentro de 60 días. El proceso deberá regirse por el Reglamento de procedimiento general de la FIFA.


2. Las costas procesales máximas ante un juez único y la Comisión del Estatuto del Jugador serán en cuantía de CHF 25.000 y, por regla general, corren a cargo de la parte condenada. La repartición de las costas se explicará en la decisión. Los procesos ante la CRD y el juez de la CRD están exentos de costas.


3. En los procesos disciplinarios por violación del presente reglamento se aplicará, salvo que se estipule lo contrario en el presente reglamento, el Código Disciplinario de la FIFA.


4. Si existe motivo para sospechar que un caso merece una acción disciplinaria, la Comisión del Estatuto del Jugador, la Cámara de Resolución de Disputas, el juez único o el juez de la CRD (según el caso) deberá trasladar el expediente a la Comisión Disciplinaria junto con la solicitud de incoar un proceso disciplinario, conforme al Código Disciplinario de la FIFA.


5. La Comisión del Estatuto del Jugador, la Cámara de Resolución de Disputas, el juez único o el juez de la CRD (según el caso) no tratarán ningún caso sujeto al presente reglamento si han transcurrido más de dos años desde los hechos que dieron origen a la disputa. La aplicación de este límite temporal debe verificarse de oficio en cada caso.


6. Al adoptar sus decisiones, la Comisión del Estatuto del Jugador, la Cámara de Resolución de Disputas, el juez único o el juez de la CRD (según el caso) aplicarán el presente reglamento y tendrán en cuenta todos los acuerdos pertinentes, la legislación o acuerdos colectivos que existan en el ámbito nacional, así como las características del deporte.


7. El procedimiento detallado de la resolución de disputas que se deriva de la aplicación del presente reglamento se detallará en el reglamento de procedimiento general de la FIFA.

IX. DISPOSICIONES FINALES
Artículo 26. Disposiciones transitorias.

1. Todo caso sometido a la FIFA antes de la entrada en vigor del presente reglamento se decidirá conforme al reglamento anterior.


2. En principio, cualquier otro caso se decidirá conforme al presente reglamento. Los siguientes casos se exceptúan de dicho principio:


a) disputas relacionadas con la indemnización por formación;


b) disputas relacionadas con el mecanismo de solidaridad;


c) disputas jurídico-laborales basadas en un contrato firmado antes del 1º de setiembre de 2001.


Los casos que son una excepción a este principio se decidirán conforme al reglamento que haya estado vigente en el momento de la firma del contrato objeto de la disputa, o bien en el momento en que se presentaron los hechos materia de la disputa.


3. Las asociaciones miembro enmendarán sus reglamentos de acuerdo con el Art. 1 a fin de garantizar que cumplan con lo estipulado en el presente reglamento y los someterán a la FIFA  para aprobación antes del 30 de junio de 2007. No obstante, cada asociación miembro implementará el Art. 1 apartado 3 a) a partir del 1° de julio de 2005.

Artículo 27. Casos no previstos.

Los casos no previstos en el presente reglamento, así como todo caso de fuerza mayor, serán resueltos por el Comité Ejecutivo de la FIFA, cuyas decisiones serán definitivas.

Artículo 28. Idiomas oficiales.

En caso de discrepancias relativas a la interpretación de los textos inglés, francés y español del reglamento, el texto inglés hará fe.

Artículo 29. Anulación, entrada en vigor.

1. El presente reglamento reemplazará el reglamento especial sobre la elegibilidad para jugar por equipos representativos de fecha 4 de diciembre de 2003 y el Reglamento FIFA sobre el estatuto y la transferencia de jugadores del 5 de julio de 2001, así como las enmiendas siguientes, incluidas todas las circulares enviadas antes de la fecha de entrada en vigor del presente reglamento.


2. El presente reglamento fue aprobado por el Comité Ejecutivo de la FIFA el 18 de diciembre de 2004 y entra en vigor el 1° de julio de 2005. Las adendas y modificaciones al Art. 1 apdo. 3 letra a); Art. 5 apdo. 3 y 4; Art. 17 apdo. 3; Art. 18 bis; Art. 22 letras e) y f); Anexo 1, Art. 1 apdo. 4 letras d) y e); Anexo 1, Art. 3 apdo. 2; Anexo 3, Art. 1 apdo. 2, 3 y 4 y Anexo 3, Art. 2 apdo. 2, fueron aprobados por el Comité Ejecutivo de la FIFA el 29 de octubre de 2007. Estas enmiendas entran en vigor el 1º de enero de 2008.
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Zurich, diciembre de 2004/ octubre de 2007.

Francfort (Alemania), junio 29 de 2005 (Circular 996).

Marrakech (Marruecos), setiembre 10 de 2005 (Circular 995).

Zurich (Suiza), octubre 29 de 2007 (Circular 1130).
ANEXO 1

LIBERACIÓN DE JUGADORES PARA EQUIPOS REPRESENTATIVOS DE LA ASOCIACIÓN

Artículo 1. Principios.

1. Los clubes se obligan a liberar a sus jugadores inscritos en favor de los equipos representativos del país para el que el jugador es elegible debido a su nacionalidad, si la asociación en cuestión convoca al jugador. Se prohibe cualquier acuerdo divergente entre un jugador y un club.


2. En el sentido del apartado precedente, la liberación de un jugador es obligatoria para los partidos que figuren en el calendario internacional de partidos, así como para los partidos en que exista la obligación de liberación debido a una decisión especial del Comité Ejecutivo de la FIFA.


3. No es obligatoria la liberación para partidos que se disputen en fechas no previstas en el calendario internacional de partidos.


4. Se liberará a los jugadores para el período de preparación antes del partido, el cual es el siguiente:


a) para partidos amistosos: 48 horas;


b) para partidos de clasificación de un torneo internacional: cuatro días (incluido el día del partido). El período de liberación se prolongará a cinco días si el partido en cuestión se celebra en una confederación distinta a aquella en la que está domiciliado el club; 


c) para un partido de clasificación de un torneo internacional que se dispute en una fecha prevista para partidos amistosos: 48 horas;


d) para un partido amistoso que se dispute en una fecha prevista para partidos de clasificación de un torneo internacional: 48 horas;


e) para la competición final de un torneo internacional: 14 días antes del partido de apertura del torneo.


Los jugadores se unirán al equipo representativo de la asociación a más tardar 48 horas antes del saque de salida.


5. Los jugadores de asociaciones clasificadas automáticamente para la competición final de la Copa Mundial de la FIFA o para campeonatos continentales de selecciones nacionales  “A” serán liberados para partidos amistosos concertados en fechas previstas para partidos oficiales de clasificación de acuerdo con las directrices que se aplican a los partidos oficiales celebrados en estas fechas.


6. Los clubes y asociaciones correspondientes podrán acordar un período de liberación más largo.


7. Los jugadores que acudan a una convocatoria de su asociación de acuerdo con el presente artículo reasumirán sus deberes con sus clubes a más tardar 24 horas después de la celebración del partido para el que fueron convocados. Este plazo se ampliará a 48 horas si el partido en cuestión se disputa en una confederación distinta a aquella en la que el club del jugador está inscrito. Se notificará por escrito a los clubes la fecha del viaje de ida y vuelta del jugador diez días antes del partido. Las asociaciones se asegurarán de que los jugadores regresen a sus clubes a tiempo después del partido.


8. Si un jugador no se reincorpora a su club en el plazo previsto en este artículo, se reducirá el período de liberación en la siguiente ocasión en que la asociación convoque al jugador. La reducción se hará de la manera siguiente:


a) para un partido amistoso: a 24 horas;


b) para un partido de clasificación: a tres días;


c) para la competición final de un torneo internacional: a diez días.


9. En el caso de reincidencia en el incumplimiento de esta disposición, la Comisión del Estatuto del Jugador podrá imponer sanciones, que pueden incluir, aunque sin limitarse a estas:


a) multas;


b) reducción del período de liberación;


c) prohibición de solicitud de liberación para partido(s) subsiguiente(s).

Artículo 2. Disposiciones financieras y seguros.


1. Los clubes que liberen a un jugador según las disposiciones del presente anexo no tienen derecho a una indemnización financiera.


2. La asociación que convoca a un jugador sufragará los gastos de viaje del jugador ocasionados por la convocatoria.


3. El club en el que está inscrito el jugador en cuestión contratará para el jugador un seguro de enfermedad y accidentes que cubra todo el período de su liberación. El seguro cubrirá también cualquier tipo de lesiones que el jugador pueda sufrir en un partido internacional para el que ha sido liberado.

Artículo 3. Convocatoria de jugadores.

1. Por regla general, todo jugador inscrito en un club se obliga a responder afirmativamente a la convocatoria para formar parte de uno de los equipos representativos de la asociación del país cuya nacionalidad ostenta.


2. La asociación que desee convocar a un jugador en el extranjero deberá hacerlo por escrito a más tardar 15 días antes del día del partido para el que se le necesita. La asociación  que desee convocar a un jugador para la competición final de un torneo internacional debe notificarlo por escrito al jugador al menos 15 días antes del comienzo de los 14 días de preparación (véase Anexo 1 del Art. 1 apdo. 4 letra e). Al mismo tiempo, se deberá comunicar por escrito la convocatoria al club del jugador. El club debe confirmar la liberación del jugador dentro de los seis días siguientes.


3. La asociación que desee la asistencia de la FIFA para obtener la liberación de un jugador que juega en el extranjero podrá conseguirla únicamente cumpliendo las dos condiciones siguientes:


a) que se haya solicitado sin éxito la intervención de la asociación en la que el jugador está inscrito;


b) que se haya presentado el caso a la FIFA  a más tardar cinco días antes de que se celebre el partido para el que se necesita el jugador.

Artículo 4. Jugadores lesionados.

Un jugador que, debido a lesión o enfermedad, no pueda asistir a una convocatoria de la asociación del país cuya nacionalidad ostenta, deberá, si esta asociación lo solicita, someterse a un examen médico realizado por un médico designado por la asociación. Si el jugador así lo desea, dicho examen médico se hará en el territorio de la asociación donde está inscrito.

Artículo 5. Restricciones sobre el juego.


Un jugador convocado por su asociación para una de sus selecciones representativas no tiene derecho, a menos que la asociación en cuestión acuerde lo contrario, a jugar para el club al que pertenece durante el período que dure o debiera durar su liberación, conforme a las disposiciones del presente anexo. Esta restricción de jugar para el club se prolongará por cinco días más en caso de que, por cualquier motivo, el jugador en cuestión no haya querido o podido cumplir la convocatoria.

Artículo 6. Medidas disciplinarias.

1. Las infracciones de cualesquiera de las disposiciones establecidas en el presente anexo se sancionarán con medidas disciplinarias.


2. Si un club rehúsa liberar a un jugador o no lo hace a pesar de las disposiciones mencionadas, la Comisión del Estatuto del Jugador de la FIFA solicitará a la asociación a la que pertenece el club declarar el partido (o partidos) en el (los) que participó el jugador como perdido(s) por el club en cuestión. Se anularán todos los puntos ganados por el club en cuestión. Todo partido disputado conforme al sistema de copa se declarará como ganado por el equipo adversario, independientemente del resultado final.


3. Si un jugador se presenta con retraso en más de una ocasión, la Comisión del Jugador de la FIFA podrá, a solicitud del club del jugador, imponer sanciones adicionales al jugador o a su asociación.

* * * * *

ANEXO 2

ELEGIBILIDAD PARA JUGAR EN EQUIPOS REPRESENTATIVOS DE LA ASOCIACIÓN 

DE JUGADORES CUYA NACIONALIDAD LES PERMITE REPRESENTAR 

A MÁS DE UNA ASOCIACIÓN
Artículo 1. Condiciones.

1. Un jugador que conforme al artículo 15 del Reglamento de Aplicación de los Estatutos de la FIFA es elegible para jugar en los equipos representativos de más de una asociación debido a su nacionalidad, podrá jugar solamente para uno de estos equipos en un partido internacional sí, además de tener la nacionalidad en cuestión, cumple al menos una de las siguientes condiciones:


a) el jugador nació en el territorio de la asociación nacional en cuestión;


b) uno de los padres biológicos del jugador nació en el territorio de la asociación nacional en cuestión;


c) uno de los abuelos del jugador nació en el territorio de la asociación nacional en cuestión;


d) el jugador ha vivido al menos durante dos años continuos en el territorio de la asociación en cuestión.


2. No obstante lo estipulado en el apartado 1 del presente artículo, las asociaciones que compartan una misma nacionalidad pueden llegar a acuerdos específicos entre ellas, según los cuales la cláusula d) del apartado 1 del presente artículo puede suprimirse por completo, o bien enmendarse para especificar un plazo más largo. Estos acuerdos deberán someterse previamente a la FIFA para su aprobación.

* * * * *
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ANEXO 3

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA LA TRANSFERENCIA DE JUGADORES ENTRE ASOCIACIONES
Artículo 1. Principios.

1. Todo jugador inscrito en un club afiliado a una asociación no será elegible para jugar por un  club afiliado a otra asociación a menos que un CTI haya sido expedido por la asociación anterior y recibido por la nueva asociación, conforme a las normas establecidas más adelante. Se utilizarán los formularios especiales previstos por la FIFA o formularios con una redacción similar.


2. La última fecha para solicitar la expedición de un CTI es el último día del período de inscripción de la nueva asociación.


3. La asociación que expide el CTI adjuntará una copia del pasaporte del jugador.


4. La nueva asociación deberá informar por escrito a la asociación o las asociaciones del club o los clubes que entrenaron y formaron al jugador entre los 12 y 23 años de edad (véase Art. 7 – pasaporte del jugador) acerca de la inscripción del jugador como profesional una vez recibido el CTI.

Artículo 2. Expedición de un CTI para un jugador profesional.

1. El nuevo club debe presentar a la nueva asociación la solicitud de inscripción de un jugador profesional durante uno de los períodos de inscripción fijados por esta asociación. La solicitud debe ir acompañada de una copia del contrato entre el nuevo club y el jugador profesional. Un jugador profesional no es elegible para jugar partidos oficiales para su nuevo club hasta que la asociación anterior no haya expedido un CTI y la nueva asociación lo haya recibido.


2. Tras la recepción de la solicitud, la nueva asociación deberá solicitar inmediatamente a la asociación anterior la expedición de un CTI para el jugador profesional (la “solicitud del CTI”). Una asociación que reciba un CTI de otra asociación sin haberlo solicitado, no está autorizada para inscribir al jugador en cuestión en uno de sus clubes.    


3. Tras el recibo de la solicitud del CTI, la asociación anterior solicitará inmediatamente al club anterior y al jugador que confirmen si el contrato ha vencido, si la cancelación prematura ha sido de común acuerdo o si existe alguna disputa sobre el contrato.


4. En el transcurso de los 7 días siguientes a la solicitud de un CTI, la asociación anterior deberá, ya sea:


a) expedir el CTI  a la nueva asociación, o bien,


b) informar a la nueva asociación de que el CTI no puede expedirse porque el contrato entre el club anterior y el jugador profesional no ha vencido o no ha habido consentimiento mutuo sobre la rescisión prematura del mismo.


5. Si después de transcurridos 30 días la nueva asociación no ha recibido respuesta a la solicitud de un CTI, deberá inscribir inmediatamente el jugador en el nuevo club a título provisional (“inscripción provisional”). Esta inscripción provisional será definitiva después de transcurrido un año desde la solicitud del CTI. La Comisión del Estatuto del Jugador podrá anular una inscripción provisional si durante este período de un año la asociación anterior presenta razones válidas por las que no respondió a la solicitud del CTI.


6. La asociación anterior no expedirá un CTI si ha surgido una disputa contractual entre el club anterior y el jugador profesional. En tal caso el jugador profesional, el club anterior y/o el nuevo club tienen derecho a presentar una reclamación ante la FIFA, de acuerdo con el Art. 22. La FIFA decidirá sobre la expedición del CTI y sobre sanciones deportivas en un plazo de 60 días. En todo caso, la decisión sobre sanciones deportivas se tomará antes de la expedición del CTI. La expedición del CTI se hará sin perjuicio de la indemnización por rescisión del contrato. La FIFA podrá tomar medidas provisionales en el caso de circunstancias excepcionales.


7. La nueva asociación podrá conceder la elegibilidad provisional a un jugador sobre la base de un CTI enviado por telefax hasta el final de la temporada en curso. Si dentro de este período no se recibe el CTI original, la elegibilidad del jugador para jugar se considerará definitiva.


8. Está prohibido que las asociaciones soliciten la expedición de un CTI a fin de permitir a los jugadores la participación en partidos de prueba.


9. Las reglas y procedimientos anteriores se aplican igualmente a jugadores profesionales que al cambiar a su nuevo club reasumen la calidad de aficionados.

Artículo 3. Expedición de un CTI para un jugador aficionado.

1. El nuevo club debe presentar a la nueva asociación la solicitud de inscripción de un jugador aficionado durante uno de los períodos de inscripción fijados por esa asociación.


2. Tras el recibo de la solicitud, la nueva asociación solicitará inmediatamente a la asociación anterior la expedición de un CTI para el jugador (la “solicitud del CTI”).


3. La asociación anterior expedirá a la nueva asociación el CTI dentro de los siete días posteriores al recibo de la solicitud del CTI.


4. Si después de transcurridos 30 días la nueva asociación no ha recibido respuesta a la solicitud de un CTI, inscribirá inmediatamente al jugador en el nuevo club a título provisional (“inscripción provisional”). Esta inscripción provisional será definitiva después de transcurrido un año desde la solicitud del CTI. La Comisión del Estatuto del Jugador podrá anular una inscripción provisional si durante este período de un año la asociación anterior presenta razones válidas por las que no respondió a la solicitud del CTI.


5. Las reglas y procedimientos anteriores se aplican igualmente a jugadores aficionados que al cambiar a su nuevo club asumen el estatuto de profesionales.

Artículo 4. Préstamo de jugadores.

1. Las disposiciones precedentes se aplican también al préstamo de un jugador profesional de un club afiliado a una asociación a otro club afiliado a otra asociación.


2. Las condiciones del acuerdo de préstamo se adjuntarán a la solicitud del CTI.


3. Transcurrido el período de préstamo, el CTI se devolverá, a solicitud de la asociación del club que liberó al jugador en forma de préstamo. 

* * * * *

ANEXO 4

INDEMNIZACIÓN POR FORMACIÓN
Artículo 1. Objetivo.

1. La formación y la educación de un jugador se realizan entre los 12 y los 23 años. Por regla general, la indemnización por formación se pagará hasta la edad de 23 años por el entrenamiento efectuado hasta los 21 años de edad, a menos que sea evidente que un jugador ha terminado su proceso de formación antes de cumplir los 21 años. En tal caso, se pagará una indemnización por formación hasta el final de la temporada en la que el jugador cumpla los 23 años, pero el cálculo de la suma de indemnización pagadera se basará en los años comprendidos entre los 12 años y la edad en que el jugador ha concluido efectivamente su formación.


2. La obligación de pagar una indemnización por formación existe sin perjuicio de cualquier otra obligación a pagar una indemnización por incumplimiento de contrato.

Artículo 2. Pago de la indemnización por formación.

1. Se debe una indemnización por formación:


i) cuando un jugador se inscribe por primera vez en calidad de profesional; o,


ii) cuando un jugador profesional es transferido entre clubes de dos asociaciones distintas (ya sea durante la vigencia o al término de su contrato)


antes de finalizar la temporada de su 23° cumpleaños.


2. No se debe una indemnización por formación:


i) si el club anterior rescinde el contrato del jugador sin causa justificada (sin perjuicio de los derechos de los clubes anteriores); o


ii) si el jugador es transferido a un club de la 4ª categoría; o


iii) si el jugador profesional reasume su calidad de aficionado al realizarse la transferencia.

Artículo 3. Responsabilidad de pago de la indemnización por formación.

1. En el caso de la primera inscripción como jugador profesional, el club en el que se inscribe el jugador es responsable del pago de la indemnización por formación, en un plazo de 30 días a partir de la inscripción, a todos los clubes en los que estuvo inscrito el jugador (de acuerdo con el historial de la carrera del jugador que figura en el pasaporte del jugador) y que han contribuido a la formación del jugador a partir de la temporada en la que el jugador cumplió 12 años de edad. El monto pagadero se calculará prorrata, en función del período de formación del jugador con cada club. En el caso de transferencias subsiguientes del jugador profesional, la indemnización por formación se deberá sólo al club anterior del jugador por el tiempo que efectivamente entrenó con ese club.


2. En los dos casos anteriores, el pago de una indemnización por formación se efectuará en el plazo de los 30 días siguientes a la inscripción del jugador profesional en la nueva asociación.


3. Si no pudiera establecerse un vínculo entre el jugador profesional y los clubes que lo formaron, o si estos clubes no se dan a conocer en el curso de los 18 meses siguientes a la primera inscripción del jugador como profesional, la indemnización por formación se abonará a la asociación o asociaciones del país o países donde se formó el jugador. Esta indemnización se destinará a programas de desarrollo del fútbol juvenil de la asociación o asociaciones en cuestión.

Artículo 4. Costos de entrenamiento.

1. A fin de calcular la indemnización de los costos de formación y educación, las asociaciones clasificarán a sus clubes en un máximo de 4 categorías, de acuerdo con sus inversiones financieras en la formación de jugadores. Los costos de entrenamiento se establecen para cada categoría y corresponden a la suma requerida para formar a un jugador durante un año, multiplicada por un “factor jugador”, que es la relación entre el número de jugadores que deben formarse para producir un jugador profesional.


2. Los costos de formación, que se establecen por confederación para cada categoría de un club, así como la categorización de clubes de cada asociación, se publican en el sitio internet oficial de la FIFA (www.fifa.com). Estos datos se actualizan al final de cada año civil.

Artículo 5. Cálculo de la indemnización por formación.

1. Por regla general, para calcular la indemnización por formación para el club o los clubes anteriores es necesario considerar los gastos que el nuevo club hubiese efectuado en caso de haber formado al jugador.


2. En consecuencia, la primera vez que un jugador se inscribe como profesional, la indemnización por formación pagadera se calcula con los costos de formación de la categoría del nuevo club multiplicados por el número de años de formación; en principio, a partir de la temporada del 12° cumpleaños del jugador a la temporada de su 21° cumpleaños. En el caso de transferencias subsiguientes, la indemnización por formación se calcula con los costos de formación de la categoría del nuevo club multiplicado por el número de años de formación con el club anterior.


3. Para garantizar que la indemnización por formación de jugadores muy jóvenes no se fije en niveles irrazonablemente altos, los costos de formación de jugadores de 12 a 15 años de edad, es decir cuatro temporadas, se basará en los costos de formación y educación de clubes de la 4ª categoría.


4. La Cámara de Resolución de Disputas podrá revisar disputas sobre el monto de una indemnización por formación y decidir un ajuste si el monto es obviamente desproporcionado en el caso revisado.

Artículo 6. Disposiciones especiales para la UE/EEE.

1. En la transferencia de jugadores de una asociación a otra dentro de la UE/EEE, el monto de la indemnización por formación se definirá de la manera siguiente:


a) Si el jugador pasa de un club de una categoría inferior a otro de categoría superior, el cálculo se realizará conforme a los gastos promedio de los costos de formación de los dos clubes.


b) Si el jugador pasa de una categoría superior a una inferior, el cálculo se realizará conforme a los costos de formación del club de categoría inferior.


2. En el territorio de la UE/EEE, la temporada final de formación puede realizarse antes de la temporada en la que el jugador cumpla sus 21 años de edad, si se comprueba que el jugador completó su formación antes de ese período.


3. Si el club anterior no ofrece al jugador un contrato, no se pagará una indemnización por formación a menos que el club anterior pueda justificar que tiene derecho a dicha indemnización. El club anterior debe ofrecer al jugador un contrato por escrito, remitido por correo certificado, a más tardar 60 días antes del vencimiento de su contrato vigente. Esta oferta deberá ser, al menos, de un valor equivalente al contrato vigente. Esta disposición no será en perjuicio de los derechos a una indemnización por formación de los clubes anteriores del jugador.

Artículo 7. Medidas disciplinarias.

La Comisión Disciplinaria de la FIFA podrá imponer medidas disciplinarias a clubes o jugadores que no cumplan las obligaciones estipuladas en este Anexo.

* * * * *
ANEXO 5

MECANISMO DE SOLIDARIDAD
Artículo 1. Contribución de solidaridad.

Si un jugador profesional es transferido durante el período de vigencia de un contrato, el 5% de cualquier indemnización pagada al club anterior, salvo de la indemnización por formación, se deducirá del importe total de esta indemnización y será distribuida por el nuevo club como contribución de solidaridad entre el club o los clubes que a lo largo de los años han formado y educado al jugador. Esta contribución de solidaridad se realizará proporcionalmente, en función del número de años que el jugador ha estado inscrito en cada club durante las temporadas comprendidas entre la edad de 12 y 23 años, de la forma siguiente:


- Temporada del 12° cumpleaños:


5% (es decir 0,25% de la indemnización total)


- Temporada del 13° cumpleaños:


5% (es decir 0,25% de la indemnización total)


- Temporada del 14° cumpleaños:


5% (es decir 0,25% de la indemnización total)


- Temporada del 15° cumpleaños:


5% (es decir 0,25% de la indemnización total)


- Temporada del 16° cumpleaños:


10% (es decir 0,5% de la indemnización total)


- Temporada del 17° cumpleaños:


10% (es decir 0,5% de la indemnización total)


- Temporada del 18° cumpleaños:


10% (es decir 0,5% de la indemnización total)


- Temporada del 19° cumpleaños:


10% (es decir 0,5% de la indemnización total)


- Temporada del 20° cumpleaños:


10% (es decir 0,5% de la indemnización total)


- Temporada del 21° cumpleaños:


10% (es decir 0,5% de la indemnización total)


- Temporada del 22° cumpleaños:


10% (es decir 0,5% de la indemnización total)


- Temporada del 23° cumpleaños:


10% (es decir 0,5% de la indemnización total)

Artículo 2. Procedimiento de pago.

1. El nuevo club deberá abonar al club o los clubes formadores la contribución de solidaridad conforme a las disposiciones precedentes, a más tardar dentro de los 30 días siguientes a la inscripción del jugador o, en el caso de pagos parciales, 30 días después de la fecha de dichos pagos.


2. Es responsabilidad del nuevo club calcular el monto de la contribución de solidaridad y distribuirlo conforme al historial de la carrera del jugador, tal como figura en el pasaporte del jugador. Si es necesario, el jugador asistirá al nuevo club a cumplir con esta obligación.


3. Si no se puede establecerse en el transcurso de 18 meses después de su transferencia un vínculo entre el jugador profesional y cualesquiera de los clubes que lo formaron, la contribución de solidaridad se abonará a la asociación o asociaciones del país o países donde se formó al jugador profesional. La contribución de solidaridad se destinará a programas de desarrollo del fútbol juvenil de la asociación o asociaciones en cuestión.


4. La Comisión Disciplinaria podrá imponer medidas disciplinarias a los clubes que no cumplan las obligaciones estipuladas en el presente anexo.

* * * * *
ANEXO 6

DEFINICIONES

En el presente anexo tienen validez las siguientes definiciones:


1. El futsal es el fútbol que se disputa de acuerdo con las Reglas de Juego del Futsal de la FIFA, que han sido elaboradas por la FIFA en colaboración con la Subcomisión del International Football Association Board.


2. El fútbol de once jugadores es el fútbol que se disputa de acuerdo con las Reglas del Juego de la FIFA, promulgadas por el International Football Association Board.


3. El Reglamento FIFA sobre el estatuto y la transferencia de jugadores es el reglamento publicado por la FIFA en base al artículo 5 de los Estatutos de la FIFA de 19 de octubre de 2003.


4. Asociación anterior: la asociación a la que el club anterior está afiliado.


5. Club anterior: el club que el jugador abandona.


6. Nueva asociación: la asociación a la que está afiliado el nuevo club.


7. Nuevo club: el club al que cambia el jugador.


8. Partidos oficiales: partidos jugados en el ámbito del fútbol organizado, tales como los campeonatos nacionales de liga, las copas nacionales y los campeonatos internacionales de clubes, con excepción de los partidos de prueba y los partidos amistosos.


9. Fútbol organizado: el fútbol asociación y el futsal organizados bajo los auspicios de la FIFA, las confederaciones o las asociaciones o autorizados por ellas.


10. Período protegido: un período de tres temporadas completas o de tres años, lo que ocurra primero, tras la entrada en vigor del contrato de un jugador profesional, si el contrato se firmó antes de que éste cumpliese 28 años; o un período de dos temporadas completas o de dos años, lo que ocurra primero, tras la entrada en vigor del contrato, si éste se firmó después de que el jugador profesional cumpliese 28 años.


11. Período de inscripción: el período fijado por la asociación correspondiente conforme al artículo 6 del Reglamento sobre el estatuto y la transferencia de jugadores.


12. Temporada: una temporada comienza con el primer partido oficial del campeonato nacional de liga correspondiente y termina con el último partido oficial del campeonato nacional de liga correspondiente.


También se hace referencia a la sección “Definiciones” de los Estatutos de la FIFA.


N.B.: Los términos referidos a personas físicas se aplican igualmente a hombres y mujeres. Los términos en singular incluyen el plural y viceversa.

Artículo 1. Principio.

El presente reglamento forma parte del Reglamento FIFA sobre el estatuto y la transferencia de jugadores como anexo 6.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. El Reglamento FIFA sobre el estatuto y la transferencia de jugadores de futsal establece las normas mundiales y obligatorias concernientes al estatuto de los jugadores de futsal, su elegibilidad para participar en el fútbol organizado, así como su transferencia entre clubes de distintas asociaciones.


2. El Reglamento sobre el estatuto y la transferencia de jugadores se aplica sin reservas a los jugadores de futsal, salvo que este anexo 6 prevea alguna disposición especial aplicable al futsal.


3. La transferencia de jugadores de futsal entre clubes pertenecientes a una misma asociación está sujeta a un reglamento específico redactado por la Asociación conforme al artículo 1 del Reglamento sobre el estatuto y la transferencia de jugadores.


4. Las siguientes disposiciones del Reglamento sobre el estatuto y la transferencia de jugadores son obligatorias para el futsal en el ámbito nacional y deben incorporarse sin modificación al reglamento de la asociación: artículos 2 - 8, 10, 11 y 18.


5. Cada asociación deberá establecer en su reglamento los medios apropiados para proteger la estabilidad contractual, con el debido respeto a la legislación nacional obligatoria y a los convenios colectivos. En particular, deben considerarse los principios contenidos en el artículo 1, apartado 3, letra b) del Reglamento sobre el estatuto y la transferencia de jugadores.

Artículo 3. Liberación y elegibilidad para los equipos representativos de una asociación.

1. Las disposiciones incluidas en los anexos 1 y 2 del reglamento sobre el estatuto y la transferencia de jugadores regulan la liberación de jugadores para los equipos representativos, así como su elegibilidad para jugar en tales equipos, y sin vinculantes.


2. Un jugador sólo puede representar a un equipo de futsal o de fútbol de once jugadores. Todo jugador que haya representado a una asociación (sea completa o parcialmente) en una competición oficial de fútbol de once jugadores o de futsal de cualquier categoría, no podrá jugar un partido internacional con otro equipo representativo. Esta disposición está sujeta a la excepción establecida en el artículo 15 apartados 3 - 5 del Reglamento de aplicación de los Estatutos de la FIFA.

Artículo 4. Inscripción.

1. Conforme al artículo 2 del Reglamento sobre el estatuto y la transferencia de jugadores, para jugar con un club un jugador de futsal debe inscribirse en una asociación como jugador profesional o aficionado. Sólo los jugadores inscritos pueden participar en el fútbol organizado. Mediante la inscripción, el jugador se obliga a aceptar los Estatutos y reglamentos de la FIFA, las confederaciones y las asociaciones.


2. Un jugador puede estar inscrito en un solo club de futsal. Sin embargo, puede estar inscrito al mismo tiempo en un club de fútbol de once jugadores. No es necesario que el club de futsal o el club de fútbol de once jugadores pertenezcan a la misma asociación.


3. Un jugador puede estar inscrito en un máximo de tres clubes de futsal durante el período que va del 1º de julio al 30 de junio del año siguiente. Durante este período, el jugador es elegible para jugar partidos oficiales solamente con dos clubes. El número de clubes de fútbol de once jugadores en los cuales el mismo jugador puede estar inscrito en el período que va del 1º de julio al 30 de junio del año siguiente se establece en el artículo 5, apartado 3 del Reglamento sobre el estatuto y la transferencia de jugadores.

Artículo 5. Certificado de transferencia internacional para el futsal.

1. Un jugador de futsal inscrito en una asociación podrá registrarse en un club de futsal de otra asociación sólo cuando ésta haya recibido un certificado de transferencia internacional para el futsal de la asociación anterior. Se expedirá gratuitamente, sin condiciones ni plazos. Cualquier disposición en contra se considerará nula y sin efecto. La asociación que expide el certificado de transferencia internacional para el futsal remitirá una copia a la FIFA. El procedimiento administrativo para la expedición de un certificado de transferencia internacional para el fútbol de once jugadores se aplica también a la expedición de un certificado de transferencia internacional para el futsal. El procedimiento correspondiente está definido en el anexo 3 del Reglamento sobre el estatuto y la transferencia de jugadores. El certificado de transferencia internacional para el futsal debe distinguirse del certificado de transferencia internacional del fútbol de once jugadores.


2, Los jugadores menores de 12 años no necesitan un certificado de transferencia internacional para el futsal.

Artículo 6. Aplicación de sanciones disciplinarias.

1. Una suspensión de partidos (artículo 20, apartados 1 y 2 del Código Disciplinario de la FIFA) impuesta a un jugador por una infracción cometida durante un partido de futsal o en relación con un partido de futsal, sólo afectará a la participación de dicho jugador con su club de futsal. Del mismo modo, la suspensión de partidos impuesta a un jugador de fútbol de once jugadores sólo afectará a la participación de dicho jugador con su club de fútbol de once jugadores.


2. Una suspensión por un número determinado de días o meses afectará a la participación del jugador tanto en su club de futsal como en su club de fútbol de once jugadores, indistintamente de que haya sido cometida en el futsal o en el fútbol de once jugadores.


3. En el caso en que un jugador esté inscrito en un club de futsal y en un club de fútbol de once jugadores que pertenecen a dos asociaciones distintas, la asociación en la que el jugador está inscrito deberá notificar una suspensión impuesta por días y meses a la segunda asociación en la que pueda estar inscrito el jugador.


4. Las sanciones disciplinarias impuestas a un jugador antes de la transferencia deberán ser ejecutadas por la nueva asociación en que el jugador está inscrito. La asociación anterior tiene que informar por escrito a la nueva asociación acerca de las sanciones impuestas cuando expida el certificado de transferencia internacional.

Artículo 7. Cumplimiento de contratos.

1. Un jugador profesional que esté bajo contrato en un club de fútbol de once jugadores sólo podrá firmar un segundo contrato profesional con un club de futsal si tiene la autorización por escrito de su club de fútbol de once jugadores. Un jugador profesional que esté bajo contrato en un club de futsal sólo podrá firmar un segundo contrato profesional con un club de fútbol de once jugadores si tiene la autorización por escrito de su club de futsal.


2. Las disposiciones aplicables al mantenimiento de la estabilidad contractual se establecen en los artículos 13 - 18 del Reglamento sobre el estatuto y la transferencia de jugadores.

Artículo 8. Protección de menores de edad.

La transferencia internacional de un jugador sólo se permite cuando éste ha alcanzado, como mínimo, la edad de 18 años. Las excepciones esta regla se establecen en el artículo 19 del Reglamento sobre el estatuto y la transferencia de jugadores.

Artículo 9. Indemnización por formación.

Las disposiciones relativas a la indemnización por formación, según el artículo 20 y el anexo 4 del Reglamento sobre el estatuto y la transferencia de jugadores, no se aplican a la transferencia de jugadores a y desde clubes de futsal.

Artículo 10. Mecanismo de solidaridad.

Las disposiciones relativas al mecanismo de solidaridad, según el artículo 21 y el anexo 5 del Reglamento sobre el estatuto y la transferencia de jugadores, no se aplican a la transferencia de jugadores a y desde clubes de futsal.

Artículo 11. Competencias de la FIFA.

1. Sin perjuicio del derecho de cualquier jugador o club a elevar un caso ante un tribunal ordinario de disputas laborales, la FIFA tiene la competencia para tratar todos los casos establecidos en el artículo 22 del Reglamento sobre el estatuto y la transferencia de jugadores.


2. La Comisión del Estatuto del Jugador o el juez único deciden sobre cualquier disputa conforme al artículo 23 del Reglamento sobre el estatuto y la transferencia de jugadores.


3. La Cámara de Resolución de Disputas (CRD) o el juez de la CRD decide sobre cualquier disputa conforme al artículo 24 del reglamento sobre el estatuto y la transferencia de jugadores.


4. Las decisiones de los órganos mencionados pueden recurrirse ante el Tribunal de Arbitraje Deportivo (TAS, en sus siglas francesas).

Artículo 12. Casos no previstos.

Los casos no previstos por el presente reglamento los regula el Reglamento sobre el estatuto y la transferencia de jugadores.

Artículo 13. Idiomas oficiales.

En caso de discrepancias relativas a la interpretación de los textos inglés, francés, español y alemán del presente reglamento, el texto inglés hará fe.
Artículo 14. Entrada en vigor.


El presente anexo fue aprobado por el Comité Ejecutivo de la FIFA el 29 de junio de 2005 y entra en vigor el 1º de setiembre de 2005.

* * * * *
ANEXO - REGLAS DE JUEGO
REGLA 1 - EL TERRENO DE JUEGO

Superficie de juego.


Los partidos pueden jugarse en superficies naturales o artificiales, de acuerdo con el reglamento de la competición.
Dimensiones.


El terreno de juego será rectangular. La longitud de la línea de banda deberá ser superior a la longitud de la línea de meta.


Longitud: mínimo 90 m; máximo 120 m.

Anchura: mínimo 45 m; máximo 90 m.
Partidos internacionales.


Longitud: mínimo 100 m; máximo 110 m.

Anchura: mínimo 64 m; máximo 75 m.
Marcación del terreno.


El terreno de juego se marcará con líneas. Dichas líneas pertenecerán a las zonas que demarcan.


Las dos líneas de marcación más largas se denominan líneas de banda. Las dos más cortas se llaman líneas de meta.


Todas las líneas tendrán una anchura de 12 cm como máximo.


El terreno de juego estará dividido en dos mitades por una línea media.


El centro del campo estará marcado con un punto en la mitad de la línea media, alrededor del cual se trazará un círculo con un radio de 9,15 m.

El área de meta.


El área de meta, situada en ambos extremos del terreno de juego, se demarcará de la siguiente manera:


Se trazarán dos líneas perpendiculares a la línea de meta, a 5,5 m desde la parte interior de cada poste de meta. Dichas líneas se adentrarán 5,5 m en el terreno de juego y se unirán con una línea paralela a la línea de meta. El área delimitada por dichas líneas y la línea de meta será el área de meta.

El área penal.


El área penal, situada en ambos extremos del terreno de juego, se demarcará de la siguiente manera:


Se trazarán dos líneas perpendiculares a la línea de meta, a 16,5 m de la parte interior de cada poste de meta. Dichas líneas se adentrarán 16,5 m en el terreno de juego y se unirán con una línea paralela a la línea de meta. El área delimitada por dichas líneas y la línea de meta será el área penal.


En cada área penal se marcará un punto penal a 11 m de distancia del punto medio de la línea entre los postes y equidistante a estos. 

Al exterior de cada área penal se trazará, asimismo, un semicírculo con un radio de 9,15 m desde el punto penal.

Banderines.


En cada esquina se colocará un poste no puntiagudo con un banderín. La altura mínima del poste será de 1,5 m de altura.


Asimismo se podrán colocar banderines en cada extremo de la línea media, a una distancia mínima de 1 m al exterior de la línea de banda.

El área de esquina.


Se trazará un cuadrante con un radio de 1 m desde cada banderín de esquina en el interior del terreno de juego.

Las metas.


Las metas se colocarán en el centro de cada línea de meta.


Consistirán de dos postes verticales, equidistantes de los banderines de esquina y unidos en la parte superior por una barra horizontal (travesaño).


La distancia entre los postes será de 7,32 m y la distancia del borde inferior del travesaño al suelo será de 2,44 m.


Los postes y el travesaño tendrán la misma anchura y espesor, como máximo 12 cm. Las líneas de meta tendrán las mismas dimensiones que los postes y el travesaño. Se podrán colgar redes enganchadas en las metas y el suelo detrás de la meta, con la condición de que estén sujetas en forma conveniente y no estorben al guardameta.


Los postes y los travesaños deberán ser de color blanco.

Seguridad.


Los postes deberán estar anulados firmemente en el suelo. Se podrán utilizar metas portátiles sólo en caso de que se cumpla esta condición.

REGLA 2 - EL BALÓN
Propiedades y medidas. 


El balón:


- será esférico,

- será de cuero u otro material adecuado,

- tendrá una circunferencia no superior a 70 cm y no inferior de 68 cm,

- tendrá un peso no superior a 450 g y no inferior a 410 g al comienzo del partido,

- tendrá una presión equivalente a 0,6 - 1,1 atmósferas (600 - 1100 g/cm2) al nivel del mar.
Reemplazo de un balón defectuoso. 


Si el balón explota o se daña durante un partido:


- se interrumpirá el juego,

- el juego se reanudará por medio de balón a tierra, ejecutado con el nuevo balón y en el lugar donde se dañó el primero. (*)

Si el balón explota o se daña en un momento en que no está en juego  (saque inicial, saque de meta, saque de esquina, tiro libre, tiro penal o saque de banda):


- el partido se reanudará conforme a las Reglas de Juego.

El balón no podrá ser cambiado durante el partido sin la autorización del árbitro.


REGLA 3 - EL NÚMERO DE JUGADORES
Jugadores. 


El partido será jugado por dos equipos formados por un máximo de 11 jugadores cada uno, de los cuales uno jugará como guardameta. El partido no se iniciará si uno de los equipos tiene menos de siete jugadores.

Competiciones oficiales. 


Se podrán utilizar como máximo tres sustitutos en cualquier partido de una competición oficial bajo los auspicios de la FIFA, las confederaciones o las asociaciones nacionales.


El reglamento de la competición deberá estipular cuántos sustitutos podrán ser nombrados, de tres hasta un máximo de siete.

Otros partidos.


En los partidos de selecciones nacionales “A” se puede utilizar un máximo de seis sustitutos.


En todos los demás partidos se puede utilizar un número mayor de sustitutos, siempre que:


- los equipos en cuestión lleguen a un acuerdo sobre el número máximo;


- el árbitro haya sido informado antes del comienzo del partido.


Si el árbitro no ha sido informado, o no se ha llegado a un acuerdo antes del inicio del partido, no se permitirán más de seis sustitutos.

Todos los partidos.


En todos los partidos, los nombres de los sustitutos deberán entregarse al árbitro antes del comienzo del partido. Los sustitutos que no hayan sido designados de esta manera, no podrán participar en el partido.

Procedimiento de sustitución.


Para reemplazar a un jugador por un sustituto, se deberán observar las siguientes condiciones:


- se deberá informar al árbitro antes de efectuar la sustitución propuesta,

- el sustituto no podrá entrar en el terreno de juego hasta que el jugador al que debe reemplazar, haya abandonado el terreno de juego y recibido la señal del árbitro,

- el sustituto entrará en el terreno de juego únicamente por la línea media y durante una interrupción del juego,

- una sustitución quedará consumada cuando el sustituto entra en el terreno de juego,

- desde ese momento, el sustituto se convierte en jugador, y el jugador al que sustituye deja de ser jugador,

- un jugador que ha sido reemplazado no podrá participar más en el partido,

- todos los sustitutos están sometidos a la autoridad y jurisdicción del árbitro, sean llamados o no a participar en el juego.
Cambio del guardameta.


Cualquiera de los jugadores podrá cambiar su puesto con el guardameta, siempre que:


- el árbitro haya sido previamente informado,

- el cambio se efectúe durante una interrupción del juego.
Contravenciones/sanciones.


Si un sustituto entra en el terreno de juego sin la autorización del árbitro:


- se interrumpirá el juego,

- se sancionará al sustituto con la tarjeta amarilla y se le ordenará que salga del terreno de juego,

- se reanudará el juego con un tiro libre indirecto en el lugar donde se encontraba el balón cuando se interrumpió el juego. (*)

Si un jugador cambia de puesto con el guardameta sin la autorización previa del árbitro:


- se continuará jugando,

- los jugadores en cuestión serán sancionados con la tarjeta amarilla en la siguiente interrupción del juego.

Para cualquier otra contravención a la Regla:


- los jugadores serán sancionados con la tarjeta amarilla.
Reanudación del juego.


Si el árbitro detiene el juego para pronunciar una amonestación:


- el partido se reanudará por medio de un tiro libre indirecto ejecutado por un jugador del equipo contrario y en el lugar donde el balón se encontraba en el momento en que se detuvo el juego. (*)
Jugadores y sustitutos expulsados.


Un jugador expulsado antes del saque de salida sólo podrá ser reemplazado por uno de los sustitutos designados.


Un sustituto designado, expulsado antes del saque de salida o después del comienzo del partido no podrá ser sustituido.


REGLA 4 - EL EQUIPAMIENTO DE LOS JUGADORES
Seguridad.


Los jugadores no utilizarán ningún equipamiento ni llevarán ningún otro objeto que sea peligroso para ellos mismos o para los demás jugadores (incluido cualquier tipo de joyas).

Equipamiento básico.


El equipamiento básico obligatorio de un jugador comprende los siguientes artículos separados entre sí:


- un jersey o camiseta (si se usa ropa interior, las mangas de esta ropa deberán tener el color principal de las mangas del jersey o camiseta),

- pantalones cortos  (si se usan pantalones cortos interiores, estos deberán tener el color principal de los pantalones cortos),

- medias,

- canilleras/espinilleras,

- calzado.
Canilleras/espinilleras.


- deberán estar cubiertas completamente por las medias,

- deberán ser de un material apropiado (goma, plástico o un material similar),

- deberán ofrecer una protección adecuada.
Guardametas.


- cada guardameta vestirá colores que lo diferencien de los demás jugadores, el árbitro y los árbitros asistentes.

Contravenciones/sanciones.


En caso de cualquier contravención a la presente Regla:


- no será necesario detener el juego,

- el árbitro ordenará al jugador infractor que abandone el terreno de juego para que ponga en orden su equipamiento,

- el jugador saldrá del terreno de juego en la siguiente ocasión que el balón no esté en juego, a menos que para entonces el jugador ya haya puesto en orden su equipamiento,


- todo jugador que haya tenido que  abandonar el terreno para poner en orden su equipamiento no podrá retornar al campo sin la autorización del árbitro,

- el árbitro se cerciorará de que el equipamiento del jugador está en orden antes de permitir que reingrese en el terreno de juego,

- el jugador sólo podrá reingresar en el terreno de juego cuando  el balón no esté en juego.

Un jugador que haya sido obligado a abandonar el terreno de juego por infracción de esta Regla y que entra (o reingresa) en el terreno de juego sin la autorización del árbitro será amonestado y recibirá la tarjeta amarilla.

Reanudación del juego.


Si el árbitro interrumpe el juego para amonestar al infractor:


- el juego será reanudado por medio de un tiro libre indirecto lanzado por un jugador del equipo adversario desde el lugar donde el balón se encontraba cuando el árbitro interrumpió el partido. (*)

REGLA 5 - EL ÁRBITRO
La autoridad del árbitro.


Cada partido será controlado por un árbitro, quien tendrá la autoridad total para hacer cumplir las Reglas de Juego en el partido para el que ha sido nombrado.

Poderes y deberes.


El árbitro:


- hará cumplir las Reglas de Juego,

- controlará el partido en cooperación con los árbitros asistentes y, siempre que el caso lo requiera, con el cuarto árbitro,

- se asegurará de que los balones utilizados correspondan a las exigencias de la Regla 2,

- se asegurará de que el equipamiento de los jugadores cumpla las exigencias de la Regla 4,

- actuará como cronometrador y tomará nota de los incidentes en el partido,

- interrumpirá, suspenderá o finalizará el partido, cuando lo juzgue oportuno, en caso de que se contravengan las Reglas de Juego,

- interrumpirá, suspenderá o finalizará el partido por cualquier tipo de interferencia externa


- interrumpirá el juego si juzga que algún jugador ha sufrido una lesión grave y se encargará de que sea transportado fuera del terreno de juego. Un jugador lesionado sólo podrá reincorporarse al terreno de juego después de que el partido se haya reanudado,

- permitirá que el juego continúe hasta que el balón esté fuera del juego si juzga que un jugador está levemente lesionado,

- se asegurará de que todo jugador que sufra una hemorragia salga del terreno de juego. El jugador sólo podrá reingresar tras la señal del árbitro, quien se cerciorará de que la herida haya dejado de sangrar,


- permitirá que el juego continúe si el equipo contra el cual se ha cometido una infracción se beneficia de una ventaja, y sancionará la infracción cometida inicialmente si la ventaja prevista no sobreviene en ese momento,

- castigará la infracción más grave cuando un jugador comete más de un infracción al mismo tiempo,

- tomará medidas disciplinarias contra jugadores que cometen infracciones merecedoras de amonestación o expulsión. No está obligado a tomar medidas inmediatamente, pero deberá  hacerlo apenas se detenga el juego,

- tomará medidas contra los funcionarios oficiales de los equipos que no se comporten de forma correcta y podrá, si lo juzga necesario, expulsarlos del terreno de juego y sus alrededores,

- actuará conforme a las indicaciones de sus árbitros asistentes en relación con incidentes que no ha podido observar,

- no permitirá que personas no autorizadas entren en el terreno de juego,

- reanudará el juego tras una interrupción,

- remitirá a las autoridades competentes un informe del partido, con datos sobre todas las medidas disciplinarias tomadas contra jugadores o funcionarios oficiales de los equipos y sobre cualquier otro incidente que haya ocurrido antes, durante y después del partido.

Decisiones del árbitro.


Las decisiones del árbitro sobre hechos en relación con el juego son definitivas.


El árbitro podrá modificar su decisión únicamente si se da cuenta de que es incorrecta o, si lo juzga necesario, conforme a una indicación por parte de un árbitro asistente, siempre que no haya reanudado el juego o el partido haya finalizado.


REGLA 6 - LOS ÁRBITROS ASISTENTES
Deberes.


Se designarán dos árbitros asistentes que tendrán -bajo reserva de lo que decida el árbitro- la misión de indicar:


- si el balón ha traspasado en su totalidad los límites del terreno de juego,

- a qué equipo corresponde efectuar los saques de esquina, de meta o de banda,

- cuándo se deberá sancionar a un jugador por estar en posición de fuera de juego,

- cuando se solicita una sustitución,

- cuando ocurre alguna infracción u otro incidente fuera del campo visual del árbitro,

- cuando se cometen infracciones más cerca del asistente que del árbitro (en particular, cuando ocurren en el área penal),

- si, en los tiros penales, el guardameta se adelanta antes de que se patee el balón y en caso de que el balón haya cruzado la línea.
Asistencia.


Los árbitros asistentes ayudarán igualmente al árbitro a dirigir el juego conforme a las Reglas. En particular, podrán entrar en el terreno de juego para ayudar a controlar que se respete la distancia de 9,15 metros.


En caso de intervención indebida o conducta incorrecta de un árbitro asistente, el árbitro prescindirá de sus servicios y elaborará un informe para las autoridades pertinentes.


REGLA 7 - LA DURACIÓN DEL PARTIDO
Períodos de juego.


El partido durará dos tiempos iguales de 45 minutos cada uno, salvo que por mutuo acuerdo entre el árbitro y los dos equipos participantes se convenga otra cosa. Todo acuerdo de alterar los períodos de juego (por ejemplo, reducir cada mitad a 40 minutos debido a que la luz sea insuficiente) deberá tomarse antes del inicio del partido y conforme al reglamento de la competición.

Intervalo del medio tiempo.


Los jugadores tienen derecho a un descanso en el medio tiempo.


El descanso del medio tiempo no deberá exceder de quince minutos.


El reglamento de la competición deberá estipular claramente la duración del descanso del medio tiempo.


La duración del descanso del medio tiempo podrá alterarse únicamente con el consentimiento del árbitro.

Recuperación del tiempo perdido.


Cada período deberá prolongarse para recuperar todo tiempo perdido por:


- sustituciones,

- evaluación de la lesión de jugadores,

- transporte de los jugadores lesionados fuera del terreno de juego para ser atendidos,

- pérdida de tiempo,

- cualquier otro motivo.


La recuperación del tiempo perdido quedará a criterio del árbitro.

Tiro penal.


En caso de que se tenga que lanzar o repetir un tiro penal, se prolongará el período en cuestión hasta que se haya consumado el tiro penal.

Partido suspendido.


Se volverá a jugar todo partido suspendido definitivamente, a menos que el reglamento estipule otro procedimiento.


REGLA 8 - EL INICIO Y LA REANUDACIÓN DEL JUEGO
Introducción.


Se lanzará una moneda y el equipo que gane el sorteo decidirá la dirección en la que atacará en el primer tiempo del partido.


El otro equipo efectuará el saque de salida para iniciar el partido.


El equipo que gane el sorteo ejecutará el saque de salida para iniciar el segundo tiempo.


En el segundo tiempo del partido, los equipos cambiarán de mitad de campo y atacarán en la dirección opuesta.

Saque de salida.


El saque de salida es una forma de iniciar o reanudar el juego:


- al comienzo del partido,

- tras haber marcado un gol,

- al comienzo del segundo tiempo del partido,

- al comienzo de cada tiempo suplementario, donde sea el caso.


Se podrá anotar un gol directamente de un saque de salida.

Procedimiento.


- todos los jugadores deberán encontrarse en su propio campo,

- los jugadores del equipo contrario a aquél que efectuará el saque de salida deberán encontrarse como mínimo a 9,15 m. del balón hasta que sea jugado,

- el balón se hallará inmóvil en punto central,

- el árbitro dará la señal,

- el balón entrará en juego en el momento en que sea jugado con el pie y se mueva hacia adelante,

- el ejecutor del saque no podrá tocar el balón por segunda vez antes de que no sea jugado por otro jugador.

Después de que un equipo marque un gol, el equipo contrario efectuará el saque de salida.

Contravenciones/sanciones.


En caso de que el ejecutor del saque toque el balón por segunda vez antes de que sea jugado por otro jugador:


- se concederá un tiro libre indirecto al equipo adversario, el cual se lanzará desde el lugar donde se cometió la infracción, (*)

Para cualquier otra contravención del procedimiento de saque de salida:


- se repetirá el saque de salida

Balón a tierra.


El balón a tierra es una forma para reanudar el juego después de una interrupción temporal necesaria, cuando el balón está en juego, a causa de cualquier incidente no indicado en las Reglas de Juego.

Procedimiento.


El árbitro dejará caer el balón en el lugar en donde se hallaba cuando fue interrumpido el juego. (*)

El juego se considerará reanudado cuando el balón toque el suelo.

Contravenciones/sanciones.


Se volverá a dejar caer el balón:


- si es jugado por un jugador antes de tocar el suelo,

- si el balón sale del terreno de juego después de tocar el suelo, sin haber sido tocado por un jugador.
Circunstancias especiales.


Un tiro libre concedido al equipo defensor en su área de meta podrá ser lanzado desde cualquier parte de dicha área.


Un tiro libre indirecto concedido al equipo atacante en el área de meta adversaria será lanzado desde la línea del área de meta paralela a la línea de meta, en el punto más cercano al lugar donde ocurrió la infracción.


Un balón a tierra para reanudar el partido, después de que el juego haya sido interrumpido temporalmente dentro del área de meta, será ejecutado en la línea del área de meta paralela a la línea de meta, en el punto más cercano al lugar donde se encontraba el balón cuando se detuvo el juego.


REGLA 9 - EL BALÓN EN JUEGO O FUERA DE JUEGO
El balón fuera del juego.


El balón estará fuera del juego cuando:


- ha traspasado completamente una línea de banda o de meta, ya sea por tierra o por aire,

- el juego ha sido detenido por el árbitro.
El balón en juego.


El balón estará en juego en todo otro momento, incluso cuando:


- rebota de los postes, travesaño o poste de esquina y permanece en el terreno de juego,

- rebota del árbitro o de un árbitro asistente ubicado en el interior del terreno de juego.

REGLA 10 - EL GOL MARCADO
Gol marcado.


Se habrá marcado un gol cuando el balón haya traspasado totalmente la línea de meta entre los postes y por debajo del travesaño, siempre que el equipo anotador no haya contravenido previamente las Reglas de Juego.

Equipo ganador.


El equipo que haya marcado el mayor número de goles durante un partido será el ganador. Si ambos equipos marcaron el mismo número de goles o no marcaron ningún gol, el partido terminará en empate.

Reglamentos de competición.


Si el reglamento de la competición establece que debe haber un equipo ganador después de un partido o una eliminatoria que finaliza en empate, se permitirán solamente los siguientes procedimientos aprobados por el International F.A. Board:

- Regla de goles marcados fuera de casa.

- Tiempo suplementario.

- Tiros desde el punto penal.

REGLA 11 - EL FUERA DE JUEGO
Posición de fuera de juego.


El hecho de estar en una posición de fuera de juego no constituye una infracción en sí. Un jugador estará en posición de fuera de juego si:


- se encuentra más cerca de la línea de meta contraria que el balón y el penúltimo adversario.


Un jugador no estará en posición de fuera de juego si:


- se encuentra en su propia mitad de campo, o


- está a la misma altura que el penúltimo adversario, o


- está a la misma altura que los dos últimos adversarios.

Infracción.


Un jugador en posición de fuera de juego será sancionado solamente si en el momento en que el balón toca o es jugado por uno de sus compañeros, se encuentra, a juicio del árbitro, implicado en el juego activo:


- interfiriendo en el juego, o


- interfiriendo a un adversario, o


- ganando ventaja de dicha posición.

No es infracción.


No existirá infracción de fuera de juego si el jugador recibe el balón directamente de:


- un saque de meta, o


- un saque de banda, o


- un saque de esquina.
Contravenciones/sanciones.


Por cualquier infracción de fuera de juego, el árbitro deberá otorgar un tiro libre indirecto al equipo adversario que será lanzado desde el lugar donde se cometió la infracción. (*)

REGLA 12 - FALTAS E INCORRECCIONES

Las faltas e incorrecciones se sancionarán de la siguiente manera:

Tiro libre directo.


Se concederá un tiro libre al equipo adversario si un jugador comete una de las siguientes infracciones de una manera que el árbitro considere imprudente, temeraria o con el uso de una fuerza excesiva:


- dar o intentar dar una patada a un adversario,

- poner o intentar poner una zancadilla a un adversario,

- saltar sobre un adversario,

- cargar contra un adversario,

- golpear o intentar golpear a un adversario,

- empujar a un adversario.

Se concederá asimismo un tiro libre directo al equipo adversario si un jugador comete una de las siguientes cuatro infracciones:

- hacer una entrada a un contrario para ganar la posesión del balón, tocándole antes que al balón,


- sujetar a un adversario,

- escupir a un adversario,

- tocar el balón deliberadamente con las manos (se exceptúa al guardameta dentro de su propia área penal).

El tiro libre directo se lanzará desde el lugar donde se cometió la infracción. (*)
Tiro penal.


Se concederá un tiro penal si un jugador comete una de las diez infracciones mencionadas dentro de su propia área penal, independientemente de la posición del balón y siempre que esté en juego.

Tiro libre indirecto.


Se concederá un tiro libre indirecto al equipo adversario si un guardameta comete una de las siguientes cuatro infracciones dentro de su propia área penal:


- tarda más de seis segundos en poner el balón en juego después de haberlo controlado con sus manos.

- volver a tocar el balón con las manos después de haberlo puesto en juego y sin que cualquier otro jugador lo haya tocado,

- toca el balón con las manos después de que un jugador de su equipo se lo haya cedido con el pie,

- toca el balón con las manos después de haberlo recibido directamente de un saque de banda lanzado por un compañero.

Se concederá asimismo un tiro libre indirecto al equipo adversario si un jugador, en opinión del árbitro:


- juega de forma peligrosa,

- obstaculiza el avance de un adversario,

- impide que el guardameta pueda sacar el balón con las manos,

- comete cualquier otra infracción que no haya sido anteriormente mencionada en la Regla 12, por la cual el juego sea interrumpido para amonestarle o expulsarle.


El tiro libre indirecto se lanzará desde el lugar donde se cometió la infracción. (*)
Sanciones disciplinarias.


Sólo se podrán mostrar tarjetas amarillas o rojas a los jugadores, sustitutos o jugadores sustituidos.


El árbitro tiene la autoridad para tomar medidas disciplinarias, a partir del momento en que entra en el terreno de juego y hasta que lo abandona después del pitido final.

Infracciones sancionables con una amonestación.


Un jugador será amonestado y recibirá la tarjeta amarilla si comete una de las siguientes siete infracciones:


1. ser culpable de conducta antideportiva,

2. desaprobar con palabras o acciones,

3. infringir persistentemente las Reglas de Juego,

4. retardar la reanudación del juego,

5. no respetar la distancia reglamentaria en un saque de esquina, tiro libre o saque de banda,

6. entrar o volver a entrar en el terreno de juego sin el permiso del árbitro,

7. abandonar deliberadamente el terreno de juego sin el permiso del árbitro.

Un jugador sustituto o sustituido será amonestado y recibirá la tarjeta amarilla si comete una de las siguientes tres infracciones:

1. ser culpable de conducta antideportiva,
2. desaprobar con palabras o acciones,
3. retardar la reanudación del juego.
 Infracciones sancionables con una expulsión.

Un jugador, sustituto o sustituido será expulsado y recibirá la tarjeta roja si comete una de las siguientes siete infracciones:


1. ser culpable de juego brusco grave,

2. ser culpable de conducta violenta,

3. escupir a un adversario o a cualquier otra persona,

4. impedir con mano intencionada un gol o malograr una oportunidad manifiesta de gol (esto no vale para el guardameta dentro de su propia área penal),

5. malograr la oportunidad manifiesta de gol de un adversario que se dirige hacia la meta del jugador mediante una infracción sancionable con tiro libre o penal,

6. emplea lenguaje o gesticula de manera ofensiva, grosera y obscena,

7. recibir una segunda amonestación en el mismo partido.

El jugador, sustituto o sustituido expulsado y que ha recibido la tarjeta roja deberá abandonar los alrededores del terreno de juego y el área técnica.


REGLA 13 - TIROS LIBRES

Tipos de tiros libres.


Los tiros libres son directos o indirectos.


Tanto para los tiros libres directos como los indirectos, el balón deberá estar inmóvil cuando se lanza el tiro y el ejecutor no podrá volver a jugar el balón antes de que éste haya tocado a otro jugador.

El tiro libre directo.


- si se introduce directamente en la meta contraria un tiro libre directo jugador con el pie, se concederá un gol,

- si se introduce directamente en la propia meta un tiro libre directo jugado con el pie, se concederá un saque de esquina al equipo contrario.

El tiro libre indirecto.


Señal.

El árbitro indicará un tiro libre indirecto levantando el brazo en alto por encima de su cabeza. Deberá mantener su brazo en dicha posición hasta que el tiro haya sido ejecutado y conservar la señal hasta que el balón haya tocado a otro jugador o esté fuera de juego.

El balón entra en la meta.

El gol será válido si el balón toca a otro jugador antes de entrar en la meta:

- si se introduce directamente en la meta contraria un tiro libre indirecto jugado con el pie, se concederá saque de meta,

- si un tiro libre indirecto jugado con el pie se introduce directamente en la meta propia, se concederá un saque de esquina al equipo contrario.

Posición en el tiro libre.


Tiro libre dentro del área penal.

Tiro libre directo o indirecto en favor del equipo defensor:


- todos los adversarios deberán encontrarse como mínimo a 9,15 m del balón.,

- todos los adversarios deberán permanecer fuera del área penal hasta que el balón esté en juego,

- el balón estará en juego apenas haya sido jugado con el pie directamente más allá del área penal,

- un tiro libre concedido en el área de meta podrá ser lanzado de cualquier punto de dicha área.


Tiro libre indirecto en favor del equipo atacante:

- todos los adversarios deberán encontrarse como mínimo a 9,15 m del balón hasta que esté en juego, salvo si se encuentran ubicados sobre su propia línea de meta entre los postes de meta.


- el balón estará en juego en el momento en que es jugado con el pie y se pone en movimiento,

- un tiro libre indirecto concedido en el área de meta se lanzará desde la parte de la línea del área de meta, paralela a la línea de meta, más cercana al lugar donde se cometió la infracción.


Tiro libre fuera del área penal:

- todos los adversarios deberán encontrarse como mínimo a 9,15 m del balón hasta que esté en juego.


- el balón estará en juego en el momento en que es jugado con el pie y se pone en movimiento.


- el tiro libre se lanzará desde el lugar donde se cometió la infracción.

Contravenciones/sanciones.


Si al ejecutar un tiro libre un adversario se encuentra más cerca del balón que la distancia reglamentaria:


- se repetirá el tiro.

Si el equipo defensor lanza un tiro libre jugado con el pie desde su propia área penal sin que el balón entre directamente en juego:


- se repetirá el tiro.

Tiro libre lanzado por cualquier jugador excepto el guardameta.

Si el balón está en juego y el ejecutor del tiro toca por segunda vez el balón (excepto con sus manos) antes de que éste haya tocado a otro jugador:


- se concederá un tiro libre indirecto al equipo contrario que se lanzará desde el lugar donde se cometió la infracción. (*)

Si el balón está en juego y el ejecutor del tiro toca intencionadamente el balón con las manos antes de que éste haya tocado a otro jugador:


- se concederá un tiro libre directo al equipo contrario que se lanzará desde el lugar donde se cometió la infracción; (*)

- se concederá un tiro penal si la infracción se cometió dentro del área penal del ejecutor.


Tiro libre lanzado por el guardameta.

Si el balón está en juego y el guardameta toca por segunda vez el balón (excepto con sus manos) antes de que éste haya tocado a otro jugador:


- se concederá un tiro libre indirecto al equipo contrario, que se lanzará desde el lugar donde se cometió la infracción. (*)

Si el balón está en juego y el guardameta toca intencionadamente el balón con la mano antes de que éste haya tocado a otro jugador:


- si la infracción ocurrió fuera del área penal del guardameta, se concederá un tiro libre directo al equipo contrario, que se lanzará desde el lugar donde se cometió la infracción, (*)

- si la infracción ocurrió dentro del área penal del guardameta, se concederá un tiro libre indirecto al equipo contrario, que se lanzará  desde el lugar donde se cometió la infracción. (*)


REGLA 14 - EL TIRO PENAL


Se concederá un tiro penal contra el equipo que comete una de las diez infracciones que entrañan un tiro libre directo, dentro de su propia área penal mientras el balón esté en juego.


Se podrá marcar un gol directamente de un tiro penal.


Se concederá tiempo adicional para poder ejecutar un tiro penal al final de cada tiempo o al final de los períodos del tiempo suplementario.

Posición del balón y los jugadores.


El balón:


- se colocará en el punto penal.


El ejecutor del tiro penal:


- deberá ser debidamente identificado.


El guardameta defensor:


- deberá permanecer sobre su propia línea de meta, frente al ejecutor del tiro, y entre los postes de la meta hasta que el balón esté en juego.


Los jugadores, excepto el ejecutor del tiro, estarán ubicados:


- en el terreno de juego,

- fuera del área penal,

- detrás del punto penal,

- a un mínimo de 9,15 m del punto penal.
El árbitro.


- No dará la señal de ejecutar el tiro penal hasta que todos los jugadores se encuentren ubicados en una posición conforme a la Regla.


- Decidirá cuando se ha consumado un tiro penal

Procedimiento.


- El ejecutor del tiro penal jugará el balón hacia adelante con el pie,

- no podrá volver a jugar el balón hasta que el esférico no haya tocado a otro jugador,

- el balón estará en juego en el momento en que es jugado con el pie y se pone en movimiento.


Cuando se ejecuta un tiro penal durante el curso normal de un partido o cuando el período de juego se ha prolongado en el primer tiempo o al final del tiempo reglamentario con objeto de lanzar o volver a lanzar un tiro penal, se concederá un gol si, antes de pasar entre los postes y bajo el travesaño:


- el balón toca uno o ambos postes, o el travesaño o al guardameta.

Contravenciones/sanciones.


Si el árbitro da la señal de ejecutar el tiro penal y, antes de que el balón esté en juego, ocurre una de las siguientes situaciones:


El ejecutor del tiro infringe las Reglas de Juego:


- el árbitro permitirá que continúe la jugada,

- si el balón entra en la meta, se repetirá el tiro,

- si el balón no entra en la meta, el árbitro interrumpirá el juego y reanudará el partido con un tiro libre indirecto a favor del equipo defensor a ejecutarse desde el lugar en donde se cometió la infracción.

El guardameta infringe las Reglas de Juego:


- el árbitro permitirá que continúe la jugada,

- si el balón entra en la meta, se concederá un gol,

- si el balón no entra en la meta, se repetirá el tiro.

Un compañero del ejecutor del tiro infringe las Reglas de Juego:

- el árbitro permitirá que continúe la jugada,

- si el balón entra en la meta, se repetirá el tiro,

- si el balón no entra en la meta, el árbitro interrumpirá el juego y reanudará el partido con un tiro libre indirecto a favor del equipo defensor a ejecutarse desde el lugar en donde se cometió la infracción,

Un compañero del guardameta infringe las Reglas de Juego:


- el árbitro permitirá que continúe la jugada,

- si el balón entra en la meta, se concederá un gol,

- si el balón no entra en la meta, se repetirá el tiro.

Un jugador del equipo defensor y otro del equipo atacante infringen las Reglas de Juego:


- se repetirá el tiro.

Si, después de que se haya lanzado un tiro penal, el ejecutor del tiro toca por segunda vez el balón (excepto con sus manos) antes de que el esférico haya tocado a otro jugador:


- se concederá un tiro libre indirecto al equipo contrario, que se lanzará desde el lugar donde se cometió la infracción. (*)

El ejecutor toca intencionadamente el balón con las manos antes de que el esférico haya tocado a otro jugador:


- se concederá un tiro libre directo al equipo contrario, que se lanzará desde el lugar donde se cometió la infracción. (*)


El balón toca cualquier otro objeto en el momento en que se mueve hacia adelante:


- se repetirá el tiro.

El balón rebota hacia el terreno de juego en el guardameta, el travesaño o los postes, y toca luego cualquier otro  objeto:


- el árbitro detendrá el juego,

- el juego se reanudará con balón a tierra, que se lanzará desde el lugar donde tocó el objeto. (*)

REGLA 15 - EL SAQUE DE BANDA


El saque de banda es una forma de reanudar el juego.


No se podrá anotar un gol directamente de un saque de banda.


Se concederá saque de banda:


- cuando el balón haya traspasado en su totalidad la línea de banda, ya sea por tierra o por aire,

- que se lanzara desde el punto por donde franqueó la línea de banda,

- a los adversarios del jugador que tocó por último el balón.
Procedimiento.


En el momento de lanzar el balón, el ejecutor deberá:


- estar de frente al terreno de juego,

- tener una parte de ambos pies sobre la línea de banda o en el exterior de la misma,

- servirse de ambas manos,

- lanzar el balón de detrás y por encima de la cabeza.

El ejecutor del saque no podrá volver a jugar el balón hasta que éste no haya tocado a otro jugador.


Todos los adversarios deberán permanecer a una distancia que no sea inferior a dos metros del lugar en que se ejecuta el saque de banda.


El balón estará en juego tan pronto haya entrado en el terreno de juego.

Contravenciones/sanciones.


Saque de banda ejecutado por cualquier jugador, excepto el guardameta.



Si el balón está en juego y el ejecutor del saque toca el balón por segunda vez (excepto con las manos) antes de que éste haya tocado a otro jugador:


- se concederá un tiro libre indirecto al equipo contrario, que se lanzará desde el lugar donde se cometió la infracción. (*)


Si el balón está en juego y el ejecutor del saque toca intencionadamente el balón con las manos antes de que éste haya tocado a otro jugador:


- se concederá un tiro libre directo al equipo contrario, que se lanzará desde el lugar donde se cometió la infracción, (*)


- se concederá un tiro penal si la falta se cometió dentro del área penal del ejecutor


Saque de banda ejecutado por el guardameta.


Si el balón está en juego y el guardameta toca por segunda vez el balón (excepto con sus manos) antes de que éste haya tocado a otro jugador:


- se concederá un tiro libre indirecto al equipo contrario, que se lanzará desde el lugar donde se cometió la infracción. (*)

Si el balón está en juego y el guardameta toca intencionadamente el balón con la mano antes de que éste haya tocado a otro jugador:


- si la infracción ocurrió fuera del área penal del guardameta, se concederá un tiro libre directo al equipo contrario, que se lanzará desde el lugar donde se cometió la infracción, (*)

- se concederá un tiro libre indirecto al equipo contrario si la infracción ocurrió dentro del área penal del guardameta, y el tiro se lanzará desde el lugar donde se cometió la infracción. (*)


Si un adversario distrae o estorba en forma incorrecta al ejecutor del saque:


- será amonestado por conducta antideportiva y recibirá la tarjeta amarilla.

Para cualquier otra contravención a la Regla:


- el saque será ejecutado por un jugador del equipo contrario.

REGLA 16 - EL SAQUE DE META


El saque de meta es una forma de reanudar el juego.


Se podrá anotar un gol directamente de un saque de meta, pero solamente contra el equipo adversario.


Se concederá saque de meta cuando:


- el balón haya traspasado en su totalidad la línea de meta, ya sea por tierra o por aire, después de haber tocado por último a un jugador del equipo atacante, y no se haya marcado un gol conforme a la Regla 10.
Procedimiento.


- Un jugador del equipo defensor jugará el balón con el pie desde cualquier punto del área de meta,


- los adversarios deberán permanecer fuera del área penal hasta que el balón esté en juego,

- el ejecutor del saque no podrá volver a jugar el balón hasta que éste no haya tocado a otro jugador,

- el balón estará en juego cuando haya sido lanzado directamente fuera del área penal.
Contravenciones/sanciones.


Si el balón no es lanzado directamente fuera del área penal:


- se repetirá el saque.

Saque de meta ejecutado por cualquier jugador, excepto el guardameta.

Si el balón está en juego y el ejecutor del saque toca el balón por segunda vez (excepto con las manos) antes de que éste haya tocado a otro jugador:


- se concederá un tiro libre indirecto al equipo contrario, que se lanzará desde el lugar donde se cometió la infracción. (*)

Si el balón está en juego y el ejecutor del saque toca intencionadamente el balón con las manos antes de que el esférico haya tocado a otro jugador:


- se concederá un tiro libre directo al equipo contrario, que se lanzará desde el lugar donde se cometió la infracción, (*)


- se concederá un tiro penal si la infracción se cometió dentro del área penal del ejecutor.

Saque de meta lanzado por el guardameta


Si el balón está en juego y el guardameta toca por segunda vez el balón (excepto con sus manos) antes de que éste haya tocado a otro jugador:


- se concederá un tiro libre indirecto al equipo contrario, que se lanzará desde el lugar donde se cometió la infracción. (*)


Si el balón está en juego y el guardameta toca intencionadamente el balón con la mano antes de que éste haya tocado a otro jugador:


- si la infracción ocurrió fuera del área penal del guardameta, se concederá un tiro libre directo al equipo contrario, que se lanzará desde el lugar donde se cometió la infracción, (*)

- si la infracción ocurrió dentro del área penal del guardameta, se concederá un tiro libre indirecto al equipo contrario, que se lanzará desde el lugar donde se cometió la infracción. (*)


Para cualquier otra contravención a la Regla:


- se repetirá el saque.

REGLA 17 - EL SAQUE DE ESQUINA


El saque de esquina es una forma de reanudar el juego.


Se podrá anotar un gol directamente de un saque de esquina, pero solamente contra el equipo contrario.


Se concederá un saque de esquina cuando:


- el balón haya traspasado en su totalidad la línea de meta, ya sea por tierra o por aire, después de haber tocado por último a un jugador del equipo defensor, y no se haya marcado un gol conforme a la Regla 10.
Procedimiento.


- El balón se colocará en el interior del cuadrante del banderín de esquina más cercano,

- no se deberá quitar el poste del banderín,

- los adversarios deberán permanecer a un mínimo de 9,15 m del área de esquina hasta que el balón esté en juego,

- el balón será jugado con el pie por un jugador del equipo atacante,

- el balón estará en juego en el momento en que es jugado con el pie y se pone en movimiento


- el ejecutor del saque no deberá jugar el balón por segunda vez hasta que no haya tocado a otro jugador.
Contravenciones/sanciones.


Saque de esquina ejecutado por cualquier jugador, excepto el guardameta.


Si el balón está en juego y el ejecutor del saque toca el balón por segunda vez (excepto con las manos) antes de que éste haya tocado a otro jugador:


- se concederá un tiro libre indirecto al equipo contrario, que se lanzará desde el lugar donde se cometió la infracción. (*)

Si el balón está en juego y el ejecutor del saque toca intencionadamente el balón con las manos antes de que éste haya tocado a otro jugador:


- se concederá un tiro libre directo al equipo contrario, que se lanzará desde el lugar donde se cometió la infracción, (*)

- se concederá un tiro penal si la infracción se cometió dentro del área penal del ejecutor.

Saque de esquina lanzado por el guardameta.


Si el balón está en juego y el guardameta toca por segunda vez el balón (excepto con sus manos) antes de que éste haya tocado a otro jugador:


- se concederá un tiro libre indirecto al equipo contrario, que se lanzará desde el lugar donde se cometió la infracción. (*)


Si el balón está en juego y el guardameta toca intencionadamente el balón con la mano antes de que éste haya tocado a otro jugador:


- si la infracción ocurrió fuera del área penal del guardameta, se concederá un tiro libre directo al equipo contrario, que se lanzará desde el lugar donde se cometió la infracción, (*)

- si la infracción ocurrió dentro del área penal del guardameta, se concederá un tiro libre indirecto al equipo contrario, que se lanzará desde el lugar donde se cometió la infracción. (*)


Para cualquier otra contravención a la Regla:


- se repetirá el saque.
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ASOCIACIÓN URUGUAYA DE FÚTBOL

CAPÍTULO I

NORMAS DE SANEAMIENTO ECONÓMICO Y 

PRIVATE 
DE ORDENAMIENTO FINANCIERO DE LOS CLUBES PROFESIONALESTC  \l 1 "DE ORDENAMIENTO FINANCIERO DE LOS CLUBES PROFESIONALES"
A. De la forma en que se regularán los clubes en materia económico-financiera.


1. A partir de la temporada 2003, los contratos que registren en la AUF los clubes de la Liga Profesional de Primera División con sus jugadores y entrenadores por sueldos, primas, premios y retribuciones por cualquier concepto, no podrán en su conjunto superar mensualmente el monto que corresponda por derecho de televisión u otro ingreso genuino determinable. Se faculta al Consejo Ejecutivo a establecer en cada temporada el monto correspondiente.


2. La AUF no admitirá el registro de contratos de jugadores y entrenadores, cuando los contratos registrados en AUF en su conjunto superen el monto máximo mensual autorizado. En esa situación, los clubes sólo podrán registrar nuevos contratos en la temporada, por las retribuciones mínimas establecidas por el Art. 17 del Estatuto del Jugador de Fútbol Uruguayo, por todo concepto. En la situación indicada, igualmente sólo se podrán registrar contratos con entrenadores, con retribución por todo concepto equivalente a un salario mínimo nacional.


3. Los clubes de la Liga Profesional de Primera División, deberán presentar en las oficinas de AUF la información detallada de su presupuesto mensual con referencia a los gastos por concepto de contratos registrados de jugadores y entrenadores y los recursos previstos para su pago. Para cumplir este requisito dispondrán de un plazo máximo de 15 días contados a partir del cierre del período de pases anterior al comienzo de la temporada.


4. Los clubes de la Liga de Primera División Profesional podrán autorizar a directivos –a título personal-, terceras personas o Sociedades Comerciales que actúen como concesionarias o en el gerenciamiento de la actividad del fútbol profesional del club, a que celebren convenios con jugadores y entrenadores, por remuneraciones complementarias a las estipuladas en los contratos del club con jugadores y entrenadores, registradas en la AUF.


5. Los contratos complementarios, son de naturaleza autónoma e independientes de los contratos de los clubes con sus jugadores y entrenadores, que se registran en la AUF y se consideran acuerdos privados, ajenos al ámbito de la AUF, sin perjuicio de las normas especiales de  los apartados 5.1, 5.2 y 5.3.


5.1 El Art. 42 del Estatuto del Jugador de Fútbol Uruguayo no es aplicable a los contratos complementarios. 


No es aplicable a los contratos complementarios lo dispuesto en el Art. 32 del Reglamento General.


5.2 Los clubes deberán comunicar y remitir copia de los contratos complementarios a que alude el Art. 4 del presente ordenamiento, a la AUF dentro de los quince días de suscripción de los mismos, para su conocimiento y contralor por AUF. 


5.3 A los efectos de lo establecido en el Art. 42 del Estatuto del Jugador de Fútbol Profesional; el Art. 19 del Estatuto del Entrenador de Fútbol y el Art. 3 del Reglamento General de la AUF, se tomará en consideración únicamente el cumplimiento de las obligaciones por los montos que constan en los contratos registrados en AUF (Art. 1 y 2 de la presente normativa).


5.4 Los clubes comprendidos en el régimen establecido en los Art. 1 a 5 del presente ordenamiento, que suscriban acuerdos privados con sus jugadores, incumpliendo los topes establecidos en los Arts. 1 y 2, sin perjuicio de lo dispuesto por el Art. 8 del Estatuto de Jugador de Fútbol Profesional, descenderán de categoría a la divisional correspondiente, aplicándose en lo pertinente lo establecido en el Art. 3.3 del Reglamento General.


6. No se encuentran obligados por el régimen establecido en la presente normativa (Arts. 1 a 5), los clubes que durante dos temporadas consecutivas anteriores, hayan obtenido ingresos en concepto de monto líquido de recaudaciones,  derecho de televisación, cobro de cuotas sociales a sus asociados y sponsors, superiores a un millón de dólares anuales, sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Estatuto del Jugador de Fútbol Profesional y Entrenador. Las sumas correspondientes a abonos mensuales y sponsors deberán ser perfectamente documentadas según las exigencias que solicite la AUF.


7. No se encuentran obligados por el régimen establecido en la presente normativa (Arts. 1 a 5), los clubes que en las dos temporadas consecutivas anteriores, no hayan registrado en la AUF, deudas reconocidas o laudadas por los tribunales con jugadores o entrenadores, correspondientes a obligaciones generadas por contratos de esas temporadas, superiores a los U$S 10.000 (diez mil dólares americanos) en su totalidad, sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Estatuto del Jugador de Fútbol Profesional y Entrenador.


8. Los clubes comprendidos en el régimen establecido por los Arts. 1 al 5 inclusive,  tendrán la opción de solicitar autorización especial  a la AUF, para aumentar en su caso el monto general fijado, si se encuentran en condiciones económicas de registrar contratos con jugadores y entrenadores, por montos superiores al tope mensual general establecido en el Art. 1.


Los clubes interesados deberán presentar la solicitud en la AUF, antes del 20 de diciembre de cada año, para que la autorización rija para la temporada siguiente. Para la temporada 2001 el plazo de presentación de solicitudes de autorización especial se extenderá hasta el 15 de enero del 2001, y deberán ser resueltas por la Comisión Especial de Cuentas y Auditorías, en plazo máximo de diez días.


La solicitud, debe expresar el monto por el que se pretende la autorización y acompañar último balance aprobado, estado de situación patrimonial con proyecto de presupuesto para el  año siguiente, con precisa determinación de ingresos y recursos que fundamenten la ampliación del tope mensual general establecido.


La Comisión especial de cuentas y auditorias de AUF considerará la solicitud y antes del 15 de enero del año siguiente resolverá si acepta la solicitud, la acepta con modificaciones y/o  condiciones, o la rechaza. Su decisión será inapelable.


8.1 Un club comprendido en el régimen establecido por los Arts. 1 al 5, antes del comienzo de la segunda fase, podrá solicitar para el resto de la temporada un aumento del monto mensual fijado por el Art. 1. La solicitud deberá efectuarse a la Comisión Especial de Cuentas y Auditorias, antes de los 15 días del comienzo de la segunda fase del Campeonato Uruguayo. La Comisión resolverá si acepta la solicitud, la acepta con modificaciones y/o condiciones o la rechaza. Su decisión será inapelable y la misma deberá ser resuelta en el término de 10 días a partir de la solicitud. Los ingresos que justifiquen el aumento deberán corresponder a venta o cesión de derechos federativos de jugadores, u otro ingreso aceptado por la Comisión Especial de Cuentas y Auditorías, condicionados al cumplimiento de lo dispuesto en el Ap. C del Art. 10.


9. Se crea una Comisión Especial de Cuentas y Auditoria de los Clubes, con el cometido de contralor del cumplimiento del Régimen de Saneamiento Económico y Ordenamiento Financiero de los Clubes Profesionales, con la potestad de resolución en la situación especial prevista en el Art. 7.


La Comisión se integrará con 3 o 5 miembros propuestos por  el Consejo Ejecutivo con aprobación de la Asamblea General. 


El funcionamiento y atribuciones de la Comisión Especial, dentro de sus competencias y potestades, se ajustará al Reglamento que dicte el Consejo Ejecutivo.

B. De la forma en que se aplicarán las normas.


10. Para el cumplimiento de la presente normativa, de modo de ordenar el pago mensual de los montos por los contratos registrados para los jugadores y entrenadores (Art. 1 de la presente normativa), se seguirá el siguiente procedimiento:


a. Se modificará con la empresa Tenfield S.A. el contrato  firmado con la AUF el 20/11/1998, en su Capítulo V (Precio y otras contraprestaciones a cargo de Tenfield S.A.), inciso A, en lo que refiere al pago de los derechos adquiridos de la actividad oficial de la AUF. El nuevo acuerdo, establecerá que la empresa Tenfield S.A. a partir de febrero del 2001 pasará a pagar en forma mensual sus obligaciones emanadas por este concepto a los clubes comprendidos en los Art. 1 y 2 de la presente normativa.


b. Los clubes de la Liga de Primera División Profesional comprendidos en el régimen dispuesto por los Art. 1 y 2 de la presente normativa, reconocerán mediante la documentación pertinente, el derecho de la AUF a percibir y retener los ingresos que les correspondan por las obligaciones asumidas por Tenfield S.A. con la AUF según lo emanado del contrato firmado el 20/11/1998 y el monto líquido de las recaudaciones de los partidos que dispute en el marco de los torneos oficiales organizados por la AUF.


c. Con las sumas retenidas la AUF procederá a cancelar, mensualmente, las obligaciones asumidas por cada club de la Liga de Primera División Profesional, en el presupuesto mensual. Canceladas esas obligaciones, la AUF acreditará en las cuentas corrientes de cada club, las sumas o saldos resultantes luego de los pagos efectuados.


En caso de que las sumas acumuladas no cubran el presupuesto mensual correspondiente a los contratos  registrados por él o los clubes de la Liga de Primera División Profesional, la AUF comunicará al club o a los clubes que estén en esta situación, la suma que deberá entregar para cubrir el saldo adeudado, disponiendo de un plazo de diez días para aportar en la Tesorería de la AUF la suma correspondiente.


La falta de pago en el caso indicado, determinará que las sumas adeudadas en moneda nacional ajustarán su valor, aplicando lo dispuesto por la Ley 14.500.


Los saldos impagos deberán estar cancelados, antes del 15 de enero de la temporada siguiente (Art. 3, Ap. G del Reglamento General).

C. De los incumplimientos.

11. Agréguese al Art.3 del Reglamento General vigente, el siguiente apartado:


"g) Los clubes de las Ligas de Primera y Segunda División Profesional, deberán tener canceladas sus obligaciones consignadas en los contratos registrados en la AUF con sus jugadores y entrenadores (Art. 42 del Estatuto del Jugador de Fútbol y Art. 19 del Estatuto del Entrenador), devengadas en la temporada, antes del 15 de enero o del 15 de febrero, respectivamente, de cada año siguiente a la misma.


Los clubes del Interior de la Liga de Primera División Profesional que hayan generado deudas con la AUF, durante una temporada, por aplicación de lo establecido en el Capítulo II, Art. 8.6, deberán cancelar las mismas antes del 15 de enero de cada año siguiente a la misma.


El club que no haya cancelado estas obligaciones a más tardar en la fecha indicada no podrá participar en los campeonatos de la temporada, y perderá, automáticamente,  desde ese momento su categoría de club profesional, incorporándose a las Ligas Amateur de su lugar de ubicación territorial, aplicándose lo dispuesto por el Art. 3.3 del Reglamento General.


Los clubes en tal situación, para poder retornar a la Categoría Profesional en la Segunda División Profesional, además de cumplir los requisitos establecidos por los Art. 9 del Estatuto y Art. 3 del Reglamento General, deberán previamente, cancelar sus deudas pendientes originadas por su participación en las Ligas Profesionales."

CAPÍTULO II

MODERNIZACIÓN DE LA FORMA DE DISPUTA DE LOS CAMPEONATOS PROFESIONALES A PARTIR DE LA TEMPORADA 2001
A. Integración de las Ligas Profesionales y Amateur.


1. Las Ligas Profesionales de Primera y Segunda División, quedarán compuestas en la temporada 2001 con los Clubes Profesionales que tengan derecho a integrarlas, como consecuencia de los resultados deportivos de la temporada 2000   en  las   Ligas Profesionales y el cumplimiento de las normas reglamentarias vigentes aplicables.


Los clubes profesionales para constituirse y permanecer en esa categoría; así como la integración de la Ligas Profesionales, deberán ajustarse y cumplir con lo dispuesto por el Art. 3 del Reglamento General, sus normas correlativas y concordantes y en cuanto fuera aplicable a las normas especiales del Ap. B) del presente Capítulo II.


2. A partir de la temporada 2001, en la nueva estructura de los campeonatos profesionales, y en tanto rija la misma, se considera al Club Juventud de Las Piedras como de Categoría Profesional de naturaleza Interior. En tal condición, si permanece en Primera División, participará, conjuntamente con los otros clubes del Interior, integrando el Grupo C, en la primera fase del Campeonato Uruguayo de la Liga Profesional de Primera División. Si desciende, integrará la Liga Profesional de Segunda División como club de categoría Interior. Todo ello, de conformidad con lo dispuesto por el Art. 1º, apartados 1 y 2 del Régimen de Ascensos y Descensos del Reglamento General.


3. Las Ligas de Primera y Segunda División y las Ligas Amateur jugarán sus campeonatos en forma independiente y no vinculante en el aspecto deportivo, por lo que no ascenderán clubes de la Liga Metropolitana Amateur a la Liga Profesional de Segunda División y no descenderán por razones deportivas, los clubes de la Segunda División Profesional, que cumplan los requisitos de la categoría profesional exigidos por el Reglamento.


4. Los clubes de Montevideo e Interior (Art. 5 del Reglamento General), para poder incorporarse a las Ligas Profesionales de Primera y Segunda División, deberán cumplir los requisitos exigidos por el Art. 9 del Estatuto y Art. 3 del Reglamento General, y su ingreso corresponderá por la Liga de Segunda División Profesional, sin perjuicio de lo dispuesto por el Art. 134.1 del Reglamento General. Se considerarán con naturaleza de club del Interior, a los clubes que integren Ligas afiliadas a OFI o a un nuevo club que surja de la asociación de dos o más clubes, integrantes de las ligas afiliadas a OFI (Art. 5.6 del Reglamento General). Competerá al Consejo Ejecutivo, en todos los casos, establecer la oportunidad de las incorporaciones, verificar el cumplimiento de los requisitos necesarios, determinar la forma y condiciones del ingreso y resolver la incorporación, siendo sus resoluciones inapelables.


Asimismo, en casos excepcionales debidamente justificados, en razón de los antecedentes de los clubes, la Asamblea General podrá autorizar incorporaciones siempre que el número de clubes a participar en la Liga Profesional de Segunda División no supere a 18 (dieciocho). Dicha autorización podrá revocarse en cualquier momento si las instituciones habilitadas por la Asamblea General incurrieren en actos, hechos u omisiones graves de carácter colectivo determinantes de las sanciones previstas en las normas reglamentarias respectivas.


5. Cuando un club de la Liga Profesional de Primera División, pierda su categoría por razones extra deportivas –ajenas a la tabla de posiciones- su lugar será ocupado por el club de mayor puntaje de igual naturaleza (Montevideo o Interior), entre los que corresponda descender, sin perjuicio de lo dispuesto en el Art. 3.3 del Reglamento General, en cuanto corresponda. 


6. Cuando un club de la Liga de Segunda División Profesional que obtenga derecho de ascenso para integrar la Liga Profesional de Primera División, se vea impedido de hacerlo por no cumplir los requisitos exigidos para los clubes de la Liga de Primera División Profesional de acuerdo a lo establecido en el Art. 3 del Reglamento General, el lugar de ascenso lo ocupará el club que se ubique en el puesto inmediato inferior, de acuerdo a la reglamentación que rija el torneo. Cuando el o los clubes en esta situación tenga sede en Montevideo, deberá contemplarse lo dispuesto por el Art. 3.3 del Reglamento General. Los clubes deben cumplir los requisitos exigidos, antes de la finalización del campeonato de la temporada de la Liga Profesional de Segunda División (*). En caso contrario caducará en ese momento el derecho de ascenso obtenido, no admitiéndose prórrogas, y su lugar lo ocupará, en cuanto corresponda, el club que se ubique en el puesto inmediato inferior.

(*) “Ese plazo es el correspondiente al de la última fecha del Campeonato Clausura” (interpretación de 15/10/02–homologada el 4/8/03).

B. Competencia Deportiva. Estructura de los Campeonatos Profesionales de la temporada.


1. El campeonato oficial de la Liga Profesional de Primera División se iniciará, en cada temporada, en el mes de febrero.


El campeonato oficial de la Liga Profesional de Segunda División se deberá iniciar, en cada temporada, a más tardar el primer sábado del mes de abril.


2. En cada temporada, el pago de deudas de los clubes de las ligas profesionales, por cualquier concepto, que impidan a los clubes participar del campeonato de la temporada, deberán estar canceladas con anterioridad a las cuarenta y ocho horas hábiles del día del sorteo del "fixture", el cual, a su vez, deberá realizarse con una antelación mínima de siete días al comienzo del campeonato.


3. La Copa Uruguaya  por el título de Campeón Uruguayo, se disputará entre los  clubes integrantes de la Liga Profesional de Primera División.


4. La Copa Uruguaya estará compuesta por el Torneo Apertura (equivaldrá a la primera rueda) y el Torneo Clausura (equivaldrá a la segunda rueda), clasificándose un Campeón de cada torneo. El Campeón de la Copa Uruguaya será el club que se haya consagrado Campeón del Torneo Apertura y Clausura. El Vicecampeón Uruguayo será el club que ocupe el segundo lugar en la "tabla anual" (suma de los puntos obtenidos en los torneos Apertura y Clausura).


5. Si dos instituciones diferentes obtienen los torneos Apertura y Clausura, pero una es ganadora de la "tabla anual", se jugará un encuentro, que si es ganado por esta última (GTA) la consagrará Campeón Uruguayo. Si por el contrario, lo pierde, se jugará un segundo encuentro el que tendrá carácter definitorio, puesto que su ganador, cualquiera fuere, se consagrará Campeón Uruguayo. El Vicecampeón será el equipo perdedor.


6. Si el campeón de los torneos Apertura y Clausura y el ganador de la "tabla anual" son logrados por diferentes clubes, se aplicará la siguiente definición:


i) se jugará un encuentro entre los campeones de los torneos Apertura y Clausura (partido 1);


ii) el perdedor del "partido 1" jugará con el equipo ganador de la "tabla anual" (partido 2);


iii) el ganador del "partido 1" jugará con el equipo ganador de la "tabla anual" (partido 3):

Será Campeón Uruguayo el equipo que logre más puntos, y el que le siga el Vicecampeón. 


De existir empate se repetirá el procedimiento hasta dilucidar el Campeonato.


7. Los encuentros definitorios previstos precedentemente tendrán que concluir, al cabo de sus 90 minutos, indefectiblemente con un ganador. En caso contrario, se prolongarán por 30 minutos (en dos tiempos de 15 minutos cada uno), con el sistema "Gol de Oro". Si concluida la prórroga persistiera la igualdad, se ejecutarán tiros penales (sistema FIFA).


8. Los clubes que sean locales en el Torneo Apertura, actuarán como visitantes en el Torneo Clausura, y la recaudación será íntegramente para el equipo locatario.


Los clubes locales tendrán el derecho a organizar sus partidos si así lo desean, con la fiscalización correspondiente de la AUF.


9. El Torneo Apertura, como el Torneo Clausura, se disputarán por puntos en régimen de todos contra todos, adjudicándose tres puntos al ganador, uno a cada club por empate y cero punto por la derrota.


10. Si culminada la disputa del Torneo Apertura o del Clausura, en la tabla de posiciones se registra igualdad de puntos en el primer lugar, entre dos clubes, se procederá a disputar una final entre ambos conjuntos. Si en esta final se mantiene la igualdad al término de los 90 minutos, se procederá a disputar un alargue de 30 minutos en dos tiempos de 15 minutos cada uno, con cambio de vallas, en donde regirá el sistema de “gol de oro”. Si culminado el alargue la igualdad se mantiene,  el ganador  surgirá mediante la ejecución de tiros penales de acuerdo al régimen de FIFA;


11. Si culminada la disputa del Torneo Apertura o del Clausura, en la tabla de posiciones se registra igualdad entre tres clubes o más, se establecerá un orden de clasificación mediante el sistema FIFA recogido por el Art.62 del Reglamento General. El primero y segundo clasificados de esta forma, jugarán la final en igual procedimiento de definición al establecido en el apartado 10) precedente.


12. En caso de empate entre dos instituciones en la "tabla anual", en el primer lugar, se define mediante la disputa de un partido. 


En caso de empate entre dos clubes en el octavo lugar, clasificatorio para la Liguilla, se define mediante la disputa de un partido.


En todos los casos se aplica el sistema de definición previsto en el numeral 7).


13.  Al término de cada temporada descenderán directamente a la Liga Profesional de Segunda División tres clubes, dos clubes de Montevideo y un club del Interior.


14. Cualquiera sea el lugar de ubicación final en la "tabla anual", descenderán directamente a la Liga Profesional de Segunda División dos clubes de Montevideo, con menor puntaje acumulado, y un club del Interior con menor puntaje acumulado en la referida tabla anual. 


15. De resultar dos clubes de Montevideo empatando con el mismo menor puntaje acumulado, el penúltimo lugar  entre clubes de Montevideo, se definirá el descenso con la disputa de dos partidos. Si permaneciera el empate de posiciones, se jugará un tercer partido que, en caso de igualdad al término de los noventa minutos se definirá con un alargue de treinta minutos en dos tiempos de quince minutos cada uno en régimen de Gol de Oro. Si la igualdad se mantiene se definirá por la ejecución de tiros penales (sistema FIFA).


15.1 De ser tres o más clubes, los empatados en el penúltimo lugar, la definición por el descenso la disputarán los dos de menor puntaje acumulado. De persistir el empate se aplicará lo dispuesto por el Art. 62º del Reglamento General, para clasificar a los dos clubes que definirán el descenso.


15.2 Si hubiere empate entre tres o más clubes de Montevideo con el mismo menor puntaje acumulado en los dos lugares de descenso, se definirá en tal caso en una liguilla a una sola rueda, descendiendo los que ocupen las dos últimas posiciones. De persistir posiciones empatadas, sumarán a los puntos obtenidos en la tabla anual los logrados en la liguilla, descendiendo los dos clubes que reúnan el menor puntaje acumulado. De subsistir el empate se aplicará el sistema FIFA establecido en el Art. 62º del Reglamento General.


16. De resultar dos clubes del Interior con el mismo menor puntaje acumulado, el lugar de descenso entre ellos, se definirá de la misma forma establecida para los clubes de Montevideo en el numeral 15) precedente. 


16.1 De ser tres o más los clubes se aplicará el mismo procedimiento establecido para los clubes de Montevideo, para definir el lugar de descenso en el numeral 15.1) precedente.


17.  Clasificación a la Copa Libertadores de América.

Los clasificados por Uruguay a la Copa Libertadores de América serán:


a. El clasificado que llevará el No. 1 será el club que se clasifique Campeón de la Copa Uruguaya.


b. El clasificado que llevará el No. 2 será el club que se clasifique Vicecampeón de la Copa Uruguaya.


c. El clasificado que llevará el No. 3 será el equipo que se clasifique campeón de la Liguilla.


18. Clasificación a la Copa Sudamericana.

Los clasificados por Uruguay a la Copa Sudamericana serán:


a. El clasificado que llevará el N( 1 será el club que se clasifique Campeón de la Copa Uruguaya.


b. El clasificado que llevará el N( 2 será el club que se clasifique Vicecampeón de la Liguilla.


19. La Liguilla será disputada por los ocho clubes de mejor puntaje en la tabla anual, excluidos el Campeón y Vicecampeón Uruguayo.


20. Si culminada la disputa de la Liguilla, en la tabla de posiciones se registra igualdad de puntos en el primer lugar, entre dos equipos, se procederá a disputar una final entre ambos conjuntos. Si en esta final se mantiene la igualdad al término de los 90 minutos, se procederá a disputar un alargue de 30 minutos en dos tiempos de 15 minutos cada uno, con cambio de vallas, en donde regirá el sistema de “gol de oro”. Si culminado el alargue la igualdad se mantiene, el Campeón de la Liguilla surgirá mediante la ejecución de tiros penales de acuerdo al régimen de FIFA.


20.1 Si culminada la disputa de la Liguilla, en la tabla de posiciones se registra igualdad de puntos en el primer lugar, entre tres equipos, se procederá de la siguiente forma: 


i) se determinará el equipo que accederá directamente a la final, utilizándose, por su orden para la elección, estos parámetros: mayor cantidad de goles a favor; menor cantidad de goles en contra; mayor cantidad de victorias y mayor cantidad de empates; 


ii) los otros dos equipos jugarán un partido para clasificar al otro finalista; 


iii) los finalistas elegidos por aplicación de los incisos i) y ii) disputarán un partido para determinar el Campeón de la Liguilla. Tanto en el cotejo que pudiera disputarse según lo determinado en el inciso ii) como en la final establecida en el inciso iii), si en esta final se mantiene la igualdad al término de los 90 minutos, se procederá a disputar un alargue de 30 minutos en dos tiempos de 15 minutos cada uno, con cambio de vallas, en donde regirá el sistema de “gol de oro”. Si culminado el alargue la igualdad se mantiene, el Campeón de la Liguilla surgirá mediante la ejecución de tiros penales de acuerdo al régimen de FIFA.


20.2 Si culminada la disputa de la Liguilla, en la tabla de posiciones se registra igualdad de puntos en el primer lugar, entre cuatro clubes, la forma de definición será la siguiente: 


i) se estructurará una tabla de posiciones desempatando los puestos aplicando lo dispuesto por el régimen de FIFA contenido en el Art. 62 del Reglamento General; 


ii) luego de esa ordenación se jugarán dos semifinales enfrentándose el primero contra el cuarto y segundo contra el tercero; y,


iii) los ganadores de las semifinales jugarán la final. Si en esta final y/o en las semifinales, se mantiene la igualdad al término de los 90 minutos, se procederá a disputar un alargue de 30 minutos en dos tiempos de 15 minutos cada uno, con cambio de vallas, en donde regirá el sistema de “gol de oro”. Si culminado el alargue la igualdad se mantiene, el Campeón de la Liguilla surgirá mediante la ejecución de tiros penales de acuerdo al régimen de FIFA. 


21. Si culminada la disputa de la Liguilla se registra igualdad de puntos en el segundo lugar, y su definición es necesaria para la clasificación a la "Copa Sudamericana", se seguirán los procedimientos previstos en el numeral 20.

C. Ascensos desde la Liga Profesional de Segunda División.

1. A partir de la temporada 2001 obtienen el derecho de ascenso a la Liga Profesional de Primera División tres clubes.


2. Al término de cada temporada ascienden en forma directa a la Liga Profesional de Primera División dos clubes de Montevideo y un club del Interior que haya obtenido ese derecho, siempre y cuando fuere campeón del Campeonato Apertura o Clausura, o se haya ubicado entre el primer y quinto lugar en la tabla anual del torneo de la Liga Profesional de Segunda División. En caso de que ningún club del Interior de la Liga Profesional de Segunda División alcanzare esta posición de ascenso, será el Consejo Ejecutivo de la AUF el que queda facultado para reglamentar una definición deportiva o la convocatoria a una licitación para cubrir la plaza, etc.


El reglamento que estructure la forma de disputa de los campeonatos, de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 130( del Reglamento General, deberá regular el ascenso con los descensos, contemplando la normativa establecida y las disposiciones del Reglamento General.

D. Disposiciones generales.

1. Los clubes de la Primera y Segunda División Profesional, en cada temporada, para poder intervenir en las Ligas correspondientes, deberán pagar a la AUF una tasa de inscripción cuyo monto será el estimativo de los gastos necesarios para solventar su actividad, por concepto de arbitrajes en todas las divisionales juveniles y costo del personal policial actuante en ellas.


El monto lo establecerá, en cada temporada, el Consejo Ejecutivo y su pago se integrará en dos cuotas semestrales, iguales, que deberán efectuarse en plazo que vencerá 5 días antes del comienzo de cada Campeonato, que componga el Campeonato Uruguayo de la Divisional.


El incumplimiento en el pago, determinará la aplicación de lo dispuesto en los apartados E) y F) del Art. 3 del Reglamento General.


2. Se faculta al Consejo Ejecutivo a reglamentar, con carácter interpretativo, antes del comienzo de cada temporada, las situaciones que no resulten claras o no previstas en la normativa aplicable en la disputa de los Campeonatos de las Ligas Profesionales.


3. Agrégase al Art. 3.1 del Reglamento General: "la capacidad locativa de los campos de juego de los clubes profesionales de Primera División, deberá estar distribuida en cuatro localidades (dos cabeceras detrás de los arcos y dos en ambos largos del campo de juego) las que deberán contar con tribunas, cumpliendo las demás condiciones requeridas para la emisión por televisión de los partidos de acuerdo a los contratos celebrados por la AUF".


4. Agréguese al Art. 130 del Reglamento General, el apartado siguiente: "Se faculta al Consejo Ejecutivo, con el asesoramiento del Consejo de la Liga Metropolitana Amateur, a organizar la integración de la Liga Metropolitana Amateur y las estructuras de sus campeonatos; y con el asesoramiento del referido Consejo y el de la Liga Universitaria, a organizar y promover el desarrollo del fútbol amateur en la ciudad de Montevideo, con el objetivo de ampliar la base de competencia en esta área,  fomentando la incorporación de clubes amateur y la participación de futbolistas de esa condición".


5. Lo dispuesto en el Capítulo II, Ap. B) estructura de los Campeonatos (Art. 8.2 a 8.8 inclusive) tendrá vigencia en la temporada 2001, 2002 y 2003.


A partir de la temporada 2004 y hasta tanto no se apruebe un estructura diferente, el sistema de disputa del Campeonato Uruguayo continuará desarrollándose en 2 fases: en la primera fase jugarán todos contra todos en una sola rueda, clasificando a la segunda fase los diez clubes con mayor puntaje acumulado.


6. Se faculta al Consejo Ejecutivo de AUF, a extender a los clubes de la Liga Profesional de Segunda División, la aplicación del régimen establecido por los artículos 1 al 5 del capítulo I, estableciendo las condiciones, montos y vigencia.


7. A partir de la temporada 2001, en el formulario de los partidos de los campeonatos oficiales, se pueden incluir 18 jugadores, los 11 que comienzan actuando y siete suplentes a disposición en el banco, aplicándose, en lo pertinente, las normas de FIFA.

E. Régimen de pases.

El régimen de pases se ajustará de la siguiente forma:


1. Se mantiene el régimen de pases establecido por el Reglamento General, antes del comienzo de la temporada. 


2. Se establece un periodo de pases entre el primer día hábil posterior a la finalización de la Primera Fase del Campeonato Uruguayo y el penúltimo día hábil anterior a la iniciación de la Copa Uruguaya (Torneos Apertura y Clausura) de Primera División, con limitación de tres jugadores con transferencia local o internacional, en los mismos términos que rigen actualmente.


3. Los clubes de la Primera División Profesional, podrán durante toda la temporada, mediante el pase correspondiente, incorporar a su plantel en forma inmediata, hasta un máximo de dos jugadores provenientes de los clubes de la Liga Profesional de Segunda División. La AUF otorgará la transferencia condicionada al depósito previo en sus oficinas o constancia del jugador, de haber percibido el 20% que le corresponde por el pase de acuerdo a lo establecido por el Estatuto del Jugador.


4. Se establece un período de pases especial entre el primer día hábil posterior a la finalización de la Primera Fase del Campeonato Uruguayo y el penúltimo día hábil anterior a la iniciación de la quinta fecha de la Copa Uruguaya, Torneo Apertura, de Primera División. En dicho período de pases especial, los clubes podrán inscribir un número de pases similar al de los jugadores que pertenecían a su plantel, que habiendo jugado un mínimo de cinco partidos en Primera División, solicitaron transferencia al exterior en este lapso, con una limitación de tres jugadores como máximo. Los jugadores que podrán incorporar, deberán provenir del exterior, con la condición de ser jugadores uruguayos o extranjeros que hayan actuado en el Uruguay un mínimo de diez partidos en temporada oficial y luego hayan emigrado.

F. Cláusulas de transición.

1. Aquellos jugadores que, por aplicación del Estatuto del Jugador, al 31 de diciembre de 2000 tengan contrato registrado vigente por un año más (jugadores mayores de 24 años) y/o entrenadores que al 15 de noviembre de 2000 tengan contrato registrado vigente por un año más, quedarán excluidos de lo dispuesto en los artículos 1 a 3 del presente ordenamiento por la temporada 2001.


2. Exclusivamente para los contratos de jugadores y entrenadores a que se refiere el artículo anterior, en caso de incumplimiento en su pago por parte del club, se aplicará lo dispuesto en el Art. 42 del Estatuto del Jugador de Fútbol Profesional; Art. 19 del Estatuto del Entrenador de Fútbol y el Art. 3 del Reglamento General de la AUF.


3. A partir de la temporada 2001 las obligaciones de los clubes que surgen por aplicación del Estatuto del Jugador Profesional y del Estatuto del Entrenador de Fútbol, se regirán por lo dispuesto en los artículos 1 a 5 del presente ordenamiento.

G. Colegio de Arbitros y organización administrativa de la AUF.

El Consejo Ejecutivo ratifica su propósito y solicita la colaboración de los clubes para:


A. Poner en marcha antes del 31 de diciembre del corriente año un nuevo sistema orgánico y normativo que modernice el funcionamiento del Colegio de Arbitros. A estos efectos se concede un plazo de 15 días a partir de la aprobación del presente documento, a los clubes que estén interesados en promover esos cambios y posean ideas al respecto, para que remitan las mismas por escrito al Consejo Ejecutivo a los efectos de su estudio 


B. Procesar un ajuste del funcionamiento administrativo de la Asociación Uruguaya de Fútbol.

DEROGACIÓN DE NORMAS


Quedan derogadas todas las disposiciones que, directa o indirectamente, se opongan a las normas precedentes (Capítulos I y II).

* * * * * * *

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

Sesiones de 10 y 27 de noviembre, y 5 de diciembre de 2000;

11 de diciembre de 2001; 10 y 25 de enero de 2002;

31 de enero y 17 de febrero de 2003;
interpretación de 15 de octubre de 2002, homologada el 4 de agosto de 2003; 
y modificación de 8 de setiembre de 2006.

ASOCIACIÓN URUGUAYA DE FÚTBOL
1°) Créase el Departamento Juvenil y una Mesa Ejecutiva del Fútbol Juvenil que serán designados y dependerán directamente del Consejo Ejecutivo a través de las oficinas administrativas y técnicas correspondientes.

2°) El Reglamento Interno de las Divisiones Juveniles y de su Mesa Ejecutiva será redactado y aprobado por Consejo Ejecutivo.

3°) Modifícáse el artículo 21° del Reglamento General referido al Fútbol Juvenil, con la siguiente redacción:

a) La Mesa Ejecutiva se integrará con 5 (cinco) miembros con las condiciones establecidas por el artículo 15° del Reglamento General, designados por el Consejo Ejecutivo en la forma prevista por el artículo 21°, literal h) del Estatuto.

b) El Consejo de Liga Juvenil se integrará en la forma prevista en el artículo 25° del Estatuto.

4°) Jurisdicción: La Mesa Ejecutiva y el Consejo de Liga Juvenil tendrá jurisdicción en todas las competencias oficiales amistosas en que participen las entidades que integran las divisiones juveniles de las Ligas Profesional de Primera y Segunda División Profesional, Segunda Divisional “B” y las correspondientes a la Liga Metropolitana Amateur.

5°) Competencias: Serán las establecidas por el artículo 22° del Reglamento General. Se modifica el artículo 22.2 estableciendo “Mesa Ejecutiva Juvenil” en lugar de “Consejo Juvenil”.

En la designación de los integrantes de la Mesa Ejecutiva Juvenil, el Consejo Ejecutivo procurará, en la designación de los miembros, mantener un criterio de distribución equitativo y proporcional entre los clubes de Primera División, sin perjuicio de que también la Mesa Ejecutiva Juvenil pueda integrarse por dirigentes de otras instituciones que componen las demás divisionales de la AUF y que tengan reconocidas cualidades y antecedentes en la actividad del deporte en general y del fútbol en particular.

6°) El período de funciones de los miembros de la Mesa Ejecutiva Juvenil no podrá exceder el mandato de los miembros del Consejo Ejecutivo que los designó.

7°) La actividad de las Divisiones Juveniles, las funciones y competencias de la Mesa Ejecutiva Juvenil, serán establecidas acorde a lo preceptuado por el artículo 29° del Estatuto.

8°) Los actuales tribunales que actúan en la órbita del Consejo Juvenil mantendrán su jurisdicción y actual organización.

9°) Deróganse los artículos 1° a 8°, 10°, 17°, inciso 3°, 18° -en lo que se refiere al fondo del Consejo Juvenil- y artículo 19°, del Reglamento del Consejo Juvenil. Los artículos que quedan vigentes pasarán a formar parte del Reglamento de la División Juvenil.

10°) Derógase el literal c) del artículo 13° y el inciso 3° del artículo 17° confiriéndole esas potestades a las Secretarías que componen la actual estructura administrativa de la AUF.

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

Sesión de 30 de julio de 2004

APROBADO.

ASOCIACIÓN URUGUAYA DE FÚTBOL

MANUAL DE PROCEDIMIENTO

FUNCIONAMIENTO DE LA ASAMBLEA GENERAL

1°) Asambleas: las Asambleas, serán citadas y sesionarán de acuerdo con las disposiciones del Art. 17 del Estatuto de la Asociación Uruguaya de Fútbol (AUF) y solo tratarán los puntos incluidos en el orden del día.

2°) La Asamblea General Ordinaria: sesionará una vez al año, según lo dispuesto por el artículo 17, inc. 2° del Estatuto.

3°) Asamblea General Extraordinaria: funcionará de acuerdo a las normas del Art. 17 del Estatuto y según las reglas siguientes:

3.1) La Asamblea General Extraordinaria se reunirá, exclusivamente, por convocatoria del Consejo Ejecutivo o por petición escrita de 2/5 (dos quintos) de las instituciones que la componen por lo menos, en la cual deberán constar los fundamentos y los extremos por los cuales los peticionantes consideran necesaria la convocatoria de Asamblea General Extraordinaria.

Recibida la petición correspondiente, el Consejo Ejecutivo deberá citar a la Asamblea General Extraordinaria en un plazo no mayor a 10 días corridos.

3.2) Para la Asamblea General Extraordinaria deberá comunicarse el orden del día a los integrantes con una anticipación no menor a 5 (cinco) días corridos.

3.3) En casos graves y urgentes – así calificados por el Consejo Ejecutivo o por 4/5 (cuatro quintos) de los Miembros de la Asamblea General- el plazo de convocatoria no podrá exceder de 2 (dos) días hábiles.

4°) Estatuto de la AUF:  Para tratar cualquier modificación a una norma del Estatuto se requerirá:

4.1) Convocatoria a una Asamblea General Extraordinaria a esos solos efectos, con aviso previo no menor a 15 (quince) días corridos, aportando las reformas a proponer, y su fundamentación:

a) los pedidos de convocatoria de los asambleístas deberán se presentados por 3/5 (tres quintos) del total de integrantes de la Asamblea;

b) Si la citación proviene del Consejo Ejecutivo, la misma requerirá el voto conforme de cuatro de sus miembros;

c) En todos los casos, deberá aportarse las reformas a proponer y su fundamentación.

4.2) La resolución a recaer deberá ser adoptada por 2/3 (dos tercios) del total de integrantes de la Asamblea General Extraordinaria convocada a esos efectos.

4.3) No podrá realizarse en un año calendario más de una reforma del Estatuto, salvo que la misma revista el carácter de urgente y absolutamente necesaria, debiéndose cumplir el siguiente procedimiento:

a) la iniciativa deberá tener origen en el Consejo Ejecutivo, el cuál declarará la urgencia, por el voto unánime de sus integrantes; 

b) si la iniciativa proviene de la Asamblea la declaración de urgencia deberá contar con el voto de 3/5 (tres quintos) del componente de la misma;

c) cualquier reforma estatutaria deberá contar con el previo informe de la Comisión de Reglamentos (informe no vinculante)

5°) Reglamento General: Para modificar cualquier norma del Reglamento General se requerirá convocatoria a una Asamblea General Extraordinaria a esos solos efectos, con aviso previo no mayor a diez días corridos, realizada por:

a) el Consejo Ejecutivo con el voto conforme de 3  (tres) de sus miembros;

b) iniciativa escrita de 3/5 (tres quintos) del total de componentes de la Asamblea.

  
5.1) Cualquier reforma reglamentaria deberá estar precedida del cumplimiento del requisito previsto en el literal c del Art. 4.3.

5.2) Para modificar una disposición reglamentaria se requerirá el voto conforme de 2/3 (dos tercios) de componentes de la Asamblea General Extraordinaria.

No podrá aprobarse reformas al Reglamento General por más de una vez en el plazo de 180 días, salvo casos urgentes y de cambios absolutamente necesarios, siguiéndose el procedimiento previsto en los literales a y b del precedente numeral 4.3.

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA
Sesión de 7 de setiembre de 2004

APROBADO

(Las normas que impliquen reformas al Estatuto,

regirán con valor reglamentario hasta su aprobación por el Poder Ejecutivo).
6) Régimen de competencias administrativas y jurisdiccionales

Todo planteamiento formulado por los clubes será decidido por la Mesa Ejecutiva correspondiente, de conformidad con lo establecido en el literal b) del art. 29 del Estatuto.

6.1) En caso de que una Mesa Ejecutiva tuviera dudas sobre su competencia, elevará el asunto a consideración del Consejo Ejecutivo. Éste podrá devolver los antecedentes a la Mesa Ejecutiva para que diligencie el planteamiento formulado, o asumir la competencia residual que le asigna el artículo 9 del Reglamento General.

6.2) El Consejo Ejecutivo o la respectiva Mesa Ejecutiva, ante una situación dudosa acerca del órgano competente para entender en el caso, podrán plantearlo al Tribunal de Apelaciones que determinará el órgano competente para tratarlo (artículo 33.3 del Reglamento General).

6.3) De suscitarse contienda o controversias entre instituciones afiliadas a la AUF, así como entre diversas organizaciones vinculadas a la misma, el Consejo Ejecutivo dará curso el asunto hacia el Tribunal pertinente en atención a la naturaleza del mismo, el cual en principio deberá ser el Tribunal de Contiendas.

6.4) En caso de que el Tribunal al cual se somete la cuestión, se considerare incompetente, el Consejo Ejecutivo dará intervención en forma inmediata al Tribunal de Apelaciones, el que determinará, sin más trámite, cuál es el órgano que tiene competencia para entender en el asunto.

6.5) Los procedimientos relativos a la competencia no podrán insumir, en ningún caso, más de 2 (dos) días hábiles luego que el asunto ingresó al Tribunal correspondiente. El mismo plazo rige para que el Consejo Ejecutivo y las Mesas Ejecutivas, tramiten todo asunto vinculado con esta materia.

6.6) Interprétase que la competencia establecida en el artículo 92.6 del Reglamento General, refiere, exclusivamente, a las habilitaciones provenientes de transferencias de jugadores.

6.7) Toda institución podrá plantear consultas vinculantes a los distintos órganos administrativos de la AUF, sobre temas de competencia de estos. Las mismas deberán ser presentadas por escrito, por quien tenga un interés directo y legítimo en el tema de consulta y serán respondidas, en la misma forma, por el órgano consultado. La evacuación de dichas consultas será sometida a resolución del Consejo Ejecutivo, y ésta podrá ser recurrida ante el Tribunal de Apelaciones.

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

Sesión de 16 de diciembre de 2004.

APROBADO

ASOCIACIÓN URUGUAYA DE FÚTBOL
CAMPO DE JUEGO DE DIVISIONES JUVENILES

Artículo 1°. Condiciones Generales. Los campos de juegos de divisiones juveniles, deberán cumplir con las siguientes condiciones:

a) El campo de juego deberá estar circundado por una valla perimétrica externa, con las entradas necesarias y suficientes para espectadores, protagonistas, etc., debiendo tomarse medidas para que el ingreso y evacuación sean lo mas cómodo posible, evitando aglomeraciones en los puntos de entrada o salida. Las instalaciones para el público, tales como servicios higiénicos, puestos de alimentos y bebidas, etc., no deberán encontrarse cerca de las puertas de entrada y salida. 

b) Se asegurará a los espectadores una vista del terreno de juego libre de obstáculos, y se deberá contar con servicios higiénicos para los dos sexos.

c) La ubicación de las vallas publicitarias no debe obstruir la vista de los espectadores. Su colocación debe estar lo suficientemente alejada de los límites del campo de juego de modo que no constituyan un peligro para los jugadores, árbitros, etc. La altura máxima será de 90 centímetros y en su construcción no deben utilizarse materiales cuya superficie pueda reflejar la luz.

d) El terreno de juego, la zona de vestuarios y la comunicación entre ambos, deben estar dotados de los elementos que separen a los protagonistas (jugadores, árbitros, técnicos) del público, impidiendo el acceso del mismo a estas zonas.

e) No deberá haber nada en el terreno de juego o sus alrededores que constituya un peligro para los jugadores, árbitros y otras personas cuyas tareas les obliguen a entrar al campo de juego.

Artículo 2°. Dimensiones. El terreno de juego deberá estar completamente llano y nivelado. Su superficie deberá ser de césped natural, estar en buenas condiciones, y cumplir con los “test” de rodamiento y pique de pelota que se estipulen.


Las dimensiones del campo de juego serán de 105 x 68 mts., debiendo marcarse de acuerdo con las medidas y en la forma estipulada en las Reglas de Juego.


Se permitirá una tolerancia en la longitud, tomándose como mínimo 100 metros (longitud mínima permitida para partidos internacionales) resultando el ancho de mantener la proporción de la medida reglamentaria (105/68), pero en estos campos no podrán actuar divisiones preliminares de las Ligas de Primera y Segunda División Profesional.

Artículo 3°. Cerco Perimetral. El cerco perimetral del campo de juego, así como aquel que limite la zona exclusiva de los protagonistas (jugadores, árbitros, técnicos, etc.) deberá tener 2,20 mts. de altura, aceptándose 1,80 mts. en su primer tramo vertical, completándose la altura exigida con el brazo antiescalamiento. De existir foso perimetral, la altura del cerco se medirá desde el nivel superior del mismo.

Artículo 4°. Vestuario de los equipos. Deberá tener un acceso directo al campo de juego, que esté protegido y vedado al público en general. Como mínimo constará de dos recintos separados.


Los vestuarios, servicios higiénicos y duchas, deberán estar bien ventilados, tener suelos y paredes de material higiénico que pueda limpiarse con facilidad, suelos antideslizantes y estar bien iluminados.


Los dos vestuarios (visitante y locatario) tendrán similar comodidad.

Artículo 5°. Vestuario de los árbitros. Los vestuarios, servicios higiénicos y duchas para el grupo arbitral deberán estar separados de los vestuarios de los equipos, pero en sus inmediaciones, y contar con acceso directo y protegido al campo de juego, vedado al público en general.


Deberán estar bien ventilados, tener suelos y paredes de material higiénico que pueda limpiarse fácilmente, suelos antideslizantes y estar bien iluminado.

Artículo 6°. Acceso desde los vestuarios al campo de juego. El acceso al terreno de juego, desde los vestuarios, puede ser subterráneo o a nivel de superficie. En ambas formas, debe brindar las máximas condiciones de protección y seguridad a los protagonistas del espectáculo. Cuando el acceso sea por un solo corredor, éste deberá ser suficientemente amplio como para permitir una división del mismo, y separar a los equipos cuando éstos entren o salgan del campo de juego.

Artículo 7°. Sala de primeros auxilios. La sala de primeros auxilios o sanidad, deberá estar ubicada en el área de vestuarios y lo más cerca posible de los mismos y del terreno de juego, con fácil acceso a la entrada exterior. Las puertas y los corredores deberán tener el ancho adecuado para permitir el paso de una camilla.

Artículo 8°. Habilitación municipal. En todos los aspectos, se deberá cumplir con las normas establecidas en el Digesto Municipal que rija.

Artículo 9°. Instalaciones. Las instalaciones habrán de cumplir con los siguientes requisitos:

a) Condiciones de seguridad:

Además de las indicadas en el artículo 3°.:

- zona de vestuarios y acceso desde éstos al campo de juego totalmente independiente de las zonas de público, contando con elementos de contención similares al cerco perimetral;

- sistema de comunicación con el público;

- pasillos de entrada y salida, y de circulación interna, de acuerdo a las normas municipales, que faciliten una rápida evacuación de las instalaciones;

- puertas de acceso e interiores abriendo en sentido de la salida de los usuarios;

- accesos diferenciados;

- señalamiento interno, esquema de evacuación; y

- limpieza total de las instalaciones, eliminación de cualquier material u objeto pasible de ser utilizado como elemento arrojadizo.

b) Servicios higiénicos para público:

Uno para cada sexo, de acuerdo a la capacidad locativa y a la sectorización.

c) Vestuarios:

Amén de lo señalado en los artículos 4°, 5° y 6°, deberán disponer de:

- vestuario de jugadores: 1 lavabo, 2 orinales, 2 retretes con W.C. o taza y 8 duchas, repisas para bolsos, bancos y perchas para cambiarse (por lo menos para 15 jugadores).

- vestuario de árbitros: 1 retrete, 1 lavabo y 1 ducha, repisas para bolsos, bancos y perchas para cambiarse (por lo menos para tres árbitros) y mobiliario mínimo para confección de formularios.

Artículo 10°. Deróguense todas las normas que se opongan directa o indirectamente al contenido de los artículos anteriores (1° al 9°), especialmente la circular de fecha 15/05/2000 (Resolución N° 163/2000) referente al campo de juego de Divisiones Juveniles.

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

Sesión de 22 de febrero de 2005

APROBADO.

ASOCIACIÓN URUGUAYA DE FÚTBOL

REESTRUCTURA  DE  TEMPORADAS   OFICIALES  DE  LA  AUF

Punto 1.  Régimen de transición.

1°) A partir del año 2005, la Temporada correspondiente a dicho año se limitará al primer semestre del  mismo, disputándose entre fines del mes de Febrero y el mes de  Junio, un Campeonato a los efectos de la transición, para que en lo sucesivo coincidan las temporadas  organizadas por la AUF con las correspondientes a los Campeonatos que de disputan en la mayoría de las Asociaciones afiliadas a la FIFA, preferentemente en el medio europeo.- Dicho Campeonato – a disputarse entre los 18 equipos clasificados para actuar en Primera  División -, se denominará Campeonato Uruguayo Especial 2005,  y clasificará al  Campeón del mismo como equipo No. 1 para la disputa de la Copa Libertadores 2006.- La tabla  de posiciones  servirá ,asimismo, como base de acumulación de puntaje para decretar los descensos que de producirán a fines del  año 2005 con la finalización del Campeonato Apertura de la nueva temporada a iniciarse (2005-2006), en que se producirán tres (3) descensos a la Segunda División Profesional y dos (2) ascensos de ésta a la Primera División Profesional.- Dichos descensos se determinarán por la suma de puntos obtenidos en los dos (2) campeonatos antedichos (Campeonato Uruguayo Especial 2005 y Campeonato Apertura 2005-2006).- En lo referente a la participación en la Copa Libertadores de América, a los efectos de completar el cupo y, en forma transitoria, restringida a su edición 2006, el Campeón del Campeonato Apertura de la Temporada 2005-2006 al que refiere el punto 2° de la presente reglamentación, clasificará como equipo No. 2 para dicha competencia, y el número 3 será el equipo de mayor puntaje acumulado del Campeonato Uruguayo Especial 2005 y el Campeonato Apertura 2005-2006. Si  un mismo equipo obtiene el Campeonato Uruguayo Especial  2005 y el Apertura 2005-2006, el No. 2 a la Copa Libertadores de América, será el equipo que no siendo el antedicho, hubiere obtenido mayor puntaje acumulado, tras  la disputa del Campeonato Uruguayo Especial 2005 y el Campeonato Apertura  Temporada 2005-2006, pasando a ocupar el lugar N° 3, el equipo que le siga en el orden de puntos  acumulados en dichos campeonatos.

Punto 2º.  Nueva estructura de la Temporada.

2.1) Se define, a partir del año 2005, el concepto “temporada” como el periodo de tiempo comprendido entre el 1º de agosto de un año y el 31 de julio del año siguiente. En dicho periodo se llevará a cabo la actividad oficial de la asociación uruguaya de fútbol.

2.2) La actividad oficial de la temporada 2005/06 y siguientes, de la Liga Profesional de Primera División, estará compuesta por la disputa de la Copa Uruguaya y el Torneo Liguilla Pre-libertadores de América. Los títulos de cada temporada serán los siguientes: campeón uruguayo, campeón de la tabla anual, campeón del Torneo Apertura, campeón del Torneo Clausura y campeón del Torneo Liguilla Pre-Libertadores de América.

COPA URUGUAYA

3) La Copa Uruguaya estará compuesta por el Torneo Apertura (equivaldrá a la primera rueda) y el Torneo Clausura (equivaldrá a la segunda rueda), clasificándose un campeón de cada torneo. El sistema de disputa será el de todos contra todos, en régimen de local y visitante (los locales en el Torneo Apertura serán visitantes en el Torneo Clausura), adjudicándose tres puntos al ganador, uno a cada club por empate y cero punto por la derrota. El campeón de la Copa Uruguaya será el club que se haya consagrado campeón del Torneo Apertura y del Torneo Clausura. El campeón de la Copa Uruguaya clasificara con el No. 1 para la disputa de la Copa Libertadores de América.

3.1) Si el campeón del Torneo Apertura o del Torneo Clausura es el mismo club que se consagró campeón de la tabla anual, la forma de definición del campeón de la Copa Uruguaya será la siguiente: 

a) el campeón de la tabla anual y a su vez campeón del Torneo Apertura o Clausura, disputará dos partidos por régimen de puntos ante el otro club diferente que haya ganado el Torneo Apertura o Clausura. De mantenerse la paridad se disputará un tercer partido final y en caso de continuar la misma al término de los 90 minutos, se irá a un alargue de 30 minutos. En caso de mantenerse el empate, la definición se realizará mediante ejecución de tiros penales de acuerdo con el régimen de FIFA. Si el ganador de esta definición es el club que obtuvo el titulo de campeón de la tabla anual, se consagrará Campeón Uruguayo. 

b) Si el ganador de la definición establecida en el ítem a) precedente es el club que no gano el titulo de campeón de la tabla anual, el campeón de la Copa Uruguaya surgirá de la disputa de dos nuevos partidos por régimen de puntos entre los mismos clubes. De mantenerse la paridad se disputará un tercer partido final y en caso de continuar la misma al termino de los 90 minutos, se irá a un alargue de 30 minutos. En caso de mantenerse el empate, la definición se realizará mediante ejecución de tiros penales de acuerdo con el régimen de FIFA.

3.2) Si el campeón del Torneo Apertura y del Torneo Clausura son diferentes, y ninguno de ellos es campeón de la tabla anual, el campeón de la Copa Uruguaya surgirá de la siguiente forma: 

a) Los campeones del Torneo Apertura y del Torneo Clausura, disputarán dos partidos por régimen de puntos. De mantenerse la paridad se disputará un tercer partido final y en caso de continuar la misma al termino de los 90 minutos, se irá a un alargue de 30 minutos. En caso de mantenerse el empate, la definición se realizará mediante ejecución de tiros penales de acuerdo con el régimen de la FIFA.

b) El club ganador de la final detallada en el ítem a) precedente disputará dos partidos finales por el régimen de puntos con el campeón de la tabla anual. De mantenerse la paridad se disputará un tercer partido final y en caso de continuar la misma al termino de los 90 minutos, se irá a un alargue de 30 minutos. En caso de mantenerse el empate, la definición se realizará mediante ejecución de tiros penales de acuerdo con el régimen de la FIFA.

3.3) Si dos clubes igualan en puntos en el primer lugar del Torneo Apertura o del Torneo Clausura el campeón surgirá de la disputa de un partido final entre ambos. Si al termino del tiempo reglamentario se mantiene la igualdad, se irá a un alargue de 30 minutos. En caso de mantenerse el empate, la definición se realizará mediante ejecución de tiros penales de acuerdo con el régimen de la FIFA.

3.4) Si, a su vez, culminada la disputa del Torneo Apertura o del Clausura, en la tabla de posiciones se registra igualdad entre tres clubes o mas, se establecerá un orden de clasificación mediante el sistema recogido por el Art. 62 del Reglamento General. El primero y segundo clasificados de esta forma, jugarán la final en igual procedimiento de definición al establecido en el apartado 3.3) precedente.

3.5) La tabla anual estará compuesta por la suma de los puntos obtenidos por cada club en la Copa Uruguaya (torneos Apertura y Clausura), proclamándose campeón de la misma al club que haya obtenido mayor cantidad de puntos.

3.6) Si dos clubes igualan en el primer lugar de la tabla anual, el campeón surgirá de la disputar de dos partidos por régimen de puntos. De mantenerse la paridad se disputará un tercer partido final y en caso de continuar la misma al termino de los 90 minutos, se irá a un alargue de 30 minutos. En caso de mantenerse el empate, la definición se realizará mediante ejecución de tiros penales de acuerdo con el régimen de la FIFA.

3.7) Si tres clubes o mas, igualan en el primer lugar de la tabla anual, se establecerá un orden de clasificación mediante el Art. 62 del Reglamento General. El primero y segundo clasificados de esta forma, jugarán la final en igual procedimiento de definición al establecido en el apartado 3.6) precedente.

3.8) Si dos clubes igualan en el primer lugar de la tabla anual, y uno de ellos es el campeón del Torneo Apertura o Clausura, el campeón de la tabla anual surgirá de la disputa de dos partidos por régimen de puntos. De mantenerse la paridad en puntos, el campeón de la tabla anual será el club que anteriormente se consagro campeón del Torneo Apertura o Clausura.

3.9) Si tres clubes o mas, igualan en el primer lugar de la tabla anual, y uno de ellos es el campeón del Torneo Apertura o Clausura, este se clasificara para disputar la final. Entre los otros dos restantes, o más clubes, se establecerá un orden de clasificación mediante el sistema recogido por el Art. 62 del Reglamento General. El primero clasificado de esta forma y el club que se consagró campeón del Torneo Apertura o Clausura, jugarán la final en igual procedimiento de definición al establecido en el apartado 3.6) precedente.

3.10) En todos los casos en que se establece como forma de definición de posiciones igualadas la disputa de dos partidos por régimen de puntos, será local en el primer partido el club que en el campeonato donde se iguala la posición en puntos, haya registrado la menor diferencia de goles en favor. En el segundo partido final será local el club que haya registrado la mayor diferencia de goles. En caso de que por aplicación de estos parámetros se registre igualdad, se definirá el primer local y visitante mediante el sistema FIFA recogido por el Art. 62 del Reglamento General.

3.11) En todos los casos en que se requiera un solo partido final o un tercer partido final para definir posiciones igualadas, el cotejo será fijado por la Mesa Ejecutiva de la Liga Profesional de Primera División (artículo 29, hit. c) del Estatuto de la AUF).

TORNEO LIGUILLA PRE-LIBERTADORES DE AMÉRICA

4) El Torneo Liguilla Pre-Libertadores de América será disputado por los siguientes seis clubes: el campeón de la Copa Uruguaya y los cinco clubes de mayor puntaje en la tabla anual. En caso de existir igualdad de puntos en las posiciones de la tabla anual que determinarán la clasificación de los cinco clubes, el orden de clasificación y desempate de los puestos se realizará mediante el sistema recogido por el Art. 62 del Reglamento General.

4.1) El Torneo Liguilla Pre-Libertadores de América se disputará en una sola rueda, con el sistema de todos contra todos comenzando todas las instituciones con cero punto. Los partidos se disputarán en dobles jornadas.

4.2) En caso de clasificar para la Liguilla, hasta tres equipos del Interior, el primer partido que le corresponda disputar, se jugará en cancha del mencionado equipo. De ser hasta tres, al sortearse el Calendario de partidos, se evitará que jueguen entre sí en la primera fecha, para cumplir con la localía expresada para equipos del Interior. De ser mas de tres equipos del Interior los clasificados para la Liguilla se realizara un sorteo para determinar como locatario en la segunda fecha a aquel o aquellos equipos que no hayan sido locatario en la primera fecha.

4.3) El campeón del Torneo Liguilla Pre-Libertadores de América clasificara para la Copa Libertadores de América con el No. 2 en representación de Uruguay. En caso de que el campeón de la Copa Uruguaya se consagre, también, campeón de la Liguilla, clasificará con el No. 2 el sub-campeón de esta.

4.4) Con el No. 3 por Uruguay, clasificará para la Copa Libertadores de América, el club que en el Torneo Liguilla Pre-Libertadores de América obtenga mayor puntaje, excluidos los dos clubes que clasifican con el No. 1 y 2 de acuerdo a lo establecido en los artículos precedentes.

4.5) Si culminada la disputa del Torneo Liguilla Pre-Libertadores de América, en la tabla de posiciones se registra igualdad de puntos en el primer lugar, entre dos equipos, se procederá a disputar una final entre ambos conjuntos. Si en esta final se mantiene la igualdad al termino de los 90 minutos, se procederá a disputar un alargue de 30 minutos. Si culminado el alargue la igualdad se mantiene el campeón de la Liguilla surgirá mediante la ejecución de tiros penales de acuerdo al régimen de FIFA.

4.6) Si culminada la disputa del Torneo Liguilla Pre-Libertadores de América, en la tabla de posiciones se registra igualdad de puntos en el primer lugar, entre tres equipos, se procederá de la siguiente forma:

a) se determinara el equipo que accederá directamente a la final, utilizándose, por su orden para la elección, estos parámetros: 1. puntaje en la tabla anual; 2. mediante el sistema recogido por el Art. 62 del Reglamento General; 

b) los otros dos equipos jugarán un partido para clasificar al otro finalista; 

c) los finalistas elegidos por aplicación de los incisos a) y b) precedentes disputaran un partido para determinar el campeón de la Liguilla. Tanto en el cotejo que pudiera disputarse según lo determinado en el inciso b) como en la final establecida en el inciso c), si en esta final se mantiene la igualdad al termino de los 90 minutos, se procederá a disputar un alargue de 30 minutos. Si culminado el alargue la igualdad se mantiene, el campeón de la Liguilla surgirá mediante la ejecución de tiros penales de acuerdo al régimen de FIFA.

4.7) Si culminada la disputa de la Liguilla, en la tabla de posiciones se registra igualdad de puntos en el primer lugar, entre cuatro clubes, la forma de definición será la siguiente: 

a) se estructura una tabla de posiciones desempatando los puestos de acuerdo al puntaje de los clubes en la tabla anual. si con este procedimiento se mantienen posiciones empatadas, se aplicara lo dispuesto por el régimen contenido en el Art. 62 del Reglamento General; 

b) luego de esa ordenación se jugaran dos semifinales enfrentándose el primero contra el cuarto y segundo contra el tercero y 

c) los ganadores de las semifinales jugaran la final para determinar al campeón. Si en esta final y/o en las semifinales se mantiene la igualdad al termino de los 90 minutos, se procederá a disputar un alargue de 30 minutos. Si culminado el alargue la igualdad se mantiene, el campeón surgirá mediante la ejecución de tiros penales de acuerdo al régimen de FIFA.

4.8) Si dos clubes igualan en la tabla de posiciones de Liguilla, de cuya definición dependa la clasificación para la Copa Libertadores de América, se disputara una final entre ambos conjuntos. Si en esta final se mantiene la igualdad al termino de los 90 minutos, se procederá a disputar un alargue de 30 minutos. Si culminado el alargue la igualdad se mantiene el club clasificado con el No. 2 o 3 para la Copa Libertadores, surgirá mediante la ejecución de tiros penales de acuerdo al régimen de FIFA.
4.9) Si tres clubes igualan en la tabla de posiciones de Liguilla, de cuya definición dependa la clasificación para la Copa Libertadores de América, se procederá de la siguiente forma: 

a) se determinara el equipo que accederá directamente al partido de definición, utilizándose, por su orden para la elección, estos parámetros: 1. puntaje en la tabla anual; 2. mediante el sistema FIFA recogido por el Art. 62 del Reglamento General; 

b) los otros dos equipos jugarán un partido para clasificar al otro finalista; 

c) los finalistas elegidos por aplicación de los incisos a) y b) precedentes disputaran un partido para determinar la posición en la Liguilla con derecho a clasificación. Tanto en el cotejo que pudiera disputarse según lo determinado en el inciso b) como en la final establecida en el inciso c), si en esta final se mantiene la igualdad al termino de los 90 minutos, se procederá a disputar un alargue de 30 minutos. Si culminado el alargue la igualdad se mantiene, el equipo clasificado con el No. 2 o 3 para la Copa Libertadores de América surgirá de la ejecución de tiros penales de acuerdo al régimen de FIFA.
4.10) Si cuatro clubes igualan en la tabla de posiciones de Liguilla, de cuya definición dependa la clasificación para la Copa Libertadores de América, se procederá de la siguiente forma: 

a) se estructura una tabla de posiciones desempatando los puestos de acuerdo al puntaje de los clubes en la tabla anual. Si con este procedimiento se mantienen posiciones empatadas, se aplicara lo dispuesto por el régimen contenido en el Art. 62 del Reglamento General; 

b) luego de esa ordenación se jugaran dos semifinales enfrentándose el primero contra el cuarto y segundo contra el tercero y 

c) los ganadores de las semifinales jugaran la final para determinar al campeón. Si en esta final y/o en las semifinales se mantiene la igualdad al termino de los 90 minutos, se procederá a disputar un alargue de 30 minutos. Si culminado el alargue la igualdad se mantiene, el campeón surgirá mediante la ejecución de tiros penales de acuerdo al régimen de FIFA.

4.11) Si cinco o seis clubes igualan en la tabla de posiciones de Liguilla, de cuya definición dependa la clasificación para la Copa Libertadores de América, se procederá de la siguiente forma: 

a) se estructura una tabla de posiciones desempatando los puestos de acuerdo al puntaje de los clubes en la tabla anual. Si con este procedimiento se mantienen posiciones empatadas, se aplicara lo dispuesto por el régimen contenido en el Art. 62 del Reglamento General; 

b) luego de esa ordenación se eliminaran automáticamente los clubes que ocupen el quinto y sexto lugar; 

c) los otros cuatro clubes, jugaran dos semifinales enfrentándose el primero contra el cuarto y segundo contra el tercero y 

c) los ganadores de las semifinales jugaran la final para determinar al campeón. Si en esta final y/o en las semifinales se mantiene la igualdad al termino de los 90 minutos, se procederá a disputar un alargue de 30 minutos. Si culminado el alargue la igualdad se mantiene el campeón surgirá mediante la ejecución de tiros penales de acuerdo al régimen de FIFA.

4.12) Los clubes que clasificaran por Uruguay para la Copa Sudamericana a partir de su edición 2006, serán aquellos que ocupen los lugares tercero y cuarto del Torneo Liguilla Pre-Libertadores de América, los que llevarán el no. 1 y 2 respectivamente.

4.13) Si el campeón uruguayo ocupara uno de los cuatro primeros puestos en el Torneo Liguilla Pre-libertadores de América, automáticamente quedará clasificado, también, para disputar la Copa Sudamericana con el no. 1. en este caso, los clubes que ocupen los dos lugares primeros puestos, excluyendo al campeón uruguayo, clasifican con el no. 2 y no. 3 para la Copa Libertadores de América. el tercer club mejor clasificado, excluyendo al campeón uruguayo, clasificara a la Copa Sudamericana con el no. 2.

Punto 5. Régimen de descensos y tabla.

5.1) Concluida la disputa del Campeonato Clausura 2005-2006, se producirán  dos (2) descensos  a la Segunda División Profesional y un (1) ascenso a la Primera  División Profesional, completando la reducción de clubes de ésta última a 16 equipos.- A efectos de determinar dichos descensos, se tomará en cuenta la acumulación de puntos de los tres (3) Campeonatos anteriores (Uruguayo Especial 2005, y  Apertura y Clausura 2005-2006), ponderándose los puntos de los equipos que hayan ascendido y disputado el  Clausura 2005-2006, con relación a la cantidad de partidos jugados  por los restantes equipos, conforme al criterio que se establece en el literal a) de las Disposiciones Transitorias.

5.2) Concluida la disputa del Campeonato Clausura 2006/2007, se producirán tres (3) descensos a la Segunda División Profesional y tres (3) ascensos a la Primera División Profesional. A efectos de determinar dichos descensos se tomará en cuenta exclusivamente la acumulación de puntos de los campeonatos Apertura y Clausura de dicha temporada (2006/2007).
5.3) Al finalizar la temporada 2007/2008 y en lo sucesivo, los descensos se decretarán mediante la acumulación de puntos obtenidos en los dos (2) últimos Campeonatos Uruguayos disputados, el finalizado y el inmediato anterior. Si un mismo equipo que debe descender, obtiene asimismo el derecho para disputar las finales por el Campeonato Uruguayo, prevalecerá esta última condición y descenderá el equipo que siga en el orden de menor puntaje en la tabla del descenso. Los equipos ascendidos que sólo han disputado un (1) Campeonato Uruguayo (el finalizado), ponderarán su puntaje, multiplicando por 2 los puntos logrados.

Punto 6. Disposiciones Generales.

6.1) Ascensos y descensos: Los ascensos y descensos no estarán sometidos a ninguna condición o preferencia de orden geográfico.

6.2) Desempate de posiciones: Siempre que en la presente reglamentación no se establezca una solución específica diferente, toda vez que sea necesario desempatar posiciones entre dos o más equipos en la disputa de los campeonatos que componen la temporada oficial, sea para definir campeonatos, determinar descensos o adjudicar plazas para las copas Libertadores y Sudamericana se procederá de la siguiente forma: 

A) si el empate fuera entre dos 2 equipos, mediante la disputa de dos 2 partidos en régimen de puntos. De mantenerse la igualdad se procederá a la disputa de un tercer partido final. Si al cabo de los 90 minutos de esta final, se mantiene el empate, se procederá a disputar un tiempo suplementario de 30 minutos. En caso de mantenerse la igualdad el vencedor surgirá mediante la ejecución de tiros penales de acuerdo al régimen de FIFA. En el primer partido será local el club que en el campeonato donde se iguala la posición en puntos, haya registrado la mayor diferencia de goles en contra. En el segundo partido final será local el club que haya registrado la menor diferencia de goles. El tercer partido final será fijado por la Mesa Ejecutiva de la Liga Profesional de Primera División, de acuerdo con el artículo 29, lit. c) del estatuto de la AUF, 

B) si los equipos empatados  fueren más de dos, deberá igualmente definirse en la forma establecida en el literal anterior, disputándose dichos partidos entre los dos equipos que resulten clasificados por aplicación del Art. 62 del reglamento general.
6.3) Copa Libertadores de América y Copa Sudamericana: A los efectos de proteger la actuación de los equipos uruguayos en los referidos torneos internacionales, la fijación de sus partidos en las competencias oficiales de la Asociación Uruguaya de Fútbol, mientras estén compitiendo en los mismos, se realizara de la siguiente forma: 

a) si juega internacionalmente el día martes, su participación por la actividad local se disputara el sábado anterior; 

b) si juega internacionalmente el día jueves, su participación por la actividad local se disputara el domingo posterior; 

c) si juega internacionalmente los días miércoles de una semana y el martes de la siguiente, su participación por la actividad local entre medio de esas dos semanas, será el sábado; 

d) si juega internacionalmente los días miércoles de una semana y el miércoles de la siguiente, su participación por la actividad local entre medio de esas dos semanas, será el domingo; 

e) si juega internacionalmente el jueves de una semana y el martes de la siguiente, no jugara en la actividad local entre medio postergándose su partido para el primer miércoles en que su actividad internacional se lo permita; 

f) si juega internacionalmente los días miércoles, su participación en la actividad local será normal.

6.4) Actividad local: Los partidos que por cualquier causa sean postergados los fines de semana, no previstos en el ítem precedente, se disputaran el primer miércoles disponible que lo permita la actividad internacional, en el caso de que el o los clubes en cuestión estén participando de ella.

6.5) Derogaciones: Deróganse todas aquellas disposiciones del Estatuto, Reglamento General y demás anexos normativos, que directa o indirectamente, expresa o tácitamente se opongan a cualquiera de las normas y soluciones aquí consagradas. 
Punto 7°.  Disposición Transitoria.

7.1) A los efectos  del cómputo Tabla Anual, tanto para definir el título de Campeón Uruguayo, como para determinar los descensos una vez concluida la Temporada 2005-2006, aquellos equipos que hayan ascendido promediando dicha temporada conforme lo establecido en el Reglamento (supra 1°), y que en consecuencia no habrán disputado los campeonatos Uruguayo Especial 2005 y Apertura 2005-2006, incrementarán el puntaje obtenido en el Campeonato Clausura 2005-2006 de acuerdo a la siguiente ponderación:

a) para el cómputo del descenso, multiplicarán por el coeficiente 3,12, que surge de tomar en cuenta los partidos no disputados en el Campeonato Uruguayo Especial 2005 y Apertura 2005-2006
b) para el cómputo de la Tabla Anual multiplicarán por el coeficiente 2,06 que surge de tomar en cuenta los partidos que no disputaron en el Campeonato Apertura 2005-2006.

7.2) En lo que refiere a la definición del club clasificado como No. 2 y No. 3 por Uruguay, para la Copa Libertadores de América 2006, prevista en el punto 1) régimen de transición, en caso de igualdad en las posiciones (acumulación de puntos del Campeonato Uruguayo Especial 2005 y el Torneo Apertura 2005/06, las mismas se definirán de la siguiente manera:

            7.2.1) Si en la tabla de posiciones (suma de puntos del Campeonato Uruguayo Especial 2005 y el Torneo Apertura 2005/06) se registra igualdad de puntos, entre dos equipos, se procederá a disputar una final entre ambos conjuntos. Si en esta final se mantiene la igualdad al termino de los 90 minutos, se procederá a disputar un alargue de 30 minutos. Si culminado el alargue la igualdad se mantiene el campeón de la Liguilla surgirá mediante la ejecución de tiros penales de acuerdo al régimen de FIFA.


7.2.2) Si en la tabla de posiciones (suma de puntos del Campeonato Uruguayo Especial 2005 y el Torneo Apertura 2005/06) se registra igualdad de puntos, entre tres equipos o mas, se establecerá un orden de clasificación mediante el  Art. 62 del Reglamento General. El primero y segundo clasificados de esta forma, jugarán por un lugar en la Copa Libertadores de América 2006 en igual procedimiento de definición al establecido en el apartado 7.21) precedente.





Montevideo, 10 de agosto de 2005.

ESTATUTO DE LA AUF

Artículo 62. Definición de posiciones igualadas.


62.1 Salvo los casos expresamente previstos, o los ya reglamentados, todas las posiciones igualadas en puntos, se definirán así, a los efectos de la confección de las tablas oficiales:

a) Diferencia de goles;

b) Número de goles marcados;

c) Resultado de los encuentros disputados entre sí; y

d) Sorteo

62.2 Todas las definiciones por penales, en torneos oficiales, se regirán por el sistema FIFA, tanto en lo atinente al Campeonato Uruguayo, como al Torneo Pre-Libertadores y Pre-Conmebol.

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

Sesión de 10 de agosto de 2005.

APROBADO

ASOCIACIÓN URUGUAYA DE FÚTBOL
APORTES ECONÓMICOS A LA LIGA PROFESIONAL DE SEGUNDA DIVISIÓN
1º) Los clubes que desciendan a la Segunda División Profesional, en lo que corresponde con la reducción de clubes de Primera División, lo harán incluyendo la cuota parte que le correspondía por actuar en primera división, incrementando los recursos de la Segunda División Profesional que repartirán proporcionalmente entre todos los clubes de la citada Divisional.

A partir del inicio de la Temporada Especial 2006, la Liga Profesional de Segunda División recibirá 3/20 avas partes de la distribución de todos los ingresos líquidos que se reciban por todo concepto excepto el aporte mensual por derechos de televisión que en este caso será la que le corresponda a un club de Primera División Profesional. Dichos recursos se distribuirán proporcionalmente entre los clubes que integren dicha Divisional.

2º) A partir de la temporada 2006/2007 y en las sucesivas temporadas, la Liga Profesional de Segunda División recibirá 4/20 avas partes de la distribución de todos los ingresos líquidos que se reciban por todo concepto excepto el aporte mensual por derechos de televisión que en este caso será la que le corresponde a dos clubes de Primera División Profesional. Dichos recursos se distribuirán proporcionalmente entre los clubes que integren dicha Divisional.

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA
Sesión de 5 de abril de 2006

APROBADO.

* * * * *
INTERPRETACIÓN 

INTERPRÉTASE, con carácter general, que para el caso de producirse la pérdida de categoría de instituciones por razones extradeportivas (ajenas a la tabla de posiciones), el lugar que dejare libre será imputado al cupo de descenso, de existir.

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

Sesión de 13 de agosto de 2007
APROBADA.
* * * * *
ASOCIACIÓN URUGUAYA DE FÚTBOL
REGLAMENTACION de la LIGA DE SEGUNDA DIVISIÓN AMATUER
Artículo 1º - Modifícase la denominación de: Liga Metropolitana Amateur y Consejo de Liga Metropolitana Amateur que establece el Estatuto y Reglamento General de la A.U.F., por: Liga de Segunda División Amateur y Consejo de Liga de Segunda Amateur, manteniéndose los mismos cometidos, organización, funcionamiento y régimen económico que tenía la referida Liga.

Artículo 2º - A partir de la temporada 2008 – 2009 y en la temporada 2009 – 2010, se establece un régimen de ascensos y descensos directos entre la Liga Profesional de Segunda División y la Liga de Segunda División Amateur mediante competencia deportiva

Artículo 3º - Los clubes que ocupen los dos últimos lugares en la tabla de posiciones del Campeonato Uruguayo de Segunda División Profesional, descenderán a la Liga de Segunda División Amateur, si se tratara de Instituciones radicadas en la zona territorial de dicha Liga. En caso de tratarse de Instituciones con sede en el interior del país, las mismas volverán a la órbita del fútbol amateur que corresponda.
Artículo 4º - El Campeón de la Liga de Segunda División Amateur, obtiene el derecho del ascenso a la Liga Profesional de Segunda División, siempre que cumpla con todas las condiciones exigibles a los clubes profesionales de la Liga a la cual ascenderá. En caso de estar impedido de hacerlo por no cumplir los requisitos exigidos, el lugar de ascenso lo ocupará el club que se ubique en la segunda posición de acuerdo a la reglamentación que rija el Torneo. En caso de no poder cumplir con las exigencias reglamentarias ninguno de los clubes mencionados, no se producirá ascenso a la Liga Profesional de Segunda División por esa temporada; manteniéndose los dos descensos establecidos en el Art. 3º.

Artículo 5º - En la Liga de Segunda División Amateur podrá participar la selección de la Liga Universitaria, cumpliendo las exigencias reglamentarias, funcionales y económicas de la citada Divisional.

Artículo 6º - Los clubes de la Liga Profesional de Segunda División que pierdan su categoría por razones extradeportivas (ajenas a la tabla de posiciones), se deberán incorporar a la Liga Amateur de su ubicación territorial. Los lugares que dejen libres no serán llenados por otros clubes hasta alcanzar el número máximo de 14 clubes en la Liga Profesional de Segunda División.

Artículo 7º - A partir de la temporada 2010 – 2011 y en lo sucesivo se producirán dos descensos en la Liga Profesional de Segunda División, de acuerdo a lo establecido en el Art..3º, y se producirán dos ascensos, uno desde la Liga de Segunda División Amateur; y otro mediante competencia deportiva organizada por Consejo Ejecutivo de la O.F.I.


En todos los casos los clubes que asciendan deberán cumplir con las exigencias reglamentarias exigidas para ser club profesional de Segunda División.”
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

Sesión de 20 de diciembre de 2007

APROBADO.

* * * * *
ASOCIACIÓN URUGUAYA DE FÚTBOL
BASES de ORGANIZACION del FÚTBOL JUVENIL

1º) Creación de un “Consejo Ejecutivo Juvenil”, designado por el Consejo Ejecutivo e integrado por siete (7) miembros, entre los que se encontrarán los Presidentes de las Mesas Ejecutivas de primera y segunda división profesionales, con voz pero sin voto.


2º) Creación de dos “Mesas Ejecutivas”, una para Primera División Profesional y otra para Segunda División Profesional, integradas cada una con tres miembros designados por el Consejo Ejecutivo.


3º) Ampliación a nueve (9) el número de miembros del Tribunal de Penas de Divisiones Juveniles, órgano que podrá dividirse en “salas” para el mejor cumplimiento de sus cometidos.


4º)  Participación obligatoria en la Categoría Sub/16 (hasta el momento oficial, pero opcional).


5º) Participación de los clubes de la Liga Profesional de Primera División en todas las categorías (3ª  División, Sub/19, Sub/17, Sub/16, Sub/15 y Sub/14); y de los clubes de la Liga Profesional de Segunda División en dos (categorías Sub/19 y Sub/17).


6º) Previsión expresa estableciendo que los partidos de divisiones juveniles se disputen en días sábado y domingo.

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

Sesión de 20 de diciembre de 2007

APROBADO.


7º) La Mesa dio cuenta de una observación de la Liga Profesional de Segunda División al texto del acta de la sesión de 20 de diciembre de 2007, en el punto “Divisiones Juveniles”, fs. 110 y 111, en el sentido de que: “se omitió recoger que los clubes de la Segunda División Profesional que decidan participar en las cinco divisiones juveniles, automáticamente competirán en la Primera División de la misma”.

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA
Sesión de 26 de febrero de 2008

APROBADO.

8º) “Las instituciones de la Liga de Segunda División Amateur que contaren con las mismas categorías juveniles a las que están obligadas las integrantes de la Liga Profesional de Primera División, podrán participar de  los certámenes de esta última.” 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

Sesión de 7 de marzo de 2008

APROBADO.
ASOCIACION URUGUAYA DE FUTBOL

REGLAMENTO INTERNO del COLEGIO DE ÁRBITROS


En el presente Reglamento se utilizará, para abreviar los términos, FIFA por Federación Internacional de Fútbol Asociación, CSF por Confederación Sudamericana de Fútbol, AUF por Asociación Uruguaya de Fútbol, OFI por Organización del Fútbol del Interior y, en particular, con referencia al uso del término árbitro, éste equivaldrá, para simplificar la lectura, tanto al género masculino como al femenino.

CAPITULO I - FINES – DEPENDENCIA – INTEGRACION

Artículo 1º - El Colegio de Árbitros de la Asociación Uruguaya de Fútbol es el órgano que ejerce el gobierno y la administración en todo lo relacionado con el arbitraje, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente.


Su cometido es desarrollar permanentemente la actividad arbitral, con el objetivo de asegurar que la misma adquiera los mayores niveles de calidad y jerarquía, tanto desde el punto de vista técnico, como de los valores éticos, asegurando la mejor y más correcta aplicación de las Reglas de juego que rigen la práctica del fútbol.


En su organización y funcionamiento, regirán las normas del presente Reglamento Interno y aplicará tanto las directivas de la FIFA, como las decididas por la AUF en materia arbitral, procurando la más amplia difusión de las Reglas de juego y la correcta interpretación de las mismas, a través de la unificación de procedimientos en su aplicación.


Asimismo, propenderá a lograr de un modo real y efectivo la unificación del arbitraje a nivel nacional.

Artículo 2º -  El Colegio de Árbitros estará dirigido por un Consejo Directivo que actuará con autonomía técnica, bajo la superintendencia directiva, consultiva y económica del Consejo Ejecutivo de la AUF.

Artículo 3º - El Colegio de Árbitros se organizará, de acuerdo al organigrama que figura al final del presente Reglamento, integrado por los siguientes componentes:


A) Consejo Directivo (Capítulo II)


B) Plantel arbitral (Capítulo V)


C) Departamento Técnico (Capítulo XI)


D) Cuerpo de veedores de árbitros (Capítulo XII)


E) Departamento Físico (Capítulo XIII)


F) Departamento Médico (Capítulo XIV)


G) Area de Administración (Capítulo XV)

CAPITULO II - CONSEJO DIRECTIVO
Artículo 4º - El Consejo Directivo bajo la superintendencia que alude el Art. 2º, constituye la máxima jerarquía en el gobierno del Colegio de Árbitros, disponiendo de amplias facultades de administración, así como jurisdicción disciplinaria sobre todos los funcionarios, asesores técnicos, árbitros, veedores y aspirantes a árbitros – en tanto designados para encuentros oficiales -. Esta jurisdicción abarcará tanto las conductas producidas en el ejercicio de la función específica de cada agente, así como también aquellas fuera del arbitraje que impliquen descrédito personal, funcional o de la propia actividad arbitral.

Artículo 5º - Todas las reparticiones que integran el Colegio de Árbitros tienen dependencia directa del Consejo Directivo.


El Consejo Directivo recibirá de la Escuela de Árbitros colaboración y asesoramiento, coordinando todas las actividades tendientes a la unificación de procedimientos en la aplicación de las Reglas de juego, actualización y difusión de las mismas en el ámbito interno como externo al Colegio de Árbitros.

Artículo 6º - El Consejo Directivo estará integrado por Presidente y Secretario Hº, designados por la Asamblea General de la A.U.F., por el voto de 2/3 de sus integrantes, a propuesta del Consejo Ejecutivo, y por tres miembros técnicos que también integrarán el Departamento de Actividad Profesional y Aficionada, elegidos estos últimos por el mismo quórum de la Asamblea General, de una nómina de seis candidatos propuestos en forma conjunta por la/s gremial/es de árbitros y veedores.
Requisitos para integrar el Consejo Directivo

Artículo 7º - Para ser miembro del Consejo Directivo se requiere:


a) Tener  25 o más años de edad y no integrar en el mismo período, la Asamblea, el Consejo Ejecutivo, ni las Mesas Ejecutivas de la AUF o similares.


b) No ocupar cargo de dirigente o delegado en clubes afiliados a la AUF.


c) No ser funcionario remunerado u honorario de clubes afiliados a la AUF.


d) No haber sido objeto de sanción grave por parte de órganos de la AUF.


d) No ser funcionario a sueldo u honorario de la AUF o de clubes afiliados a la misma, y que haya transcurrido un año desde el cese de la actividad.


e) No tener parentesco dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, con árbitros o árbitros asistentes en actividad, cualquiera fuera la categoría que integren, o con aspirantes de los cursos oficiales.


f) No estar cumpliendo sanción aplicada por algún organismo de la AUF.


g) Para los miembros técnicos del Consejo Directivo; haber sido árbitro o árbitro asistente de las Categorías Internacional o Primera.

Mandato

Artículo 8º - El mandato de los integrantes del Consejo Directivo será de cuatro años, en concomitancia con el del Consejo Ejecutivo de la AUF, continuando en sus funciones aun después de vencido el mandato para el que fueron designados, hasta que asuman las personas que habrán de sustituirlos.


En caso de producirse alguna vacante, ya sea por renuncia, abandono del cargo o pérdida de alguna de las condiciones establecidas en el Art. 7º, el cargo será provisto por la Asamblea General, de acuerdo con lo establecido en el Art. 6º, dentro de los treinta días de producida la vacante.


Vencido el mandato, los miembros del Consejo Directivo podrán ser reelectos por períodos idénticos.

Atribuciones del Consejo Directivo

Artículo 9º -  Son atribuciones privativas del Consejo Directivo:


a) Observar el cumplimiento de todas las disposiciones que competen al Colegio de Árbitros y a sus dependencias, así como la denuncia, ante quien corresponda, en caso de violación de las mismas.


b) Difundir todos los aspectos concernientes a la actividad arbitral, con las limitaciones previstas en este Reglamento.


c) Elaborar e implementar proyectos o programas específicos de desarrollo y perfeccionamiento de la actividad arbitral.


d) Disponer, en coordinación con la Escuela de Árbitros, con aprobación del Consejo Ejecutivo de la AUF, la realización de cursos para aspirantes a árbitros, veedores de árbitros o instructores de árbitros, así como cursos de actualización, unificación de criterios y repaso de las Reglas de juego para árbitros, veedores de árbitros e instructores de árbitros en actividad, definiendo, en cada caso, los procedimientos de evaluación y el carácter de la prueba final, en caso de haberla.


e) Disponer, cuando lo estime conveniente, pruebas de capacidad técnica, fuera de las previstas en el presente Reglamento.


f) Disponer investigaciones o sumarios dentro de la órbita del Colegio de Árbitros, pudiendo delegar la instrucción respectiva.


g) Aplicar sanciones a los árbitros, aspirantes a árbitros (por actos realizados en el marco de sus designaciones oficiales) y veedores de árbitros, conforme a los preceptos reglamentarios.


h) Destituir de las listas oficiales a árbitros y veedores de árbitros, conforme a lo dispuesto en los Arts. 19º y 129º (Capítulo XIII, en su caso).


i) Establecer los perfiles de árbitro y veedor a efectos de que sean considerados al momento de confeccionar los programas de los cursos respectivos por parte de la Escuela de Árbitros.


j) Aprobar, con la ratificación del Consejo Ejecutivo de la AUF, el ingreso a las Listas Oficiales de árbitros y veedores graduados de los cursos respectivos.


k) Otorgar los títulos de Instructor de árbitros a los graduados del curso respectivo.


l) Recibir a sus funcionarios en audiencia, en la forma que el propio Consejo Directivo determine.


m) Delegar funciones en las Comisiones Técnicas, manteniendo la responsabilidad de la decisión final.


n) Resolver, si se estima oportuno o conveniente, una amnistía a sus funcionarios, respecto de sanciones impuestas por el propio Consejo Directivo, conforme a lo dispuesto en el Art. 19º.


o) Modificar las funciones o los límites de edad correspondientes a cada una de las Categorías de árbitros (Art. 172º).


p) Modificar las pruebas de suficiencia física para árbitros y aspirantes (Art. 248º).


q) Proponer al Consejo Ejecutivo de la AUF nuevas reglamentaciones o reformas al presente Reglamento que tengan vinculación con estructura del Colegio de Árbitros.


r) Designar asesores o colaboradores honorarios del Colegio de Árbitros, estableciendo específicamente las tareas que desempeñarán.

Artículo 10º - En casos excepcionales, debidamente fundamentados, en que a juicio del Consejo Directivo la magnitud de la o las infracciones signifiquen la pérdida de la credibilidad ética o moral de un árbitro (artículo 91º), podrá, por mayoría absoluta de sus miembros, proponer su destitución de las listas oficiales al Consejo Ejecutivo de la A.U.F.
Obligaciones del Consejo Directivo

Artículo 11º - Son obligaciones del Consejo Directivo:


a) Elaborar dentro de los noventa días de asumir funciones, el plan para los siguientes cuatro años de mandato, estableciendo planes parciales anuales que incluyan las políticas y criterios de decisión que regirán el período anual.


b) Dirigir y controlar, por intermedio de las dependencias correspondientes, la actividad integral del Colegio de Árbitros, realizando reuniones periódicas de evaluación y planificación.


c) Sesionar ordinariamente una vez por semana, sin perjuicio de hacerlo en forma extraordinaria cuando lo considere necesario u oportuno.


d) Establecer su régimen de funcionamiento y el de los demás órganos y componentes del Colegio de Árbitros.


e) Designar los árbitros y veedores de árbitros, para todos los partidos de todas las divisiones y categorías organizados por la AUF (internacionales, nacionales, oficiales o amistosos), con excepción de aquellos que deban ser nominados por los órganos competentes de la FIFA o la CSF, de entre quienes integran las Listas Oficiales de Árbitros y de Veedores de Árbitros, quienes deberán ser egresados o habilitados por la Escuela de Árbitros de la AUF.


f) Recibir y atender adecuadamente todo planteo, denuncia o reclamo formal formulado por cualquier persona física o jurídica vinculada a la actividad arbitral.


g) Velar por la credibilidad de la función arbitral, de acuerdo con lo establecido en el Art. 91º.


h) Nominar y elevar al Consejo Ejecutivo de la AUF, para su aprobación a los candidatos a Árbitros y Árbitros asistentes Internacionales para el siguiente año (Art. 62º).


j) Nominar y elevar al Consejo Ejecutivo de la AUF, para su aprobación, las Listas Oficiales de Categorías de Árbitros para el siguiente año (Arts. 50º y 53º).


k) Nominar y elevar al Consejo Ejecutivo de la AUF, para su aprobación, las Listas Oficiales de Categorías de Veedores de árbitros (Arts. 200º a 204º).


l) Colaborar con la Escuela de Árbitros en la determinación de las bases de los llamados a aspirantes para los cursos de árbitro y de veedor de árbitros.


i) Asesorar al Consejo Ejecutivo de la AUF en materia arbitral.


m) Procurar la integración de un equipo multidisciplinario dedicado a la optimización del rendimiento bio-psico-social de los árbitros, proponiendo al Consejo Ejecutivo de la AUF la contratación de profesionales a tal fin.


n) Elevar al Consejo Ejecutivo de la AUF el proyecto de Presupuesto anual (Capítulo XVII).

Del Presidente

Artículo 12º - El Presidente preside las sesiones del Consejo Directivo con voz y voto en todos los asuntos. En casos de empate en una votación, tendrá doble voto.
Artículo 13º - Son funciones del Presidente:


a) Representar al Colegio de Árbitros.


b) Hacer cumplir las resoluciones del Consejo Directivo.


c) Autorizar con el Secretario Hº los gastos para los cuales haya partidas previstas.


d) Firmar con el Secretario Hº las actas, correspondencia, etc.


e) Elaborar junto con el Secretario Hº el proyecto de Presupuesto anual a ser considerado por el Consejo Directivo.


f) Tomar las providencias que correspondan en casos urgentes, informando posteriormente al Consejo Directivo sobre lo actuado.

Del Secretario Hº

Artículo 14º - Son funciones del Secretario Hº:


a) Suplir al Presidente, con las facultades y obligaciones del cargo, en todos los casos de ausencia temporal del mismo.


b) Refrendar con su firma la del Presidente en las actas, notas, resoluciones u otros documentos.


c) Redactar o supervisar las actas, notas, circulares, etc.


d) Preparar y presentar el orden del día de las sesiones ordinarias.


e) Dar lectura a actas, notas, informes u otros documentos.


f) Presentar al Consejo Directivo toda la documentación e información administrativa para la designación de árbitros.


g) Realizar los controles necesarios para evitar errores en las designaciones.


h) Supervisar la emisión del Boletín Oficial de Designaciones.


i) Supervisar la designación de árbitros para partidos de práctica, de acuerdo a las pautas que determine el Consejo Directivo.


j) Supervisar la actividad del Área de Administración.


k) Supervisar el manejo de los legajos personales de árbitros y veedores de árbitros.


l) Coordinar el enlace entre las distintas dependencias del Colegio de Árbitros.


m) Mantener informados por los medios adecuados a los árbitros y veedores, respecto a las modificaciones que hubiere a los reglamentos o disposiciones en vigencia.

Artículo 15º -  En caso de ausencia temporal del Secretario Hº, el Consejo Directivo designará entre sus miembros un Secretario ad hoc, con las atribuciones del cargo.

De las sesiones

Artículo 16º - Las sesiones del Consejo Directivo serán privadas, con las excepciones que prevé este Reglamento, siendo de su discrecionalidad recibir a personas ajenas al Órgano.

Artículo 17º -  Para sesionar se requerirá la presencia de tres miembros como mínimo, sin perjuicio de lo dispuesto en el Art. 19º.


La inasistencia no justificada de un miembro a tres sesiones consecutivas o seis alternadas en el término de un año, configurará abandono del cargo, en cuyo caso deberá comunicarse al Consejo Ejecutivo de la AUF a sus efectos.

Artículo 18º - Todas las resoluciones se adoptarán por mayoría simple, con excepción de los casos previstos en los incisos h) y n) del Art. 9º y Art. 10º.


En caso de votación empatada, el voto de la Presidencia tendrá validez doble.

Artículo 19º - Para la aplicación de lo previsto en los incisos h) y n) del Art. 9º, se requerirá la presencia de por lo menos cuatro miembros y mayoría absoluta de votos.

Artículo 20º - Los miembros del Consejo Directivo podrán dejar constancia fundamentada de su voto discorde con una decisión adoptada.
De las actas

Artículo 21º - El registro de las resoluciones del Consejo Directivo, se hará mediante acta que será considerada documento reservado y, por lo tanto, sólo se librará a conocimiento de aquellos órganos o autoridades de la AUF especialmente determinados por el Consejo Directivo, sin perjuicio de las facultades que competen al Consejo Ejecutivo de la AUF (Art. 2º).


Las resoluciones que deban comunicarse a dependencias internas o externas al Colegio de Árbitros, se harán por nota autenticada por el Secretario Hº, donde sólo constará el asunto que interesa.

Artículo 22º - En las actas se registrarán únicamente las constancias que expresamente soliciten incluir los miembros del Consejo Directivo, así como las que expresamente soliciten incluir los involucrados en el asunto o decisión de que se trate; confeccionándose de acuerdo al siguiente régimen:


a) Número de orden, que será correlativo dentro del año civil.


b) Fecha, ejercicio de la Presidencia y la Secretaría y asistencia de los miembros del Consejo Directivo, así como las ausencias justificadas.


c) La presencia de cualquier persona ajena al Consejo Directivo, dejándose constancia del momento de su ingreso y egreso de la sesión.


d) Las resoluciones concretas adoptadas, dejándose constancia de los votos discordes, a solicitud de los mismos.


e) Notas, informes u otro tipo de comunicaciones recibidas y su trámite.


f) Todo otro asunto que estime oportuno o conveniente el Consejo Directivo.

Artículo 23º - En determinados casos, en que se quiera documentar testimonios de personas ajenas al Consejo Directivo, el mismo podrá disponer la confección de un acta reservada, registrándose una referencia a la misma en el acta común siguiente.


Del mismo modo, cuando por la índole de los asuntos tratados en sesión, se requiera una reserva especial.


Para su realización, regirá lo establecido en los incisos b), c) y d) del artículo precedente.

CAPITULO III - DESIGNACION DE ARBITROS

Artículo 24º - La designación de árbitros, competencia específica y privativa del Consejo Directivo (Art. 11º, inc. e), se realizará en forma directa. Para tal fin se contará con el apoyo y asesoramiento de todas las áreas del Departamento Técnico.

Artículo 25º - Para ser designados, los árbitros deben cumplir las siguientes condiciones:


a) Estar en situación de disponible, de acuerdo con lo establecido en el Art. 30º.


b) No haber arbitrado en los dos partidos de cada contendiente inmediatos anteriores a la fecha de realización de las designaciones, sin perjuicio de lo previsto en el Art. 26º.

Artículo 26º - A los efectos de la aplicación del Art. 25º, inc. b), se debe tener en cuenta:


a) Finalizada la actividad deportiva en disputa, se reinicia el cómputo para el campeonato o temporada inmediata siguiente.


b) En circunstancias excepcionales, como las que se describen a continuación, el Consejo Directivo está autorizado a reducir el condicionamiento de la no actuación en los dos partidos anteriores, a solamente el partido inmediatamente anterior:


1 - Características de la programación deportiva de los torneos, en especial los de corta duración con alta definición deportiva en cada una de sus etapas.


2 - Importancia de la etapa en cuanto a la definición deportiva de los torneos en disputa.


3 - Situaciones coyunturales en cuanto a disponibilidad arbitral que afecten la calificación de los árbitros habilitados.

Artículo 27º - Las designaciones se realizarán de acuerdo a las funciones correspondientes a cada una de las Categorías de las Listas Oficiales de Árbitros (Anexo “A”), sin perjuicio de lo dispuesto en el Art. 28º.


Las Arbitras y Arbitras asistentes Internacionales serán designadas de acuerdo a las funciones correspondientes a sus respectivas categorías en la actividad local.


A efectos de las designaciones y con relación a las funciones a desempeñar en cada categoría, se entiende por partidos preliminares, aquellos de divisiones juveniles fijados como tales por las autoridades competentes.

Artículo 28º - En casos especiales, el Consejo Directivo está facultado a no ajustarse estrictamente a las funciones determinadas en el Anexo “A” para las Categorías oficiales, bien porque las necesidades superen a las posibilidades de árbitros disponibles, porque la importancia del partido así lo aconseja, o porque, dentro de la planificación y desarrollo de las carreras arbitrales, se busque corroborar desempeños en partidos de mayor exigencia. Esta facultad estará limitada a un máximo de tres actuaciones por árbitro en el año.

Artículo 29º - El Consejo Directivo está obligado a designar árbitros que integran las Listas Oficiales de Árbitros para cada partido de la actividad organizada por la AUF (Art. 11º, inc. e).


En tal sentido, está facultado a no designar a árbitros, aunque éstos cumplan las condiciones habilitantes para ser designados, sin que ello configure ningún tipo de demérito, sanción o falta de confianza hacia los mismos. Si un árbitro estuviera dos fechas consecutivas sin recibir designaciones, el Consejo Directivo, a solicitud escrita del no designado, deberá informar por escrito, las razones por las cuales no es tenido en cuenta.

Artículo 30º - A los efectos de las designaciones, serán considerados los árbitros que se encuentren habilitados, de acuerdo con el informe del Departamento Físico del viernes anterior a la semana en que se realicen las designaciones (Art. 261º).


Asimismo, los árbitros tienen plazo hasta la hora 20 del viernes anterior a la semana en que se realicen las designaciones para presentar en la Administración del Colegio de Árbitros el Certificado de Aptitud Médico Deportivo en vigencia. Aquellos árbitros que teniendo este documento vencido, no cumplan el requisito antedicho en el plazo indicado, se considerarán no disponibles para las designaciones a realizar la semana siguiente.

Artículo 31º - El Secretario Hº, conjuntamente con un miembro del Departamento Técnico que integra el Consejo Directivo, presentarán para las designaciones de árbitros, de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 170º, informes relativos a:


a) Número de actuaciones de árbitros y árbitros asistentes en el año a la fecha de realización de las designaciones.


b) Número de actuaciones de árbitros y árbitros asistentes en el año en partidos de los clubes intervinientes en cada partido.


Estos informes tendrán carácter de asesoramiento y guía para la acción, siendo determinante la calificación que el Consejo Directivo decida en última instancia para las designaciones.

Artículo 32º - El Consejo Directivo puede delegar en las Comisiones Técnicas respectivas el análisis y la planificación de designaciones de árbitros y árbitros asistentes para partidos de divisiones  profesional y aficionada, fútbol juvenil y femenino, de Futsal y fútbol playa, reservándose la decisión final sobre las mismas. En el caso de designación de aspirantes, se actuará en coordinación con la Escuela de Árbitros.

Artículo 33º - Las designaciones resueltas por el Consejo Directivo serán puestas de manifiesto por medio del Boletín Oficial de Designaciones, el que será numerado correlativamente en cada año civil, indicando los campeonatos o torneos y los detalles completos de los partidos que conforman la etapa a disputar, Arbitro, Árbitros asistentes y, en caso de haberlo, 4º Arbitro, para cada uno de ellos.

Artículo 34º - La emisión del Boletín Oficial de Designaciones se realizará con una antelación mínima de 48 horas del comienzo de la etapa de partidos, a efectos de que los árbitros tomen debido conocimiento de las mismas en tiempo y forma, así como de las disposiciones o convocatorias que se comunique por este medio.


Si hubiere modificaciones posteriores a dicho plazo, las mismas deberán ser comunicadas por medio fehaciente a los árbitros involucrados.

Artículo 35º - Una vez publicado el Boletín Oficial de Designaciones en la Administración del Colegio de Árbitros y por el medio que disponga el Consejo Directivo (cartelera, Internet, etc.), es responsabilidad de cada árbitro enterarse de las designaciones, disposiciones o convocatorias que contiene, no considerándose como justificación, en caso de incumplimiento, el desconocimiento sobre el contenido del Boletín y/o errores de interpretación o de lectura del mismo.

Artículo 36º - Por ser las designaciones resultado de una planificación previa, que tiene que contemplar jerarquía del partido en cuanto a las posiciones deportivas en disputa, características sico-técnicas de árbitros y árbitros asistentes, junto con postulados fundamentales que hacen a la carrera arbitral, como son la rotación y la igualdad de oportunidades, las designaciones de árbitros, una vez decididas y

publicadas, son de carácter inamovible, pudiendo ser modificadas exclusivamente por el Consejo Directivo y por causas de fuerza mayor, a saber:


a) Indisposición física, enfermedad o lesión del árbitro designado.


b) Contingencia imprevista de índole personal o familiar.


c) Modificación de las condiciones del partido (o designación como Árbitro Internacional) que implique coincidencia de designaciones o que no puedan cumplirse efectivamente por el tiempo y la distancia entre una y otra.

Artículo 37º - De acuerdo a las causas estipuladas en el artículo precedente, se procederá a la sustitución del árbitro designado, aplicándose las siguientes pautas: en el caso a), se requerirá el correspondiente parte del Departamento Médico; en el caso b), se requerirá la documentación que acredite el motivo del impedimento; en el caso c), recibida la correspondiente notificación de las autoridades competentes, se mantendrá la designación jerárquicamente más importante.

Artículo 38º - La designación oficial de un árbitro es personal e intransferible y de carácter obligatorio. 
Se considerará falta grave la no concurrencia de un árbitro a un partido para el que fuera designado, salvo que se justificare fehacientemente una causa de fuerza mayor que el Consejo Directivo deberá considerar con riguroso criterio.

Artículo 39º - Cuando de modo imprevisto y por alguna causa de fuerza mayor, un árbitro no pueda concurrir a cumplir con una designación oficial, obligatoriamente y en forma inmediata debe poner esta situación en conocimiento del Colegio de Árbitros, por la vía más eficaz y rápida disponible (Art. 41º), a efectos de proceder a su sustitución, evitando que quede incompleta una terna arbitral.


Queda expresamente prohibido al árbitro que se encuentre imposibilitado de concurrir a una designación oficial, concertar personalmente con otro su sustitución, no siendo excusa válida evitar la situación anterior.

Artículo 40º - En los casos en que después de realizadas las designaciones de árbitros y publicado el Boletín Oficial correspondiente, cualquier circunstancia impidiere cumplir alguna de las mismas, de acuerdo con lo establecido en el Art. 36º, el Consejo Directivo o la autoridad delegada por el mismo (Art. 41º), están facultados para efectuar los cambios correspondientes.


A tal efecto, luego de realizadas las designaciones de árbitros para cada etapa deportiva, el Consejo Directivo podrá designar una terna suplente, la que quedará en poder de la autoridad delegada.

De la autoridad delegada

Artículo 41º - De acuerdo con lo establecido en el Art. 40º, el Consejo Directivo designará una autoridad delegada y comunicará oportunamente a los órganos competentes de la AUF y a todos los árbitros en actividad, un número telefónico de contacto, a efectos de lo previsto en los Arts. 39º y 123º al 126º.


Cuando las circunstancias lo requieran, la autoridad delegada, en coordinación con el Departamento Técnico que corresponda, tomará medidas en la sustitución de árbitros o veedores, debiendo informar al respecto en la próxima sesión del Consejo Directivo.

De la exención de designaciones

Artículo 42º - Los árbitros tienen derecho a disponer de cuatro fechas – entendiéndose por tales, y sólo para este caso, las que se disputen en fin de semana - deportivas libres por año civil, las que pueden ser solicitadas en forma continua o fraccionada, conforme a lo dispuesto en el Art. 43º.


Toda exención de designaciones superior a la estipulada, será considerada como elemento negativo en cuanto a la disponibilidad del árbitro, registrándose constancia en su Legajo personal.

Artículo 43º - Para solicitar la exención de designación, el árbitro interesado deberá recabar el formulario correspondiente en la Administración del Colegio de Árbitros y devolverlo debidamente complementado hasta la hora 20 del viernes anterior a la semana en que se realicen las designaciones.

Artículo 44º - El Consejo Directivo se reserva el derecho de no conceder la exención de designación solicitada, por razón de necesidades del arbitraje, u otra causa. 


En caso afirmativo, será comunicada al Departamento Físico, a efectos de lo dispuesto en el Art. 258º.

CAPITULO IV - CATEGORIAS DE ARBITROS

Artículo 45º - Las Categorías de árbitros constituyen la determinación escalafonaria de la carrera arbitral, en cada una de las ramas deportivas de la AUF, configurando el pertenecer a una de ellas, la condición de árbitro oficial y el nivel jerárquico que ocupa en las mismas.


Las categorías se corresponden con la actividad deportiva internacional y nacional de la AUF, de las instituciones que le integran y con la jerarquía de los campeonatos y torneos que se disputan.

Artículo 46º - Tanto en el primer estadio formativo, como en el segundo de desarrollo profesional, las categorías distinguen los distintos niveles de jerarquía y capacidad técnica alcanzados por los árbitros que las integran, correspondiéndose siempre con los desempeños que realicen en los campos de juego, en cumplimiento de las designaciones recibidas.


Es directa responsabilidad del Consejo Directivo, lograr, a efectos de la elevación constante del nivel arbitral, por un lado, la mayor movilidad en la integración de las categorías, de acuerdo al nivel de los desempeños individuales y por otro, la mayor rotación, permitiendo la renovación permanente del plantel de árbitros oficiales, con el ingreso de nuevas promociones de la Escuela de Árbitros.

Artículo 47º - Las categorías se corresponden también con las distintas ramas de actividad de la AUF: fútbol, Futsal y fútbol playa, en sus variantes masculina y femenina en cuanto correspondiere.


En dichas ramas de actividad, la carrera arbitral comprende tanto a árbitros como a árbitras, salvo en la Categoría Internacional de Arbitras, que corresponde exclusivamente a la actividad de fútbol femenino, Futsal femenino y Fútbol Playa femenino.

Artículo 48º - Un árbitro oficial puede integrar simultáneamente categorías correspondientes a distintas ramas de actividad si aprobó previamente el curso respectivo de cada una de ellas, impartido por la Escuela de Árbitros, o integrar únicamente la categoría de la rama de actividad correspondiente al curso aprobado.


En el primer caso, deberá cumplir específicamente las obligaciones y requisitos de cada rama de actividad en forma independiente, no teniendo consecuencias su situación en una con respecto a otra, salvo en aquellos casos en que se trate de cuestiones esenciales que definen la condición de árbitro.

Artículo 49º - En las categorías de la rama fútbol, se distinguen dos grupos de actividad arbitral: Árbitros y Árbitros asistentes.


La opción de pasar a la actividad de árbitro asistente se realizará en la etapa intermedia de la carrera arbitral, en el cambio del nivel formativo al de desarrollo profesional, luego de delinearse y definirse en la práctica las características técnicas y perfil de cada árbitro, siendo resultado de recomendación de los organismos técnicos asesores o a petición expresa del árbitro, correspondiendo la resolución al Consejo Directivo en oportunidad de integrarse las nuevas Listas de Categorías.


Atendiendo a la especificidad de cada función y al necesario proceso de especialización que requiere, sólo se admitirá el cambio de función en el pasaje de las Categorías Tercera (Art. 68º) a las superiores respectivas.

De la integración de las Categorías

Artículo 50º - Las Listas Oficiales de las distintas Categorías serán integradas al término de cada año (Art. 11º, inc. j) por un número de árbitros adecuado a las necesidades previstas para cubrir los partidos que componen cada etapa deportiva de los campeonatos que le corresponde a cada Categoría, contemplando variaciones coyunturales de disponibilidad.

Artículo 51º - Para la integración de las Listas de las distintas Categorías para el año siguiente, el Consejo Directivo analizará el desempeño individual de cada uno de los árbitros en su categoría durante el período, considerando:


a) Informe del Departamento Técnico, conteniendo una valoración preferencial por cada categoría, en base a los siguientes elementos:


1 - Puntajes de la Comisión Técnica respectiva.


2 - Número de actuaciones de cada árbitro.


3 - Disponibilidad para la función y cumplimiento de las designaciones. (no se tomara como elemento negativo cuando no se este disponible por razones laborales debidamente justificadas)


4 - Sanciones por desempeño técnico y/o disciplinario.


5 - Edad, antigüedad en la categoría y como árbitro oficial.


b) Puntajes de los Veedores de árbitros.


c) Informe del Departamento Físico (Art. 235º).


d) Informe del Departamento Médico (Art. 264º inc. f ).


e) Todo otro elemento de juicio que se estime pertinente.


A los efectos de la calificación individual, los conceptos establecidos en los incisos precedentes se ponderarán según los porcentajes determinados en el Anexo “C” del presente Reglamento.

Artículo 52º - Al integrar las Listas Oficiales de árbitros, el Consejo Directivo deberá observar las siguientes condiciones:


a) Los ascensos o descensos de categorías se harán en todos los casos a la categoría inmediata superior o inferior, respectivamente, a excepción del ascenso de árbitras a la Categoría Internacional de árbitra o árbitra asistente, el que se producirá desde la categoría que integren en ese momento, la cual continuarán ocupando para la actividad local.


b) Para que se consideren sus posibilidades de ascenso, cada árbitro debe registrar por lo menos un año de actividad en la categoría que integra, habiendo dado pauta relevante de su idoneidad.


c) La pérdida de una prueba de suficiencia física en el año se considerará como elemento negativo en el desempeño de un árbitro.


d) La pérdida de dos pruebas de suficiencia física en el año determinará el descenso de categoría del árbitro.


e) Quienes egresen de la Escuela de Árbitros, una vez confirmados como árbitros oficiales por el Consejo Directivo, ingresarán en la última categoría de cada rama de actividad.

Artículo 53º - El Consejo Directivo determinará, luego del estudio particular de cada caso, la categoría que ocupará cada árbitro durante el año siguiente.


El descenso de categoría de un árbitro, en base a consideraciones técnicas, no constituye una sanción para el mismo, sino el resultado de su propia actuación. Por tanto, esta resolución es inapelable. 
Esta disposición es, asimismo, aplicable a la nominación de candidatos a la Categoría de Árbitros y Árbitros asistentes Internacionales (Art. 62º).

De la notificación

Artículo 54º - Una vez resuelta la integración de las Listas Oficiales de Categorías de Árbitros para el año próximo, comunicadas y ratificadas por el Consejo Ejecutivo de la AUF, serán puestas de manifiesto y se notificará personalmente a cada árbitro el detalle por conceptos de su Evaluación anual y la categoría que habrá de integrar durante el período.


Del mismo modo, al promediar el año, se notificará a cada árbitro el detalle de su Evaluación primaria (Art. 192).

De los informes

Artículo 55º - Los informes citados en el Art. 51º, serán elevados por cada Departamento al Consejo Directivo en forma escrita, estableciendo en los casos que así proceda, el orden de precedencia correspondiente. En caso de ser necesario, el Consejo Directivo podrá solicitar ampliación de la información recibida.


Se considera de alta importancia la conservación de todos los antecedentes relacionados con la integración de las Listas Oficiales de Categorías de Árbitros, los que constituirán como tales un archivo especial.

Artículo 56º - Todo juicio verbal o escrito emitido a fin de formar opinión para la integración de las categorías, se considerará de carácter estrictamente confidencial y su divulgación queda prohibida, salvo disposición expresa del Consejo Directivo o del Consejo Ejecutivo de la AUF.


La violación de la presente disposición podrá significar para el infractor su desvinculación del Colegio de Árbitros.

De las funciones y los límites de edad

Artículo 57º - Las funciones arbitrales a cumplir, así como los límites de edad correspondientes a cada una de las Categorías de árbitros son los determinados en el Anexo “A” del presente Reglamento y solamente podrán ser modificados por el Consejo Directivo, a propuesta del Departamento Técnico.


En tal caso, una vez ratificados por el Consejo Ejecutivo de la AUF, comenzarán a regir al inicio del año siguiente.

Artículo 58º - Existen dos clases de Categorías de árbitros: las permanentes y las transitorias, estando expresamente prohibida la creación de sub. categorías.

Artículo 59º -  Las Categorías permanentes son, por su orden de jerarquía en cada rama deportiva:


a) Categoría Internacional de Árbitros y Árbitros asistentes (Art. 62º)


b) Categoría Primera de Árbitros y Árbitros asistentes (Art. 64º)


c) Categoría Segunda de Árbitros y Árbitros asistentes (Art. 65º)


d) Categoría Tercera de Árbitros (Art. 68º)


e) Categoría Cuarta de Árbitros (Art. 70º)


f) Categoría Internacional de Árbitras y Árbitras asistentes (Art. 63º)


g) Categoría Internacional de Árbitros de Futsal (Art. 72º)


h) Categoría Primera de Árbitros de Futsal (Art. 73º)


i) Categoría Segunda de Árbitros de Futsal (Art. 74º)


j) Categoría Internacional de Árbitros de fútbol playa (Art. 75º)


k) Categoría Primera de Árbitros de fútbol Playa (Art. 76º)


l) Categoría Segunda de Árbitros de fútbol Playa (Art. 77º)

Artículo 60º - Las categorías transitorias responden a posibles necesidades coyunturales, con relación a la cantidad y/o naturaleza de los partidos y el número y disponibilidad de los árbitros que integran las categorías permanentes.


Los alumnos que integran las categorías transitorias, podrán recibir designaciones para partidos oficiales, las que serán consideradas como complemento práctico del curso que realizan, siendo sus desempeños considerados para el resultado final del mismo. Por consiguiente, estarán bajo la jurisdicción disciplinaria del Consejo Directivo, con el asesoramiento de la Escuela de Árbitros.


En tanto se corresponden con actuaciones de aspirantes, la Escuela de Árbitros propondrá el orden de las designaciones, cotejando opiniones sobre los respectivos desempeños.

Artículo 61º - Las categorías transitorias son:


a) Categoría Aspirante (Art. 78º)


b) Categoría Aspirante de Futsal (Art. 79º)


c) Categoría Aspirante de fútbol playa (Art. 80º)


En tanto sus integrantes no son árbitros oficiales, no integran las Listas Oficiales de Árbitros.

De la Categoría Internacional

Artículo 62º - La Categoría Internacional es jerárquicamente la culminación de la carrera arbitral, estando integrada por aquellos árbitros y árbitros asistentes que, habiéndose destacado notoriamente por sus cualidades técnicas y profesionales, son propuestos por el Consejo Directivo, ratificada por el Consejo Ejecutivo de la AUF y su candidatura elevada por este a FIFA, en los plazos estipulados y posteriormente confirmados por la FIFA.


Para la selección de los candidatos, se aplicará el procedimiento determinado en los Arts. 51º al 53º, así como las disposiciones de la FIFA al respecto.


La FIFA aprueba y publica anualmente las listas de árbitros, árbitras, árbitros de Futsal, árbitros de fútbol playa y árbitros y árbitras asistentes aptos para ejercer sus funciones en partidos internacionales. Estas listas entran en vigencia el 1º de enero y caducan el 31 de diciembre del mismo año.


A quienes las integran, les corresponde la representación internacional del arbitraje uruguayo, recibiendo en ese ámbito designaciones, tanto de la CSF como de la FIFA, para las actividades y torneos que las mismas organizan, sin perjuicio de sus designaciones en la actividad local.

Artículo 63º - La Categoría Internacional de Árbitras y Árbitras Asistentes es integrada por el mismo procedimiento expuesto en el Art. 62º y con el mismo propósito. Sus integrantes son designadas igualmente por la CSF o la FIFA, exclusivamente para torneos internacionales de fútbol femenino, Futsal femenino y fútbol playa femenino sin perjuicio de sus designaciones en la actividad local.

De la Categoría Primera

Artículo 64º - La Categoría Primera de Árbitros y árbitros asistentes es jerárquicamente la categoría arbitral máxima a nivel nacional, estando integrada por aquellos árbitros y asistentes que en base a sus desempeños han logrado merecer la confianza del Colegio de Árbitros para actuar en la categoría superior de las divisiones profesionales.

De la Categoría Segunda

Artículo 65º - La Categoría Segunda constituye el primer nivel en la etapa de desarrollo superior de la carrera arbitral. Se llega a ella luego de superar la etapa formativa, ya definido el perfil técnico como árbitro o como árbitro asistente, adquiriendo en el cumplimiento de las designaciones que le correspondan, el rodaje y la experiencia que permitan llegar al nivel de desempeño exigido por la actividad futbolística nacional a nivel profesional.

Artículo 66º - En uso de las atribuciones que determina el Art. 28º, el Consejo Directivo podrá, a efectos de corroborar desempeños, en la proyección de desarrollos de sus respectivas carreras arbitrales, designar a árbitros y árbitros asistentes de Categoría Segunda en partidos de la categoría superior de la Segunda División Profesional o Amateur.

Artículo 67º - De acuerdo al Art. 66º se tomaran los partidos que se ubiquen en el rango inferior de la ponderación realizada de la etapa deportiva a disputarse y en un número total no mayor de tres designaciones por torneo.

De la Categoría Tercera

Artículo 68º - La Categoría Tercera constituye la culminación de la etapa formativa de la carrera arbitral, preámbulo a la del desarrollo superior, estadio en que, luego de ejercida la práctica arbitral, asentados los conocimientos técnicos, el desarrollo físico y la maduración en cuanto a las características personales, se define el perfil técnico y humano del árbitro.


Acorde a lo expuesto en el Art. 49º, en el pasaje de esta Categoría a la inmediata superior, se realiza la opción entre las funciones de árbitro central o árbitro asistente.

Artículo 69º - Dadas las características formativas de esta Categoría, debería ser superada dentro del término no mayor de cuatro años, logrando el ascenso al cuarto nivel de formación.


Consecuentemente, ningún árbitro podrá permanecer más de cuatro años en la misma. Aquellos que no la superen en este período, cesarán en sus funciones como tales, dejando de pertenecer a las Listas Oficiales, salvo justificadas razones de fuerza mayor que hubieran impedido el desarrollo normal de sus funciones.

De la Categoría Cuarta

Artículo 70º - La Categoría Cuarta, es el segundo nivel de la etapa formativa del árbitro, en cuanto al asentamiento y desarrollo en la práctica sistemática, tanto de su capacidad técnica como de su personalidad, base de la carrera arbitral propiamente dicha.

Artículo 71º - Dadas las características formativas de esta Categoría, debería ser superada dentro del término no mayor de cuatro años, logrando el ascenso al tercer nivel de formación.


Consecuentemente, ningún árbitro podrá permanecer más de cuatro años en la misma. Aquellos que no la superen en este período establecido, cesarán en sus funciones como tales, dejando de pertenecer a las Listas Oficiales, salvo justificadas razones de fuerza mayor que hubieran impedido el desarrollo normal de sus funciones.

De la Categoría Internacional de Futsal

Artículo 72º - La Categoría Internacional de Futsal es jerárquicamente la culminación de la carrera arbitral en esta rama, estando integrada por aquellos árbitros que habiéndose destacado notoriamente por sus cualidades técnicas y profesionales son confirmados por FIFA como tales, de acuerdo a lo establecido en el Art. 62º.

De la Categoría Primera de Futsal

Artículo 73º - La Categoría Primera de Futsal, es jerárquicamente la categoría arbitral máxima a nivel nacional en esta rama, estando integrada por aquellos árbitros que, en base a sus desempeños, han logrado merecer la confianza del Colegio de Árbitros para actuar en la categoría superior de Futsal.

De la Categoría Segunda de Futsal

Artículo 74º - La Categoría Segunda de Futsal, es el segundo nivel de la etapa formativa del árbitro en esta rama de la actividad, en cuanto al asentamiento y desarrollo en la práctica sistemática, tanto de su capacidad técnica como de su personalidad, base de la carrera arbitral propiamente dicha.

De la Categoría Internacional de fútbol Playa

Artículo 75º - La Categoría Internacional de fútbol playa es jerárquicamente la culminación de la carrera arbitral en esta rama, estando integrada por aquellos árbitros que habiéndose destacado notoriamente por sus cualidades técnicas y profesionales son confirmados por FIFA como tales, de acuerdo a lo establecido en el Art. 62º.

De la Categoría Primera de fútbol playa

Artículo 76º - La Categoría Primera de fútbol playa, es jerárquicamente la categoría arbitral máxima a nivel nacional en esta rama, estando integrada por aquellos árbitros que, en base a sus desempeños, han logrado merecer la confianza del Colegio de Árbitros para actuar en la categoría superior de fútbol playa.

De la Categoría Segunda de fútbol playa

Artículo 77º - La Categoría Segunda de fútbol playa, es el segundo nivel de la etapa formativa del árbitro en esta rama de la actividad, en cuanto al asentamiento y desarrollo en la práctica sistemática, tanto de su capacidad técnica como de su personalidad, base de la carrera arbitral propiamente dicha.

De la Categoría Aspirante

Artículo 78º - Los aspirantes que habiendo aprobado el primer año del Curso de árbitro, cursen el 2º año lectivo, integrarán la Categoría Aspirante, quedando desafectados de la misma al finalizar el referido curso.

De la Categoría Aspirante de Futsal

Artículo 79º - Los aspirantes que habiendo aprobado la primera mitad del curso respectivo, cursen la segunda parte del mismo, integrarán la Categoría Aspirante de Futsal, quedando desafectados de la misma al finalizar el referido curso. 

De la Categoría Aspirante de fútbol playa

Artículo 80º - Los aspirantes que habiendo aprobado la primera mitad del curso respectivo, cursen la segunda parte del mismo, integrarán la Categoría Aspirante de fútbol playa, quedando desafectados de la misma al finalizar el referido curso. 

CAPITULO V - PLANTEL ARBITRAL

Articulo 81º - El Plantel arbitral está constituido por los árbitros que integran las Listas Oficiales de las distintas Categorías del Colegio de Árbitros.


Los árbitros dependen jerárquicamente del Consejo Directivo, sin perjuicio de las competencias del Departamento Técnico.

Artículo 82º - Se considera árbitros a quienes integran las Listas Oficiales de Categorías de Árbitros de la AUF resueltas por el Consejo Directivo y ratificadas por el Consejo Ejecutivo de la AUF y los aspirantes a árbitros en cuanto sean designados para arbitrar partidos oficiales.


El número de árbitros en actividad se determinará de acuerdo a lo preceptuado en los Arts. 50º y 83º.

Artículo 83º - Cada dos años, salvo circunstancias extraordinarias que determinen su adelantamiento o postergación, el Consejo Directivo, con el asesoramiento del Departamento Técnico y en coordinación con la Escuela de Árbitros, colaborará con esta última en la elaboración de las bases para un llamado a aspirantes a los Cursos de árbitro de fútbol, árbitro de Futsal y árbitro de fútbol Playa.


En particular, se determinará, en función de las necesidades, la oportunidad, el cupo y las edades mínima y máxima de ingreso a los referidos cursos.


Luego de comunicado al Consejo Ejecutivo de la AUF, se dará a difusión por los medios que la Escuela de Árbitros estime apropiados.

Artículo 84º - Las Categorías de las Listas Oficiales de Árbitros estarán integradas por los árbitros oficiales en actividad y aquellos que reciban el título luego de aprobar los cursos respectivos, confirmados como tales por el Consejo Directivo y ratificados por el Consejo Ejecutivo de la AUF.

Artículo 85º - Es condición inherente al perfil técnico óptimo de un árbitro oficial, estar siempre en condiciones para cumplir las designaciones que reciba.


Consecuentemente, para ser designado, ya sea en partidos oficiales o de práctica, debe encontrarse en situación de disponible, la que surge de cumplir todas las condiciones sanitarias, físicas y técnicas requeridas por las disposiciones reglamentarias para actuar como tal (Art. 99º). El no cumplimiento de estas condiciones y pasar a situación de no disponible, constituye un demérito en el desarrollo de la carrera arbitral individual.

Artículo 86º - Los árbitros en actividad pueden encontrarse en dos situaciones: disponibles o no disponibles.


Árbitros disponibles son aquellos que cumplen con todas las disposiciones reglamentarias para ser designados.


Árbitros no disponibles son aquellos que no pueden ser designados por estar incluidos en alguno de los siguientes casos:


a) por parte de enfermo, por un período superior a un año;


b) por parte de enfermo, hasta el lapso de un año;


c) por parte de enfermo, hasta el lapso de 120 días;


d) por embarazo y lactancia, hasta el lapso de un año;


e) por exención de designaciones superiores a las previstas en el Art. 42º y hasta 90 días;


f) por exención de designaciones superiores a los 90 días;


g) por estar sancionado;


h) por haber recibido más de cuatro sanciones de efecto suspensivo en el año;


i) por haber sido sancionado con al menos 180 días de suspensión en los últimos 12 meses;


j) por no tener el Certificado de Aptitud Médico Deportivo en vigencia;


k) por pérdida de la forma física y/o variación indebida de los parámetros estatura/peso, según informe mensual de los Departamentos Físico y Médico;


l) por no haber aprobado una prueba de suficiencia física;


m) por no haber aprobado dos pruebas de suficiencia física consecutivas;


n) por no haber aprobado dos pruebas de suficiencia física durante el año;


o) por haber incurrido en desarreglo de conducta profesional, laboral o particular, que a juicio del Consejo Directivo no merezca la descalificación.

Artículo 87º - La no disponibilidad traerá, en cada uno de los casos citados en el artículo precedente, los siguientes efectos:


a) En los casos de enfermedad, mientras dure el parte de enfermo no actuará, considerándose siempre como elemento atenuante el que sea resultado directo de la actividad arbitral.


En el caso a), luego de evaluación del Departamento Médico sobre tiempo y posibilidades de recuperación, el Consejo Directivo resolverá su separación de las Listas Oficiales o su descenso, en oportunidad de integrarse las listas de Categorías.


En el caso b), deberá descender de categoría, en oportunidad de integrarse las Listas Oficiales.


En el caso c), se le tendrá en cuenta en la calificación para la integración de categorías como un elemento negativo.


En el caso d), la árbitra queda exonerada de sus obligaciones. Cumplido el período de un año, el Consejo Directivo considerará cada caso particular, con el correspondiente asesoramiento de los Departamentos Médico y Técnico.


b) En el caso e), se le tendrá en cuenta en la calificación para la integración de categorías como un elemento negativo y en el caso f), de no ser causa directa de la actividad arbitral (participación en torneos y/o actividades internacionales), determinará su descenso de categoría, en oportunidad de integrarse las Listas Oficiales.


c) En el caso g), será considerado como un elemento negativo en la calificación para la integración de Categorías y en los casos h) e i), no será tenido en cuenta en las designaciones por el resto del año y será descendido de categoría, en oportunidad de integrarse las Listas Oficiales.


d) En el caso j), no podrá concurrir a entrenamientos ni rendir Pruebas de suficiencia física. Si la situación se prolonga por más de 30 días, sin causa justificada, no se le designará más por el resto del año, siendo un elemento negativo en la calificación para la integración de las categorías, o causa de su descenso de las Listas Oficiales, según al lapso de inactividad que tenga durante el año, de acuerdo a lo estipulado para enfermedad o exención de designaciones.


e) En los caso k) y l), no recibirá designaciones hasta tanto no revierta la situación en el primero y apruebe en el segundo. En el caso k), si abandona sus obligaciones físico-médicas por más de 30 días y en el caso m), no se le designará más por el resto del año y será descendido de categoría, en oportunidad de integrarse las Listas Oficiales. En el caso n), será descendido de categoría, en oportunidad de integrarse las Listas Oficiales.


f) En el caso o), será suspendido preventivamente hasta que el Consejo Directivo adopte una resolución definitiva.


g) Los árbitros que reincidan en los casos f), i), m), n) y o) serán eliminados de las Listas Oficiales de Árbitros de la AUF.

CAPITULO VI - OBLIGACIONES, PROHIBICIONES Y DERECHOS DE LOS ARBITROS

De las obligaciones técnicas

Artículo 88º - Son obligaciones técnicas de los árbitros:


a) Poseer un completo y permanentemente actualizado conocimiento de las Reglas de juego, decisiones de la FIFA y determinaciones oficiales de los organismos nacionales e internacionales que rigen al fútbol y a cada una de sus ramas.


b) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones estipuladas por los estatutos y reglamentos de la AUF y las emanadas del Colegio de Árbitros.


c) Realizar sus arbitrajes con un sentido estrictamente técnico, transparente y con una aptitud y actitud firme e imparcial, en tanto que administran justicia deportiva, a fin de que, la representación oficial de la AUF que invisten en los partidos, se constituya en una real y auténtica autoridad.


d) Asistir a los ciclos, cursos o jornadas de actualización y perfeccionamiento, así como clínicas para el mejoramiento y elevación del nivel de calidad de los arbitrajes que disponga el Consejo Directivo, considerándose falta grave la inasistencia sin causa debidamente justificada.


e) Someterse a los exámenes teóricos y prácticos dispuestos por el Consejo Directivo.

De las obligaciones físico-sanitarias

Artículo 89º - En tanto el desempeño en el fútbol moderno exige cada vez más al árbitro poseer un alto nivel de rendimiento físico, condición determinante en el nivel técnico del arbitraje, es su obligación personal mantener un modo de vida cuyos valores sanitarios y de desarrollo de las condiciones físicas, aseguren la optimización de sus facultades para el cumplimiento de las designaciones a recibir.

Artículo 90º - Son obligaciones físico-sanitarias de los árbitros:


a) Asistir a las sesiones de entrenamiento o jornadas especiales que determine el Departamento Físico, de acuerdo a lo estipulado en el Art. 249º y subsiguientes.


b) Cumplir los programas de entrenamiento e indicaciones del Departamento Físico con puntualidad, responsabilidad, empeño y dedicación.


c) Cumplir las directivas y recomendaciones impartidas por el Director del Departamento Médico, con relación a las normas sanitarias a practicar, mantenimiento del perfil personal estatura/peso, así como en cuanto a consumo de substancias y drogas permitidas con relación al control del doping.


d) Rendir y aprobar las Pruebas de suficiencia físicas estipuladas en el Plan anual de entrenamiento.


e) Poseer el Certificado de Aptitud Médico Deportivo expedido por el organismo oficial competente en vigencia.


f) Poseer cobertura médica asistencial y presentar los exámenes médicos que les sean requeridos por los Departamentos Médico y Físico.


g) Someterse a los exámenes morfológicos, sicosomáticos o test sicológicos, cuando se estime necesario.


h) Informar inmediatamente al Departamento Médico y/o la Administración en caso de enfermedad o lesión que no le permita cumplir con sus obligaciones arbitrales, a efectos de disponer la intervención de dicho Departamento.

De las obligaciones profesionales

Artículo 91º - Tratándose de una responsabilidad tan delicada como es la de administrar justicia deportiva, el árbitro debe observar en todo momento y en todos los aspectos de su vida una conducta ética y moral incuestionable, honrando una imagen de absoluta credibilidad, conforme a las normas del presente Reglamento Interno, del Reglamento General de la AUF y del Código Ético de la FIFA.


Consecuentemente, todo hecho o situación que signifique la pérdida de tal calidad es incompatible con la función arbitral.

Artículo 92º - Son obligaciones profesionales de los árbitros:


a) Mantener una vida privada y profesional acorde con los valores éticos y morales inherentes a su investidura.


b) Conocer, dominar y aplicar con objetividad y ecuanimidad las Reglas de juego, manteniendo una actitud de permanente perfeccionamiento y actualización del conocimiento de las mismas y de las modificaciones que se produzcan.


c) Cumplir con las designaciones recibidas del Consejo Directivo con presencia, aptitud, actitud y procedimientos inherentes a su investidura, en cuanto a la estricta aplicación técnica, neutral y transparente de la justicia deportiva, representando a la AUF y al Colegio de Árbitros.


d) Cumplir con las disposiciones o convocatorias contenidas en el Boletín Oficial de Designaciones o comunicadas por cualquier otro medio fehaciente.


e) Utilizar en el desempeño de sus tareas arbitrales la indumentaria deportiva determinada por la AUF ó el Colegio de Árbitros, en impecable estado de uso e higiene, con el escudo de Árbitro oficial de la AUF o el respectivo de la FIFA en caso de pertenecer a la Categoría Internacional.


f) Entregar en tiempo y forma el Formulario de partido y, en su caso, el Informe Confidencial correspondiente (Art. 118º).


g) Comparecer a las convocatorias que el Colegio de Árbitros, Tribunales o autoridades superiores de la AUF dispongan. En caso de impedimento, deberán comunicarlo previamente con expresión de causa. La inasistencia injustificada será considerada falta grave.


h) Presentar debidamente los informes que el Consejo Directivo, Departamento Técnico o Comisiones Técnicas dispongan.


i) Aportar y mantener actualizados los datos o documentación que le sean requeridos para su Legajo personal, los que serán considerados en calidad de declaración jurada.


j) Notificarse personalmente, en tiempo y forma, de las resoluciones generales o particulares que les competen.
De las prohibiciones

Artículo 93º - Les queda absolutamente prohibido a los árbitros:


a) Hacer declaraciones relativas a fallos, determinaciones o resoluciones tomadas por las autoridades de la AUF o de las instituciones que la integran.


b) Hacer declaraciones respecto de la actuación arbitral que no fuere la propia.


c) Hacer declaraciones de actuaciones de los árbitros dependientes del Colegio de Árbitros u organismo similar de la CSF o la FIFA, salvo cuando se trate de exposiciones de sentido crítico-técnico, realizadas bajo los auspicios del Colegio de Árbitros, CSF o FIFA.


d) Mantener trato no estrictamente profesional, de palabra o gestos, con personas vinculadas a la realización del partido o que cumplan funciones de evaluación del desempeño arbitral, mientras se encuentren en el campo de juego o en cualquiera de las instalaciones.


e) Tolerar la más mínima irreverencia hacia su investidura en el ejercicio de su función.


f) Admitir observaciones o aclaraciones estentóreas –verbales ó gestuales- de jugadores y/o integrantes de los cuerpos técnicos durante o después de finalizado un partido.


g) Acoger con modales impropios las reclamaciones que se le formulen, aún cuando estén desprovistas de razón y sean susceptibles de penalidades.


h) Silenciar cualquier hecho o actitud incorrecta producida mientras ejerce su condición de árbitro en los partidos.


i) Cometer o silenciar cualquier hecho que afecte material o moralmente la actividad arbitral propia, de otro árbitro o del Colegio de Árbitros o de cualquier otra autoridad de la AUF.


j) Ejecutar cualquier acto que comprometa la imagen de transparencia y credibilidad inherente a la función arbitral,  exponiendo al instituto arbitral al descrédito público.


k) Participar en actividades deportivas públicas y/o en encuentros para los cuales no hayan sido designados por el Consejo Directivo o por otro organismo expresamente autorizado para nominarlos. Se exceptúan de esta norma aquellos encuentros de carácter social benéfico organizados fuera del ámbito de la AUF; aunque en estos casos el Consejo Directivo será previamente enterado, estándose a su decisión.


l) Desarrollar actividad remunerada u honoraria en clubes afiliados a la AUF o actividad arbitral en la misma rama en ligas u organizaciones afiliadas a la AUF


m) Hacer intervenir a terceras personas con el fin de obtener ventajas personales o profesionales, tomándose ello como un elemento negativo en su calificación.

Artículo 94º - Tanto las obligaciones, prohibiciones y derechos establecidos precedentemente, rigen sin excepción para quienes integran todas las categorías.

Derechos de los árbitros

Artículo 95º - Los árbitros oficiales tendrán los siguientes derechos:


a) Licencia (exención de designaciones) anual de hasta cuatro fines de semana en la temporada, consecutivos o alternados, independientemente de las exenciones en las designaciones por otros motivos. En uso de este derecho no le serán exigibles las demás obligaciones funcionales reglamentarias. Para el caso que coincida con las pruebas físicas, deberá ser comunicado al Colegio de Árbitros con 30 días de anticipación y se concertará con el Departamento Físico una nueva fecha al momento de su reintegro; considerándosele igualmente disponible, a efectos de ser designado, luego de su asistencia a dos entrenamientos como mínimo.


b) Eximirse de cumplir con citaciones, reuniones, cursos, designaciones, etc. por motivos excepcionales debidamente justificados a juicio del Consejo Directivo.


c) Recurrir las resoluciones del Colegio de Árbitros en los casos y ante los organismos que esta reglamentación establece.


d) Recibir toda la información general y particular necesaria a efectos del mejor desempeño de su actividad arbitral.


e) Ser juzgado con toda las garantías que establecen los procedimientos legales respetando el principio del debido proceso, atendiendo a las peculiares características de la disciplina de que se trata.


f) Se evalúe su función arbitral al margen de toda consideración sobre creencias políticas, religiosas, condición racial, sexo u opción sexual, pertenencia a clubes, gremios o sociedades, vínculos amistosos y cualquiera otra discriminación social.


g) Recibir la indumentaria e implementos adecuados para el desempeño de su labor en concordancia con las exigencias previstas por este reglamento.


h) Negarse a participar en cualquier tipo de partido para el que no haya sido oportunamente designado.


i) No concurrir a declarar a los Tribunales de la AUF, cuando no se le haya comunicado la citación con una antelación mínima de 48 horas.


j) Disponer de un carné de libre acceso conforme a la reglamentación establecida por la AUF:

CAPITULO VII - ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES DE LOS ARBITROS EN LOS PARTIDOS

Artículo 96º - Todos los partidos oficiales serán regidos por las disposiciones establecidas en las Reglas de juego dictadas por FIFA, las que se consideran parte integrante de este Reglamento.


Las sucesivas modificaciones que se fueren introduciendo, se harán conocer a todos los árbitros en actividad, así como a los clubes afiliados a la AUF, a través de la Escuela de Árbitros.

Artículo 97º - El árbitro representa a la AUF en los partidos y sus decisiones son inapelables. Toda ofensa inferida a un árbitro durante o después de un partido, dará lugar a las penas que, según los casos, se determinan en el Estatuto, Reglamento General y Código de Penas de la AUF.

Artículo 98º - Desde el momento que ingresa al escenario a cumplir las funciones para el partido en que fue designado, se constituye en la principal autoridad, con relación a todos los aspectos de la actividad deportiva a desarrollarse, tanto en el ámbito de los protagonistas del espectáculo, como en el de los espectadores, a efectos de controlar e impedir todo tipo de violencia o anormalidad, coordinando y disponiendo con la fuerza pública en funciones, las medidas pertinentes.

Artículo 99º - Los árbitros deben hacer respetar estrictamente la hora fijada por los órganos competentes para la iniciación de los partidos, los que indefectiblemente tienen que comenzar a la hora estipulada, no admitiendo, salvo que dichos órganos lo establezcan expresamente, ningún tipo de tolerancia. Para ello, los equipos serán prevenidos por el árbitro oportunamente, a los efectos de su integración y formación, para cumplir con el horario establecido.

Artículo 100º - Los árbitros no tienen facultades para decretar o autorizar ningún tipo de homenajes, en forma previa, en el intervalo, al término del partido o en suspensiones momentáneas del mismo, si no han recibido comunicación expresa del Colegio de Árbitros, del Consejo Ejecutivo o del órgano competente que organiza el campeonato al que corresponde el partido.

Artículo 101º - Los árbitros designados para un partido, deberán estar en su vestuario una hora antes de la fijada para comienzo del mismo.

Artículo 102º - Los partidos podrán suspenderse por los órganos competentes de la AUF hasta una hora antes de la fijada para el comienzo del encuentro.

Artículo 103º - Existiendo amenaza de mal tiempo o dudas de la realización del partido por diversas causas, los árbitros deberán confirmar su realización con la debida anticipación, a través de las Oficinas de la AUF o del Colegio de Árbitros (Art. 41º).

Artículo 104º - Los árbitros podrán suspender partidos desde una hora antes de la hora fijada para el comienzo o durante el transcurso de los mismos, por lluvias intensas, grandes perturbaciones atmosféricas, notorio deterioro del campo de juego que haga imposible el normal desarrollo del espectáculo, falta de seguridad para los actores o el público, o en casos de disturbios.

Artículo 105º - Cada club deberá presentar al árbitro su respectivo Formulario oficial de partido con sus copias (vía 1 - AUF; vía 2 - local; vía 3 - visitante), antes de los quince minutos previos para el comienzo del mismo, en el que se hará constar: fecha, campeonato, división, nombres de los clubes participantes, campo de juego, hora de comienzo, nómina de jugadores que comenzarán actuando y de los suplentes, identificados por los números de sus respectivos carnés y camisetas.


A estos efectos, deben ponerse a disposición del árbitro, hasta la terminación del encuentro, los Carnés de identidad expedidos por la AUF y Certificados de Aptitud Médico Deportivo (Ficha médica) correspondientes a cada jugador.


En los formularios deberá escribirse con tinta y grafía legible.

Artículo 106º - Los árbitros tienen la obligación de verificar personalmente que los Carnés y Fichas médicas correspondan a los jugadores que participan en el encuentro, pudiendo exigir la presencia personal de un determinado jugador y hacerle firmar al dorso del formulario, si hay dudas de su identidad.

Artículo 107º - El jugador que teniendo Carné no lo presentare, deberá exhibir su Cédula de Identidad y firmar al dorso del formulario, dejando el árbitro constancia de tal hecho. Si el jugador sin carné se negara a firmar, no podrá jugar. En caso de que no se presente la Ficha médica vigente de alguno de los jugadores que participan, el árbitro dejará constancia en el formulario.

Artículo 108º - No se confeccionarán formularios, cuando el partido ha sido suspendido por los órganos competentes de la AUF, cuando se trate de un amistoso en que no se cobre entrada (práctica) o de partidos que no sean organizados por la AUF.


En cambio, existe obligación de confeccionar y remitir formularios, cuando los partidos hubieran sido suspendidos por el árbitro en forma parcial o total.


En este caso, debe establecer en el formulario, además del resultado del encuentro hasta ese momento y del tiempo jugado, las amonestaciones, expulsiones y cambios, en caso de que se hubieran decretado o producido, a qué club corresponden las ventajas de viento, sol y campo y la forma en que se debe reanudar el encuentro.

Artículo 109º - Antes del comienzo del partido, el club locatario está obligado a poner a disposición del árbitro los balones reglamentarios, debiendo éste reintegrarle al club los balones disponibles luego de la finalización del mismo.


Si un partido no pudiera empezar porque el club locatario no presentara los balones a que está obligado, el árbitro se limitará a darlo por suspendido e informar esta situación en el formulario respectivo.


Ningún partido podrá suspenderse si, durante su transcurso, se deterioran o desaparecen los balones reglamentarios y se ponen a disposición del árbitro uno o más balones en condiciones. Si ello no sucediera, el árbitro suspenderá el partido, dando cuenta a la Mesa Ejecutiva respectiva de la AUF, estándose a su decisión.

Artículo 110º - Cuando por expulsiones u otras causas, cualquiera de los equipos quedare sin el número reglamentario de jugadores, o no contare con el mismo para comenzar el partido, el encuentro no podrá disputarse o no podrá continuar. En tales casos, el árbitro se limitará a darlo por suspendido e informar esta situación en el formulario respectivo.

Artículo 111º - El vestuario de los árbitros es zona reservada, pudiendo solamente ingresar al mismo, previa autorización del árbitro: los miembros del Consejo Ejecutivo o Mesa Ejecutiva de la AUF interviniente o del Colegio de Árbitros, delegado o funcionario debidamente identificado de cada club y los jugadores que deban firmar el formulario.


Si existe encargado de vestuario o, en su defecto, un árbitro asistente, ejercerá el control del acceso al vestuario de los árbitros, en el sentido de:


a) Exigir la correcta identificación de toda persona que pretenda dialogar con los árbitros.


b) Impedir el ingreso de persona alguna, sin la autorización previa del árbitro central, quien será directamente responsable si atiende a personas no contempladas en este artículo.


c) Los delegados o funcionarios de los clubes mencionados precedentemente sólo podrán ingresar hasta 15 minutos antes del comienzo del partido, a efectos de la confección del formulario y control de Carnés y Fichas médicas de jugadores, y después de finalizado el partido, a los efectos de cierre del formulario y retiro de documentación de jugadores.

Artículo 112º - El tiempo previo al comienzo del partido será destinado a:


a) Planificación del árbitro central con los integrantes de la terna o cuaterna arbitral, referente al encuentro a disputarse.


b) En caso de que el árbitro central no realizare planificación, los árbitros asistentes y/o 4º árbitro, deberán solicitarle instrucciones expresas.


c) Revisar el Formulario del partido y la documentación indicada en el Art. 118º.


d) Verificar el estado del campo de juego, en cuanto a líneas bien marcadas, redes, condiciones del tejido perimetral, etc.


e) Contralor de la vestimenta de los equipos, en especial: camiseta del guardameta, similitud de colores entre los equipos y con la indumentaria de los árbitros, etc.


f) Calentamiento físico.
Artículo 113º - De forma similar a lo establecido en el artículo precedente, los árbitros darán fin al intervalo exactamente a los 15 minutos transcurridos luego de la finalización del primer tiempo, procediendo a la reanudación efectiva del juego. A tal efecto, advertirán a los equipos con tiempo para su integración y formación, cumpliendo con el horario establecido.

Artículo 114º - En el entretiempo y en forma especial, el ingreso al vestuario de los árbitros debe estar vedado, permaneciendo en él sólo la terna o cuaterna actuante y destinando este lapso a:


a) Lograr el descanso necesario antes del segundo tiempo.


b) Corregir funcionamientos y/o cualquier asunto de interés para la función arbitral que se está desempeñando, con las opiniones claras y concisas de todos los integrantes.


c) Si se les avisa sobre sustituciones para el 2º tiempo, se debe tener en cuenta que las mismas se realizarán antes del reinicio efectivo del encuentro y en el terreno de juego, por lo que no se justifica que los delegados se presenten en el vestuario.

Artículo 115º - Finalizado el partido, el árbitro central cerrará el formulario, estampando la hora de terminación del mismo, el resultado registrado y los números de camiseta de los autores de los goles de cada club, así como las sustituciones, amonestaciones y expulsiones de jugadores, indicando tiempo de juego y causal.


Dicho formulario deberá ser firmado, en todos los casos, por el árbitro, los árbitros asistentes (4º árbitro, en caso de haberlo).

Artículo 116º - En los formularios, el árbitro sólo hará constar las observaciones que considere pertinentes, quedando excluidos los juicios sobre actuaciones, tanto de clubes como de jugadores.

Artículo 117º - En caso de expulsiones, incidentes o cualquier otro hecho anormal acaecido antes, durante o después de la realización del partido, los árbitros deben informar de los mismos en el Informe Confidencial al Tribunal de Penas competente.


En todos los casos, los Informes Confidenciales de los árbitros, tienen carácter reservado y deben ser realizados en forma individual.

Artículo 118º - El árbitro es el responsable de la entrega del Formulario de partido en las Oficinas de la AUF, antes de la hora 18 del primer día hábil siguiente al que se realizó el encuentro, según el régimen que dispongan las autoridades competentes.


Asimismo, es obligatoria para el árbitro y los árbitros asistentes la entrega de los respectivos Informes Confidenciales en la AUF, antes de la hora 18 del día hábil siguiente a la realización del partido.

Artículo 119º - En cumplimiento de sus designaciones oficiales y en razón de su dependencia jerárquica, todos los árbitros deben obligatoriamente elevar nota al Consejo Directivo, informando de todo hecho anormal acaecido, considerándose falta grave el incumplimiento de la presente disposición.

En particular, se deberá informar:


a) Causas que determinaron la suspensión del partido en el campo de juego, en caso de darse esta situación.


b) Llegadas tarde o inasistencias de árbitro, árbitros asistentes o 4º árbitro designados (Art. 128º).


c) Condiciones deficitarias del escenario, tejidos perimetrales o vestuarios, que afecten a los protagonistas, en especial, las condiciones de seguridad y aspectos del campo de juego que no se ajusten a las disposiciones reglamentarias.


d) Todo incidente grave que afecte a la seguridad del espectáculo, de los protagonistas y en especial de los árbitros actuantes (riñas y peleas, invasión de parciales, agresión de hecho o de palabra a los árbitros durante o posteriormente al partido, etc.), independientemente del Informe Confidencial al Tribunal de Penas respectivo.


e) Todo otro hecho o situación anormal que afecte la función o la ética arbitral.

Artículo 120º - Los árbitros, al formalizar por escrito la denuncia de expulsiones, incidentes o cualquier otro hecho relacionado con un partido, deberán solamente dejar constancia sumaria de los hechos ocurridos, estándoles vedado cualquier tipificación de la falta o valoración subjetiva de los sucesos.


Tratándose de peleas o riñas generalizadas, los árbitros actuantes en el partido deben producir sus Informes reservados con la mayor precisión posible, tratando de individualizar con la mayor precisión a los participantes en los mismos.

Artículo 121º - Es obligación del árbitro y de sus colaboradores, la comparecencia ante el Tribunal competente, toda vez que tal órgano los convoque, a los efectos de prestar declaraciones sobre los hechos denunciados, debiendo comunicarse las mismas con una antelación mínima de 48 horas.


La no comparecencia injustificada, será comunicada al Colegio de Árbitros y configurará falta grave.

CAPITULO VIII - AUSENCIA DE ARBITROS EN PARTIDOS OFICIALES
Artículo 122º - Ningún partido declarado oficial por la AUF puede disputarse válidamente, sin la presencia de al menos un árbitro que integre las Listas Oficiales de Árbitros de la AUF.

Artículo 123º - Si faltando 30 minutos para la iniciación de un partido oficial, no se ha presentado ninguno de los árbitros designados, los delegados de las instituciones actuantes deben poner el hecho en conocimiento del órgano competente de la AUF o, en su defecto, de la autoridad delegada del Colegio de Árbitros (Art. 41º), los que procederán en consecuencia.


En tales casos, se podrá:


a) Diferir hasta 45 minutos el inicio del partido, si la demora es por problemas de traslado de los árbitros designados.


b) Disponer la designación de nuevos árbitros, aplazando hasta 45 minutos el inicio del partido.


c) En caso de imposibilidad de cumplimiento de las condiciones previstas en los literales anteriores; disponer la suspensión del partido.

Artículo 124º - Si faltando 30 minutos para el inicio de un partido oficial, no se encuentra presente uno o ambos árbitros asistentes designados, y sí el Arbitro central, éste deberá comunicar el hecho de inmediato a la autoridad delegada (Art. 41º).


En tales casos, se podrá:


a) Autorizar el aplazamiento del inicio del partido por el término de hasta 15 minutos, si la demora se debe a problemas de traslado de los árbitros asistentes designados.


b) Autorizar la sustitución del o los ausentes por árbitros designados para el partido preliminar, en caso de haberlo, actuando siempre aquel cuya categoría y función se correspondan más directamente con las del árbitro ausente.


c) Autorizar la sustitución del o los ausentes por árbitros presentes ocasionalmente o que tengan su residencia en las inmediaciones del campo de juego.


d) Diez minutos antes de la hora fijada para inicio del partido, el árbitro debe poner en conocimiento de los delegados la situación y preventivamente solicitar la colaboración de un representante de cada club para oficiar de colaboradores en caso de faltar los dos asistentes, o proceder a la realización de un sorteo para designar uno, en caso de faltar un solo asistente. La función de estos colaboradores será exclusivamente la de indicar cuando el balón traspone los límites del campo de juego.


e) Iniciado un partido oficial con uno o dos colaboradores particulares, en cualquier momento del mismo y con la autorización del Arbitro central, serán sustituidos de inmediato a su arribo por los árbitros asistentes designados, o por cualquier árbitro oficial presente en el escenario.

Artículo 125º - Si faltando 30 minutos para el inicio de un partido oficial, no se encuentra presente el Arbitro central designado, el mismo será sustituido por el 4º árbitro, en caso de haberlo; en su defecto, por el primer árbitro asistente, salvo que el mismo no ejerza la función de árbitro central y sí lo haga el segundo asistente, en cuyo caso, éste último sustituirá al árbitro ausente.


Correlativamente, el segundo árbitro asistente pasará a desempeñarse como primer asistente. 
En caso de encontrarse presente sólo un asistente, éste oficiará de árbitro central, aunque no ejerza tal función, asumiendo igualmente la responsabilidad de la conducción del partido.


El árbitro suplente deberá comunicar el hecho de inmediato a la autoridad delegada, a efectos de que proceda a cubrir la vacante del o de los ausentes, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 124º.

Artículo 126º - En caso de que en el partido en que se produzca la ausencia, hubiera 4º árbitro designado, el mismo sustituirá tanto al árbitro central como a un asistente ausente. En tal situación, se procederá a la sustitución de la posición vacante, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 124º.


Si la ausencia fuera del 4º árbitro designado, ocupará su lugar el árbitro del partido preliminar o, en su defecto, un árbitro presente ocasionalmente, en caso de haberlo.

Artículo 127º - Un árbitro o arbitro asistente que llegue tarde a un partido, sin estar comprendido en los incisos a) de los Arts. 123º y 124º, automáticamente pierde el derecho a la designación que de hecho ha incumplido, adquiriendo el mismo el árbitro que ocupe su lugar. Sólo podrá sustituir a un colaborador particular, en caso de haberlo, previa autorización del árbitro o árbitro suplente y no a otro árbitro oficial que esté actuando para cubrir su ausencia.

Artículo 128º - En todos los casos de ausencia o llegada fuera del término estipulado de árbitros o árbitros asistentes a designaciones oficiales, éstos deben informar la causa de la misma al Consejo Directivo, mediante nota presentada en el Área de Administración del Colegio de Árbitros antes de la hora 18 del día hábil siguiente al de realización del partido.

CAPITULO IX - PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO - SANCIONES – RECURSOS

Artículo 129º - El Consejo Directivo podrá imponer sanciones a los árbitros cuando actitudes o conductas de éstos así lo ameriten, actuando de oficio o por denuncia fundada:


a) Aquellos casos de conductas de árbitros que puedan catalogarse de inapropiadas, inconvenientes o perjudiciales para el instituto arbitral, y que se produzcan, o no, en el ámbito del fútbol, pero siempre fuera de su labor específica dentro del terreno de juego.


b) Aquellos errores notorios o inexcusables en la aplicación de las Reglas de juego (no errores de apreciación).


Asimismo, cuando hubiesen infringido notoriamente la aplicación de las Reglas de juego (no errores de apreciación), conforme a lo establecido en el Art. 139º.


En todos los casos, se observará preceptivamente el siguiente procedimiento:


a) Iniciado el sumario, se reunirán todos los antecedentes del caso.


b) Se conferirá vista o se convocará a prestar declaración al presunto infractor, pudiéndose disponer actuaciones ampliatorias, si se entiende pertinente.


c) Recibidos los descargos, producidas y sustanciadas las pruebas que se hubiesen ofrecido y analizados los elementos de juicio disponibles, se dictará resolución.


d) Durante el período que abarque el procedimiento, el árbitro será considerado como disponible, es decir, podrá ser designado, sin perjuicio de lo dispuesto en el Art. 130º.

De la suspensión preventiva

Artículo 130º - Cuando el Consejo Directivo considere que se ha cometido una falta grave o muy grave, podrá aplicar una suspensión preventiva al o a los presuntos infractores. La suspensión preventiva efectivamente cumplida, será descontada de la sanción definitiva, si correspondiere.

Artículo 131º - De acuerdo a lo dispuesto en el Art. 129º, inc. a), el Consejo Directivo recurrirá a:


a) Informe y/o declaración del árbitro, árbitros asistentes y 4º árbitro, si lo hubiere.


b) Informe y/o declaración del veedor o veedores del partido.


c) Informe del Departamento Técnico y, si corresponde, de la Escuela de Árbitros.


d) Informe de los miembros del Consejo Directivo presentes en el partido.

e) Medio de prueba gráfico y/o televisivo.
Artículo 132º - En cumplimiento del procedimiento disciplinario, el Consejo Directivo podrá delegar las investigaciones en el Departamento Técnico que corresponda, pero siempre le corresponderá la resolución final sobre cada caso, así como disponer ampliación de actuaciones, cuando considere los informes insuficientes.

Artículo 133º - Las denuncias por parte de las Instituciones integrantes de la AUF deberán ser dirigidas al Consejo Directivo, dando cumplimiento a las siguientes formalidades:


a) Por escrito, en papel membreteado de la institución, con las firmas de las autoridades que tengan la representación de la misma de acuerdo a sus estatutos y aclaración de dichas firmas.


b) Se presentarán en el Área de Administración del Colegio de árbitros, siendo consideradas en la sesión inmediata siguiente del Consejo Directivo, el que resolverá si dispone el diligenciamiento de las mismas o su archivo.
Artículo 134º - El desistimiento que pueda presentar el denunciante, no obstará en ningún caso la prosecución de los procedimientos, de entenderlo procedente el Consejo Directivo.
Artículo 135º - Todas las actuaciones correspondientes a un procedimiento disciplinario serán consideradas de carácter reservado.

De las faltas

Artículo 136º - Se considerarán como faltas aquellas conductas de los árbitros, árbitros asistentes o aspirantes a árbitros que dentro o fuera del terreno de juego, antes, durante o posteriormente a la realización de los partidos, incumplan con la normativa de FIFA, de la AUF o del Colegio de Árbitros.


También serán consideradas como tales, las conductas que signifiquen incumplimiento de los deberes funcionales de un árbitro, ya sean técnicos o administrativos, no eximiendo de responsabilidad al infractor el desconocimiento de las normas.

Artículo 137º - Las faltas se tipifican como mínimas, leves, moderadas, graves y muy graves. Para determinar esta tipificación, se deberá tener presente la seriedad de la denuncia, si la hubiere, el impacto público de la conducta cometida, el daño producido, las partes afectadas en cantidad y calidad, la causa que motivó la acción o inacción, el medio utilizado, el ámbito en que se desarrolló el acto, las especiales circunstancias que lo rodearon y la intencionalidad subyacente al mismo, así como las posibles limitaciones al libre accionar del infractor. Asimismo, se considerará el grado de responsabilidad en correlación con la categoría del árbitro.

Graduación de las faltas

Artículo 138º - Se consideran faltas mínimas a aquellas que no se hayan cometido de manera deliberada sino que fueren producto de una acción inducida por la inexperiencia, errónea decisión o por razones de fuerza mayor no atribuible en su totalidad al sujeto comitente; y cuyos efectos no revistan gravedad. Se considerará falta muy grave a aquellas de magnitud y efectos tales que, determinen que el comitente no deba merecer continuar ejerciendo sus funciones arbitrales.


Fuera de tales extremos el Consejo Directivo graduará las faltas leves, moderadas y graves, de conformidad con los aspectos descriptos en el art. 137.

Artículo 139º - A los fines expuestos en el art. anterior, el Consejo Directivo procederá, en los casos en que se verifiquen errores notorios e inexcusables, en la aplicación de las Reglas de Juego y no por error de apreciación de la incidencia respectiva.


A estos efectos debe entenderse que existirá error en la aplicación de las Reglas de juego cuando un árbitro tome, adopte ante una falta notoriamente perceptible, una decisión diferente a la indicada específicamente en el Reglas de juego o en las respectivas indicaciones de los Departamentos Técnicos. No se considerará que existió una falta en la aplicación de las Reglas de juego o de las indicaciones del Departamento Técnico, cuando estas establezcan específicamente que será potestativo del árbitro determinar o no la existencia de la infracción.
De la escala de penas

Artículo 140º - La escala de penas aplicables a los infractores será:


a) Apercibimiento.


b) Amonestación.


c) Suspensión.


d) Descenso de categoría.


e) Eliminación de las Listas Oficiales de Árbitros.

Artículo 141º - La pena de suspensión se aplicará, según su entidad, por fechas de partidos o por tiempo determinado, con una duración de una a diez fechas de partidos o de sesenta días a seis meses.

En caso de que la suspensión aplicada en fechas de partidos supere la finalización del torneo en disputa, se cumplirá en el inmediato siguiente.

De la aplicación de sanciones

Artículo 142º - La aplicación de las sanciones previstas en el Art. 140º se realizará de acuerdo al siguiente régimen:


a) Para las faltas mínimas será la de apercibimiento.


b) Para las faltas leves será desde amonestación a dos fechas de partidos.


c) Para las faltas moderadas será la de suspensión de tres a cinco fechas de partidos.


d) Para las faltas graves será la de suspensión de seis a diez fechas de partidos o de sesenta días a seis meses.


e) Para las faltas muy graves será la de eliminación de las Listas Oficiales de Árbitros.


En todos los casos, a efectos de la graduación de la pena, se considerarán antecedentes, categoría, atenuantes y agravantes.


Se considerará circunstancia agravante la pertenencia del árbitro a las Categorías Internacional o Primera.

Artículo 143º - Las sanciones para las faltas técnicas (errores notorios en la aplicación de las Reglas de juego, Art. 139º), son las estipuladas en los incisos a), b) y c) del Art. 140º. 

De la suspensión automática

Artículo 144º - En caso de inasistencia de un árbitro a una designación oficial, así como a una convocatoria del Consejo Directivo, el mismo queda suspendido en forma automática hasta tanto presente sus descargos y se resuelva a su respecto en la inmediata sesión del Consejo Directivo.

Artículo 145º - Salvo la suspensión automática por inasistencia (Art. 144º), no podrá aplicarse sanción alguna sino en virtud de resolución expresa emanada del Consejo Directivo. 

Artículo 146º - La resolución del Consejo Directivo, deberá indicar con precisión la cuantía de la sanción y la naturaleza de la falta configurada, comenzando a regir la misma a partir del día siguiente a la fecha en que sea notificada por el Consejo Directivo cuando sea de suspensión por tiempo determinado, o desde la etapa inmediata posterior correspondiente a la categoría del árbitro cuando sea por fecha de partidos.


Será notificada personalmente en forma inmediata y agregada al Legajo personal del sancionado.

Artículo 147º - La pena de suspensión implica la interdicción de desarrollar toda actividad arbitral por parte del sancionado, pero no le exime del cumplimiento de sus demás obligaciones funcionales.

Artículo 148º - Las sanciones a los árbitros son de carácter reservado. No obstante, en caso de que una falta técnica cometida por un árbitro o árbitro asistente que hubiera merecido sanción, si alguna de las instituciones participantes en el encuentro lo solicita, el Consejo Directivo podrá informarle en forma confidencial la sanción aplicada al árbitro.
De los recursos

Artículo 149º - Ante sanciones aplicadas a los árbitros por el Consejo Directivo, podrán interponerse los recursos de revocación y apelación en subsidio ante el Tribunal de Apelaciones de la AUF, dentro del término perentorio de cinco días, a contar desde el siguiente a su notificación.


Recibido el recurso, el Consejo Directivo dispondrá de diez días para dictar resolución confirmatoria o de lo contrario, remitir los antecedentes respectivos al precitado Tribunal de Apelaciones.


Los mencionados recursos no tendrán efecto suspensivo. No obstante, cuando un árbitro de la Categoría Internacional sea sancionado con el descenso de categoría o la eliminación de las Listas Oficiales, no se comunicará la medida a la FIFA, en tanto no exista al respecto sentencia confirmatoria de dicha sanción por parte del Tribunal de Apelaciones.

Artículo 150º - El Tribunal de Apelaciones conocerá exclusivamente, en única instancia y conforme a los preceptos contenidos en el Manual de Procedimientos de la AUF, en los recursos de apelación que ante resoluciones del Consejo Directivo del Colegio de Árbitros en los casos de sanciones de suspensión superior a diez fechas de partidos o sesenta días, descenso de categoría o eliminación de las Listas Oficiales.


No se admitirá el recurso en los casos en que el descenso de categoría sea consecuencia de la integración anual de las Listas Oficiales de Categorías de Árbitros (Art. 53º) o la nominación de candidatos a Árbitros y Árbitros asistentes Internacionales (Art. 62º), potestad discrecional y privativa del Colegio de Árbitros.

CAPITULO X - LEGAJOS PERSONALES

Artículo 151º - En cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 1º y como forma de documentar de forma transparente y cristalina el quehacer del Colegio de Árbitros, de todos y cada uno de los integrantes del Plantel arbitral y los Veedores de árbitros, se llevará un Legajo personal, desde el momento en que ingrese al curso respectivo hasta que se produzca su egreso de las Listas Oficiales.


Cuando un árbitro o un veedor de árbitros cesen en su función por cualquier causa, su Legajo personal pasará al archivo histórico del Colegio de Árbitros.

Artículo 152º - Entiéndase por Legajo personal de Arbitro o Veedor de árbitros, todos aquellos documentos que hacen relación con el presente Reglamento y los que, sin estar previstos, traducen fielmente la vida funcional y las carreras de árbitros y veedores de árbitros, constituyéndose pieza fundamental de los registros del Colegio de Árbitros.

Artículo 153º - Los Legajos personales serán custodiados por el Área de Administración del Colegio de Árbitros, siendo de carácter reservado.


Solamente tendrán acceso a los mismos:


a) Consejo Ejecutivo de la AUF.


b) Consejo Directivo del Colegio de Árbitros.


c) Departamento Técnico.


d) Tribunales de la AUF, ante su expresa solicitud por escrito.


e) El árbitro o veedor de árbitros titular del Legajo, debidamente autorizado por el Consejo Directivo.

Artículo 154º - Todo árbitro, veedor de árbitros o aspirante, tiene el derecho de incluir la documentación que entienda pertinente y que complete su currículo vitae en su Legajo personal.


Por contrapartida, está obligado a mantener actualizados todos los datos aportados al mismo, en la medida que éstos se modifiquen, de forma inmediata e independiente de los requerimientos o censos especiales dispuestos por el Consejo Directivo, con el fin de actualizar la información contenida en los Legajos personales.

Artículo 155º - Todos los datos requeridos para el Legajo personal, es información a suministrar con carácter obligatorio para árbitros, veedores de árbitros o aspirantes, a la vez que revisten calidad de declaración jurada, considerándose falta muy grave la no veracidad los tales datos.

Artículo 156º - En cada Legajo personal debe constar la siguiente información:


a) Ficha individual


b) Ficha de la carrera funcional


c) Ficha de disponibilidad


d) Ficha disciplinaria


e) Ficha de actualización técnica


f) Ficha de desempeño físico-médico


g) Ficha de actuación por año civil


h) Ficha de resumen evaluatorio


i) Ficha de información complementaria


Estas fichas pueden incluir información registrada electrónicamente, la que será adecuadamente respaldada.

Artículo 157º - La Ficha individual registrará los siguientes datos:


a) Fotografía


b) Nombres y apellidos


c) Fecha de nacimiento


d) Nacionalidad


e) Estado Civil


f) Dirección particular


g) Teléfono domiciliario, celular, correo electrónico, etc.


h) Historia laboral y ocupación actual


i) Teléfono, fax, correo electrónico, etc. del trabajo


j) Certificado de Buena Conducta, Nº de Cédula de Identidad y Pasaporte

Artículo 158º - La Ficha de la carrera funcional registrará los siguientes datos:


a) Fecha de ingreso al curso respectivo


b) Fecha de ingreso a las Listas Oficiales


c) Fecha de ascensos y/o descensos de Categoría


d) Fecha de baja de las Listas Oficiales


En todos los casos, deberá dejarse constancia del número de acta en que se tomó la resolución respectiva.

Artículo 159º - La Ficha de disponibilidad registrará las siguientes situaciones:


a) Exención de designación


b) Licencia


c) Partes de enfermedad, altas médicas y físicas


d) Vigencia del certificado de aptitud deportiva


e) Asistencia a entrenamientos


f) Resultados de Pruebas de suficiencia física


En los casos a) y b), deberá anotarse: fecha, período y motivo.


En el caso c), y de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 266º, solo se considerarán los partes expedidos por el Departamento Médico. Cuando se trate de altas médica y física, se registrará la fecha en que se dictamina cada una.


En los casos d), e) y f), se registrarán aquellos casos en que el no cumplimiento de las reglamentaciones vigentes en estos ítem, impliquen la no disponibilidad del titular del Legajo personal, detallándose: 1) fecha en que se produce la inhabilitación; 2) fecha en que recupera la condición de disponible; 3) número de fechas deportivas que implica.

Artículo 160º - La Ficha disciplinaria registrará las sanciones aplicadas por el Consejo Directivo, debiendo anotarse: 1) Fecha de aplicación; 2) Tipo de la sanción; 3) Tiempo y/o número de fechas deportivas de no disponibilidad que implica; 4) Causa y 5) Número de acta en que fue resuelta la sanción.

Artículo 161º - La Ficha de actualización técnica registrará: exámenes, cursos, pruebas, concursos, seminarios y todo lo relacionado a la actividad técnico-docente en que participe el titular del Legajo, debiendo anotarse: 1) Fecha; 2) Hecho (examen, curso, etc); 3) Resultado, puntaje obtenido y listado de precedencia, si corresponde.

Artículo 162º - La Ficha de desempeño físico-médico, registrará la actuación del titular del Legajo en esta actividad, en especial respecto a la evaluación de los Departamentos Médico y Físico, debiendo anotarse la fecha de cada registro en los siguientes ítems:


a) Índice de masa corporal del titular (tomado en ocasión de rendir las Pruebas Físicas).


b) Índice porcentual de asistencia a entrenamientos.


c) Resultado obtenido y evaluación en cada Prueba de suficiencia física.


d) Evaluación final anual de los Departamentos Médico y Físico, registrando ubicación en la Lista de precedencia de la misma.

Artículo 163º - La Ficha de actuación por año civil es el documento donde se hace constar la actividad práctica del titular del Legajo, detallándose:


a) Fecha de cada partido oficial en que actuara el titular.


b) Campeonato o torneo, liga, categoría y clubes participantes.


c) Funcionarios actuantes (terna arbitral, 4º árbitro, si hubiera, y veedor o veedores de árbitros).


d) Posición en el partido (árbitro, árbitro asistente, 4º árbitro, veedor de árbitros).


e) Puntaje adjudicado por el desempeño realizado.


f) Resúmenes estadísticos:


1 - Número de designaciones recibidas.


2 - Desglose del total de actuaciones con respecto a clubes en el caso de árbitros y con respecto de árbitros en caso de tratarse de un veedor de árbitros.


3 - Puntaje promedio obtenido por los desempeños realizados y ubicación en la Lista de precedencia de la Categoría que integra.

Artículo 164º - En el caso de los árbitros y árbitros asistentes de la Categoría Internacional, se desglosará la Ficha de actuación en actividad nacional, que se llevará como se indica en el artículo precedente y actividad internacional, en la que constará:


a) Fecha de cada partido en que actuara el titular.


b) Campeonato o torneo y clubes o selecciones participantes.


c) Funcionarios actuantes (terna arbitral, 4º árbitro y veedor de árbitros).


d) Posición en el partido (árbitro, árbitro asistente o 4º árbitro).


e) Resúmenes estadísticos:


1 - Número de designaciones recibidas.


2 - Desglose del total de actuaciones con respecto a clubes o países.

Artículo 165º - La Ficha de resumen evaluatorio graficará el desempeño del titular del Legajo a lo largo de su carrera, registrando por cada año civil los siguientes datos:


a) Categoría del titular en cada año.


b) Cantidad de designaciones recibidas (en el caso de árbitros, se discriminará por posición).


c) Puntaje evaluatorio promedio final de cada año.


d) Ubicación en la lista de precedencia de la Categoría.


Al igual que en el artículo precedente, en el caso de tratarse de árbitros o árbitros asistentes de la Categoría Internacional, se registrará por cada año: cantidad de designaciones recibidas y posición.

Artículo 166º - La Ficha de información complementaria es donde consten aquellos hechos que sin estar previstos en las Fichas citadas precedentemente, el Consejo Directivo estime conveniente que figuren en el Legajo personal, o que el titular, de acuerdo con lo dispuesto por el Art. 154, eleve como complemento de su currículo vitae.

Artículo 167º - Los Legajos personales serán de manejo exclusivo de la Administración del Colegio de Árbitros, en cuanto a su custodia, registro y actualización, debiendo conservarse en sus oficinas. En caso de aplicarse lo previsto en el Art. 153, inc. a) o d), se extenderá copia autenticada, de lo que se dejará constancia expresa en actas.

CAPITULO XI - DEPARTAMENTO TECNICO
Artículo 168º - El Departamento Técnico tiene como cometido, asesorar directamente al Consejo Directivo en todo lo relacionado con la designación, evaluación, juzgamiento, categorización, control y desarrollo del Plantel Arbitral y del Cuerpo de Veedores de Arbitros en todos sus aspectos, con el fin de:


a) Controlar y mejorar, en forma continua y permanente, la aplicación de las Reglas de juego, garantizando la calidad de los arbitrajes en el transcurso de cada temporada.


b) Impartir directivas o recomendaciones a los árbitros en forma individual, referidas a la práctica arbitral, sin perjuicio de lo dispuesto en el Art. 171º.


c) Mantener adecuadamente informados a los árbitros de todas las categorías respecto a la evolución de su carrera arbitral.


d) Promover y desarrollar las carreras arbitrales, elevando las propuestas de promoción en las Categorías de árbitros oficiales. A tal efecto, se establecerán las listas de precedencia, de acuerdo a los desempeños individuales y los niveles de actuación de árbitros y árbitros asistentes al finalizar el año civil.

Artículo 169º - Dado el carácter asesor del Departamento Técnico, ninguno de sus niveles podrá de por sí aplicar medidas disciplinarias a integrantes del propio Departamento, del plantel arbitral o del Cuerpo de Veedores de Árbitros, atribución exclusiva del Consejo Directivo, al que se informará sin dilaciones ante la ocurrencia de cualquier hecho o situación irregular.

De las competencias

Artículo 170º - Compete al Departamento Técnico el asesoramiento sobre la actividad de los Árbitros, Árbitros asistentes, aspirantes y veedores de Árbitros, realizando el seguimiento control y evaluación de las actuaciones de los mismos, de acuerdo al régimen de trabajo fijado por el Consejo Directivo.


a) El asesoramiento sobre la actividad práctica de árbitros.


b) Lograr la coordinación entre las áreas que lo conforman y entre éstas y el Consejo Directivo de manera de propender a la aplicación uniforme de las políticas y criterios de decisión fijados por el Consejo Directivo.


c) Elevar la información adecuada al Consejo Directivo a efectos de que éste pueda tomar adecuadamente las decisiones vinculadas a sus responsabilidades.


d) Realizar aquellas tareas concernientes a la buena administración de las carreras arbitrales y de veedores fijando sus objetivos y estándares en consonancia con la planificación cuatrienal elaborada por el Consejo Directivo.


e) Realizar y elevar Informes técnicos al Consejo Directivo sobre la actuación de árbitros.


f) Realizar y elevar Informes al Consejo Ejecutivo sobre la actuación de veedores de árbitros.


g) Cumplir toda función inspectiva o instrucción sumarial que sea requerida por el Consejo Directivo.


h) Elevar información estadística al Consejo Directivo sobre las designaciones de árbitros y veedores realizadas, como guía para aplicar los criterios generales de rotación e igualdad de oportunidades en cantidad y calidad de partidos dentro de lo técnicamente posible.


i) Proyectar pautas para la realización de informes de evaluación del desempeño de árbitros y veedores de árbitros.


j) Organizar reuniones periódicas de trabajo de los cuerpos que integran el Departamento, a efectos de unificar criterios y procedimientos, revisión de lo actuado y análisis de propuestas de futuro.


k) Designar los veedores de árbitros para todos los partidos oficiales de las divisiones y categorías de la AUF, de acuerdo con lo establecido en el Art. 197º, estando dentro de sus atribuciones:


I) Controlar la asistencia de los veedores de árbitros a los partidos en que sean designados.


II) Requerir el Informe Confidencial al veedor de árbitros cuando lo estime pertinente, una vez finalizado el partido para el cual este ultimo ha sido designado.

Artículo 171º - Propondrá al Consejo Directivo la realización de clínicas, seminarios o jornadas de actualización y revisión de las Reglas de juego, o clases específicas sobre interpretación de alguna regla en particular, tanto para árbitros como para veedores de árbitros, las que serán impartidas por la Escuela de Árbitros.


No es competencia del Departamento Técnico impartir instrucciones que impliquen interpretación de las Reglas de juego, cometido específico de la Escuela de Árbitros.

Artículo 172º - Cuando lo estime pertinente, podrá proponer al Consejo Directivo, por razones fundadas, la modificación de las funciones o los límites de edad correspondientes a cada una de las Categorías de árbitros (Anexo “A”).


Del mismo modo, podrá proponer la modificación de las funciones o limites de edad, correspondientes a las Categorías de veedores de árbitros (Anexo “B”), así como de las pautas y procedimientos para la evaluación arbitral (Anexo “C”).


En tales casos, una vez aprobadas las enmiendas por el Consejo Directivo, comenzarán a aplicarse al inicio del año siguiente.

De la Integración

Artículo 173º - El Departamento Técnico estará integrado por:


b) Comisión Técnica de Fútbol Profesional y Aficionado (Art. 174º)


c) Comisión Técnica de Fútbol Juvenil y Femenino (Art. 177º)


d) Comisión Técnica de Futsal y Fútbol Playa (Art. 180º)

De la Comisión Técnica de Fútbol Profesional y Aficionado

Artículo 174º - La Comisión Técnica de Fútbol Profesional y Aficionado (CT-FPA) es el órgano que actúa con relación a los niveles Profesional y aficionado superior de la actividad arbitral teniendo como cometido proponer al Consejo Directivo en lo referente a, la designación, evaluación, categorización, juzgamiento y control respecto del plantel de Arbitros de las Categorías Internacional, Primera, Segunda.

Asimismo, asesorará al Consejo Directivo respecto a los criterios para las designaciones de ternas de árbitros para los partidos amistosos o de práctica de Selecciones o de clubes de Primera o Segunda División que lo soliciten.


Cuando corresponda, presentará al Consejo Directivo la calificación fundamentada de los árbitros de las citadas categorías, a efectos de la integración de las Listas Oficiales para el año siguiente (Art. 51º).

Artículo 175º - La Comisión Técnica de Actividad Profesional y Aficionada estará integrado por tres miembros técnicos designados por el Consejo Directivo, elegidos de una nomina que tenga el doble de candidatos a nombrar, propuestos en forma conjunta por la/s gremial/es de árbitros y veedores.
Artículo 176º - Serán requisitos para integrar la CT-FPA:


a) Haber sido árbitro o árbitro asistente de las Categorías Internacional o Primera. El nivel alcanzado por los postulantes en este ítem constituirá mérito en el orden de prelación respectivo.


b) No ocupar cargo de dirigente o funcionario de la AUF o de sus clubes afiliados.


c) No mantener litigios de ningún tipo con la AUF o con alguno de sus clubes integrantes.


d) No tener parentesco dentro del cuarto grado de consaguinidad o segundo de afinidad, con árbitros o árbitros asistentes oficiales en actividad, cualquiera fuera la categoría que integren, o con aspirantes de los cursos oficiales.


e) Haber integrado la Comisión Técnica de Fútbol Juvenil y Femenino o la Comisión Técnica de Futsal y Fútbol Playa, por un período no inferior a tres años.


Asimismo, se considerarán como méritos:


1 - Experiencia de trabajo en la organización del fútbol en general y en tareas de organización arbitral en particular.


2 - Capacitación en funciones administrativa.


3 - Instrucción educativa general.

De la Comisión Técnica de Fútbol Juvenil y Femenino

Artículo 177º - La Comisión Técnica de Fútbol Juvenil y Femenino (CT-FJF) es el órgano que actúa en relación a la actividad arbitral en los niveles formativos, siendo cometido proponer al Consejo Directivo en lo referente a designación, evaluación, categorización, juzgamiento y control respecto del plantel de árbitros las Categorías Tercera, Cuarta, y, en tanto sean designados para partidos de carácter oficial, Aspirante con medio curso aprobado.


Cuando corresponda, presentará al Consejo Directivo la calificación fundamentada de los árbitros de las citadas categorías, a efectos de la integración de las Listas Oficiales para el año siguiente (Art. 51º).

Artículo 178º - La Comisión Técnica de Fútbol Juvenil y Femenino estará integrada por cinco miembros designados por el Consejo Directivo, elegidos de una nomina que tenga el doble de candidatos a nombrar, propuestos en forma conjunta por la/s gremial/es de árbitros y veedores.

Artículo 179º - Serán requisitos para integrar la CT-FJF:


a) Tener 25 o más años de edad y haber sido árbitro o árbitro asistente de las Listas Oficiales de Árbitros de la AUF o ser idóneo en materia arbitral, demostrando tal calidad de modo fehaciente. El nivel alcanzado por los postulantes en este ítem constituirá mérito en el orden de prelación respectiva.


 b) No ocupar cargo de dirigente o funcionarios de la AUF o los clubes afiliados.


c) No mantener litigios de ningún tipo con la AUF o con alguno de sus clubes integrantes.


d) No tener parentesco dentro del cuarto grado de consaguinidad o segundo de afinidad, con árbitros o árbitros asistentes en actividad, cualquiera fuera la categoría que integren, o con aspirantes de los cursos oficiales.


Asimismo, se considerarán como méritos:


1 - Experiencia de trabajo en la organización del fútbol en general y en tareas de organización arbitral en particular.


2 - Capacitación en funciones administrativa.


3 - Instrucción educativa general
De la Comisión Técnica de Futsal y Fútbol Playa

Artículo 180º - La Comisión Técnica de Futsal y Fútbol Playa (CT-FS-FP) es el órgano que actúa con relación a la actividad arbitral en las ramas de Futsal y Fútbol Playa, siendo su cometido proponer al Consejo Directivo en lo referente a designación, evaluación, categorización, juzgamiento y control respecto del plantel de árbitros de Futsal y Fútbol Playa en las Categorías Internacional, Primera, Segunda, correspondientes a cada disciplina y, en tanto sean designados para partidos de carácter oficial, sobre los Aspirantes con medio curso aprobado.


Cuando corresponda, presentará al Consejo Directivo la calificación fundamentada de los árbitros de las citadas categorías, a efectos de la integración de las Listas Oficiales para el año siguiente (Art. 51º).

Artículo 181º - La Comisión Técnica de Futsal y Fútbol Playa estará integrada por cinco miembros designados por el Consejo Directivo, elegidos de una nomina que tenga el doble de candidatos a nombrar, propuestos en forma conjunta por la/s gremial/es de árbitros y veedores.

Artículo 182º -  Serán requisitos para integrar la CT-FS-FP:


a) Tener 25 o más años de edad y haber sido árbitro o árbitro asistente de las Listas Oficiales de Árbitros de la AUF, preferentemente en la rama Futsal y/o fútbol playa o ser idóneo en materia arbitral, demostrando tal calidad de modo fehaciente. El nivel alcanzado por los postulantes en este ítem constituirá mérito en el orden de prelación respectiva.


b) No ocupar cargo de dirigente o funcionario de la AUF o de clubes afiliados.


c) No mantener litigios de ningún tipo con la AUF o con alguno de sus clubes integrantes.


d) No tener parentesco dentro del cuarto grado de consaguinidad o segundo de afinidad, con árbitros o árbitros asistentes en actividad, cualquiera fuera la categoría que integren, o con aspirantes de los cursos oficiales.


Asimismo, se considerarán como méritos:


1 - Experiencia de trabajo en la organización del fútbol en general y en tareas de organización arbitral en particular.


2 - Capacitación en funciones administrativa.


3 - Instrucción educativa general.

De los informes técnicos

Artículo 183º - Los informes técnicos al Consejo Directivo constituyen la labor fundamental y específica del Departamento Técnico.


Las pautas y criterios para su elaboración serán decididos por el Consejo Directivo, a propuesta de las diferentes comisiones técnicas, y en caso de resolverse, por el mismo procedimiento, alguna modificación en los mismos, comenzarán a aplicarse al inicio del año siguiente, luego de las correspondientes instrucciones internas.

Artículo 184º - Los integrantes del Departamento Técnico, sin excepción, deberán, previo a iniciar sus funciones, recibir de la Escuela de Árbitros un cursillo o seminario de actualización y unificación de criterios de interpretación de las Reglas de juego y de realización del Informe Técnico Confidencial.

Artículo 185º - Independientemente de solicitudes especiales, que pueda requerir el Consejo Directivo, el Departamento Técnico deberá elevar a este los siguientes informes técnicos:


a) Desempeño de árbitros designados para cada partido (Art. 186º).


b) Evaluación y análisis especial de las actuaciones arbitrales o de veedores de árbitros de carácter puntual, determinados por el Consejo Directivo, por iniciativa propia o ante reclamo o denuncia de instituciones afiliadas a la AUF (Art. 133º).


c) Apoyo técnico-estadístico al Consejo Directivo en ocasión de audiencias concedidas.


d) Evaluación primaria del Plantel arbitral (Art. 192º).


e) Evaluación anual del Plantel arbitral, a efectos de la integración de las Listas de Categorías de árbitros (Art. 51º).


f) Evaluación anual del Cuerpo de veedores de árbitros.

Artículo 186º - El Informe técnico confidencial es el documento del Departamento Técnico que permite al Consejo Directivo analizar, evaluar y proceder al juzgamiento, en caso de ser necesario, de los desempeños arbitrales de cada partido.


El Informe técnico confidencial consta de tres elementos:


a) Informe del veedor de árbitros.


b) Informe de miembros del Departamento Técnico, si lo hubiere.


c) Informe complementario del Departamento Técnico.

Artículo 187º - El Informe del veedor de árbitros designado para cada partido será analizado por el Departamento Técnico y luego se elevará a consideración del Consejo Directivo, en la sesión inmediata siguiente a la de realización del partido.


Su confección se efectuará de acuerdo a las pautas y procedimientos que se detallan en el Anexo “C” del presente Reglamento.

Artículo 188º - El informe de miembros del Departamento Técnico sobre actuación arbitral, de acuerdo con lo dispuesto por el Art. 170º, inc. g), se realizará conforme a las pautas y procedimientos del Informe Confidencial de Veedor de árbitros y seguirá el mismo tratamiento, de acuerdo a lo preceptuado por el artículo precedente.


De acuerdo a lo establecido en el Art. 184º, todos los miembros del Departamento Técnico están en condiciones de realizarlos.

Artículo 189º - En el caso de coincidir en un mismo partido Informes Confidenciales de un veedor de árbitros y de un miembro del Departamento Técnico, independientemente de su registro, su comparación constituirá un elemento de evaluación práctica de la gestión del veedor de árbitros.

Artículo 190º - El Informe complementario del Departamento Técnico, indicará, de acuerdo con lo dispuesto por el Art. 186º, inc. c) su discrepancia con el Informe del Veedor de árbitros considerado, procediendo en consecuencia el Consejo Directivo, a adoptar las medidas que entienda del caso.


El informe complementario será especialmente obligatorio en aquellos casos en que se entienda que la actuación de árbitros o de veedores de árbitros merezca sanción.

Artículo 191º - Los informes de apoyo técnico estadístico ante audiencias concedidas, harán constar, entre otros ítem: árbitros, árbitros asistentes y veedores de árbitros designados en los partidos disputados hasta la fecha de la audiencia, puntaje otorgado por los Veedores de árbitros, evaluación del Departamento Técnico con relación a la actuación arbitral, número de jugadores observados y expulsados a cada club, penales cobrados a favor o en contra y resultado del encuentro.

De la Evaluación primaria

Artículo 192º - De manera similar a lo previsto para la integración de las Listas de Categorías (Art. 51º), al promediar el año, entre el fin de un campeonato y el inicio de otro, se realizará la Evaluación primaria de los árbitros de todas las categorías. La misma tiene el propósito de informar al árbitro sobre posibles debilidades o falencias en su rendimiento, a efectos de su corrección en el período restante.


A tal efecto, las Comisiones Técnicas elaborarán sus respectivos informes, en los que evaluarán el desempeño individual de cada árbitro durante el período considerado, discriminado por conceptos, estableciendo el orden de precedencia, de acuerdo a los puntajes otorgados. En la evaluación serán considerados tanto los aspectos técnicos como físico-médicos.

Artículo 193º - En base a los informes de Evaluación primaria, el Consejo Directivo podrá disponer, en coordinación con la Escuela de Árbitros, Departamento Físico y/o Médico, según el caso y a propuesta del  Departamento Técnico, los cursillos o medidas especiales obligatorias a cumplir por quienes no alcancen un nivel satisfactorio.

De la Evaluación del Cuerpo de Veedores

Artículo 194º - Al finalizar cada año, el Departamento Técnico elaborará un Informe en el que evaluará el desempeño individual de cada Veedor de árbitros durante el período considerado, estableciendo el orden de precedencia, de acuerdo a los puntajes otorgados, a efectos de la integración de las Listas de Categorías de Veedores de árbitros para el siguiente período o de su Evaluación intermedia, según corresponda.

Artículo 195º - Cuando en el cumplimiento de sus respectivas competencias, los cuerpos que integran el Departamento Técnico tomen intervención en un procedimiento disciplinario iniciado como consecuencia del desempeño técnico o la conducta profesional de un veedor , una vez sustanciadas sus actuaciones, emitirán un informe con sus conclusiones y sugerencias, el que será elevado a consideración del Consejo Directivo.

CAPITULO XII - CUERPO DE VEEDORES DE ARBITROS
Artículo 196º - El Cuerpo de Veedores de árbitros es el conjunto de los Veedores de árbitros Oficiales de la AUF, quienes se desempeñarán tanto en las ramas de actividad de Fútbol, Futsal y Fútbol playa, en todas las divisionales existentes o futuras, dependientes de la AUF.


El Cuerpo de Veedores de árbitros en su conjunto depende del Consejo Directivo del Colegio de Árbitros y del Departamento Técnico en lo pertinente.

De las designaciones

Artículo 197º - Es facultad privativa del Consejo Directivo, disponer la forma y criterios para la designación de los veedores de árbitros para los partidos, así como la de instrumentar los elementos de control y evaluación de la idoneidad de los mismos.


Una vez definidos estos criterios corresponderá efectivamente al Coordinador de Veedores efectuar las designaciones y a los restantes Departamentos aplicar aquellos que correspondieren a sus potestades.


Para cada partido oficial, cualquiera sea su categoría (profesional, aficionada, femenina, Futsal, fútbol playa, etc.) y en todas las divisionales actuales y futuras, se designará por lo menos un Veedor de Árbitros Oficial. 


Para la designación de los Veedores de árbitros se contemplará el siguiente orden de preferencia:


a) Categoría del Veedor.


b) Disponibilidad para la función.


c) Equidad y máxima rotación en las designaciones

De las Categorías de Veedores de árbitros

Artículo 198º - Las Categorías de Veedores de árbitros distinguen el nivel de jerarquía y capacidad técnica alcanzado por cada uno de los que las integran, correspondiéndose siempre con los desempeños que realicen en cumplimiento de las designaciones recibidas.


Las Categorías de las Listas Oficiales de Veedores de árbitros estarán integradas por:

a) los veedores de árbitros oficiales actualmente en actividad.

b) los que se reciban en el futuro luego de aprobar los cursos de la Escuela de Árbitros y que sean confirmados como tales por el Consejo Directivo del Colegio de Árbitros y ratificados por el Consejo Ejecutivo de la AUF.

De las funciones correspondientes a cada Categoría

Artículo 199º - Las funciones arbítrales a evaluar correspondientes a cada una de las Categorías de veedores de árbitros, son las determinadas en el Anexo “B” del presente Reglamento.

De la integración de las Categorías

Artículo 200º - Las Listas Oficiales de Categorías de Veedores de árbitros serán integradas al término de cada temporada, de acuerdo con lo establecido en los artículos siguientes.


El número de integrantes de cada Categoría se determinará de acuerdo a las necesidades que estime el Consejo Directivo para el período siguiente, asesorado por las respectivas reparticiones que integran el Colegio de Árbitros.

Artículo 201º - Para la integración de las Categorías, el Consejo Directivo analizará el desempeño individual de cada uno de los veedores de árbitros, y contará con la información generada en los diversos Departamentos del Colegio de árbitros en cuanto al desempeño individual de cada uno de los Veedores de árbitros durante la temporada finalizada, considerando:


a) Informe del Área Técnica establecido en “De la Evaluación del Cuerpo de Veedores” (Arts. 194º y 195º)


b) Comportamiento disciplinario.


c) Cumplimiento de designaciones.


d) Disponibilidad en la función.


e) Antigüedad en la categoría.


f) Informe de la Escuela de Árbitros, en caso de curso de actualización o capacitación.

Artículo 202º - Los ascensos y descensos en las Categorías de veedores de árbitros se realizarán bajo las siguientes condiciones:


a) Los ascensos de categoría se efectuarán al término de cada temporada. Para ascender, el Veedor debe haber permanecido al menos dos años en la categoría inmediata inferior, habiendo dado en ella prueba fehaciente de su capacidad técnica.


b) Los descensos de categoría sólo se producirán al confeccionarse las Listas Oficiales, al fin de cada temporada.


c) En la Categoría Segunda no existe descenso, teniendo sus integrantes la posibilidad de la permanencia, el ascenso o la baja de las Listas Oficiales.


d) Los egresados de la Escuela de Árbitros, al ser confirmados como Veedores de Árbitros por el Consejo Directivo del Colegio de Árbitros, ingresarán en la Categoría Segunda, sin excepciones.

Artículo 203º - Una vez resuelta la integración de las Listas de Categorías de Veedores de árbitros, se notificará personalmente a cada veedor el detalle por conceptos de su Evaluación y la categoría que habrá de integrar durante el período siguiente.


Del mismo modo, al promediar el período anual, se notificará a cada veedor el detalle de su Evaluación intermedia. La misma tiene el propósito de informar al veedor sobre posibles debilidades o falencias en su rendimiento, a efectos de su corrección en el período restante.

Artículo 204º - Las Categorías de Veedores son, por su orden de jerarquía en cada rama deportiva:


a) Categoría Primera de Veedor de árbitros


b) Categoría Segunda de Veedor de árbitros


c) Categoría Primera de Veedor de árbitros de Futsal


d) Categoría Segunda de Veedor de árbitros de Futsal


e) Categoría Veedor de Fútbol playa


Está expresamente prohibida la creación de subcategorías.

De la Categoría Primera de Veedor de árbitros

Artículo 205º - La Categoría Primera de Veedor de árbitros es jerárquicamente el máximo nivel en la función de evaluación arbitral a nivel nacional, estando integrada por aquellos veedores que en base a sus desempeños y calificaciones han logrado merecer la confianza del Colegio de Árbitros para actuar en todas las categorías y divisionales sin limitación alguna.

Artículo 206º - Integrarán la Categoría Primera: 


a) Los Veedores de árbitros que a la aprobación del presente Reglamento integren la Categoría Primera del Cuerpo de Veedores del Colegio de Árbitros.


b) Los integrantes de la Categoría Segunda que en base a sus desempeños sean ascendidos por el Consejo Directivo.

De la Categoría Segunda de Veedor de árbitros

Artículo 207º - La Categoría Segunda de Veedor de árbitros, constituye el nivel de ingreso y promoción en la función de evaluación arbitral y sus integrantes tienen la responsabilidad de cubrir las actividades de las divisiones juveniles de la AUF, femenina y, eventualmente – de acuerdo a las necesidades - de aficionados.

Artículo 208º - Integrarán la Categoría Segunda:


a) Quienes no reúnan los requisitos del artículo 206º.


b) Los Veedores de árbitros egresados de la Escuela de Árbitros, hasta alcanzar el número dispuesto de integrantes de la categoría, según las calificaciones obtenidas.

De la Categoría Primera de Veedor de árbitros de Futsal

Artículo 209º - La Categoría Primera de Veedor de árbitros de Futsal es jerárquicamente el máximo nivel en la función de evaluación arbitral a nivel nacional, estando integrada por aquellos veedores que en base a sus desempeños han logrado merecer la confianza del Colegio de Árbitros para actuar. todas las categorías y divisionales de Futsal, sin limitación alguna.
Artículo 210º - Integrarán la Categoría Primera de Veedor de árbitros de Futsal:

a) Los Veedores de árbitros que a la aprobación del presente Reglamento integren el Cuerpo de Veedores del Colegio de Árbitros y que aprueben la prueba final del Curso de actualización de Veedor de Árbitros de Futsal que a tal efecto dictará la Escuela de Árbitros.

b) Los integrantes de la Categoría Segunda que en base a sus desempeños sean ascendidos por el Consejo Directivo.

De la Categoría Segunda de Veedor de árbitros de Futsal

Artículo 211º - La Categoría Segunda de Veedor de árbitros de Futsal, constituye el nivel de ingreso y promoción en la función de evaluación arbitral y sus integrantes, si los hubiere, tienen la responsabilidad de cubrir las actividades de las divisiones juveniles de Futsal.

Artículo 212º - Integrarán la Categoría Segunda:


Los Veedores de árbitros de Futsal que en lo sucesivo egresen de la Escuela de Árbitros, hasta alcanzar el número dispuesto de integrantes de la categoría, según las calificaciones obtenidas.

De la Categoría veedores de árbitros de fútbol playa

Artículo 213º - La Categoría de Veedores de árbitros de fútbol playa es jerárquicamente la categoría de evaluación arbitral máxima a nivel nacional, estando integrada por aquellos veedores de árbitros que en base a sus desempeños han logrado merecer la confianza del Colegio de Árbitros para actuar en todas las categorías y divisionales sin limitación alguna.

Artículo 214º - Integrarán la Categoría Veedor de árbitros de fútbol playa:

a) Los Veedores de árbitros que a la aprobación del presente Reglamento integren el Cuerpo de Veedores del Colegio de Árbitros y que aprueben la prueba final del Curso de actualización de Veedor de Árbitros de fútbol playa, que a tal efecto dictará la Escuela de Árbitros.

b) Los Veedores de árbitros de fútbol playa que en lo sucesivo egresen de la Escuela de Árbitros, hasta alcanzar el número dispuesto de integrantes de la categoría, según las calificaciones obtenidas.

De las obligaciones

Artículo 215º - Son obligaciones de los veedores de árbitros:

a) Retirar personalmente sus designaciones de las oficinas del Colegio de Árbitros, para lo cual se fijará día y hora.

b) Asistir a los partidos para los que fueron designados y permanecer hasta el retiro de los árbitros del campo de juego.

c) Entregar en tiempo y forma el Informe Confidencial sobre las actuaciones de los árbitros y árbitros asistentes durante el desarrollo del partido al que fue designado. Las formalidades a cumplir para la entrega de los mismos, serán determinadas por el Consejo Directivo.

d) Comparecer a las convocatorias y colaborar con el Consejo Directivo o el Departamento Técnico en todos los aspectos en que le sea requerida su participación.

e) Asistir a los ciclos, cursos o jornadas de actualización, perfeccionamiento y unificación de procedimientos o pruebas de evaluación que disponga el Consejo Directivo, considerándose falta grave la inasistencia sin causa debidamente justificada.

f) Aportar y mantener actualizados los datos que se sean requeridos para su Legajo personal, los que serán considerados en calidad de declaración jurada.

g) Notificarse personalmente, en tiempo y forma, de las resoluciones que les competen.

De las prohibiciones

Artículo 216º - Está absolutamente prohibido a los veedores de árbitros:

a) Valerse de otras personas o medios de comunicación para obtener o corroborar información a ser asentada en el Informe Confidencial.

b) Omitir la denuncia en el Informe Confidencial, de cualquier hecho o actitud incorrecta producida por cualquier árbitro, durante el desarrollo de su función.

c) Hacer comentarios públicos sobre la actuación de los árbitros, otro veedor o miembro del Departamento Técnico, salvo expresa autorización por escrito del Colegio de Árbitros. Se exceptuarán aquellos casos en que se tratare de seminarios, reuniones, jornadas, etc. organizadas por el Colegio de Árbitros.

d) Hacer comentarios públicos acerca de fallos, determinaciones o resoluciones tomadas por las autoridades de la AUF o de las instituciones que la integran.

d) Desarrollar actividad en forma honoraria o remunerada, subordinada o no, que en forma directa o indirecta esté vinculada con alguno de los clubes afiliados a la AUF, o con alguna de las organizaciones arbítrales existentes o que puedan existir y que estén directamente vinculadas con la AUF.


La realización de cualquier acto en contra de las prohibiciones previstas, aparejará una sanción por falta grave o muy grave.

De los Derechos de los Veedores de árbitros

Artículo 217º - Los Veedores de Árbitros oficiales tendrán los siguientes derechos:

a) Licencia (exención de designaciones) anual de hasta cuatro fines de semana en la temporada, consecutivos o alternados, independientemente de las exenciones en las designaciones por otros motivos.

b) Solicitar licencia por períodos más extensos, expresando los motivos de la misma, quedando a resolución del Colegio de Árbitros la aprobación de la misma.

c) Eximirse de cumplir con citaciones, reuniones, cursos, designaciones, etc. por motivos excepcionales debidamente justificados a juicio del Consejo Directivo.

d) Recurrir las resoluciones del Colegio de Árbitros en los casos y ante los organismos que esta reglamentación establece.

e) Recibir toda la información general y particular necesaria a efectos del mejor desempeño de su actividad. 

f) Ser juzgado con todas las garantías que establecen los procedimientos legales respetando el principio del debido proceso.

g) Se evalúe su función profesional al margen de toda consideración sobre creencias políticas, religiosas, su condición racial, sexo u opción sexual y cualquiera otra discriminación social.

h) Recibir gratuitamente toda la información necesaria para el desempeño de su labor en concordancia con las exigencias previstas por este reglamento.

i) Negarse a actuar en cualquier tipo de partido para el que no haya sido oportunamente designado.

j) No concurrir a declarar a los Tribunales de la AUF, cuando no se le haya comunicado la citación con una antelación mínima de 48 horas.

k) No ser eliminado de las Listas Oficiales por otro motivo que no sea uno de los establecidos en este Reglamento de acuerdo a los  Procedimientos Disciplinarios, Sanciones y Recursos.

l) Disponer de un carné de libre acceso conforme a la reglamentación establecida por la AUF.
De las faltas

Artículo 218º - Régimen general: serán de aplicación a todos los Veedores de árbitros, las disposiciones del Código de Penas de la AUF.


Régimen especial: se considerarán como faltas, aquellas conductas de los Veedores de árbitros, dentro o fuera del ámbito de su tarea, que produzcan un daño al Instituto arbitral y/o al fútbol en general.


También serán consideradas como tales, las conductas que signifiquen incumplimiento de los deberes funcionales, ya sean técnicos o administrativos, no eximiendo de responsabilidad al infractor el desconocimiento de las normas.


Las faltas se tipifican como mínimas, leves, moderadas, graves o muy graves.


Para determinar esta tipificación, se deberá tener presente la seriedad o gravedad de la falta, el daño producido, el medio utilizado, las partes afectadas en cantidad y calidad, el ámbito en que se desarrolló al acto, la categoría del inspector, la causa que motivó la acción, las especiales circunstancias que rodearon el acto, el conocimiento del deber que tenía el inspector, la intencionalidad subyacente al acto y las posibles limitantes a su libre accionar.

De las faltas mínimas

Artículo 219º - De manera no taxativa, se consideran faltas mínimas:

a) Asistir a un encuentro sin suficiente antelación.

b) Producir informes con sentido poco claro en la redacción o no prolijos en su presentación.

c) No entregar en tiempo y forma del informe del encuentro.



d) No presentar la documentación requerida por el Colegio de Árbitros.

De las faltas leves

Artículo 220º - De manera no taxativa, se considerarán faltas leves:

a) Reincidencia en una misma falta mínima durante la misma temporada.

b) Ausencia injustificada a cursos de capacitación y/o reciclaje y/o seminarios.

c) Acoger con modales impropios las reclamaciones o directivas que se le formulen.

d) Ausencia injustificada a ser analizado oftalmológicamente en las ocasiones que indique el presente reglamento.

De las faltas moderadas

Artículo 221º - De manera no taxativa, se consideran faltas moderadas:

a) Reincidencia en una misma falta leve en el transcurso de una misma temporada.

b) Silenciar cualquier hecho anómalo o incidente sucedido antes, durante o después de un encuentro.

c) Producir en forma reiterada, informes incompletos de los encuentros para los que ha sido designado.

d) Negarse a retirar designaciones ya confeccionadas, sin causa debidamente justificada.

e) Desarrollar actividad remunerada y honoraria en clubes afiliados a la AUF.

f) Mantener un trato irrespetuoso con dirigentes de clubes, autoridades de la AUF, autoridades del Departamento de Árbitros o con integrantes de Tribunales de la AUF.

De las faltas graves

Artículo 222º - De manera no taxativa, se considerarán faltas graves:


a) Reincidencia en una misma falta moderada dentro de la misma temporada.


b) Retirarse antes de tiempo o producir un Informe incompleto del encuentro para el que ha sido designado.


d) Concurrir, sin causa justificada a criterio de la autoridad, al vestuario de los árbitros, luego de comenzado el partido.


e) Realizar comentarios de carácter técnico con los árbitros a los cuales evaluó.


g) Mantener conductas impropias a la investidura de Veedor de árbitros, siempre y cuando ellas no sean propias del ámbito estrictamente privado. En este contexto, debe entenderse por conducta impropia el apartamiento de las normas de uso sobre conducta y de buenas costumbres en el cumplimiento de su función.

a) Realizar comentarios de carácter técnico con los árbitros a los cuales juzgó.

b) Ausencia injustificada a los encuentros para los cuales han sido designados.

c) No firmar o negarse a hacerlo sin causa justificada, el formulario oficial del partido designado.

d) Ausencia injustificada a realizar pruebas de idoneidad establecidas por el departamento de Árbitros.

e) Ausencia injustificada a citaciones del Colegio de Árbitros u Organismos o Tribunales de la AUF.

De las faltas muy graves

Artículo 223º - De manera no taxativa, se considerarán faltas muy graves:


a) La no reversión de las conductas impropias establecidas para el caso anterior de faltas graves. La no reversión de las conductas impropias establecidas para el caso anterior de faltas graves.


b) Exponer públicamente al descrédito a integrantes del Colegio de Árbitros, Dirigentes o Instituciones integrantes de la AUF.


c) Realizar comentarios de la labor de árbitros, en contravención a sus obligaciones.


d) La reincidencia en comisión de falta grave en la misma temporada.

De las penas

Artículo 224º - Las penas se aplicarán de acuerdo con el siguiente régimen:

a) Las faltas mínimas serán sancionadas con una amonestación sin anotación en el legajo.

b) Las faltas leves serán sancionadas con un mínimo de amonestación (con constancia en el legajo personal) hasta un máximo de dos fechas de suspensión.

c) Las faltas moderadas serán sancionadas con suspensión de entre tres y cinco fechas.

d) Las faltas graves serán sancionadas con suspensión de entre seis y diez fechas.

e) Las faltas muy graves serán sancionadas con  suspensión de entre once y quince fechas. Asimismo, según las circunstancias, podrá sancionarse a los inspectores con el descenso directo a la categoría inferior o con la expulsión del cuerpo.


Cualquier tipo de ausencia o exención de designaciones no exime al Veedor del resto de sus obligaciones.


En todos los casos, a efectos de la graduación de la pena, se considerarán antecedentes, categoría, atenuantes y agravantes.


En los casos que un Veedor fuera sancionado por incumplimiento a las normas establecidas en el presente Reglamento, deberá ser notificar por escrito de tal decisión.

Del procedimiento disciplinario

Artículo 225º - El Consejo Directivo podrá iniciar el procedimiento disciplinario actuando de oficio o por denuncia escrita fundada. Iniciado el mismo, se dará vista al interesado por el término de tres días hábiles, a efectos de que realice los descargos y ofrezca las pruebas que entienda  pertinente, pudiéndose disponer actuaciones ampliatorias.

Artículo 226º - El Consejo Directivo está facultado para rechazar las pruebas que a su juicio resulten manifiestamente improponibles o que no sean pertinentes o conducentes a efectos de la aclaración de los hechos imputados al denunciado.


Reunidos todos los elementos y tramitada la prueba ofrecida, se dictará la Resolución en un plazo no mayor de tres días hábiles contados a partir de lo establecido en el artículo anterior, la que deberá ser notificada al interesado en forma personal y agregada a su Legajo personal.

Artículo 227º - La resolución deberá indicar con precisión la sanción que se aplique al infractor, expresando la naturaleza de la o las faltas cometidas y comenzará a regir 

una vez que:

a) hayan transcurrido dos días hábiles desde el aviso al sancionado de la existencia de la resolución y el mismo no concurriera a las oficinas del Colegio, En este caso se le dará por notificado.

b) haya transcurrido el plazo para interponer recursos, sin que el sancionado los hubiere interpuesto

c) en caso de haberse interpuesto algún recurso; una vez que la sentencia quede firme por decisión del Tribunal de alzada.


Durante el lapso que abarque el procedimiento y/o la apelación en su caso, el veedor sancionado se considerará como disponible.

Artículo 228º - Una sanción aplicada por el Colegio de Árbitros a un veedor, será susceptible de recursos de revocación y apelación en subsidio ante el Tribunal de Apelaciones, únicamente en los casos que la misma sea como consecuencia de la comisión de una falta considerada muy grave.


El plazo para la presentación del recurso es de cinco días desde el siguiente a su notificación. 


Recibido el recurso, el Consejo Directivo dispondrá de diez días para revocar su resolución o remitir los antecedentes al Tribunal de Apelaciones, que fallará en única instancia.

CAPITULO XIII - DEPARTAMENTO FISICO

De las competencias

Artículo 231º - El Departamento Físico es el sector funcional del Colegio de Árbitros que tiene como finalidad la preparación físico-atlética necesaria a efectos de dotar a los árbitros del estado físico adecuado para el desempeño de sus funciones.
De la Dirección y dependencia

Artículo 232º - El Departamento Físico depende directamente del Consejo Directivo y su Dirección será ejercida por un Profesor en Educación Física, al que secundarán en las actividades un Co-director y los Profesores en Educación física que en esa materia se estime necesarios.

Artículo 233º - La Dirección del Departamento actuará en el ejercicio de sus competencias, en coordinación con el Departamento Médico y, en relación a los aspirantes a árbitro, con la Escuela de Árbitros.

De las obligaciones de la Dirección

Artículo 234º - Son obligaciones de la Dirección del Departamento Físico:


a) Presentar al Consejo Directivo, previo al inicio de la actividad deportiva del año, el Plan anual de entrenamiento, conteniendo la planificación general sobre la intensidad y características del trabajo a desarrollar durante la temporada.


b) Realizar cuatro pruebas de suficiencia física, que se programarán de modo que la primera se realice con una anticipación mínima de 15 días del inicio de la actividad oficial, cuyo calendario y marcas mínimas exigidas se detallan en el Anexo “D” del presente Reglamento.


c) Realizar las pruebas físicas de ingreso a los cursos de árbitro, así como las dispuestas para los aspirantes que integran el curso, coordinando su instrumentación con la Dirección de la Escuela de Árbitros.


d) Elevar al Consejo Directivo, al cierre de la actividad deportiva del año, así como durante el receso intermedio, un informe cualitativo, desde el punto de vista físico, de los árbitros de todas las categorías y de los aspirantes a árbitro.


e) Ejercer la superintendencia respecto a los profesionales que cumplan la misma función en sus respectivos territorios del Interior del país, estableciendo pautas, criterios y procedimientos.

Artículo 235º - La Dirección del Departamento Físico elevará al Consejo Directivo, al finalizar el año, un informe de evaluación de la actividad física desarrollada por cada árbitro, donde conste: a) aspecto morfológico, b) dedicación, c) rendimiento alcanzado, d) asistencia a entrenamientos, e) resultados obtenidos en las pruebas de suficiencia física y f) todo otro aspecto que estime conveniente.


Del mismo modo, y conjuntamente con el informe posterior a cada prueba de suficiencia física, elevará un informe evaluatorio del período parcial.

De las responsabilidades

Artículo 236º - El Director y el cuerpo de docentes son los únicos responsables de la disciplina y el orden en las actividades del Departamento.


En ejercicio de sus competencias, deberán exigir el máximo de colaboración de los árbitros y aspirantes para alcanzar los objetivos perseguidos, estando autorizados a separar de la actividad en curso, al que no observe buena conducta o no cumpla con las directivas técnicas que se le impartan, debiendo en tal caso producir un informe, que será elevado a consideración del Consejo Directivo.

Artículo 237º - El control del cumplimiento de las obligaciones físico-sanitarias de los árbitros (Art. 90º) es responsabilidad los Departamentos Físico y Médico, los que en forma conjunta y mensualmente, elevarán al Consejo Directivo un informe en que se destaque:


a) Árbitros que en los 30 días anteriores hayan dejado notoriamente de cumplir con las obligaciones estipuladas, si los hubiere.


b) Árbitros en situación de no disponibles por no alcanzar el nivel físico requerido para ser designados.


c) Árbitros que por no alcanzar el nivel físico requerido, sólo pueden recibir designaciones como árbitro asistente.


d) Árbitros que por su proceso de recuperación física, son recomendados para ser designados solamente para partidos de práctica.

Artículo 238º - El árbitro que por encontrarse con parte médico, resulte comprendido en el inc. a) del artículo precedente, una vez que el Departamento Médico determine su alta, se pondrá a las órdenes del Departamento Físico para obtener la respectiva.


Recuperará la situación de disponible, cuando adquiera la forma físico-médica expuesta precedentemente y luego de rendir las pruebas de suficiencia física que se hubieran tomado en el lapso de su inactividad.

Artículo 239º - En los casos previstos en los Arts. 257º y 260º, es responsabilidad de los Directores de los Departamentos Físico y Médico establecer la necesaria coordinación entre los mismos y la Administración del Colegio de Árbitros, para la normal aplicación de las disposiciones.

De las pruebas de suficiencia física

Artículo 240º - Para cada una de las  Pruebas de suficiencia física del año, se ofrecen dos opciones, fijándose la segunda opción a los 15 días de la primera salvo razones de fuerza mayor que lo justifiquen.

Luego de realizada cada una de las pruebas de suficiencia física, la Dirección del Departamento Físico elevará un informe al Consejo Directivo conteniendo los resultados de las mismas y los registros alcanzados por cada árbitro, a los efectos de la aplicación de las normas de disponibilidad al respecto (Arts. 241º y 242º)

Artículo 241º - Cuando un árbitro no apruebe la primera opción de una prueba física, puede presentarse a la segunda opción, pero quedará en situación de no disponible hasta su aprobación.


Si el árbitro perdiera también la segunda opción, quedará inhabilitado para actuar hasta la aprobación de la siguiente prueba de suficiencia física, estando obligado a seguir las directivas del Departamento Físico, a fin de lograr las condiciones necesarias para aprobarla.


Asimismo, la pérdida de una prueba de suficiencia física se considerará como elemento negativo en la calificación anual del árbitro. No se considerará como perdida cualquier opción de una prueba física, si el árbitro se lesionara durante el transcurso de la misma. En tal caso deberá fijársele la opción una vez obtenida el alta médica y física.

Artículo 242º - En caso de que un árbitro no apruebe dos pruebas de suficiencia física consecutivas, quedará inhabilitado para actuar por el resto del año y en oportunidad de integrarse las Listas Oficiales para el siguiente, será descendido de categoría.

Artículo 243º - La no presentación sin causa justificada de un árbitro a rendir una prueba de suficiencia física equivale a la no aprobación de la misma, al igual que si se retira antes de finalizada.

Artículo 244º - El árbitro que no rinda una prueba física por causas ajenas a su voluntad, debidamente justificadas ante el Consejo Directivo, podrá solicitar al mismo una nueva oportunidad, correspondiéndole, si se accede a lo solicitado, las dos opciones de la prueba, cuya realización coordinará con la Dirección del Departamento Físico.

Artículo 245º - Los aspirantes que cursen el Primer año del Curso de árbitro, deberán rendir, en las mismas condiciones, la Segunda, Tercera y Cuarta Prueba de suficiencia física programada para los árbitros oficiales. Para aprobar Primer año, deberán superar por lo menos dos de las tres pruebas físicas mencionadas.

Artículo 246º - Los aspirantes que cursen Segundo año del Curso de árbitro, deberán rendir, en las mismas condiciones, las  pruebas de suficiencia física del año programadas para los árbitros oficiales. 
Para aprobar Segundo año y recibir el título de árbitro oficial, deberán superar por lo menos tres de las cuatro pruebas físicas mencionadas.

Artículo 247º - Para estar en condiciones de rendir una Prueba de suficiencia física, los árbitros deben haber registrado asistencias a más de la mitad de las sesiones de entrenamiento realizadas desde el inicio de la temporada hasta la quincena previa a su realización y también entre prueba y prueba.


Asimismo, deben tener el Certificado de Aptitud Médico Deportivo en vigencia y autorización de los Departamentos Físico y Médico, en base a su rendimiento en el período previo.

Artículo 248º - El Departamento Físico podrá proponer al Consejo Directivo, por razones fundadas y de acuerdo a las pautas establecidas por la FIFA, la modificación de las pruebas de suficiencia física que se detallan en el Anexo “D” del presente Reglamento.


En tal caso, una vez aprobadas por el Consejo Directivo, comenzarán a regir al inicio del año siguiente.

De los entrenamientos

Artículo 249º - Los entrenamientos se realizarán de acuerdo al Plan anual de entrenamiento y en lugar, días y horas que determine el Consejo  Directivo en coordinación con la Dirección del Departamento Físico, siendo la asistencia a los mismos de carácter obligatorio para árbitros y aspirantes a árbitros, entendiéndose como fundamentales para el logro de la mejor preparación físico-atlética de los mismos, objetivo final del Departamento.

Artículo 250º - Durante la temporada de actividad deportiva oficial, se realizarán tres sesiones de entrenamiento semanales: los martes y jueves, obligatorios y los miércoles, de carácter opcional.


A los efectos de las condiciones de habilitación para ser designado, sólo se computará la asistencia a las sesiones de los días martes y jueves, pudiendo el Departamento Físico, según el caso y si no interfiere con el trabajo físico a realizar por el árbitro, validar la asistencia del día miércoles para compensar inasistencias de los días martes o jueves.

Artículo 251º - El Departamento Físico podrá programar entrenamientos diferenciales en intensidad, lugar, días y horas, para árbitros cuyas circunstancias particulares así lo requieran, lo que será comunicado al Consejo Directivo.

Artículo 252º - En las sesiones de entrenamiento, se deberá controlar que los participantes cumplan los siguientes requisitos:


a) Integrar las listas oficiales de árbitros o el curso respectivo o tener autorización especial del Consejo Directivo.


b) Poseer el Certificado de Aptitud Médico Deportivo para Árbitro de fútbol en vigencia. Aquellos que lo tengan vencido, no podrán intervenir en los entrenamientos, ni realizar actividad física oficial, computándose la falta correspondiente.

Artículo 253º - La vestimenta de los árbitros en los entrenamientos será la que determine la Dirección del Departamento Físico, debiendo ser usada con total corrección.


El Profesor a cargo de la sesión de entrenamiento no permitirá la asistencia de funcionarios con vestimenta inadecuada, computándose estos casos como falta. 

De la asistencia a los entrenamientos

Artículo 254º - De acuerdo a lo expresado en el Art. 249º, la asistencia a las sesiones de entrenamiento es una condición necesaria e indispensable para el desarrollo de la actividad arbitral, rigiéndose de acuerdo a las siguientes normas:


a) Los árbitros y árbitros asistentes de las Categorías Internacional, Primera y Segunda deben registrar una asistencia mínima del 75% de las sesiones obligatorias realizadas en el lapso de 30 días inmediatos anteriores al día viernes previo a la semana en la que se realizan las designaciones; en caso contrario, pasarán a situación de no disponible.


b) Los árbitros de las categorías restantes, deben registrar una asistencia mínima del 75% de las sesiones en el período antedicho para poder ser designados como árbitro central. Aquellos que registren una asistencia entre el 50% y el 75%, sólo podrán ser designados como árbitro asistente.


c) Los árbitros y árbitros asistentes de todas las categorías que sin causa justificada registren una asistencia inferior al 50% de las sesiones obligatorias realizadas, tomadas en lapsos de 30 días, quedarán inhabilitados para actuar por el resto del año y solo podrán solicitar su reintegro en oportunidad de integrarse las listas de categorías para el año siguiente.


d) El estar en situación de inhabilitado, ya sea por sanción o por no haber aprobado una Prueba de suficiencia física, no exime al árbitro de la obligación de asistir a los entrenamientos.

Artículo 255º - El abandono de una sesión de entrenamiento sólo podrá acaecer por las siguientes causas:


a) Por razones disciplinarias, por disposición del Profesor a cargo del entrenamiento.


b) Por razones sanitarias, por disposición del Departamento Médico o, en su defecto, del Profesor a cargo del entrenamiento.


En el caso a), el Departamento Físico elevará el informe correspondiente al Consejo Directivo; en el caso b), el árbitro quedará en situación de no disponible.

De la justificación de inasistencias a entrenamientos

Artículo 256º - A efectos del control de asistencia a los entrenamientos obligatorios, no se computará inasistencia en los siguientes casos:


a) En caso de actuación en el exterior del país, cumpliendo designaciones de la FIFA, CSF o Consejo Directivo del Colegio de Árbitros. En caso de torneos, se computará asistencia durante el período de realización del mismo, incluido el viaje. En casos de partidos, se computará asistencia desde la partida, hasta el regreso del árbitro, siempre que ambos sean inmediatos a la fecha de realización del partido.


b) En caso de coincidir con la realización de partidos oficiales, se computará asistencia a los árbitros designados.


c) En caso de coincidir con la realización de partidos de práctica, no se computará asistencia a quienes participaren de las mismas. Deberá asistirse a la sesión de entrenamiento y el Departamento Físico podrá tomar las providencias que corresponda en cuanto a la intensidad del trabajo físico.


d) Licencia especial de un día por:


1) Fallecimiento de familiar en primer grado, cónyuge o familiar en segundo grado.


2) Rendir examen, realizar prueba laboral o jornada anual de trabajo con obligaciones especiales.


3) Donar sangre, someterse a extracción dental o recibir vacuna.


En todos los casos, el árbitro deberá presentar la documentación que acredite el motivo de su inasistencia.


En circunstancias excepcionales, que no aseguren la concurrencia normal a la sesión de entrenamiento, el Director del Departamento Físico podrá considerarlo como de asistencia libre, no registrándose las faltas que se produzcan.

Artículo 257º - Las licencias por exención de designaciones, enfermedad o lesión debidamente autorizadas en que deba estarse a cobijo, guardando reposo o imposibilitado de una razonable autonomía física, justifican la inasistencia del árbitro a los entrenamientos obligatorios o pruebas físicas realizadas mientras dure la misma. Serán comunicadas por el Área de Administración al Departamento Físico, el que no registrará las inasistencias a los entrenamientos comprendidos en el período de inactividad. 

Artículo 258º - Cuando las inasistencias de un árbitro a los entrenamientos obligatorios configuren la situación de inhabilitado o sólo como árbitro asistente, de acuerdo con lo establecido en el Art. 254º, el Departamento Físico comunicará el parte correspondiente al Área de Administración, a sus efectos.

Artículo 259º - Una vez reintegrado un árbitro de su licencia o recuperada el Alta Médica y luego de asistir a dos sesiones de entrenamiento consecutivas, el Director del Departamento Físico puede autorizar el Alta Física del árbitro, comunicando el parte correspondiente al Área de Administración, a sus efectos.

Artículo 260º - Una vez recuperada el Alta Física y consecuentemente la situación de disponible, el árbitro podrá ser designado de inmediato, exonerándolo de lo dispuesto en el Art. 254, inc. a) y b).

Artículo 261º - El Director del Departamento Físico entregará en el Área de Administración, los días viernes, el informe de asistencia a los entrenamientos de la semana, adjuntando al mismo la documentación correspondiente.
CAPITULO XIV - DEPARTAMENTO MEDICO
De las competencias

Artículo 262º - El Departamento Médico es el sector funcional del Colegio de Árbitros a la cual compete todo lo relativo al mantenimiento, desarrollo y mejora de la salud, higiene y nivel sico-físico de árbitros, árbitros asistentes y aspirantes a árbitros, para la mejor actividad deportiva de los mismos.


En tal sentido, desarrollará su actividad en los siguientes aspectos:


a) Asesoramiento para que el plantel arbitral, individual y colectivamente, alcance la relación ideal del índice de masa corporal, fundamental para la alta competición deportiva.


b) Difusión y asesoramiento de las normas de higiene deportiva indispensables, particularmente, en cuanto a información permanente y actualizada de las substancias, medicamentos y drogas prohibidas por su carácter estimulante.


c) Atención médica preventiva, en coordinación con el Departamento Físico, previniendo lesiones y/o procesos de fatiga por el desgaste físico acumulado durante la temporada.


d) Convalidación de las certificaciones médicas de profesionales tratantes, particularmente las correspondientes a situaciones no consecuencia de la actividad deportiva, a los efectos de la aplicación de las condiciones de disponibilidad.

De la Dirección y dependencia

Artículo 263º - El Departamento Médico depende directamente del Consejo Directivo y su Dirección será ejercida por un Médico Deportólogo.

De las obligaciones de la Dirección

Artículo 264º - Son obligaciones de la Dirección del Departamento Médico:


a) Asesorar al Consejo Directivo sobre todo lo relativo a su cometido específico.


b) Realizar el examen médico de admisión a los cursos de árbitro.


c) Impartir charlas en lo relativo al cumplimiento de sus competencias, en los cursos del Departamento Docente y en jornadas especiales con el plantel arbitral dispuestas por el Consejo Directivo.


d) llevar una ficha médica completa de cada árbitro oficial y de cada aspirante de los cursos respectivos.


e) Coordinar la acción del Departamento Médico con la del Departamento Físico, los que en forma conjunta y mensualmente, elevarán al Consejo Directivo un informe sobre el cumplimiento de las obligaciones físico-sanitarias de los árbitros (Art. 90º).


f) Elevar al Consejo Directivo, al cierre de la actividad deportiva del año, así como durante el receso intermedio, un informe cualitativo de aquellos árbitros y aspirantes que, desde el punto de vista médico, no hayan cumplido con las indicaciones o no hayan alcanzado las metas establecidas.


g) Ejercer la superintendencia respecto a los profesionales que cumplan la misma función en sus respectivos territorios del Interior del país, estableciendo pautas, criterios y procedimientos.

De la organización y funcionamiento

Artículo 265º - En el ejercicio de sus competencias, el Departamento Médico cumplirá las siguientes funciones, las que coordinará en sus detalles y carga horaria con el Consejo Directivo:


a) Atender al plantel arbitral durante todas las pruebas de suficiencia física.


b) Atender al plantel arbitral durante dos entrenamientos semanales.


c) Atender al plantel arbitral en el consultorio del Colegio de Árbitros una vez por semana, en horario de oficina, a efectos de convalidar certificaciones de médicos tratantes y/o confección de partes de asistencia médica.


d) Disponer de contacto telefónico, a efectos de asegurar la comunicación de integrantes del plantel arbitral ante situaciones imprevistas, especialmente en aquellos casos en que corresponda certificar el no cumplimiento de una designación.

Artículo 266º - Los partes de asistencia médica, indicando la imposibilidad de práctica deportiva de un árbitro, serán comunicados de inmediato a la Administración, a sus efectos, haciendo constar: 1) fecha de la consulta; 2) diagnóstico, acompañando el del médico tratante, en caso de haberlo; 3) tiempo estimado de inactividad.

Artículo 267º - Para la más adecuada atención del plantel arbitral, el Departamento Médico, cuenta con una sección fisioterapéutica, la que estará a cargo de un Fisioterapeuta o Kinesiólogo que dependerá directamente del Director del Departamento, cumpliendo las siguientes funciones:


a) Aplicar los tratamientos indicados por el Director del Departamento.


b) Informar al Director del Departamento en los casos en que los árbitros tratados no se ajusten a las indicaciones dispuestas por el mismo.


c) Concurrir a los campos de juego o sesiones de entrenamiento para atención de los árbitros, de acuerdo a lo indicado por el Director del Departamento.

Artículo 268º - Cuando lo considere pertinente, la Dirección del Departamento Médico podrá aconsejar al Consejo Directivo la contratación de los servicios de técnicos auxiliares de la medicina en diversas disciplinas, como ser psicólogo, nutricionista, etc.

CAPITULO XV - AREA DE ADMINISTRACION

Artículo 269º - El Área de Administración es la sección funcional que tiene por cometido asegurar, mantener y actualizar el trabajo administrativo, de asistencia y apoyo al Consejo Directivo y a todos los departamentos que integran el Colegio de Árbitros.

De la dirección y dependencia

Artículo 270º - Depende directamente del Consejo Directivo en general y del Secretario Hº en particular, en todo lo relacionado con el funcionamiento del Colegio de Árbitros, sin perjuicio de las potestades de la Gerencia General de la AUF y Consejo Ejecutivo de la AUF.


Será dirigida por un funcionario administrativo de la AUF con el grado de Jefe de Área.

De las obligaciones

Artículo 271º - Son obligaciones del Área de Administración:


a) Recibir, clasificar y tramitar los asuntos entrados, comunicaciones por fax o correo electrónico.


b) Atender y redactar las Actas de las sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo Directivo.


c) Redactar e imprimir las notas, circulares, resoluciones y todo documento de trabajo que disponga el Consejo Directivo.


d) Confeccionar y publicar el Boletín Oficial de Designaciones de árbitros.


e) Publicar los comunicados y realizar las convocatorias a árbitros y veedores que disponga el Consejo Directivo. En todos los casos, las citaciones se efectuarán con una antelación mínima de 48 horas a la realización del evento.


f) Procesar y mantener los registros informáticos del Colegio de Árbitros.


g) Mantener actualizados los Legajos personales de Árbitros y Veedores de árbitros.


h) Custodiar y mantener en orden el archivo general del Colegio de Árbitros.


i) Registrar las circunstancias de no disponibilidad de árbitros y veedores de árbitros:


1 - Vencimiento del Certificado de Aptitud Médico Deportivo de árbitros oficiales y aspirantes.


2 - Solicitudes de exención de designaciones o licencia.


3 - Partes de inhabilitación de los Departamentos Físico y Médico.


4 - Informes del Departamento Físico de asistencia a entrenamientos y resultados de Pruebas físicas.


j) Confeccionar los listados de actuaciones y de árbitros inhabilitados, a efectos de las designaciones.


k) Facilitar los registros estadísticos de evaluación, individuales o por categoría, que solicite el Consejo Directivo o el Departamento Técnico.


l) Atender las solicitudes de los Departamentos, Plantel arbitral, Veedores de árbitros, aspirantes, prensa, clubes y público en general en el horario establecido.


m) Entregar a árbitros, aspirantes y veedores de árbitros, materiales e implementos para el cumplimiento de sus funciones.


n) Asegurar el aprovisionamiento de útiles para el normal desarrollo de la actividad del Colegio de Árbitros.


o) Mantener en orden la Sede y el control de bienes y útiles del Colegio de Árbitros.


p) Poner en conocimiento del Secretario Hº las novedades ocurridas, comunicaciones, variaciones en condiciones de fijación de partidos, de disponibilidad de árbitros y veedores de árbitros, etc.


q) Realizar toda otra función que disponga el Consejo Directivo, relativa a la Administración del Colegio de Árbitros.

De las responsabilidades de la Jefatura del Área de Administración

Artículo 272º - Las responsabilidades de la Jefatura de Área de Administración son:


a) Asesorar e informar al Consejo Directivo en general y al Secretario Hº en particular, así como a sus dependencias, en todo lo relativo a las disposiciones reglamentarias vigentes que rigen el funcionamiento de la AUF y del Colegio de Árbitros.


b) Ejercer la dirección ejecutiva en el cumplimiento de las obligaciones del Área de Administración estipuladas en el artículo precedente, disponiendo las tareas del personal a su cargo, de acuerdo a las necesidades en recursos humanos determinadas por el Consejo Ejecutivo de la AUF, a propuesta del Consejo Directivo, supliendo a éstos en caso de ausencia por cualquier causa.


c) Dar curso de inmediato a consideración del Consejo Directivo a las solicitudes que formulen clubes u órganos de la AUF, Departamentos del Colegio de Árbitros, veedores, árbitros y aspirantes, que se encuentren ajustadas a las disposiciones vigentes.


d) Toda otra tarea relacionada con su cometido específico que se le encomiende.

Artículo 273º - La Jefatura del Área de Administración podrá proponer al Consejo Directivo, por razones fundadas, la aprobación de disposiciones o modificaciones reglamentarias que considere pertinentes, en procura de una mejor gestión del Área.

CAPITULO XVI - PRESUPUESTO

Artículo 274º - El Presupuesto del Colegio de Árbitros será solventado con los recursos asignados en el Presupuesto General de la AUF. 

Artículo 275º - El Consejo Directivo elevará anualmente al Consejo Ejecutivo de la AUF, a sus efectos, el Presupuesto del Colegio de Árbitros.


Las retribuciones del personal estable del Colegio de Árbitros integran su Presupuesto, salvo aquellas que ya tuvieran partidas previstas en el Presupuesto General de la AUF.

Artículo 276º - En el Presupuesto será incluida una partida mensual de gastos eventuales y extraordinarios, la cual estará a la orden del Consejo Directivo y su ejecución se imputará por duodécimos. En caso de que en dicha partida existan economías, el Consejo Directivo podrá disponer de las mismas en cualquier momento.


Para adelantar duodécimos o en caso excepcional, efectuar gastos extraordinarios mayores de lo previsto presupuestalmente, se solicitará la autorización del Consejo Ejecutivo de la AUF.

Artículo 277º - Eventualmente y por decisión del Consejo Ejecutivo de la AUF,  se podrá considerar el cobro de matrícula de ingreso o cuotas a los aspirantes a árbitro, veedor o instructor, como ingreso del Presupuesto.


En tal caso, el producido por ese concepto se destinará exclusivamente a solventar las necesidades de la Escuela de Árbitros y u Órganos Técnicos del Colegio de Arbitros. 

CAPITULO XVII - DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 278º - El régimen que determina el presente Reglamento la edad de retiro de los árbitros según su categoría, regirá para los Árbitros que ingresen a las Listas Oficiales de Árbitros de la AUF a partir de la aprobación del mismo.

Artículo 279º - De acuerdo al Art.1º de este Reglamento, el Colegio de Árbitros debe propender a la integración efectiva del arbitraje nacional. A tales efectos, se creará una  Comisión integrada por AUF, OFI, Gremiales de Árbitros y Veedores, que coordinarán y propondrán la reglamentación correspondiente.

Cualquiera sea la modalidad de integración, deberá ajustarse a los siguientes principios generales:


a) La máxima categoría de ingreso a la actividad profesional será 2da. Categoría.


b) Las pruebas físicas, independientemente del lugar en que se tomen, deberán estar controladas por el Departamento Físico del Colegio de Árbitros de la AUF, con idénticos requerimientos y frecuencia anual.


c) Las designaciones de los árbitros o veedores deberán guardar equidad, en el sentido de no haber restricciones geográficas de ninguna índole.


d) Exclusividad. Significa que, una vez integrado el arbitraje, quienes arbitren en el ámbito de la AUF recibirán designaciones únicamente del Colegio de Árbitros de la AUF.


e) En caso de reglamentarse la no exclusividad la misma deberá ser aplicable de modo efectivo y no meramente declarativo, a todos los árbitros sin distinciones. 


f) Para todos los casos existirá un único órgano encargado de administrar las carreras arbítrales en cuanto a designación, categorización, evaluación y control que será el Colegio de Árbitros de la AUF a través de su Departamento Técnico de acuerdo a las competencias de cada Comisión Técnica.


g) Cualquiera otra obligación o derecho no admitirá excepciones en razón del lugar de residencia del árbitro o veedor.

Artículo 280º - El Colegio de Árbitros tendrá la potestad de disponer en cualquier momento para aquellas personas que estén habilitadas, por este reglamento a realizar informes técnicos confidenciales, otros medios alternativos de control a fin de mantener el nivel de eficiencia en el desarrollo de su labor (por ejemplo; exámenes oftalmológicos, sicológicos, etc).

De la remuneración

Artículo 281º - Los Árbitros y veedores de Árbitros serán remunerados por medio de un viático de acuerdo con lo vigente en los Consejos de Salarios del MTSS.

Artículo 282º - El Consejo Ejecutivo de AUF a propuesta del Consejo Directivo establecerá un régimen de retribución de viáticos para los miembros del Departamento Técnico que produzcan informes técnicos confidenciales por escrito la que nunca podrá exceder la suma correspondiente a la cantidad de 15 informes mensuales remunerados.
Interpretación e integración de las normas reglamentarias

Artículo 283º - Cuando el sentido de la norma sea claro, no se desatenderá su tenor literal a pretexto de consultar su espíritu.


Para interpretar una expresión oscura del Reglamento se podrá recurrir a su intención o espíritu claramente manifestados en el mismo o en la historia fidedigna de su sanción.


El contexto del Reglamento Interno y sus Anexos servirá para ilustrar el sentido de cada una de sus partes, de manera que haya entre todas ellas la debida correspondencia y armonía.

Cuando una situación no pueda resolverse por el tenor literal de este Reglamento y sus Anexos, se acudirá al fundamento de normas análogas, a los principios generales de derecho y a las doctrinas generalmente admitidas, consideradas las circunstancias del caso.


En último caso se estará a la interpretación o integración del Consejo Ejecutivo de la AUF.

Vigencia

Artículo 284º - El presente Reglamento Interno, comenzará a regir a partir de su aprobación por la Asamblea General de la AUF.


Luego de aprobado este Reglamento, y antes del inicio de la temporada 2009, se podrá crear una Comisión a efectos de la reconsideración de las previsiones del literal q) del artículo 9º.

Derogación de normas

Artículo 285º - A partir de la vigencia del presente Reglamento Interno quedan derogadas o modificadas en lo pertinente todas las normas de la misma o inferior jerarquía que se opongan o contradigan con su texto.
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

Sesión de 7 de marzo de 2008

APROBADO

(derogadas todas las disposiciones del Reglamento general que directa o indirectamente se opongan a este Reglamento).
ANEXO “A”

CATEGORIAS DE ARBITROS – FUNCIONES
Categoría Internacional

Artículo 1º - En el ámbito nacional, los Árbitros Internacionales podrán ser designados como:


· Arbitro de partidos de Selecciones “A”, sub. 23, sub. 20 y sub. 17


· Arbitro de partidos Internacionales Ínter clubes.


· Arbitro de partidos de Primera División Profesional (Superior)


· Arbitro de partidos de Segunda División Profesional (Superior)


· 4º Arbitro de partidos Selecciones sub. 23, sub. 20 y sub. 17

Artículo 2º - En el ámbito nacional, los Árbitros asistentes Internacionales podrán ser designados como:


· Árbitro asistente de partidos de Selecciones “A”, sub. 23, sub. 20 y sub. 


· Árbitro asistente de partidos Internacionales Ínter clubes.


· Árbitro asistente de partidos de Primera División Profesional (Superior)


· Árbitro asistente de partidos de Segunda División Profesional (Superior)

Artículo 3º - En el ámbito nacional, las Árbitras Internacionales podrán ser designadas como:


· Arbitra de partidos Fútbol Femenino de Selecciones “A”, sub. 23, sub. 20 y sub. 17


· Arbitras de partidos Fútbol Femenino Internacionales Ínter clubes.


· Arbitras de partidos Fútbol Femenino de Primera División y demás categorías existentes.


· 4º Arbitras de partidos Fútbol Femenino Selecciones sub. 23, sub. 20 y sub. 17

Artículo 4º - Las arbitras y arbitras asistentes de la Categoría Internacional podrán ser designadas en la rama de Fútbol Masculino para partidos a los que se encuentren habilitadas por su Categoría en esta rama a nivel Nacional, mientras sean titulares de la mencionada Categoría Internacional. 

Categoría Primera

Artículo 5º - Los Árbitros de la Categoría Primera podrán ser designados como:


· Arbitro de partidos de Selecciones sub. 23, sub. 20 y sub. 17


· Arbitro de partidos Internacionales ínter clubes.


· Arbitro de partidos de Primera División Profesional (Superior)


· Arbitro de partidos de Segunda División Profesional (Superior)


· 4º Arbitro de partidos de Primera División Profesional (Superior)


· 4º Arbitro de partidos Internacionales ínter clubes.

Artículo 6º - Los Árbitros asistentes de la Categoría Primera podrán ser designados como:


· Arbitro asistente de partidos de Selecciones sub. 23, sub. 20 y sub. 17


· Arbitro asistente de partidos Internacionales ínter clubes.


· Arbitro asistente de partidos de Primera División Profesional (Superior)


· Arbitro asistente de partidos de Segunda División Profesional (Superior) 

Categoría Segunda

Artículo 7º - Los Árbitros de la Categoría Segunda podrán ser designados como:


· Arbitro de partidos de Tercera División Especial (sub. 23) y sub. 20 de Primera División

Profesional *


· Arbitro de partidos de la Liga Metropolitana Amateur (Superior)


· 4º Arbitro de partidos de Segunda División Profesional (Superior) *

Artículo 8º - Los Árbitros asistentes de la Categoría Segunda podrán ser designados como:


· Arbitro asistente de partidos de Tercera División Especial (sub. 23), sub. 20 y sub. 17 de Primera División Profesional


· Arbitro asistente de partidos de Segunda División Profesional (Superior)


· Arbitro asistente de partidos de la Liga Metropolitana Amateur (Superior) *

Categoría Tercera

Artículo 9º - Los Árbitros de la Categoría Tercera podrán ser designados como:


· Arbitro de partidos sub. 17 de Primera División Profesional *


· Arbitro de partidos sub. 20 y sub. 17 de Segunda División Profesional *


· Arbitro asistente de partidos sub. 17 de Primera División Profesional *


· Arbitro asistente de partidos sub. 20 y sub. 17 de Segunda División Profesional *


· Arbitro asistente de partidos de Liga Metropolitana Amateur (Superior)


· 4º Arbitro de partidos de Tercera División Especial (sub. 23), sub. 20 y sub. 17 de Primera

División Profesional


· 4º Arbitro de partidos sub. 20 de Segunda División Profesional

Categoría Cuarta

Artículo 10º - Los Árbitros de la Categoría Cuarta podrán ser designados como:


· Arbitro de partidos sub. 15 de Primera División Profesional y Fútbol Femenino


· Arbitro de partidos sub. 17 y sub. 15 de Segunda División Profesional


· Arbitro de partidos sub. 20 de Liga Metropolitana Amateur


· Arbitro asistente de partidos sub. 15 de Primera División Profesional


· Arbitro asistente de partidos sub. 17 de Segunda División Profesional


· 4º Arbitro de partidos sub. 17 de Primera y Segunda División Profesional

Categoría Aspirante

Artículo 11º - Los aspirantes que integran la Categoría Aspirante podrán ser designados como:


· Arbitro asistente de partidos de Fútbol Femenino


· Arbitro asistente de partidos sub. 15 y sub. 14 de Segunda División Profesional


· Arbitro asistente 2º de partidos sub. 15 y sub. 14 de Primera División Profesional

Categoría Internacional de Futsal

Artículo 12º - En el ámbito nacional, los Árbitros Internacionales de Futsal podrán ser designados como:


· Arbitro 1º ó 2º de partidos de Selecciones “A”, sub. 20 y sub. 17 *


· Arbitro 1º ó 2º de partidos Internacionales ínter clubes *


· Arbitro 1º ó 2º de partidos de Ligas de Honor, de Plata y Nacional *


· Arbitro 3º o cronometrista de partidos de Selecciones “A” *

Categoría Primera de Futsal

Artículo 13º - Los Árbitros de la Categoría Primera de Futsal podrán ser designados como:


· Arbitro 1º ó 2º de partidos de Selecciones sub. 20, sub. 17 y sub. 15


· Arbitro 2º de partidos Internacionales ínter clubes


· Arbitro 1º ó 2º de partidos de Ligas de Honor, de Plata y Nacional


· Arbitro1º ó 2º de partidos sub. 20, sub. 17 y sub. 15


· Arbitro 3º o cronometrista de partidos de Selecciones sub. 20, sub. 17 e Internacionales ínter clubes *


· Arbitro 3º o cronometrista de partidos de Ligas de Honor, de Plata y Nacional *

Categoría Segunda de Futsal

Artículo 14º - Los árbitros de la Categoría Segunda de Futsal podrán ser designados como:


· Arbitro 1º ó 2º de partidos sub. 20, sub. 17, sub. 15 y Liga femenina *


· Arbitro 2º de partidos de la Liga Nacional de Futsal *


· Arbitro 3º o cronometrista de partidos de Ligas de Honor, de Plata y Nacional


· Arbitro 3º o cronometrista de partidos sub. 20, sub. 17 y sub. 15 *

Categoría Aspirante de Futsal

Artículo 15º - Los aspirantes que integran la Categoría Aspirante de Futsal podrán ser designados

como:


· Arbitro 2º de partidos sub. 17 y sub. 15 y Liga Femenina


· Arbitro 3º o cronometrista de partidos Sub 17, Sub 15 y Liga Femenina


* = Función original de la categoría

CATEGORIAS INTERNACIONALES – REQUISITOS – LIMITES DE EDAD
Artículo 16º - Para integrar las Categoría Internacionales en todas las ramas oficiales se requerirá el cumplimiento de todas las condiciones que exige el Reglamento Sobre la Inscripción en las Listas de Arbitros-as, Arbitros-as Asistentes, Arbitros-as de Futsal y Arbitros-as de Fútbol Playa Internacionales de la FIFA.

Artículo 17º - En todos los casos, tanto Árbitros como Árbitros asistentes Internacionales, cesarán como tales al cumplir los 45 años de edad (Reglamento de Árbitros FIFA).

CATEGORIAS DE ARBITROS – LIMITES DE EDAD

Artículo 18º - Tanto Árbitros como Árbitros asistentes de Categoría Primera, cesarán como tales al cumplir 45 años.

Artículo 19º - Tanto Árbitros como Árbitros asistentes de Categoría Segunda, cesarán como tales al cumplir 39 años.

Artículo 20º - Los Árbitros de Categoría Tercera, cesarán como tales al cumplir 35 años

Artículo 21º - Los Árbitros de Categoría Cuarta, cesarán como tales al cumplir 32 

Artículo 22º - Los Árbitros de Categoría Primera de Futsal, cesarán como tales al cumplir 45 años de edad.

Artículo 23º - Los árbitros de Categoría Segunda de Futsal, cesarán como tales al cumplir 39 años de edad. 

Artículo 24º - El control de las edades máximas establecidas en este Anexo, se realizará el 1º de enero de cada año, de tal modo que, todos aquellos que cumplan la edad límite después de esa fecha, pueden actuar durante todo el año hasta el 31 de diciembre.

Artículo 25º - Los límites de edad que se aplicaran a la fecha de aprobación de este reglamento serán los estipulados en el Reglamento Interno vigente ratificado por la Asamblea General del 12 de Diciembre de 1995 Art. 72º.
ANEXO “B”
CATEGORÍA DE VEEDORES DE ÁRBITROS – REQUISITOS- FUNCIONES– LIMITES DE EDAD
De los requisitos para el ingreso

Artículo 1º - Podrán ingresar al Cuerpo de Veedores de árbitros aquellas personas que cumplan con los siguientes requisitos:

a) Ser ciudadano uruguayo.


a) Tener como mínimo 30 años cumplidos y no ser mayor de 55 años, debiendo presentar testimonio de partida de nacimiento.

b) Haber aprobado Ciclo Básico de Enseñanza Secundaria.


b) c) Presentar constancia de actividad laboral o recibo de pensión o pasividad.


d) Aprobar el curso teórico sobre Reglas de juego y uso del Informe Confidencial.


e) Aprobar el curso práctico de realización del Informe Confidencial.


f) No ser dirigente en actividad de ninguna institución afiliada a la AUF.


g) No ser funcionario remunerado u honorario de la AUF, de los clubes afiliados a la AUF, ni de ninguna organización arbitral vinculada directamente con la AUF.


h) No haber sido objeto de sanción por falta grave por parte de órganos de la AUF.


i) En caso de ser ex árbitro, haber cesado en dicha función con un mínimo de cuatro años a la solicitud de ingreso.


j) Indicar su vinculación con club o clubes afiliados a la AUF y no mantener litigios en esta Institución o con alguno de sus clubes.


k) Presentar Certificado de antecedentes expedido por el Ministerio del Interior.


l) No tener parientes dentro del cuarto grado de consaguinidad o segundo de afinidad, que revisten en los cuadros oficiales de árbitros de cualquier categoría.


m) Aprobar examen oftalmológico ante el Departamento Médico del Colegio de Árbitros.


El Consejo Directivo procurará la mayor información posible y analizará detenidamente los antecedentes de los candidatos que se presenten, siendo privativo del mismo el derecho de admisión o rechazo del postulante, sin expresión de causa.

FUNCIONES
Categoría Primera
Artículo 3º - Los veedores de árbitros de categoría primera evaluarán:


a) Árbitros y árbitros asistentes de todas las categorías y aspirantes a árbitros.

Categoría Segunda

Artículo 4º - Los veedores de árbitros de categoría segunda evaluarán:


a) Árbitros de categorías tercera, cuarta y aspirantes a árbitros.

Categoría Primera de Futsal

Artículo 5º - Los veedores de árbitros de Futsal de categoría primera evaluarán:


a) Árbitros y árbitros asistentes de todas las categorías de Futsal y aspirantes a árbitros de Futsal.
Categoría Segunda de Futsal

Artículo 6º - Los veedores de árbitros de Futsal de categoría segunda evaluarán:

a) Árbitros de categorías segunda y aspirantes a árbitros de Futsal.

Categoría fútbol playa

Artículo 7º - Los veedores de árbitros de fútbol playa evaluarán:


Árbitros y árbitros asistentes de todas las categorías de fútbol playa y aspirantes a árbitros de fútbol playa.

LIMITES DE EDAD
De la edad de retiro

Artículo 8º - Los veedores de árbitros cesarán a los 65 años de edad, pudiendo permanecer en funciones hasta los 70 años, previa realización de los exámenes habilitantes a juicio del Consejo Directivo.


A los efectos de la aplicación de edad para el retiro, se tomará el 1º de enero como fecha de control de edades, de tal modo que, todos aquellos que cumplan la edad límite después de esa fecha, pueden actuar durante todo el año hasta el 31 de diciembre.

ANEXO “C”
PAUTAS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA EVALUACION ARBITRAL
Evaluación anual


Después de finalizada la actividad de los torneos oficiales y antes de la finalización del año civil, las Comisiones Técnicas presentarán al Consejo Directivo sus Informes evaluatorios de la labor desarrollada por los árbitros de las respectivas categorías durante el período.


A tal efecto, se confeccionará una nómina de los árbitros por cada categoría, conteniendo los siguientes rubros:


a) Puntajes de Veedores de árbitros discriminados por conceptos (Aplicación de las Reglas de juego, Control disciplinario, Condición física, Labor con los asistentes)


b) Puntajes como árbitro asistente (Categorías Tercera, Cuarta)


c) Puntaje de la Comisión Técnica. (Informes Técnicos (Art. 188º) y concepto individual)


d) Informe cualitativo del Departamento Físico


e) Informe cualitativo del Departamento Médico 


f) Disponibilidad (licencias, lesiones, etc.)


g) Puntaje total y concepto breve


Los rubros a), b) y c) reflejan el puntaje acumulado a través de las evaluaciones de los desempeños de cada árbitro durante el año.


Los rubros d) , e) y f)  surgen de los respectivos Informes y serán ponderados por las respectivas Comisiones Técnicas, aplicando un puntaje negativo entre -1 y -5, de acuerdo a los deméritos de cada árbitro en cada uno de los mismos.


Finalmente, definirán su propuesta de los ascensos y descensos aconsejados en cada categoría de árbitros para el año siguiente.
Integración de las Categorías de árbitros


Para la integración de las Categorías para el año siguiente, el Consejo Directivo analizará el desempeño individual de cada uno de los árbitros en su categoría durante el año.


A los efectos de la calificación individual, los conceptos establecidos en el Art. 51º se ponderarán de la siguiente forma:


a) Puntaje del Departamento Técnico:



55%


b) Puntaje de Veedores de árbitros:



35%


c) Informe cualitativo de los Departamentos 


Físico, Medico y Administrativo:




10%


Será Valido para todas las disciplinas (Fútbol, Futsal y Fútbol Playa)

ANEXO “D”
PRUEBAS DE SUFICIENCIA FÍSICA


De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 240 y teniendo en cuenta la programación deportiva de la AUF (salvo cambios sustanciales en la misma), las pruebas físicas se realizarán de acuerdo al siguiente calendario:


Primera Prueba: en el mes de marzo


Segunda Prueba: en e mes de agosto


Tercera Prueba: en el mes de noviembre


Las marcas exigidas, serán las estipuladas en las Pruebas físicas de la FIFA para Árbitros, Árbitros Asistentes, Árbitros de Futsal, Árbitros de Fútbol Playa respectivamente.
* * * * *
ASOCIACIÓN URUGUAYA DE FÚTBOL
COMISIÓN NACIONAL DE FUTSAL y FÚTBOL PLAYA
CREACIÓN
Artículo 1º. Creación. Créase la Comisión Nacional de Futsal y Fútbol Playa dependiente del Consejo Ejecutivo de la Asociación Uruguaya de Fútbol.

Artículo 2º. Integración. La Comisión Nacional de Futsal y Fútbol Playa estará integrada por seis miembros, distribuídos en los siguientes cargos: Presidente, Vicepresidente y cuatro Secretarios o Directores para las áreas de: Asuntos Económicos, Programación Deportiva, Difusión y Promoción, Femenino y de Fútbol Playa.

Artículo 3º. Fines. Todas las actividades del futsal y del fútbol playa dentro de la Asociación Uruguaya de Fútbol y de los clubes y de las ligas que la integren, estará planificada, organizada y supervisada, por la Comisión Nacional de Futsal y Fútbol Playa, sin perjuicio de la competencia del Consejo Ejecutivo de la Asociación Uruguaya de Fútbol.

Artículo 4º. Jurisdicción. La Comisión Nacional de Futsal y Fútbol Playa planificará, organizará, supervisará y auspiciará, en lo que corresponda:


a) A nivel de clubes y ligas, todas las competencias oficiales en que participen las entidades que integran las distintas divisionales y las amistosas que hubiere resuelto organizar o las que se le hubiere solicitado el auspicio o supervisión por parte de los organizadores.


b) A nivel de selecciones de futsal y fútbol playa, las etapas de preparación de los planteles seleccionados y todo tipo de competencia, oficial o amistosa, tanto en la capital como en el interior y exterior del país.

Artículo 5º. Competencia. Compete a la Comisión Nacional de Futsal y Fútbol Playa:


a) Programar la actividad deportiva oficial para cada temporada a cumplir en las distintas divisionales.


b) Programar la actividad anual internacional, oficial o amistosa, que se proyecte realizar a nivel de selecciones de futsal, comunicándolo al Consejo Ejecutivo de la AUF.


c) Organizar los campeonatos oficiales de selecciones, de ligas y de clubes, de todo el país.


d) Promover y supervisar el futsal y el fútbol playa infantil. (A este efecto podrá establecer acuerdos con entidades estatales y particulares para su organización).


e) Proponer al Consejo Ejecutivo de la AUF los integrantes de los tribunales de Penas de Fútbol y de Fútbol Playa (artículos 34º y 35º del Reglamento General de la AUF).


f) Designar el Presidente de la Subcomisión Técnica Arbitral de Futsal y coordinara con el Colegio de Árbitros de la AUF, la integración de los restantes miembros de la Subcomisión, al igual que la organización arbitral del fútbol playa.


b) Organizar o auspiciar eventos y competencias promocionales que fomenten la práctica activa del futsal y del fútbol playa a todo nivel, así como cursos, charlas y otras actividades que difundan el futsal, como deporte de interés general.


h) Proponer acuerdo de colaboración con instituciones deportivas, organismos públicos y empresas o personas interesadas en contribuir al desarrollo del futsal y del fútbol playa.


i) Imponer amonestaciones a los clubes, sin perjuicio de la facultad concedida, en este último caso, al Tribunal de Honor de la AUF.


j) Resolver el cobro de la entrada al público e implementar el régimen del mismo en aquellos espectáculos en que ello se estime conveniente.


k) Resolver el cobro de sanciones económicas (multas) a las infracciones deportivas (tarjetas rojas y amarillas), las que deberán establecerse al comienzo de cada temporada.


l) Promulgar los fallos que emanen de los Tribunales de Penas.


m) Disponer los períodos de pases y de la presentación de las listas de retención de las divisionales.


n) Resolver la creación de divisionales.


o) Proyectar la reglamentación específica de ambas disciplinas deportivas, dentro de los noventa días de aprobado el presente, la que será elevada para aprobación del Consejo Ejecutivo de la AUF. Se tendrán en cuenta las directivas dictadas por la Comisión de Fútbol y de Fútbol Playa de la FIFA.

Artículo 6º. Mandato. El mandato de los miembros de la Comisión Nacional de Futsal y Fútbol Playa, como de sus Tribunales de Penas, es de cuatro años, sin perjuicio de la facultad del Consejo Ejecutivo de la AUF de reelegirles o removerles, por razones de conveniencia u oportunidad, en cualquier momento, en forma total o parcial.


Al término del mandato deberán permanecer en sus cargos hasta la designación de los reemplazantes.

Artículo 7º. Cese del mandato. Los miembros de la Comisión Nacional de Futsal y Fútbol Playa cesarán en sus cargos:


a) Por decisión expresa del Consejo Ejecutivo respecto a todos, algunos o alguno de sus miembros.


b) Por fallecimiento, incapacidad física, o renuncia.


c) Por decisión del Consejo Ejecutivo ante propuesta de dos tercios del total de equipos que disputen la Liga Uruguaya de de Primera División, censurando la actuación de algún integrante de la Comisión Nacional de Futsal y Fútbol Playa, si lo entendiera pertinente.


En cualquier de estas situaciones el Consejo Ejecutivo de la AUF, cubrirá la o las vacantes producidas, procediendo, si lo estima conveniente, a un reordenamiento de la distribución de los respectivos cargos, de acuerdo a la o las incorporaciones que se produzcan.

Artículo 8º. Régimen de sesiones, quórum, actas. La Comisión Nacional de Futsal y Fútbol Playa sesionará ordinariamente una vez por semana durante el desarrollo de la temporada deportiva, y en forma extraordinaria cada vez que sea convocada por el Presidente o dos de sus miembros. 


Sesionará válidamente con un quórum mínimo de tres de sus miembros, y toda resolución deberá adoptarse por la mayoría simple de presentes. En caso de empate, el Presidente tendrá doble voto.


Se extenderá acta de todas las sesiones que se celebren.

DE LOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE FÚTBOL

Y FÚTBOL PLAYA (DEBERES Y ATRIBUCIONES)
Artículo 9º.  Corresponde al Presidente:


a) Representar a la Comisión Nacional de Futsal y Fútbol Playa, conjuntamente con el Secretario General, dentro y fuera de la AUF.


b) Presidir las sesiones de la Comisión Nacional de Futsal y Fútbol Playa.


c) Hacer cumplir las resoluciones de la Comisión.


d) Firmar con el Secretario General las actas, correspondencia, resoluciones y otros.


e) Tomar la providencia en caso de reuniones frustradas  decidir asuntos de resolución urgente e inaplazable. En estos casos deberá dar cuenta de lo actuado en la primer sesión que la Comisión realice.


f) Firmar con el Secretario de Asuntos Económicos las órdenes de pago, balances, estados de cuenta y otros.


g) Hacer uso del doble voto en los casos de empate.


h) Coordinar las relaciones internacionales.

Artículo 10º. Corresponde al Vicepresidente:


a) Sustituir al Presidente en caso de ausencia.


b) Coordinar las relaciones nacionales.


c) Representar a la Comisión, conjuntamente con el Presidente, dentro y fuera de la AUF.


d) Firmar con el Presidente las actas, correspondencia, resoluciones y otros.


e) Supervisar el funcionamiento general de las Subcomisiones.


f) Proyectar la Memoria Anual, sometiéndola a la consideración de la Comisión para su posterior elevación al Consejo Ejecutivo de la AUF.


g) Coordinar con cualquiera de los demás miembros la posibilidad de apoyo en tareas que requiera o que fueran necesarias.

Artículo 11º. Corresponde al Secretario del Área Femenina de la Comisión Nacional:


a) Representar a la Comisión Nacional, conjuntamente con el Presidente, en lo que respecta al Femenino dentro y fuera de la AUF.


b) Coordinar la proyección de los torneos anuales de la rama femenina a nivel nacional, procurando la difusión y desarrollo de la misma.


c) Supervisar el proyecto de selección de la rama femenina, tanto a nivel nacional como internacional.


d) Coordinar con el Presidente los informes y proyectos que correspondan, a efecto de un mayor potencial y desarrollo a la disciplina deportiva.

Artículo 12º. Corresponde al Secretario de Asuntos Económicos:


a) Controlar la recaudación y fondos de las cuentas de la Comisión.


b) Firmar con el Presidente las órdenes de pago, balances y otros, responsabilizándose de su procedencia y exactitud.


c) Controlar los movimientos de caja, dando cuenta de ellos mensualmente a los miembros de la Comisión.


d) Preparar el Balance General anual para su consideración por parte de la Comisión y su posterior elevación, junto con la Memoria anual, al Consejo Ejecutivo de la AUF.


d) Proponer a la Comisión el cobro de entradas al público y su instrumentación a los efectos indicados en el artículo 5º, literal j).


f) Presentar al comienzo de cada temporada: 1) costos en general de fichajes, pases, etc.; 2) multas, criterios a seguir para su aplicación dentro del Reglamento; 3) forma de seguir y costos para pases internacionales y jugadores del exterior a integrar la Selección Nacional; 4) bienes pertenecientes a la comisión.

Artículo 13º. Corresponde al Secretario de Programación Deportiva, Difusión y Promoción:


a) Proyectar la forma de disputa de los torneos.


b) Inspeccionar los escenarios de juego para su habilitación.


c) Coordinar la programación y fijación de fechas.


d) Proyectar, coordinar y supervisar todas las actividades relativas a la promoción y difusión de futsal y del fútbol playa a todo nivel.

Artículo 14º. Corresponde al Secretario de Fútbol Playa el proyectar, coordinara y supervisar todas las actividades relativas a la promoción y difusión del fútbol playa a todo nivel, junto con la responsabilidad que dicha nueva disciplina asumida por la FIFA para la implementación de torneos nacionales y con apoyo de demás miembros para la preparación de la Selección Nacional para participación en torneos oficiales y no oficiales dentro y fuera del territorio nacional representando a la AUF.

REUNIONES DE CLUBES
Artículo 15º.  Reunión de clubes de Futsal. Las reuniones de clubes de Futsal y de Fútbol Playa, en su caso, se llevarán a cabo para recibir las informaciones que la Comisión Nacional de Futsal y Fútbol Playa entienda pertinentes y debatir sobre aquellos temas que la misma proponga, a efectos de buscar consensos para su posterior resolución, pudiéndose realizar en conjunto o separadamente.


No tendrán carácter resolutivo, a excepción de la potestad dispuesta en el literal c) del artículo 7º, en cuyo caso los clubes deberán elevar nota fundada y firmada por todos los intervinientes al Consejo Ejecutivo de la AUF.


La terna de delegados de las instituciones afiliadas que compiten en la Liga Uruguaya de Futsal y de Fútbol Playa, en su caso, de primera división, componen la reunión de clubes de Futsal y de Fútbol Playa, respectivamente. En caso de tratarse temas que involucren clubes que no participen de esta Liga, estos serán convocados en forma extraordinaria para la reunión que corresponda.


Es obligatoria la concurrencia de los delegados de clubes a las reuniones convocadas. el club que no se hiciere presente en cinco reuniones de clubes consecutivas, serán suspendido en su afiliación. La reglamentación dispondrá las sanciones que pudieren corresponderle y la forma en que se regularizará tal situación.

Artículo 16º. Delegados. Podrán existir hasta tres delegados por club ante la Comisión Nacional de Futsal y Fútbol Playa. Los delegados deberán ser acreditados por escrito, por el Presidente y Secretario de la institución a la que pertenecen,  y tendrán que reunir las siguientes condiciones.


a) Ser mayor de 18 años de edad.


b) No ser miembro de ningún órgano de la AUF, para cuya integración no se requiera la calidad de delegado.


c) No ser empleado de la AUF, jugador ni árbitro en actividad.


d) Estar acreditado y poseer carné que lo habilite para la función.

TRIBUNALES DE PENAS
Artículo 17º. Los tribunales de Penas de Futsal y Fútbol Playa estarán integrados de hasta por cuatro miembros designado por la Comisión Nacional de Futsal y Fútbol Playa y el Consejo Ejecutivo de la AUF, a propuesta de la Comisión.

Artículo 18º. Competencias de los tribunales de Penas. Los tribunales de Penas deberán fallar sobre las sanciones y penalidades que corresponda aplicar a: jugadores, clubes, delegados, integrantes del cuerpo técnico, socios o adeptos pertenecientes a las instituciones y árbitros, y asesorará a la Comisión Nacional de Futsal y Fútbol Playa en todos aquellos temas de su competencia.


En todo lo no previsto en la reglamentación específica para futsal y fútbol playa, los tribunales de Penas se remitirán al Código de Penas y Reglamento General de la AUF.

Artículo 19º. Incompatibilidades de los tribunales de Penas. No podrán integrar los tribunales de Penas:


a) Los menores de 25 años de edad.


b) Los que integren en el mismo período cualesquiera de los órganos de gobierno de la AUF.


c) Los que estén vinculados como dirigentes a clubes de la AUF.


d) Los que hayan sido sancionados por la AUF o asociaciones similares o de cualquiera de los clubes afiliados.

Artículo 20º. Subcomisiones. La Comisión Nacional de Futsal y Fútbol Playa podrá disponer la conformación de diferentes Subcomisiones, especificando sus competencias. Todas ellas serán presididas por un integrantes del Consejo Ejecutivo de la Comisión Nacional de Futsal y Fútbol Playa, o por quien ésta designe. Las resoluciones de las Subcomisiones podrán ser revocadas por la Comisión Nacional de Futsal y Fútbol Playa si así lo entendiera pertinente.

Artículo 21º. Torneos. establécese que las Ligas Uruguayas de Futsal y de Fútbol Playa de primera división, respectivamente, son los torneos anuales base para la diagramación de toda la actividad deportiva.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Artículo 22º.  La Comisión Nacional de Futsal y Fútbol Playa estará integrada a partir de la fecha de la presente resolución por las siguientes personas: 


Presidente: José Enrique Romero


Vicepresidente: Mario Gandini


Secretario de Femenino: Gustavo Alza


Secretario de Asuntos Económicos: Fernando Brusco


Secretario de Programación Deportiva, Difusión y Promoción: Francisco Brizolara


Secretario de Fútbol Playa: Rodolfo Rodríguez

CONSEJO EJECUTIVO
Sesión de 10 de mayo de 2006 (Resolución Nº  061/2006) 

APROBADO.

* * * * *

ASOCIACIÓN URUGUAYA DE FÚTBOLPRIVATE 

CONSEJO DE FÚTBOL FEMENINO

Artículo 1º. Fines. Toda la actividad de Fútbol Femenino de la Asociación Uruguaya de Fútbol y de los clubes que la integren, estará planificada, organizada y supervisada, por el Consejo de Fútbol Femenino, sin perjuicio de la competencia del  Consejo Ejecutivo de la Asociación Uruguaya de Fútbol,  que estará integrado por tres miembros designados por el Consejo Ejecutivo de la AUF.

Artículo 2º. Jurisdicción.  El Consejo de Fútbol Femenino (C.F.F.) planificará, organizará y supervisará:


a) A nivel de clubes, todas las competencias oficiales y amistosas en que participen las entidades que integran la 1ª División de Fútbol Femenino de la AUF, además de las Divisiones de Fútbol Femenino que se crearen en el futuro.


b) A nivel de Selecciones Femeninas, las etapas de preparación de los planteles seleccionados, y todo tipo de competencia, oficial o amistosa, tanto en la capital como en el interior y exterior del país, todo ello en coordinación con el Secretario de Asuntos Internacionales y Selecciones Nacionales del Consejo Ejecutivo de la AUF, la Gerencia Deportiva, y el Cuerpo Técnico.

Artículo 3º. Competencia. Compete al Consejo de Fútbol Femenino:


a) Programar la actividad deportiva para cada temporada, a cumplir en la 1ª División, así como en las Divisiones que se crearen en el futuro.


b) Proponer a la Secretaría de Asuntos Internacionales y Selecciones Nacionales, la actividad anual internacional, oficial o amistosa, que se proyecte realizar a nivel de Selecciones Femeninas.


c) Organizar los Campeonatos de Selecciones o de Clubes, de todo el país, de acuerdo a las directivas del Consejo Ejecutivo de la AUF.


d) Proponer al Consejo Ejecutivo los integrantes de los Tribunales de Penas del F.F. (Arts. 34º y 35º del Reglamento General de la AUF).


e) Imponer amonestaciones a los clubes, sin perjuicio de la facultad concedida, en este último caso, al Tribunal de Honor de la AUF.


f) Resolver el cobro de entrada al público e implementar el régimen del mismo en aquellos espectáculos en que ello se estime conveniente.


g) Resolver el cobro de sanciones económicas (multas) a las infracciones deportivas (tarjetas rojas y amarillas) las que deberán establecerse al comienzo de cada temporada,  previa autorización del Consejo Ejecutivo de la AUF.


h) Promulgar los fallos que emanen del Tribunal de Penas.


i) Disponer los períodos de pases y de presentación de las Listas de Retención de las Divisionales.


j) Resolver la creación de Divisionales.


k) Interpretar y resolver toda situación no prevista en este Reglamento.


l) Todas las resoluciones serán adoptadas por el voto de la mayoría absoluta de sus integrantes.

Artículo 4º. Integración.  El Consejo de Fútbol Femenino se integrará de la siguiente forma:  un Presidente, un Secretario y un Tesorero. Todos los  cargos serán cubiertos por el Consejo Ejecutivo de la AUF.

Artículo 5º. Duración del mandato. El mandato de los miembros del Consejo de Fútbol Femenino, como de sus Tribunales de Penas, es de cuatro años, sin perjuicio de la facultad del Consejo Ejecutivo de la AUF, de reelegirles, o removerles, por razones de conveniencia u oportunidad, en cualquier momento, en forma total o parcial. Al término del mandato deben permanecer en sus cargos hasta la designación de los remplazantes.

Artículo 6º. Cese del mandato. Los Miembros del C.F.F. cesarán en sus cargos :


a) Por decisión expresa del Consejo Ejecutivo respecto de todos, algunos o alguno de sus miembros.


b) Por fallecimiento, incapacidad física, o renuncia. 


En cualquiera de estas situaciones el Consejo Ejecutivo de la AUF cubrirá la o las vacantes producidas, procediendo, si lo estima conveniente a un reordenamiento de la distribución de los respectivos cargos, de acuerdo a la o las incorporaciones que se produzcan.

Artículo 7º. Régimen de sesiones. Quórum. Actas. El Consejo de Fútbol Femenino sesionará ordinariamente una vez por semana durante el desarrollo de la temporada deportiva y en forma extraordinaria, cada vez que sea convocado por el Presidente o dos de sus miembros.


Sesionará válidamente con un quórum mínimo de dos de sus miembros, y toda resolución, deberá adoptarse por mayoría simple de los presentes. En caso de empate, el Presidente tendrá doble voto.


Se extenderá acta de todas las sesiones que se celebren.

De los miembros del Consejo de Fútbol Femenino. Deberes y atribuciones


A) Del Presidente.

Artículo 8º. Son deberes y atribuciones del Presidente:


a) Representar al Consejo de Fútbol Femenino, conjuntamente con el Secretario del mismo dentro de la AUF.


b) Presidir las sesiones del Consejo de F.F..


c) Hacer cumplir las resoluciones de dicho Consejo.


d) Firmar con el Secretario, las actas, correspondencia, resoluciones, etc..


e) Tomar providencias, en caso de reuniones frustradas y decidir asuntos de resolución urgente e inaplazable. En estos casos, deberá dar cuenta de lo actuado en la primer sesión que el C.F.F. realice.


f) Firmar con el Tesorero las órdenes de pago, balances, estados de cuenta, etc. responsabilizándose con éste de su procedencia y exactitud.


g) Hacer uso del doble voto en los casos de empate.


B) Del Secretario.

Artículo 9º. Corresponde al Secretario:


a) Firmar con el Presidente, las Actas, correspondencia, etc..


b) Supervisar la redacción de las actas.


c) Redactar la correspondencia.


d) Proyectar la Memoria Anual, sometiéndola a consideración del C.F.F. para su posterior elevación el Consejo Ejecutivo.


e) Llevar el archivo de la documentación relacionada con la actividad del C.F.F..


C) Del Tesorero.

Artículo 10º. Corresponde al Tesorero:


a) Controlar la recaudación y fondo de las cuentas del C.F.F..


b) Firmar con el Presidente las órdenes de pago, balances, etc. responsabilizándose de su procedencia y exactitud.


c) Controlar los movimientos de caja, dando cuenta de ellos, mensualmente, al  C.F.F..


d) Preparar el balance general anual para su consideración por el C.F.F. y su posterior evaluación, junto con la memoria anual, por el Consejo Ejecutivo de la AUF.


e) Proponer al C.F.F. el cobro de entradas al público y su instrumentación, a los efectos indicados en el Art. 3º literal f).

Artículo 11º. De la Mesa Operativa. Integración. Estará integrada por el Secretario y el Tesorero del Consejo de Fútbol Femenino, los que determinarán su propio régimen de sesiones.

Artículo 12º. Competencias. Les compete administrar, organizar y dirigir, de acuerdo con las directivas y políticas deportivas emanadas del pleno del C.F.F. la actividad de los campeonatos oficiales de Fútbol Femenino, con amplias potestades de ejecución que comprenden, en carácter enunciativo, las siguientes atribuciones:


a) Fijar la actividad local o modificarla por razones extraordinarias y resolución fundada.


b) Organizar y administrar los espectáculos, y proponer al pleno del C.F.F. los mínimos y máximos de los valores de las entradas y disponer régimen de bonificaciones, descuentos y exoneraciones.


c) Establecer el programa de partidos, y avalar la designación de campos de juego, con amplias facultades a efectos de preservar los espectáculos, la seguridad de los participantes y el interés general del deporte.


d) Cumplir y hacer cumplir, en el ámbito de su competencia el Estatuto, el Reglamento General, el Reglamento de Torneos del F.F. y las resoluciones de las distintos órganos y tribunales.


e) Remitir a los tribunales correspondientes los asuntos en que cada uno de ellos deba entender conforme a las respectivas competencias.


f) Elevar al pleno del C.F.F. los fallos del Tribunal de Penas para su promulgación.


g) Suspender partidos en las condiciones que establezca el Reglamento de Torneos del F.F..


h) Tramitar y diligenciar los planteamientos formulados por los clubes.


i) Conceder autorización para efectuar partidos amistosos con instituciones ajenas a la AUF. 


j) Todas las resoluciones serán adoptadas por unanimidad, y en caso de contrario, resolverá el pleno del C.F.F..

Artículo 13º. Asamblea de clubes de fútbol Femenino.  


Representantes de los clubes:


a) La terna de delegados de las instituciones que componen  la Asamblea de Clubes, representan a los clubes ante el Consejo de Fútbol Femenino. Deberán ser acreditados por escrito, avalados por el Presidente y el Secretario de la institución a la que pertenecen, y tendrán que reunir las siguientes condiciones:


* ser mayor de 18 años de edad,


* no ser miembro de ningún órgano de la AUF para cuya integración no se requiera la calidad de delegado; no ser empleado de la AUF, jugadora, ni árbitro en actividad.


El club que no se hiciera presente en cinco Asambleas de Clubes consecutivas, será suspendido en su afiliación, que solo recuperará cuando regularice su situación.

Artículo 14º. Del Tribunal de Penas. Habrá un Tribunal de Penas para el Fútbol Femenino integrado por tres miembros  designados anualmente por el Consejo Ejecutivo de la AUF a propuesta del C.F.F..

Artículo 15º. Competencia.  El Tribunal de Penas deberá fallar sobre las sanciones y penalidades que corresponda aplicar a: jugadoras,  clubes, funcionarios técnicos o no, socios o adictos pertenecientes a las instituciones y resolver en todos los casos relacionados con la actividad que rige el C.F.F..


En todo lo no previsto en la Reglamentación específica para el fútbol femenino,  el Tribunal de Penas se remitirá  al Código de Penas y Reglamento General de la AUF.

Artículo 16º. Incompatibilidades. No podrán integrar el Tribunal de Penas:


a) Los menores de 25 años cumplidos de edad.


b) Los que integren en el mismo período cualquiera de los Órganos de Gobierno de la AUF.


c) Los que estén vinculados como dirigentes a clubes de la AUF.


d) Los que hayan sido sancionados por la AUF por algún hecho de gravedad, antes de transcurridos 10 años.


e) Las jugadoras o árbitros en actividad.


f) Los empleados, honorarios o a sueldo de la AUF o de Asociaciones similares o de cualquiera de los clubes afiliados.


* * * * *

REGLAMENTO DE TORNEOS

1. DE LAS JUGADORAS.

1.1. Están habilitadas para jugar en los Torneos Oficiales de la AUF, las jugadoras que:


a) Estén formalmente fichadas, en la modalidad a competir, por un club afiliado.


b) Tengan su carné habilitante,  el que deberá presentar en la cancha, para el control de los árbitros. 


c) Posean el Certificado de Aptitud Física, expedido por la C.N.E.F. o las reválidas que prevé la reglamentación correspondiente.


d) No tengan ninguna causal inhabilitante por sanción y/o incumplimiento, que prevén el Estatuto y Reglamento General de la AUF..


e) En caso de no presentar uno, o los dos documentos antes mencionados, el árbitro dejará constancia de ello, en el formulario del partido. La Institución  dispondrá de un plazo de 5 (cinco) días hábiles, para presentar dicha documentación en el Departamento de Fútbol Femenino de la AUF. La misma, deberá tener vigencia a la fecha en que se disputó el partido.


1.2. Las jugadoras podrán participar de los Torneos que correspondan a su categoría de edad,  con las excepciones que específicamente se establecerán.


1.3. Los Torneos Oficiales, serán el Torneo Apertura, el Torneo Clausura los que definirán el Campeonato Uruguayo, en las modalidades de Campo y Sala, y se organizarán en las siguientes Categorías:


a) MENORES (Sub 17): abierto para  jugadoras hasta 17 años.


b) JUVENILES (Sub 21): abierto para jugadoras hasta 21 años.


c) PRIMERA DIVISIÓN:  abierto para jugadoras mayores de 14 años.


Todas las edades tomadas al 1º de enero del año de la competición.


Estas Categorías, se formarán con un mínimo de 6 equipos inscriptos.

2. AFILIACIÓN Y PASE DE LAS JUGADORAS.

2.1. Conforme a lo establecido en el numeral 1.1 literal a) las jugadoras deberán ficharse por una Entidad Miembro, cumpliendo con los requisitos correspondientes, que incluye completar la ficha personal, firma y foto, y aval de la Institución por la cual registra. Este acto puede realizarse una vez efectuado el pago que corresponda.


2.2. La edad mínima para ficharse, se establece en 13 años cumplidos de edad.


2.3. Las jugadoras menores de 18 años, para ficharse en un club afiliado a la AUF, deberán concurrir acompañadas de su padre, madre o tutor. En caso contrario, sin perjuicio de proceder a su inscripción, la AUF enviará a su domicilio  la notificación correspondiente a efecto de que aquellos tengan conocimiento.


Si transcurrido un plazo de 30 días no se formularen objeciones, el fichaje correspondiente se considerará definitivamente válido.


2.4. El régimen de pases y situación de las  jugadoras será el prescrito en el Reglamento General de la AUF y en el Estatuto del Jugador de Fútbol.

3. DECLARACIÓN DE  REBELDÍA.


3.1. Una jugadora podrá ser declarada en rebeldía por su Institución, cuando:


a) Exista una desvinculación unilateral por parte de la jugadora, sin previo aviso


b) El comportamiento de la jugadora en la institución a la cual pertenece, no sea el de respeto a las autoridades de la misma,  al cuerpo técnico, compañeras, etc. u otras causales que lo justifiquen.


3.2. La Institución deberá presentar una nota fundada al Ejecutivo de Fútbol Femenino de la AUF comunicando la Declaración de Rebeldía y sus causales.


3.3. El Ejecutivo de F.F. citará a la jugadora en un plazo no mayor de 72 horas, para que ésta realice sus descargos.


3.4. La no presentación de la jugadora, será tomada como antecedente, a efectos de avalar la declaración de rebeldía.

4. JUGADORA NO FICHADA.

4.1. El Club que utilice una jugadora no fichada, perderá los puntos logrados por su concurso.

5. JUGADORA SIN FICHA MEDICA.

5.1. El club que incluya una jugadora sin Ficha Médica vigente al día de la competencia, perderá los puntos ganados con su concurso.


5.2. Los puntos en disputa serán adjudicados al club adversario, siempre y cuando éste los reclame dentro del plazo de cinco días hábiles, inmediatos y posteriores, a la disputa del encuentro.

6. JUGADORA SIN HABILITACIÓN  (carné, pase, categoría, etc).


6.1. Pérdida de los puntos ganados con la inclusión de la jugadora infractora


6.2. Inhabilitación de la misma conforme surja de los antecedentes de cada caso.


6.3. Pasaje de los antecedentes al Tribunal de Penas, para su estudio y demás efectos.


6.4. Los puntos en disputa serán adjudicados al club adversario, siempre y cuando éste los reclame dentro del plazo de cinco días hábiles, inmediatos y posteriores, a la disputa del encuentro.

7. DEL DESARROLLO DE LOS TORNEOS OFICIALES.

7.1. A todos los efectos de este Reglamento, se entiende por Temporada el período comprendido entre el 1º de enero al 31 de diciembre de cada año.


7.2. El sistema de disputa y sus respectivos calendarios, así como el monto de inscripción para los Torneos, se establecerá en cada Temporada  por el Consejo de F.F..


7.3. El Consejo de F.F. podrá establecer sanciones económicas (multas), a las infracciones deportivas (tarjetas rojas, y amarillas), las que serán establecidas al comienzo de cada temporada, y avaladas por el Ejecutivo de la AUF. Las mismas, se suman a las sanciones reglamentarias previstas en el Reglamento General de la AUF y el Código de Penas.


7.4. Las canchas, y horarios de disputa de los partidos,  quedarán definidas los días miércoles, siendo obligación de los clubes notificarse en las oficinas de la AUF.


Cualquier modificación, que por razones de fuerza mayor fuese necesario realizar, posterior a dicha fijación, será responsabilidad de la Secretaría Administrativa del D.F.F. hacer llegar la notificación correspondiente 48 horas antes del partido a las Instituciones afectadas.


7.5. Antes del inicio de cada temporada, los clubes deberán presentar una cancha (habilitada por la AUF), en la que oficiarán de Locatarios.


7.6. La no presentación de un equipo,  en condiciones reglamentarias para disputar el partido, determinará la pérdida del mismo.


El árbitro deberá hacer constar el W.O. en el formulario, y se declarará ganador al equipo presente, por dos a cero.


7.7. En caso de que sean ambos los equipos ausentes, el árbitro actuará en la misma forma, decretándose w.o.  y declarándose perdedor a ambos. En este caso, se declarará un cero a dos para los dos equipos.


7.8. En el caso de que los árbitros decreten w.o., el gasto correspondiente a arbitrajes, y seguridad, será de cuenta del (los) equipo (s)  que no concurra (n) a la cancha.


7.9. El equipo que sufra tres w.o. seguidos o cinco alternados en un mismo campeonato,  quedará eliminado del mismo y los puntos a favor y/o en contra que afecten a las demás entidades quedarán sin efecto. A este respecto, el Apertura y el Clausura se considerarán un único Torneo. 


7.10. Un equipo eliminado del Torneo, deberá completar la cuota de inscripción, así como las multas pendientes, si las hubiera.


7.11. El Ejecutivo del D.F.F. podrá suspender por razones de mal tiempo la disputa de una fecha, hasta dos horas antes de la hora fijada para su iniciación, siendo en estos casos responsabilidad de equipos y árbitros comunicarse con la AUF.


7.12. Si existen razones fundadas de otra naturaleza para la suspensión de una etapa, la decisión será tomada por el Ejecutivo del D.F.F. y por vía de Secretaría Administrativa, se dará cuenta de inmediato a los clubes y al Colegio de Arbitros.


7.13. Posteriormente al plazo de “dos horas antes” solamente los árbitros podrán suspender un encuentro, por las razones que prevé el Reglamento Oficial.


7.14. En caso de suspensión íntegra de una etapa, ésta se jugará en la instancia siguiente, procediéndose a ratificar o rectifican horarios y escenarios. 


7.15. En caso de suspensión parcial, el o los partidos pendientes, se fijarán según criterio del Ejecutivo del D.F.F..

8. OBLIGACIONES DEL LOCATARIO.

8.1. Presentar el Formulario Oficial del partido.


8.2. Presentación al árbitro, previo al partido, de dos balones aptos para la disputa del mismo. Si existiera objeción del árbitro respecto de los mismos, éste quedará facultado a decidir la utilización de otros.

9. DURACIÓN DE LOS PARTIDOS.

En todos los casos se ajustarán a la reglamentación internacional vigente, aprobada por FIFA siendo válidas las excepciones que al respecto  establezcan para las Categorías Sub 18 y Sub 21,  el Consejo de D.F.F..

10. VESTIMENTA.

Los árbitros exigirán a las jugadoras la utilización de la vestimenta que fija la reglamentación internacional, con los colores declarados ante la AUF previo a la iniciación de la Temporada, siendo también obligación del visitante utilizar un equipo con colores de alternativa en caso de  similitud con su oponente.

11. DISPUTA DE TORNEOS OFICIALES.

La disputa de los Torneos Oficiales, se regirá por el Capítulo VII, del Reglamento General de la Asociación Uruguaya de Fútbol, en lo que sea pertinente.

12. TODA SITUACIÓN NO PREVISTA EN ESTE REGLAMENTO, SERÁ RESUELTA  DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL REGLAMENTO GENERAL DE LA ASOCIACIÓN URUGUAYA DE FÚTBOL.


CONSEJO EJECUTIVO


Sesión de 30 de mayo de 2000 (Resolución Nº 184/2000)


APROBADO (Reglamento General: artículo 2, inciso 3)

Sesión de 3 de noviembre de 2003 (Resolución N° 153/2003)

MODIFICADO 


* * * * *
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